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reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
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Del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz y del diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 15, 21 y 39 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se remite a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 134 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS,
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

Del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Se remite a la Comisión de Cultura y
Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS

De los diputados Rafael Yerena Zambrano y Hugo Daniel Gaeta Esparza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 8o. y 13 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. Se remite a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y Ana María Boone Go-
doy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y
6o. de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se re-
mite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Karina Padilla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se remite a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

Del diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. Se remite a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada María Luisa Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
9-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público y de Fortalecimiento al Federalismo, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se re-
mite a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado Antonio Tarek Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la diputada Elva Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se remite a la
Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Del diputado Carlos Bello Otero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 22 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se
remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

De la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
107 Bis a la Ley Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de
Morena, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 103 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se remite a la
Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 323 Ter y 423 del Código Civil Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández y suscrita por la diputada Ma-
ría del Rosario Rodríguez Rubio y el diputado Wenceslao Martínez Santos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Social. Se
remite a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 122 y 125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

APENDICE III

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 148 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 60 Bis a la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
Y LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Verónica Muñoz Parra, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y suscrita por diputados integrantes de diver-
sos grupos parlamentarios, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 156 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
y 329 y 329 Bis de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas
de Gobernación y de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 160 y 162 del Código Penal Federal. Se remite a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.
Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado David Mercado Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 132 y 180 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS
DEL CONTRIBUYENTE

Del diputado Cesar Augusto Rendón García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Fede-
ral de los Derechos del Contribuyente. Se remite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
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adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se remite a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA

De la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
2o., 11 y segundo transitorio de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Me-
xicana. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO

De la diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 5o. de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementa-
ria y Asilo Político. Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
4o., 30 y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 86, 87, 293 y 390 del Código Civil Federal. Se remite a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. Se remite a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN
SOCIAL DE SENTENCIADOS

De la diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 1o., 3o. y 11 de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados. Se turna a la Comisión de Seguri-
dad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

De la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res. Se remite a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 159 de la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y LEY DE COORDINACIÓN
FISCAL

Del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley de Co-
ordinación Fiscal. Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen y a la Comisión de Fortalecimiento
al Federalismo, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Del diputado Ángel Rojas Ángeles, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 11 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-
cial de Sentenciados. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

De la diputada Rocío Matesanz Santamaría, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 20 Bis y reforma el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LEY DE AEROPUERTOS

De los diputados Ulises Ramírez Núñez y Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de
la Ley de Aeropuertos. Se remite a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

Del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Carlos Alberto De La Fuente Flores, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 73, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a
la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo, para opinión. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Del diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Alberto Martínez Urincho y Arturo Santa Alfaro, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 34
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se re-
mite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

Del diputado Ricardo Quintanilla Leal, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
3o., 6o. y 84 de la Ley General de Población. Se turna a la Comisión de Pobla-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 383 Bis al Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados José de Jesús Zambrano Grijalva y J. Guadalupe Hernández
Alcalá, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 144 de
la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . 

APENDICE IV

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
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lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE PERSONAS EXTRA-
VIADAS O DESAPARECIDAS

Del diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas
o Desaparecidas. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 19, 26 y 29 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Salomón Majul González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 36 de la Ley de Migración. Se remite a la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN,
DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para opinión . . . . . . . . . 
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LEY DE NACIONALIDAD

Del diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Nacionalidad. Se remite
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN
DE LA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO,
SERVICIOS Y TURISMO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, para la emi-
sión de una moneda conmemorativa del Centenario de la Fundación de la Con-
federación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Javier Antonio Neblina Vega, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
49 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados Pablo Elizondo García y Benjamín Medrano Quezada, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 314, 324 y 328 de la Ley Gene-
ral de Salud. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

De la diputada Patricia García García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD, CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y EXPIDE
LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DE LA CANNABIS

De los diputados Guadalupe Acosta Naranjo y Francisco Xavier Nava Palacios,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y expide la Ley General para el Control
de la Cannabis. Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para
dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y
Crédito Público, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY SOBRE CÁMARAS AGRÍCOLAS

Del diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre Cámaras Agrícolas,
que en lo sucesivo se denominarán Asociaciones Agrícolas. Se remite a la Co-
misión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 22 y 22-D del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 60 y 420 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y
CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y, 368
Quinquies y 376 Bis del Código Penal Federal. Se remite a las Comisiones Uni-
das de Justicia y de Transportes, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

De la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 162 del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE V

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se remite a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 74 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Del diputado Pablo Basáñez García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.
Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Ramón Bañales Arambula, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ramón Bañales Arambula, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 310 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Carlos Bello Otero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 202 del
Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL

De la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizacio-
nes de la Sociedad Civil y 70 de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna
a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Desarrollo Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 81
de la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
403 y 406 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 24 del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen.. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Del diputado Óscar Ferrer Abalos y suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 19 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración. Se remite a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Jorge Álvarez Maynez y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 49 y 51
de la Ley General de Desarrollo Social. Se remite a la Comisión de Desarrollo
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
283 y 562 de la Ley Federal del Trabajo. Se remite a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal. Se remite a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS
DE ANIMALES DE ASISTENCIA

De la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de los
Derechos de las Personas Usuarias de Animales de Asistencia. Se turna a las
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Ganadería, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . 
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INICIATIVAS

«Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, relativa al turno de las iniciativas registradas en
el orden del día del 29 de abril de 2016(*) 

Con fundamento en los artículos 23 numeral 1, inciso f) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 102, numeral 3 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, informa el turno de las iniciativas con
proyecto de decreto registradas en el orden del día del 29
de abril de 2016, y que a continuación se detallan:

Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

2. Que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas, de la Ley General de Salud, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado
Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Defensa Nacio-
nal, para dictamen.

4. Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

5. Que reforma los artículos 12 y 173 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

6. Que reforma el artículo 76 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides Val-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

7. Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

8. Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

9. Que reforma el artículo 198 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.
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11. Que reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

12. Que reforma el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la
diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, de la Ley Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, a cargo de la dipu-
tada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

14. Que reforma el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Competitividad, para dictamen.

15. Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

16. Que reforma los artículos 23 y 53 de la Ley Reglamen-
taria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio
de las Profesiones en el Distrito Federal, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

17. De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados,
el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes, a cargo del dipu-
tado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

18. Que adiciona un Capítulo VIII al Título VII y el artícu-
lo 196 a la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la
diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

19. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

20. Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Carlos Sarabia Camacho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

21. Que reforma los artículos 4o., 13 y 30 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 135 de la Ley Agraria, a cargo
del diputado Óscar García Barrón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, suscrita
por las diputadas Araceli Guerrero Esquivel y Claudia



Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para
dictamen.

24. Que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

25. Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado Hernán De Jesús Orantes López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen

26. Que reforma el artículo 17 Ter de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

27. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Maricela
Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

28. Que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo de la diputada Natalia Karina Ba-
rón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática 

Turno: Comisión de Competitividad, para dictamen.

29. Que reforma los artículos 2o. y 84 de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Natalia
Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

30. Que reforma los artículos 87, 96 y 98 de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

31. Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

32. Que adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Francisco Esco-
bedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

33. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

34. De Decreto, por el que se declara el 19 de abril, como
el Día Nacional del Tequio, a cargo del diputado Oscar Va-
lencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

35. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y los artículos 15-C y 540 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.
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36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Sandra Méndez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen.

37. Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

38. Que reforma los artículos 2o., 5o. y 6o. de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

39. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

40. Que reforma los artículos 73, 88 y 108 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibañez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

41. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley para Regular las Sociedades de Información Cre-
diticia, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

42. Que reforma los artículos 2o., 4o. y 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen.

44. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

45. Que reforma los artículos 6o. y 14 de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, a cargo del diputado Fer-
nando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

46. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, a cargo del diputado Oscar Va-
lencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

47. Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

48. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo



del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

49. Que reforma los artículos 15, 21 y 39 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
suscrita por los diputados Adriana del Pilar Ortiz Lanz y
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

50. Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

51. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Ricardo Taja
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

52. Que reforma los artículos 8o. y 13 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambrano
y Hugo Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

53. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

54. Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por las diputadas María Guadalupe Oyervi-

des Valdez y Ana María Boone Godoy, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

55. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

56. Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

57. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Jor-
ge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

58. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Pa-
dilla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

59. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

60. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Seguridad Nacional, a cargo del diputado Juan An-
tonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.
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61. Que reforma el artículo 239 de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo del diputado Vitalicio Cándido Coheto Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

62. Que reforma el artículo 9-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo de la diputada María Luisa Sánchez Meza,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Fortalecimiento al Federalismo, para dictamen.

63. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

64. Que reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado Antonio Tarek Ab-
dala Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

65. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada
Elva Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

66. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

67. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

68. Que reforma el artículo 22 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Car-
los Bello Otero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

69. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, a cargo de la diputada Alicia
Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

70. Que adiciona un artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, a
cargo de la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

71. Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

72. Que reforma los artículos 323 Ter y 423 del Código Ci-
vil Federal, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

73. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Segu-
ridad Social, a cargo de la diputada María Eloísa Talavera
Hernández y suscrita por los diputados María del Rosario
Rodríguez Rubio y Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.



74. Que reforma los artículos 122 y 125 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
de la diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

75. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Ximena Ta-
mariz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

76. Que reforma el artículo 148 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada Alicia Guadalu-
pe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

77. Que adiciona un artículo 60 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

78. Que reforma los artículos 156 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales y 329 y 329 Bis de
la Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Ve-
rónica Muñoz Parra, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y por diputados integrantes de
diversos Grupos Parlamentarios. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Salud,
para dictamen.

79. Que reforma los artículos 160 y 162 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

80. Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

81. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada
Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

82. Que reforma los artículos 132 y 180 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

83. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de los De-
rechos del Contribuyente, a cargo del diputado Cesar Au-
gusto Rendón García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

84. Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Víctor Manuel Sán-
chez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

85. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Ana María Boo-
ne Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

86. Que reforma los artículos 2o., 11 y Segundo Transito-
rio de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana,
a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.
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87. Que reforma el artículo 5o. de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, a cargo de la
diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

88. Que reforma los artículos 4o., 30 y 34 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

89. Que reforma los artículos 86, 87, 293 y 390 del Códi-
go Civil Federal, a cargo de la diputada Ana María Boone
Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

90. Que reforma el artículo 37 de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

91. Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón Can-
chola, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

92. Que reforma los artículos 1o., 3o. y 11 de la Ley que
Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social
de Sentenciados, a cargo de la diputada Martha Lorena Co-
varrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

93. Que reforma el artículo 49 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

94. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

95. Que reforma el artículo 159 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

96. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social y de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Juan Pablo Piña Kurczyn,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen y a la comisión de
Fortalecimiento al Federalismo, para opinión.

97. Que reforma el artículo 11 de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, a cargo del diputado Ángel Rojas Ángeles, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

98. Que adiciona el artículo 20 Bis y reforma el artículo 46
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santa-
maría, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

99. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos, suscrita por
los diputados Ulises Ramírez Núñez y Miguel Ángel Salim
Alle, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.



100. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Alfredo Javier
Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

101. Que reforma los artículos 73, 115 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Alberto De La Fuente Flores, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men y a la comisión de Fortalecimiento al Federalismo pa-
ra opinión.

102. Que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado
José Máximo García López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

103. Que reforma el artículo 29 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Alberto Martínez Urincho y Arturo Santa Alfaro, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

104. Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ale-
jandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

105. Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

106. Que reforma los artículos 3o., 6o. y 84 de la Ley Ge-
neral de Población, a cargo del diputado Ricardo Quintani-

lla Leal, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Población, para dictamen.

107. Que adiciona un artículo 383 Bis al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

108. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, suscrita por los diputados José de
Jesús Zambrano Grijalva y J. Guadalupe Hernández Alca-
lá, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

109. Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

110. Que reforma el artículo 18 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

111. Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

112. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, a cargo del diputado Armando Luna Canales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.
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113. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Registro Na-
cional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas,
a cargo del diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

114. Que reforma los artículos 19, 26 y 29 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

115. Que reforma el artículo 36 de la Ley de Migración, a
cargo del diputado Salomón Majul González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

116. Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley
de Coordinación Fiscal, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, para opinión

117. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Nacionalidad, a cargo del diputado Juan Antonio
Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

118. Que adiciona el artículo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

119. De Decreto, para la emisión de una moneda conme-
morativa del Centenario de la Fundación de la Confedera-

ción de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Tu-
rismo de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

120. Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Javier Antonio Neblina Vega,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

121. Que reforma los artículos 314, 324 y 328 de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Pablo Elizon-
do García y Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen

122. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Patricia García García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

123. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal,
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios y se expide la Ley General para el Control de la Can-
nabis, suscrita por los diputados Guadalupe Acosta Naran-
jo y Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para
dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Hacienda y Crédito Público, para opinión.

124. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.



125. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se deno-
minarán Asociaciones Agrícolas, a cargo del diputado Juan
Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

126. Que reforma los artículos 22 y 22-D del Código Fis-
cal de la Federación, a cargo del diputado Juan Manuel Ca-
vazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

127. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

128. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, a cargo del diputado Enrique
Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

129. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado Enrique Rojas Orozco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

130. Que reforma los artículos 60 y 420 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

131. Que reforma los artículos 50 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y, 368 Quinquies y 376
Bis del Código Penal Federal, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Transportes,
para dictamen.

132. Que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

133. Que reforma el artículo 162 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

134. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

135. Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio
y Televisión, para dictamen.

136. Que reforma los artículos 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 74 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.
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137. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, a cargo del dipu-
tado Pablo Basáñez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

138. Que reforma el artículo 22 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arambula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

139. Que reforma el artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arambula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

140. Que reforma el artículo 310 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

141. Que reforma el artículo 202 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Carlos Bello Otero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

142. Que reforma los artículos 5 de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de
la Sociedad Civil y 70 de la Ley General de Desarrollo So-
cial, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Desarro-
llo Social, para dictamen.

143. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Joaquín Jesús
Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

144. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

145. Que reforma el artículo 81 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Máximo García López, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

146. Que reforma los artículos 403 y 406 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Jo-
sé Máximo García López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

147. Que reforma el artículo 24 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

148. Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, a cargo del diputado Edmundo Javier
Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

149. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

150. Que reforma los artículos 2o. y 19 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, suscrita por el diputado Óscar
Ferrer Abalos y diversos diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.



151. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Migración, a cargo del diputado Waldo Fernández
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

152. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Jorge Álvarez Máynez y Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

153. Que reforma los artículos 49 y 51 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo del diputado Carlos Lomelí
Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

154. Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asistencia
Social, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

155. Que reforma los artículos 283 y 562 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

156. Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

157. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Kathia
María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

158. Que expide la Ley de los Derechos de las Personas
Usuarias de Animales de Asistencia, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulne-
rables y de Ganadería, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de mayo de 2016.— Diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, diputada
a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma las fracciones XVI y XVII del artículo 33 de
la Ley General de Educación en materia de alimentación
escolar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación además de ser un componente fundamental
para la movilidad social y la inserción en el mercado del
trabajo, proporciona competencias básicas para ejercer ple-
namente la ciudadanía, contribuir activamente a la conser-
vación y el desarrollo del patrimonio natural y cultural;
manejar con criterio y en forma crítica la información dis-
ponible; aprender por sí mismo; relacionarse adecuada-
mente con los otros y lograr un bienestar físico, afectivo y
personal1.

Tanto la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), como la Organi-
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zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE) reconocen la ampliación de la jornada escolar co-
mo una estrategia para lograr una mayor calidad de los
aprendizajes y fortalecer los conocimientos y competen-
cias, de ahí la importancia de la existencia del Programa de
Escuelas de Tiempo Completo que tuvo un gran impulso
gracias a la Reforma Educativa de 2013.

Cabe mencionar que la OCDE reconoce en su Panorama
de la educación: indicadores de la OCDE 2014, para el ca-
so de México, que “...se han dedicado importantes esfuer-
zos y recursos en México para avanzar en el desarrollo de
un sistema educativo incluyente y de calidad...” Puntuali-
zando que “...El desafío es muy grande, dados los rezagos
históricos y el enorme reto que representa el tamaño de la
población de niños y jóvenes. Si bien ha habido avances en
cuanto a la cobertura y los jóvenes mexicanos de hoy per-
manecen más tiempo en la escuela, queda todavía mucho
por hacer...”.

El caso de éxito de Finlandia, con los más altos estándares
educativos, está directamente asociado a su sistema de es-
cuelas de tiempo completo, en el que los estudiantes tienen
la oportunidad de participar en actividades extracurricula-
res. En Latinoamérica, diversos países han implementado
este sistema esperando que se realicen cambios sustanti-
vos, tal es el caso de Chile, Argentina, Uruguay y Vene-
zuela.

En México, desde el ciclo escolar 2007-2008 se inició la
implementación de escuelas de tiempo completo en el sis-
tema de educación básica. Al término de la administración
anterior se contaba con un total de 6 mil 708 escuelas de
tiempo completo en todo el país.

En el artículo quinto transitorio del decreto de reforma al
artículo tercero constitucional publicado en 2013 se expre-
sa que se establecerán de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal escuelas de tiempo completo con
jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar me-
jor el tiempo disponible para el desarrollo académico, de-
portivo y cultural. Y, en aquellas escuelas que lo necesiten,
conforme a los índices de pobreza, marginación y condi-
ción alimentaria, se impulsarán esquemas eficientes para el
suministro de alimentos nutritivos a los alumnos a partir de
microempresas locales.

Según datos del tercer informe de labores del gobierno fe-
deral, las Escuelas de Tiempo Completo se han multiplica-
do 3.5 veces, pasando de 6 mil 708 a inicios de la actual ad-

ministración a 23 mil 182 en el ciclo escolar 2014-2015.
De éstas, en 12 mil 248 escuelas se brinda el servicio de
alimentación, por lo que se beneficia a 1.5 millones de
alumnos, lo que significa 52.8 por ciento de las escuelas de
tiempo completo.

En el marco de la reforma educativa en acción, se prevé lle-
gar para 2018 a 40 mil escuelas de tiempo completo, a la
fecha, el avance es de más de 58 por ciento de este tipo de
planteles, lo que nos garantiza que estamos en ruta para lo-
grar este objetivo.

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 establece
la necesidad de impulsar en las escuelas de tiempo com-
pleto un nuevo modelo educativo de la escuela pública me-
xicana; una de sus acciones transversales prevé asegurar la
igualdad de oportunidades e impulsar las escuelas de tiem-
po completo en todo el territorio nacional, con la finalidad
de brindar refuerzos educativos a los alumnos más necesi-
tados y así puedan tener mejores oportunidades de apren-
der.

El Programa Nacional de Escuelas de Tiempo Completo
señala que al ampliar el horario escolar hasta ocho horas al
día, los alumnos además de trabajar en las asignaturas del
plan de estudios, cuentan con tiempo suficiente para reali-
zar actividades nuevas como el aprendizaje de una segun-
da lengua, el manejo de las tecnologías informáticas en
apoyo al aprendizaje, la educación física y artística; así co-
mo el aprendizaje de técnicas de estudio independiente.

Luego entonces, la incorporación de planteles al Programa
Nacional de Escuelas de Tiempo Completo, debe prever, a
fin de garantizar los objetivos del programa, la dotación de
la infraestructura necesaria para que los alumnos puedan
permanecer en la instalaciones durante toda la jornada es-
colar y que ésta pueda satisfacer sus necesidades básicas;
es por ello que cada establecimiento debería contar con co-
cina y comedor, a fin de que los alumnos recibían una ali-
mentación adecuada y nutritiva, que satisfaga los requeri-
mientos de los estudiante según su nivel de escolaridad.

A través de esta medida, se impulsa la formación de hábitos
relacionados con el cuidado de la salud y alimentación a la
hora de la comida, pero sobre todo se garantiza un modelo
de equidad en el acceso a la educación pública, al generar ac-
ciones compensatorias que aseguren la permanencia en el
sistema educativo a los alumnos cuyas condiciones sociales,
de marginación o pobreza, pongan en riesgo su derecho a
recibir los servicios de educación pública.



Ello permitirá que las alumnas y alumnos de comunidades
escolares con altos índices de pobreza y marginación,
cuenten con una alimentación nutritiva y de calidad, que
contribuya a asegurar su permanencia en el Sistema de
Educación Básica.

Cabe señalar que la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes establece en su artículo 50, frac-
ción III, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a disfrutar el más alto nivel posible de salud, por ello las
autoridades federal, estatal y municipal deben articular es-
fuerzos a fin mejorar el estado de nutrición de los alumnos.

Asimismo, la fracción VII del artículo 57 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es-
tablece que las autoridades federal, estatal y municipal de-
ben: “Establecer acciones afirmativas para garantizar el
derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes de
grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o
que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstan-
cias especificas de carácter socioeconómico, físico, mental,
de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación
migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género,
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas cultura-
les”.

Como colofón a nuestro compromiso ante nuestras niñas,
niños y adolescentes que asisten a las escuelas de tiempo
de completo, me permito destacar que el derecho a una ali-
mentación adecuada es reconocido como un derecho hu-
mano fundamental en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, instrumentos de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) de los cuales
México es parte.

Fundamentado en lo anterior, la alimentación escolar re-
presenta una oportunidad para promover aprendizajes sig-
nificativos en los estudiantes durante su jornada escolar, in-
volucrando en este esfuerzo a todos los actores de la
comunidad educativa y la familia, desde una perspectiva de
seguridad alimentaria y nutricional. Otorgar alimentos ha
sido un exitoso componente del Programa de Escuelas de
Tiempo Completo, para promover la asistencia escolar y
sobre todo para contrarrestar la estrecha relación entre des-
nutrición y dificultad para el aprendizaje, por lo que some-
to a la consideración de esta soberanía, el siguiente pro-
yecto de 

Decreto que reforma las fracciones XVI y XVII del ar-
tículo 33 de la Ley General de Educación para estable-
cer las normas que garanticen la alimentación escolar
adecuada en las escuelas de tiempo completo y escuelas
en zonas marginadas

Único. Se reforman las fracciones XVI y XVII del artícu-
lo 33, de la Ley General de Educación, para quedar como
siguen:

Artículo 33. ...

I. a XV. ...

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo,
con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible para el desarrollo aca-
démico, deportivo y cultural; las escuelas deberán
equiparse con servicios de comedor y cocina adecua-
dos, donde se proporcionará a los estudiantes sus ali-
mentos, en los términos del articulo 24 Bis, y la frac-
ción XVII de este artículo, que garanticen a los
alumnos recibir una alimentación adecuada y nutri-
tiva, que satisfaga los requerimientos nutricionales
del estudiante, e

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos en aquellas es-
cuelas que lo necesiten, conforme a los índices de po-
breza, marginación y condición alimentaria con la
finalidad de incidir en la efectiva igualdad de oportuni-
dades de acceso y permanencia en los servicios educati-
vos. Las escuelas de tiempo completo deberán ofre-
cer a los alumnos desayuno y comida calientes,
preparados conforme a sus requerimientos nutri-
mentales, que les permita mejorar su estado nutri-
cional, optimar su rendimiento escolar y formar bue-
nos hábitos alimenticios.

El estado también llevará a cabo acciones compensato-
rias mediante programas asistenciales, ayudas alimen-
ticias, campañas de salubridad y demás medidas ten-
dientes a garantizar el acceso y permanencia en el
sistema educativo a los alumnos cuyas condiciones
sociales, de marginación o pobreza, pongan en riesgo
su derecho a recibir los servicios de educación públi-
ca.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Proyecto de recomendación sobre políticas educativas al inicio del si-
glo XXI Revista Latinoamericana de Estudios Educativos (México),
vol. XXXI, núm. 1, pp. 113-131, consultado en: http://www.redalyc
.org/html/270/27031107/index.html el 21 de enero de 2015

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Cynthia Gissel García Soberanes, Dipu-
tada Federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con los numerales 6, fracción I, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; somete a conside-
ración del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 230 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, la lucha de un buen número de acto-
res sociales y políticos ha sido determinante para la con-
formación de un poderoso movimiento que ha adquirido
importancia en México, y que ha hecho visible la falta de
equidad del Estado en la aplicación de políticas públicas

que atenúen las carencias materiales, económicas y socia-
les en que históricamente han vivido nuestros pueblos in-
dígenas.

Ante esta situación, la ciencia jurídica y quienes aplican el
derecho han hecho frente a esta problemática, a través de la
internacionalización de los derechos indígenas bajo el es-
quema de los derechos humanos.

En este sentido, la reforma constitucional del 10 de junio
de 2011 articuló la oportunidad para la salvaguarda efecti-
va de los derechos humanos de los pueblos indígenas, a
partir de la utilización de los principios que se pueden iden-
tificar en los diferentes tratados internacionales en esa ma-
teria, la jurisprudencia internacional y en el derecho com-
parado.

Bajo esta lógica, resulta contraria a derecho la hipótesis
contenida en el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, que señala que en sus trans-
misiones, las estaciones radiodifusoras de los concesiona-
rios deberán hacer uso del idioma nacional, sin perjuicio de
que adicionalmente las concesiones de uso social indígena
hagan uso de la lengua del pueblo originario que corres-
ponda.

La norma jurídica en comento, presupone una medida para
la extinción de las lenguas indígenas, implicando una re-
gresión a la política porfiriana implantada por Justo Sierra
que llegó a considerar al español como única lengua nacio-
nal.

Para arribar a esta aseveración, es importante tener en
cuenta que el término “idioma nacional” empleado después
de la carga impuesta a las radiodifusoras de los concesio-
narios, exceptúa las lenguas de los pueblos originarios, tal
y como queda evidenciado en la última hipótesis excluyen-
te del primer párrafo ateniente al uso de las lenguas indí-
genas.

En resumen, la redacción actual del artículo que nos ocu-
pa, vulnera los derechos emanados de los artículos 2 y 4 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al atentar contra la composición pluricultural de la Nación
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, limi-
tando el uso de la lengua de las poblaciones que habitaban
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización.

Por ende, la norma jurídica que nos ocupa, debe armoni-
zarse con el sistema jurídico mexicano.



Para lograrlo, se debe tener en cuenta, además de los pre-
ceptos constitucionales en cita, el contenido del artículo 1
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas que establece el reconocimiento y protección de
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los
pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción
del uso y desarrollo de las lenguas indígenas.

Igualmente, los diversos 6 y 7 de dicho ordenamiento jurí-
dico, que estipulan que los medios de comunicación se en-
cuentran obligados a difundir la diversidad cultural y lin-
güística de la nación, así como, que las distintas lenguas
indígenas que se practican en nuestro país, son tan válidas
como el idioma Español; rematando el artículo 8 que “nin-
guna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discri-
minación a causa o en virtud de la lengua que hable”. 

Lo anterior, concatenado al acuerdo 169 sobre Pueblos In-
dígenas y Tribales de la Organización Internacional del
Trabajo, donde nuestro País se comprometió a mantener y
fortalecer las identidades propias, lenguas y religiones de
todas las comunidades indígenas, al igual que la Conven-
ción sobre la Diversidad de las Expresiones Culturales de
la UNESCO, la cual es vinculante y nos insta a promover,
proteger y mantener la diversidad cultural, al ser una con-
dición esencial para el desarrollo sostenible en beneficio de
las generaciones presentes y futuras. 

El artículo 230 que se pretende reformar, restringe indebi-
damente el derecho de las personas indígenas a expresarse
en su lengua originaria y viola su derecho a recibir educa-
ción ‘bilingüe e intercultural’. El uso de la palabra ‘‘exclu-
siva’’ o ‘‘preferente’’ –como lo plantea el  diverso 230 en
comento– es ilegítimo.

El artículo a reformar no respeta lo establecido en la Cons-
titución en el sentido de que el Estado debe facilitar las
condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunica-
ción, como lo prevé la Carta Magna. Por lo tanto, debemos
adoptar medidas que preserven y enriquezcan las lenguas
nativas ante el mosaico multicultural que conforma nuestro
pueblo.

Por tal motivo, se propone a esta soberanía que el artículo
230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, establezca que en las transmisiones de las estaciones
radiodifusoras de los concesionarios, se podrá hacer uso
tanto del idioma nacional, como de las lenguas indígenas,
entendiéndose que la gran mayoría de los mexicanos ha-

blamos el idioma español; adicionalmente, las concesiones
de uso social indígena podrán usar la lengua del pueblo ori-
ginario que corresponda o del idioma nacional, según lo
consideren.

Debiendo contemplar además, que para el caso que las
transmisiones sean en idioma extranjero, deberán utilizar-
se sub títulos en español o la traducción respectiva al espa-
ñol; en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación
podrá autorizar el uso de idiomas extranjeros sin sub títu-
los o traducción, de conformidad con las disposiciones re-
glamentarias.

Compañeros diputados, no podemos permitir que se siga
discriminando irracionalmente a las comunidades indíge-
nas, los conmino a que impulsemos el rescate y fortaleci-
miento de las lenguas nativas, llevémoslas a todos los es-
pacios con la finalidad de construir la convivencia y
solidaridad entre los mexicanos, no violemos su libertad de
expresión, promovamos la cultura nacional, es parte de
nuestra identidad mexicana. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 230 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Artículo Único. Se reforma el artículo 230 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar
en los siguientes términos:

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodi-
fusoras de los concesionarios podrán hacer uso tanto del
idioma nacional, como de las lenguas indígenas; adicional-
mente, las concesiones de uso social indígena podrán usar
la lengua del pueblo originario que corresponda o el idio-
ma nacional.

Debiendo contemplar además que en caso de que las trans-
misiones sean en idioma extranjero, deberán utilizarse sub
títulos en español  o la traducción respectiva al español; en
casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación podrá au-
torizar el uso de idiomas extranjeros sin sub títulos o traduc-
ción, de conformidad con las disposiciones reglamentarias.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, México, DF, a 1o. de febrero de 2016.— Diputada
Cynthia Gissel García Soberanes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen.

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD,
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, LEY
GENERAL DE SALUD, LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO Y LEY DEL SEGURO
SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de los Institutos Nacionales de Salud, del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, General de Salud, del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del
Seguro Social, a cargo del diputado Benjamín Medrano
Quezada, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Benjamín Medrano Quezada, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura, en nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejer-
cicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 numeral 3 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de este pleno el siguiente proyecto de iniciativa de
ley, que adiciona un párrafo a la fracción VIII del artícu-
lo 6o. de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, al
artículo 18 de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a la fracción I
del artículo 6o de la Ley General de Salud, al artículo
5o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y al artículo 2o de
la Ley del Seguro Social.

Exposición de Motivos

La discriminación (del latín discriminat?o, -?nis) nos di-
ce el Diccionario de la Real Academia Española (2014) es
“toda aquella acción u omisión realizada por personas, gru-
pos o instituciones, en las que se da un trato a otra perso-

na, grupo o institución en términos diferentes al que se da
a sujetos similares, de los que se sigue un prejuicio o con-
secuencia negativa para el receptor de ese trato”.

El término discriminación se refiere al acto de hacer una
distinción o segregación que atenta contra la igualdad, una
de las principales fuentes de la desigualdad es la discrimi-
nación.

Según Cesar Rodríguez, en su texto titulado Derecho a la
igualdad, “los ingresos, la clase social y la raza, factores ta-
les como el género, el origen étnico, la nacionalidad, la afi-
liación religiosa o la ideología política” dan lugar a las for-
mas de discriminación.

La discriminación es una práctica que lamentablemente se
ha vuelto habitual y que radica en dar un trato desigual, por
lo general arbitrario y sin causa aparente a una persona.

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, en su texto vigente, nos dice que por discriminación
se entiende 

“...toda distinción, exclusión, restricción o preferencia
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no
sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto
o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-
chos humanos y libertades, cuando se base en uno o más
de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de sa-
lud o jurídica, la religión, la apariencia física, las carac-
terísticas genéticas, la situación migratoria, el embara-
zo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la
identidad o filiación política, el estado civil, la situación
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo, enten-
diendo también como discriminación la homofobia, mi-
soginia, cualquier manifestación de xenofobia, segrega-
ción racial, antisemitismo, así como la discriminación
racial y otras formas conexas de intolerancia;...”

Podemos ver que, pese a lo que la Ley nos señala, en nues-
tro País, la discriminación es una práctica común que se da
en cualquier ámbito, ya sea personal, social, familiar, labo-
ral, de atención a la salud, religiosa, física, etc.

Debemos señalar que este fenómeno no es exclusivo de
nuestra sociedad ni se ha dado desde tiempos recientes, ya



que existen registros históricos por ejemplo en México,
donde a los indígenas se les discriminaba simplemente por
el color de su piel.

Los efectos que la discriminación provoca en los indivi-
duos son negativos e incluso llegan a ser devastadores, ya
que la persona discriminada se aísla, reacciona negativa-
mente y con violencia y en casos extremos puede llegar a
la depresión y el suicidio.

Para combatir el racismo y la discriminación racial, la Or-
ganización de Naciones Unidas adoptó en 1965 la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial y estableció el día 21 de
marzo como Día Internacional de la Eliminación de la Dis-
criminación Racial. La Convención fue firmada por Méxi-
co el 1 de noviembre de 1966 y ratificada el 20 de febrero
de 1975.

La Encuesta Nacional sobre Discriminación 2010 (Enadis),
realizada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación (Conapred), nos dice que dos de cada diez perso-
nas en nuestro país no estarían dispuestas a compartir su
casa con una persona de otra raza, y destaca entre otras co-
sas, que México está compuesto por personas que se con-
sideran morenas en un 64 por ciento. Es decir que se re-
chaza a un sector de la población que, además de ser
mayoritario, no tiene las características físicas de grupos de
población con características europeas o anglosajonas.

El Conapred advierte que las consecuencias de ser una so-
ciedad discriminatoria son tan graves que México nunca
podrá contar con los índices de desarrollo humano sufi-
cientes para que cada ciudadano pueda lograr sus planes de
vida y que, es tarea del Estado, la sociedad civil y sus go-
bernantes revertir estas prácticas que laceran a la sociedad
e impiden que en México haya cohesión social basada en
el reconocimiento igualitario y el respeto irrestricto de las
personas y sus derechos.

De acuerdo con este reporte del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred), los tres principales
problemas que perciben las minorías étnicas en México son
la discriminación, la pobreza y el apoyo del gobierno.

El articulista de El Universal Ricardo Raphael en la pre-
sentación del Reporte sobre la Discriminación en México
2012, elaborado, a instancias de Ricardo Bucio Mújica,
presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación (Conapred) y el Centro de Investigación y Docen-

cia Económicas (CIDE) (http://ricardoraphael.com/libros/
reporte-sobre-la-discriminacion/), señala que la desigual-
dad de trato y la discriminación son sinónimos: “se está
frente a actos discriminatorios cuando los mejores empleos
del país excluyen a las mujeres y los jóvenes; cuando cua-
tro de cada 10 indígenas mexicanos no tienen acceso al sis-
tema de salud; cuando 9.9 de cada 10 trabajadoras del ho-
gar no cuentan con ninguna prestación formal; cuando 7
millones de personas no poseen acta de nacimiento: cuan-
do ocho de cada 10 habitantes no tienen acceso al sistema
bancario convencional; cuando la desnutrición prevalece
en las comunidades menores a 5 mil habitantes; cuando
siete de cada 10 estudiantes de 15 años están reprobados en
matemáticas, escritura y ciencias; cuando las cárceles están
pobladas por jóvenes de entre 18 y 30 años, de es casos re-
cursos y bajos niveles de educación; cuando la concentra-
ción de los medios electrónicos de comunicación hace que
sólo unos pocos puedan expresarse con libertad”.

En la página de noticias Terra: terra.com.mx, el 31 de oc-
tubre de 2013 y con información de Christian Rea, David
Martínez, Juhani Espinoza, Daniel Carrillo y Wilfrido Me-
za, se publicó una investigación intitulada “Discrimina-
ción, un problema de salud pública en México”, de la
cual retomamos lo siguiente.

“Una mujer mazateca que dio a luz en el pasto del jar-
dín de una clínica en Oaxaca; otra que tuvo a su bebé en
el piso de la recepción de un hospital en Puebla, así co-
mo una joven de origen tzotzil que murió luego de dar a
luz en un nosocomio del sector salud de Chiapas, son la
evidencia mínima de la discriminación y la negligencia
existente en los hospitales públicos de México, a los ca-
sos antes mencionados, que suceden casi de forma con-
secutiva durante los primeros días de octubre de 2013,
hay que sumarle la muerte del jornalero agrícola José
Sánchez Carrasco en los patios del Hospital General de
Guaymas, Sonora, a quien le negaron la atención por no
ser derechohabiente y carecer de dinero en efectivo”.

Sigue diciendo el reportaje que en los cuatro casos persis-
ten, según declaraciones de los afectados o sus familiares,
la discriminación y la negligencia médica, ya sea porque
les negaron el servicio debido a su condición de pobreza o
por ser indígenas, o porque los médicos o enfermeras no
les dieron o no quisieron darles un tratamiento y segui-
miento adecuado.

Luis Adrián Quiroz, fundador y coordinador general de la
organización Derechohabientes Viviendo con VIH del
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IMSS, asegura que la discriminación en el sistema de salud
pública en México es añejo.

“La Ley General de Salud establece que los pacientes tie-
nen que recibir atención de urgencias, entonces a las dos
personas se les negó este derecho”, asegura el activista res-
pecto a los casos de la mazateca Irma López Aurelio y del
jornalero José Sánchez Carrasco.

Para Quiroz, quien además es presidente de la organización
Salud, Derechos y Justicia, el problema también radica en
que las personas desconocen sus derechos y por ende no
los exigen, pero la situación se agrava cuando son los pro-
pios servidores públicos quienes no los respetan.

“Parte de los derechos fundamentales de todos y de todas
es que el Estado tiene que garantizar el derecho a la salud.
Lo que sucedió con el jornalero fue algo muy sencillo, lo
discriminaron por ser indigente”, puntualizó Luis Adrián
Quiroz.

Por su parte Luis Ortiz Hernández, profesor investigador
de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) en el
Departamento de la Salud, liga la discriminación hacia las
personas de un color más oscuro de piel, a la época de la
colonización española, cuando “ser descendiente de euro-
peo o descendiente de indígenas marca tu vida”.

Puntualizó el profesor Ortiz, que los universitarios de “piel
morena tuvieron niveles más bajos de autoestima y vitali-
dad, pero más altos de cansancio y de consumo de alcohol.
Estas diferencias fueron explicadas por las experiencias de
discriminación y porque los estudiantes morenos se perci-
bían menos atractivos”.

Para el investigador, el racismo evidencia cómo muchos
mexicanos, sin señalar solamente al sector salud, “conside-
ran que hay ciudadanos de segunda que no tienen dere-
chos”.

El Informe Anual de Actividades de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) 2012, señala que ocu-
rrieron 11 mil 11 quejas por presuntas violaciones perpe-
tradas por funcionarios federales, de las cuales, 2 mil 576
ocurrieron en instituciones de salud pública.

De hecho, la dependencia federal que encabezó la lista de
presuntas violaciones a los derechos humanos en 2012 fue
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con mil

876 quejas, mientras que el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) ob-
tuvo 700.

En la mayoría de los casos, señala el informe de la CNDH,
las quejas fueron por “hechos violatorios consistentes en
omitir proporcionar atención médica, obstaculizar o negar
las prestaciones de seguridad social, negligencia médica y
omitir suministrar medicamentos, entre otros”

En 2012, la CNDH emitió un total de 93 recomendaciones
dirigidas a 65 autoridades distintas, de las cuales, 13 fueron
para el ISSSTE, tres el IMSS y dos la Secretaría de Salud
federal.

La Encuesta Nacional de Discriminación (Enadis) 2010,
muestra que tres de cada diez mexicanos cree que insultan
“mucho” a las personas en la calle por su color de piel y ad-
vierte que para el 75 por ciento de la población, los dere-
chos de las comunidades indígenas se respetan poco o na-
da.

En este sentido, uno de cada cuatro miembros de un grupo
étnico admitió en la Enadis, no tener las mismas oportuni-
dades para acceder a los servicios de salud o educación en
México.

De acuerdo con las cifras preliminares de la Comisión Na-
cional de Arbitraje Médico (Conamed), durante el primer
semestre del 2013 se concluyeron 914 quejas relacionadas
con la práctica médica en todo el país, de las cuales, 716
corresponden al sector público y 198 al privado, tal y como
se muestra en la siguiente tabla:

Sector / Grupo / Institución Total

Total: 914

Sector Público: 716

Con seguridad social: 642

IMSS: 562
ISSSTE: 67
Pemex: 5
Sedena: 2
Semar: 1
ISSSTE Estatal: 1
Otros: 4



Sin seguridad social: 69

Hospitales Federales de la Secretaría de Salud: 34
Servicios Estatales de Salud: 35

Asistencia social: 5

DIF: 2
Instituciones públicas de formación técnica o profesio-
nal en salud: 3

Sector privado: 198

Servicios privados: 191
Consultorios: 138
Hospitales: 23
Laboratorios y gabinete: 7
Otros: 23

Asistencia privada: 7

Cruz Roja: 0
Otros: 7

Por su parte, en una entrevista de Notimex del 6 de no-
viembre de 2013, el presidente del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred), Ricardo Antonio
Bucio Mújica, lamentó que en México continúen las dis-
tinciones, restricciones y actos discriminatorios contra las
personas en el sector salud.

“...vivimos también en el país que dejó morir a la puer-
ta de un hospital a un jornalero agrícola hace unos po-
cos días, en supuesto cumplimiento de la norma de ese
centro de salud”, resaltó que el jornalero José Sánchez,
que murió a las puertas de un hospital en Sonora, de-
muestra que en el país permean las distinciones, las res-
tricciones y las exclusiones, “los tres adjetivos que uti-
liza la Constitución para definir a la discriminación o los
actos discriminatorios”. 

La periodista Laura Toribio, en un reportaje publicado el
17 de septiembre de 2014 en el periódico Excélsior, co-
menta que el Presidente del Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación (Conapred), Ricardo Bucio, ha seña-
lado que el racismo. . . “afecta no solo a los mexicanos,
sino también a centroamericanos y sudamericanos que pa-
san por el país y que esta práctica no ha podido ser erradi-
cada de nuestro País...” 

En atención a lo antes expuesto y atendiendo a lo que la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en
el Capítulo II, De las Medidas para Prevenir la Discrimi-
nación, fracción VII, menciona:

VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica,
o impedir la participación en las decisiones sobre su trata-
miento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y
medios; consideramos necesario como una medida de pre-
vención, (bajo la premisa de que no hay que esperar a que
suceda determinado acontecimiento discriminatorio para
tomar medidas al respecto), el modificar las leyes que a
continuación se mencionan, agregando un párrafo con las
conductas que aparecen en la definición de discriminación
contenida en la Fracción III del Capítulo I de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la cual di-
ce: 

...el origen étnico o nacional, el color de piel, la cul-
tura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, económica, de salud o jurídica, la
religión, la apariencia física, las características gené-
ticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua,
las opiniones, la orientación sexual, la identidad o fi-
liación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los ante-
cedentes penales o cualquier otro motivo; También
se entenderá como discriminación la homofobia, mi-
soginia, cualquier manifestación de xenofobia, segre-
gación racial, antisemitismo, así como la discrimina-
ción racial y otras formas conexas de intolerancia;

De tal manera que se proponen las siguientes modificacio-
nes:
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Ley de los Institutos Nacionales de Salud

Ley Del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas



Ley General de Salud

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores Del Estado
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Ley del Seguro Social

Las diputadas y los diputados del Partido Revolucionario
Institucional, reafirmamos nuestra convicción y compromi-
so con el pueblo de México para dotarlos de los instrumen-
tos jurídicos necesarios que, como lo propone esta Iniciati-
va, los apoyen en los casos en que su derecho
constitucional a la salud, se vea vulnerado por cualquier ti-
po de discriminación.

Por las consideraciones expuestas, someto a la considera-
ción del pleno de esta soberanía, la siguiente Iniciativa con
proyecto de 

Decreto

Por el que sé que adiciona un párrafo en materia de discrimi-
nación, a la Fracción VIII del artículo 6o de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, al artículo 18 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a la fracción I del artículo 6o de la Ley General
de Salud, al artículo 5o de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al artícu-
lo 2o de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo primero: Se adiciona un párrafo a la fracción
VIII del artículo 6 de la Ley de los Institutos Nacionales de
Salud, para quedar como sigue:



VIII. Proporcionar consulta externa, atención hospitala-
ria y servicios de urgencias a la población que requiera
atención médica en sus áreas de especialización, hasta el
límite de su capacidad instalada; sin que medie cual-
quier discriminación motivada por el origen étnico o
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el géne-
ro, la edad, las discapacidades, la condición social,
económica, de salud o jurídica, la religión, la apa-
riencia física, las características genéticas, la situa-
ción migratoria, el embarazo, la lengua, las opinio-
nes, la orientación sexual, la identidad o filiación
política, el estado civil, la situación familiar, las res-
ponsabilidades familiares, el idioma, los anteceden-
tes penales o cualquier otro motivo, tal como la ho-
mofobia, la misoginia, la xenofobia, la segregación y
la discriminación racial, el antisemitismo, y otras
formas conexas de intolerancia.

Artículo segundo: Se adiciona un párrafo al Artículo 18 de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue:

Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo
a esta Ley, sin que medie cualquier discriminación mo-
tivada por el origen étnico o nacional, el color de piel, la
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, económica, de salud o jurídica, la
religión, la apariencia física, las características genéti-
cas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, la orientación sexual, la identidad o filiación
política, el estado civil, la situación familiar, las respon-
sabilidades familiares, el idioma, los antecedentes pena-
les o cualquier otro motivo, tal como la homofobia, la
misoginia, la xenofobia, la segregación y la discrimina-
ción racial, el antisemitismo, y otras formas conexas de
intolerancia, son las siguientes:

Artículo tercero: Se adiciona un párrafo a la fracción I del
artículo 6 de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en

la promoción, implementación e impulso de acciones de
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la
edad, sexo y factores de riesgo de las personas, sin que
medie cualquier discriminación motivada por el ori-
gen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condi-
ción social, económica, de salud o jurídica, la reli-
gión, la apariencia física, las características genéti-
cas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua,
las opiniones, la orientación sexual, la identidad o fi-
liación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los ante-
cedentes penales o cualquier otro motivo, tal como la
homofobia, la misoginia, la xenofobia, la segregación
y la discriminación racial, el antisemitismo, y otras
formas conexas de intolerancia. 

Artículo cuarto: Se adiciona un párrafo al artículo 5 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones
y servicios establecidos en el presente ordenamiento, así
como la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE,
de sus delegaciones y de sus demás órganos desconcentra-
dos, estarán a cargo del organismo descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, con domicilio en la Ciudad de México, Distri-
to Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de
los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechoha-
bientes, en los términos, condiciones y modalidades pre-
vistos en esta Ley, sin que medie cualquier discrimina-
ción motivada por el origen étnico o nacional, el color
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, económica, de salud o ju-
rídica, la religión, la apariencia física, las característi-
cas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la
lengua, las opiniones, la orientación sexual, la identidad
o filiación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los antece-
dentes penales o cualquier otro motivo, tal como la ho-
mofobia, la misoginia, la xenofobia, la segregación y la
discriminación racial, el antisemitismo, y otras formas
conexas de intolerancia.

Artículo quinto: Se adiciona un párrafo al artículo 2 de la
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garanti-
zar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección
de los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y colectivo, así como el
otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cum-
plimiento de los requisitos legales, será garantizada por el
Estado, lo anterior sin que medie cualquier discrimina-
ción motivada por el origen étnico o nacional, el color
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, económica, de salud o ju-
rídica, la religión, la apariencia física, las característi-
cas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la
lengua, las opiniones, la orientación sexual, la identidad
o filiación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los antece-
dentes penales o cualquier otro motivo, tal como la ho-
mofobia, la misoginia, la xenofobia, la segregación y la
discriminación racial, el antisemitismo, y otras formas
conexas de intolerancia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2016.— Diputado
Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y de Defen-
sa Nacional, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional y de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 48 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

En el año dos mil doce, fue modificada sustancialmente la
Ley Federal del Trabajo, reforma que rompió con paradig-

mas y principios en materia laboral, la anterior legislatura
aprobó diversas modificaciones a diferentes artículos de la
Ley de referencia, donde destaca la reforma que sufrió el
numeral 48.

El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo esencialmente
regulaba lo relativo a los salarios vencidos, es decir, esta-
blecía la obligación del patrón a pagar a su trabajador su
salario desde la fecha en que fue injustificadamente despe-
dido hasta que se complementara el laudo. El numeral en
cita rezaba lo siguiente:

“Artículo 48.- Podrá solicitar ante la JCA, a su elección,
que se le reinstale en el trabajo que se desempeña, o que se
le indemnice con el importe de tres meses de salario.

Sin el juicio correspondiente no comprueba el patrón la
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además,
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le
paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido
hasta que se complemente el laudo.”

Ahora, con la reforma mencionada, el artículo 48 establece
la obligación del patrón de pagar en caso de un despido in-
justificado, los salarios vencidos computados desde la fe-
cha del despido hasta por un período máximo de doce me-
ses, de igual forma se determina, que si al término de doce
meses no ha concluido el procedimiento o no se ha dado
cumplimiento al laudo, se pagarán al trabajador intereses
sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos
por ciento mensual, capitalizable al momento del pago.

Para mayor comprensión de lo aquí expuesto me permito
transcribir el actual artículo 48 de la Ley Federal del Tra-
bajo:

“Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta
de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le
reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le in-
demnice con el importe de tres meses de salario, a razón
del que corresponda a la fecha en que se realice el pago.

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho,
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada,
a que se le paguen los salarios vencidos computados
desde la fecha del despido hasta por un período máximo
de doce meses, en términos de lo preceptuado en la úl-
tima parte del párrafo anterior.



Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no
ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumpli-
miento al laudo, se pagarán también al trabajador los in-
tereses que se generen sobre el importe de quince meses
de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitali-
zable al momento del pago. Lo dispuesto en este párra-
fo no será aplicable para el pago de otro tipo de indem-
nizaciones o prestaciones.

En caso de muerte del trabajador, dejarán de computar-
se los salarios vencidos como parte del conflicto, a par-
tir de la fecha del fallecimiento.

Los abogados, litigantes o representantes que promue-
van acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofre-
cimiento de pruebas, recursos y, en general toda actua-
ción en forma notoriamente improcedente, con la
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustan-
ciación o resolución de un juicio laboral, se le impondrá
una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo gene-
ral.

Si la dilación es producto de omisiones o conductas irre-
gulares de los servidores públicos, la sanción aplicable
será la suspensión hasta por noventa días sin pago de sa-
lario y en caso de reincidencia la destitución del cargo,
en los términos de las disposiciones aplicables. Además,
en este último supuesto se dará vista al Ministerio Pú-
blico para que investigue la posible comisión de delitos
contra la administración de justicia.”

Nuestros legisladores, según se observa en la exposición de
motivos que dio origen a la reforma en mención, argumen-
taron a manera de justificación en cuanto al tema de limi-
tar el pago de los salarios vencidos, que los juicios duraban
en exceso.

Dicha reforma se llevó a cabo, sin realizar un estudio serio
que justificara la necesidad de un cambio en la materia, sin
un razonamiento económico, social o laboral, que determi-
nara efectivamente si el trabajador era el culpable de la
existencia de una indebida práctica a efecto de prolongar la
duración de los procedimientos laborales y por ello se le
impuso la carga de dejar de percibir sus salarios, contravi-
niendo con ello el carácter protector de nuestra constitu-
ción.

No se realizó ningún diagnóstico para saber sí era el traba-
jador o el patrón quienes a decir de los legisladores, artifi-
cialmente prolongaban los procedimientos, ineptitud de las

juntas laborales o la propia obligación del estado de impar-
tir justicia pronta y expedita, sin embargo, se castigó al tra-
bajador con la pérdida de obtener su salario y máxime que
es despido imputable al patrón.

Ahora bien, en todo caso el patrón de estimar que pagó en
exceso los salarios caídos, dada la lentitud del juicio, debe-
ría demandar al estado la reparación del daño, quien con-
forme al artículo 1º de nuestra constitución, está obligado
a reparar las violaciones a los derechos humanos, más no
hacer pagar al trabajador -la parte débil- el retraso o lenti-
tud de una resolución.

Los estudios que se han emitido sobre los obstáculos de la
justicia laboral demuestran que su tardanza derivan de au-
sencia de presupuesto, infraestructura, capacitación del
personal, cargas de trabajo, entre otros, sin que aparezca
como elemento importante, la conducta de la representa-
ción obrera. Es precisamente a factores derivado del esta-
do de quien depende esencialmente la duración de los jui-
cios, definir la infraestructura y el resto de elementos que
actualizan el comportamiento demoratorio de los tribuna-
les.

Con la reforma en mención se dio un cambio sustancial a
la legislación laboral, rumbo que es insostenible, referido
al principio de que la tardanza en los juicios laborales de-
be ser cubierta a costa del salario del trabajador, que ha si-
do privado ilegalmente de su fuente de manutención. Es di-
fícil pensar en un absurdo mayor, sobre todo cuando se
sostiene que los juicios durarán menos, pagando menos a
los trabajadores. 

Por otra parte, el artículo 1o. de nuestra Constitución Polí-
tica determina que en los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en la Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, igualmente establece
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado de-
berá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio-
nes a los derechos humanos, en los términos que establezca
la ley.

El principio de progresividad a que se refiere el artículo 1º
constitucional se ve vulnerado por el actual artículo 48 de
la ley del trabajo, puesto que este constituye una regresión
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al limitar al trabajador de percibir el pago íntegro de los sa-
larios caídos hasta el cumplimiento del fallo, pues le impi-
de con ello el goce de una vida digna, máxime de haber si-
do despedido injustificadamente,

Así las cosas, el principio de progresividad obliga al Esta-
do a tener un desarrollo progresivo en el cumplimiento de
sus leyes con el fin de que los derechos humanos del go-
bernado no se afecten y siempre se cumplan, evitando así
un retroceso en su aplicación, por lo tanto, con la reforma
al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo se vulneran y
disminuyen los beneficios con los que contaba el trabaja-
dor, bajo la tutela de un derecho ya reconocido transgre-
diendo el principio de progresividad, los derechos de los
trabajadores deben ser desarrollados progresivamente a fin
de extender su ámbito de protección, generando y garanti-
zando el Estado las condiciones necesarias para su recono-
cimiento y ejercicio.

Como muestra de este principio, basta recordar que la Ley
Laboral de 1931 en su artículo 122, establecía que el tra-
bajador tenía derecho al pago de los salarios vencidos has-
ta que concluyera el plazo que la ley imponía al tribunal del
trabajo para pronunciar resolución definitiva. Posterior-
mente el legislador consideró mejorar la protección al tra-
bajador (principio de progresividad), imponiendo un nuevo
criterio que hiciera extensiva la responsabilidad al patrón
infractor hasta el cumplimiento de la resolución, lo anterior
se vio reflejado en el artículo 124 de la propia ley.

Como legisladores tenemos la obligación de apegarnos a
los principios de progresividad, justicia y equilibrio social,
y al derecho mínimo vital establecido en nuestra constitu-
ción (art. 1 y 123), en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (art. 26)1 y en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos Sociales y Culturales (artículo
2.1).2

Por ello, la presente iniciativa tiene como objeto que los
trabajadores que sean despedidos injustificadamente se les
respeten y paguen los salarios vencidos desde la fecha en
que fueron despedidos hasta el cumplimiento del laudo.

No omito mencionar que actualmente aún con la reforma
de dos mil doce el tiempo que se lleva en resolver un jui-
cio laboral no ha disminuido, es de todos conocidos que las
Juntas de Conciliación y Arbitraje no resuelven en los pla-
zos que fija la ley, el promedio de duración de un procedi-
miento laboral por despido es de aproximadamente cuatro
años, lo que conlleva que al trabajador de acuerdo al actual

artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, se le cubre de
manera íntegra un año, dejando de percibir tres años de sa-
larios a los que tenía derecho, y sin justificación alguna se
le afecta de manera grave y sobretodo el bienestar de su fa-
milia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 48 de la Ley
Federal del Trabajo

Artículo Primero. Se reforma el artículo 48 de la Ley Fe-
deral del Trabajo.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale
en el trabajo que se desempeña, o que se le indemnice con
el importe de tres meses de salario.

Sin el juicio correspondiente no comprueba el patrón la
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además,
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le
paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido
hasta que se complemente el laudo.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo. 26.- Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se compro-
meten a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se de-
rivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y
cultura, contenidas en la Carta de las Organizaciones de los Estados
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medi-
da de los recursos disponibles, por la vía legislativa u otros medios
apropiados. 

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Cultura-
les. 



Artículo 2.1.- Cada uno de los Estados parte en el presente pacto se
comprometen a adoptar medidas, tanto por separado como como0 me-
diante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente
económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que dis-
ponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados,
inclusive en particular, la adopción de medidas legislativas, la plena
efectividad de los derechos aquí reconocidos.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 3 de febrero de 2016.— Diputado Francisco Escobedo Villegas (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 12 y 173 de la Ley del
Seguro Social, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso,
del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77, nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Yericó Abramo Masso, diputado federal de la
LXIII Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presento iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 173
de la Ley del Seguro Social, a partir de la siguiente

Exposición de Motivos

El envejecimiento es un proceso de cambios que se mani-
fiestan con el paso del tiempo a nivel biológico, psicológi-
co y social. Cada persona sigue un proceso de envejeci-
miento particular que depende de las características
innatas, de la experiencia y conocimientos adquiridos y de
las circunstancias enfrentadas durante la vida. El método
más utilizado para identificar a las personas adultas mayo-
res es a través de la edad, para dicho propósito se han em-
pleado las edades de 60, 65 y 70 años, entre otras.1

Uno de los fenómenos que previsiblemente marcará el si-
glo XXI es el del envejecimiento de la población mundial.
A escala global, cada segundo 2 personas cumplen 60 años

y hay ya 810 millones de personas en el mundo mayores de
esa edad. Las previsiones para los próximos años indican
que en 2050 esta cifra habrá ascendido hasta los 2000 mi-
llones de personas adultas mayores y que este fenómeno se
dará en todas las regiones aunque con diferentes intensida-
des. El envejecimiento es fruto de los avances científicos,
médicos y sociales de nuestra sociedad, por lo que debe ser
considerado un logro, pero al mismo tiempo se trata de un
proceso profundo y multifacético, que tendrá repercusiones
en nuestras economías, en el mercado de trabajo, en la es-
tructura de las familias, en el ocio y la cultura, en la acce-
sibilidad de las ciudades, en los sistemas políticos, en los
patrones de consumo, etcétera.2

En la actualidad, el proceso de envejecimiento en los paí-
ses iberoamericanos es muy desigual ya que se encuentran
en etapas diferentes de la llamada “transición demográfi-
ca”. En este proceso influyen principalmente los niveles de
fecundidad y de mortalidad, de forma que el período pre-
vio a la transición está caracterizado por altas tasas de na-
talidad y de mortalidad, mientras que con el inicio de la
transición demográfica descienden los niveles de mortali-
dad, aumentando la esperanza de vida de la población, y
por otro lado desciende la natalidad. Estos cambios están
originados, entre otros, por los avances médicos, la mejora
de la salud pública y de las condiciones de vida de la po-
blación, la incorporación de las mujeres al trabajo remune-
rado, las migraciones, el cambio de economías agrícolas a
economías industriales y los cambios en la estructura de las
familias. Si bien todos los países de la región se encuentran
ya inmersos en este proceso, observamos importantes dife-
rencias en cuanto a la intensidad.

En nuestro país la población de adultos mayores se ha du-
plicado en los últimos veinte años, y para el año 2050 al-
canzará más de 24 millones de personas, las cuales repre-
sentarán poco más de 20 por ciento de la población total.
El aumento de este grupo poblacional es un tema que cap-
tura la atención de la sociedad, debido principalmente a la
vulnerabilidad que surge con la caída del ingreso al final de
la vida productiva y con la dependencia que resulta de las
enfermedades crónicas, la discapacidad y la reducción de
la funcionalidad. Dicha vulnerabilidad se agrava debido a
que el sistema de pensiones deja fuera a un número impor-
tante de adultos mayores, quienes no cuentan con acceso a
los beneficios que otorgan las instituciones de seguridad
social y no necesariamente cuentan con acceso a los servi-
cios de las instituciones de salud, ya sean públicos o priva-
dos.
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Por otra parte, el Consejo Nacional de Población señala
que en 2015 viven en México 12 millones 111 mil 77 per-
sonas adultas mayores; representan 10 por ciento de la po-
blación total, y para 2030, se estima que las personas adul-
tas mayores representarán el 16.7 por ciento de la
población del país, cuando sumen 22 millones 198 mil 869
de individuos. En el mismo sentido, el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, Inegi, con datos del Censo de
Población 2010, concluyó que en 18.4 años se duplicaría
de 10.8 a 21.6 millones las personas adultas mayores habi-
tando el territorio nacional hacia 2028 y que en contraste,
el tiempo de duplicación de la población general que es
39.5 años, lo que ocurrirá en el año 2050.

En el mismo sentido, el Inegi indica que: “…En nuestro
país, el proceso de envejecimiento se hizo evidente a partir
de la última década del siglo pasado, mostrando una iner-
cia que cada vez se hace más notoria. En 2014, la base de
la pirámide poblacional es más angosta que en 1990 debi-
do a que la proporción de niños y jóvenes es menor, en es-
te sentido se observa que la participación relativa de adul-
tos mayores aumentó en este periodo de 6.2 a 9.7 por
ciento y se espera que en 2050 se incremente a 21.5 por
ciento.3

Con relación al empleo, en este mismo documento se men-
ciona que: “De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo (ENOE), en el segundo trimestre de2014, la
tasa de participación económica de la población de 60 años
y más es de 33.7 por ciento; en los hombres es mayor (50.7
por ciento) que en las mujeres (19.4 por ciento) y su nivel
disminuye conforme avanza la edad: casi una de cada dos
personas (49 por ciento) de 60 a 64 años se inserta en el
mercado laboral como personal ocupado o como buscador
de empleo y disminuye a 10.6 por ciento en aquellos que se
encuentran en una vejez avanzada (80 años y más).”

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
20184, (PND) diseñado por el Ejecutivo federal, el objeti-
vo general de éste es: …llevar a México a su máximo po-
tencial”, para lograr lo anterior se propone realizarlo a
través de las siguientes 5 metas nacionales: “I. México en
Paz, II. México Incluyente, III. México con Educación de
Calidad, IV. México Próspero y V. México con Responsa-
bilidad Global.”

El mismo documento señala que: Los niveles de pobreza,
desigualdad y exclusión social que enfrenta México cons-
tituyen no sólo un desafío político y moral a la base misma
de nuestro principio fundacional como nación sustentado

en la justicia social, sino también una contradicción con el
nivel de desarrollo alcanzado por nuestro país.

En el mismo sentido se indica que: La desigualdad y la po-
breza generan frustración en amplios segmentos de la po-
blación, erosionan la cohesión social y abren el camino al
conflicto y la violación de la ley, con graves consecuencias
para la paz pública, la fortaleza de las instituciones, así co-
mo para el desarrollo sostenible del país.

Se menciona además que el hecho de que una significativa
proporción de nuestra población carezca de acceso pleno y
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley,
y enfrente condiciones de vulnerabilidad inaceptables,
afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económi-
co del país.

Por ello en el PND se consideró la meta de un México In-
cluyente, la cual “propone enfocar la acción del Estado en
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las
brechas de desigualdad social con el objetivo de que “el pa-
ís se integre por una sociedad con equidad, cohesión social
e igualdad sustantiva.”

En el diagnóstico realizado e incluido en el PND se identi-
fica que los sectores de población más vulnerables y dis-
criminados de la población son: las mujeres, población in-
dígena, personas con alguna discapacidad, niñas y niños y
las personas de edad avanzada, generando con ello “una si-
tuación de indefensión, de abandono y de incapacidad pa-
ra exigir sus derechos, satisfacer sus necesidades o para ha-
cer frente a los problemas cotidianos.”

De acuerdo con este documento “la discriminación, intole-
rancia y exclusión social que enfrentan estos sectores de la
población mexicana constituyen uno de los mayores des-
afíos para la presente Administración. De ahí el imperativo
de generar políticas públicas para corregir desigualdades,
dar poder a quienes no lo tienen y crear una auténtica so-
ciedad de derechos y de igualdad de oportunidades. El 30
por ciento de los participantes de la Consulta Ciudadana
consideró que la prioridad para mejorar la calidad de vida
en México debe ser la igualdad de oportunidades.”

Para abundar en el tema de los adultos mayores, es de des-
tacar que el diagnóstico referido indica que uno de los gru-
pos “que requiere atención especial son las personas adul-
tas mayores de 65 años, que representan el 6.2 por ciento
de la población y casi la mitad está en situación de pobre-
za. Existe una enorme brecha entre lo que establece la letra



de nuestro marco jurídico, como la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, y la situación de vulnerabi-
lidad y exclusión que enfrentan estos mexicanos.”

El multicitado PND señala que: “Los datos demográficos y
epidemiológicos indican que las presiones sobre el Sistema
Nacional de Salud serán cada vez mayores, poniendo en
riesgo la sustentabilidad financiera de las instituciones pú-
blicas. La fecundidad, las tasas de mortalidad y la migra-
ción suponen una demanda más elevada de servicios, espe-
cialmente asociada al mayor número de adultos mayores.
Este hecho impacta no sólo en el Sistema de Salud, sino
que impone desafíos a la organización familiar, así como
cargas adicionales de trabajo para los cuidados, especial-
mente para las mujeres, quienes realizan mayoritariamente
este trabajo.

Por otro lado, hay situaciones que atentan contra la salud,
como la pobreza y los estilos de vida poco saludables y de
riesgo. Por ejemplo, la falta de actividad física, la nutrición
inadecuada, sexo inseguro, consumo de tabaco, alcohol y
drogas ilícitas, así como la falta de educación vial repercu-
ten de manera significativa en la salud de la población. Es-
tos factores explican, en gran medida, la alta incidencia de
enfermedades crónicas como la diabetes mellitus, las en-
fermedades isquémicas del corazón y los tumores malig-
nos, así como el alto número de personas lesionadas por
accidentes.”

Por otra parte, en la Encuesta Nacional Sobre Discrimina-
ción en México 2010 (ENADIS)5 incluye “como grupos en
situación de vulnerabilidad se incluyeron mujeres y los si-
guientes sectores de la población: niñas y niños, personas
jóvenes, personas adultas mayores, personas migrantes,
minorías religiosas, étnicas o culturales, minorías sexuales,
trabajadoras del hogar y personas con discapacidad.”

Los resultados de dicha encuesta, indican que 34.8 por
ciento de las personas adultas mayores consideran que no
se respetan sus derechos. Asimismo se destaca que el por-
centaje de adultos mayores con discapacidad respecto de la
población total con discapacidad es de 48.2 por ciento.

En lo tocante al tema de empleo, el Reporte sobre la dis-
criminación en México 2012,6 elaborado por el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, indica que: “el
mercado laboral mexicano se caracteriza por la exclusión
de personas cuya edad se encuentra por encima de los 35
años. En el caso de las y los adultos mayores esta práctica
se potencia; se trata de personas que por no contar con re-

cursos provenientes de una pensión suficiente deben bus-
car empleo en un contexto de escasez y, nuevamente, de in-
formalidad.

Las puntas del lazo generacional se tocan. Jóvenes y per-
sonas adultas mayores comparten realidades laborales en
México. De acuerdo con la Enadis 2010, el principal pro-
blema percibido por 4 de cada 10 personas adultas mayo-
res es la dificultad para encontrar trabajo. Asimismo auto-
res sostienen que el 90 por ciento de las ofertas de empleo
excluyen a las personas que tienen más de 35 años, y de
ellas –un escaso porcentaje (no más de 35 por ciento)– co-
rresponde a empleos reales y radicados, por lo general, en
actividades como guardias de seguridad o personal de lim-
pieza.

Los empleos a los que las personas adultas mayores pueden
acceder se caracterizan por los bajos sueldos. Los adultos
mayores son los que en promedio tienen menor ingreso por
hora en el trabajo extra-doméstico con respecto al grueso
de la población. Esto se debe a que para algunas personas
adultas mayores la remuneración proviene de propinas,
pensiones y los menos del salario. Cabe considerar también
que las mujeres y los hombres mayores de 60 años experi-
mentan deterioro físico y mental que repercute en las exi-
gencias del trabajo, disminuyendo su productividad e in-
cluso incrementando los riesgos laborales.

La baja cobertura de la seguridad social y los reducidos
montos de las jubilaciones son factores que impiden con-
vertir los años laborables de una persona en certidumbre
económica y en materia de salud a la hora de envejecer. De
acuerdo con la Enadis 2010, prácticamente 6 de cada 10
adultos mayores (56.8 por ciento) señala que sus ingresos
no son suficientes para cubrir sus necesidades, y 2 de cada
10 expresan que tienen dificultad para cubrirlos.

También reveló que 4 de cada 10 hombres adultos mayores
tuvo que trabajar al menos una hora o un día en la semana
para sostener a su familia o cubrir alguno de sus gastos,
mientras que 12.7 por ciento de las mujeres entrevistadas
afirmaron haber trabajado en la semana previa.

Además de la necesidad económica, el rechazo en el mun-
do del trabajo ocasiona frustración y también tiene efectos
en la economía, en la familia y en el ámbito social, es de-
cir, trastoca el complejo social en general. Lo cierto es que
la estructura actual del mercado laboral no brinda espacio
a las personas adultas mayores. Como les ocurre a los jó-
venes, las personas  mayores de 60 años encuentran un es-
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cenario adverso en una economía que les ofrece pocos em-
pleos, y los que existen, son precarios. A pesar de la im-
portancia que tiene el trabajo para el desarrollo pleno de las
personas adultas mayores, los estigmas que trae consigo la
vejez dificultan conservar o conseguir empleos de calidad.
De acuerdo con la Enadis 2010, el principal problema per-
cibido por 4 de cada 10 personas adultas mayores es la di-
ficultad para encontrar trabajo.”

El Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayo-
res7, señala que: “la situación de las personas adultas ma-
yores tiene una importancia económica y social que se re-
laciona con la dependencia derivada del proceso de
envejecimiento de los individuos. Con base en las proyec-
ciones demográficas, se anticipa que el número y propor-
ción de adultos mayores en nuestro país crecerá en mayor
proporción con respecto a otros grupos de población más
joven, lo cual representa un reto para las políticas de desa-
rrollo social y económico, así como para los programas de
reducción de la pobreza.”

Uno de los factores que explican demográficamente el en-
vejecimiento de la población es el incremento en la espe-
ranza de vida8.

La mayor vulnerabilidad en la vejez se relaciona con la sa-
lud, cuando se genera dependencia debido a enfermedades
crónicas y discapacidades motrices o mentales, requiriendo
prevención, atención médica, medicamentos y cuidados
personales de modo permanente. Significan cargas econó-
micas y emocionales para las personas envejeciendo, sus
familias y su entorno social.

Por otra parte se menciona que desde la Encuesta Nacional
de Fecundidad y Salud (ENFES) desde 1987 se informaba
que las enfermedades crónicas más frecuentes en la vejez
eran la hipertensión arterial y la diabetes, seguidas por car-
diopatías, neuropatías y neoplasias.

En este mismo documento se señala que: “las condiciones
económicas guardan una estrecha relación con la calidad
de vida y eso mismo pasa en la vejez. Así, la participación
laboral estimula positivamente las condiciones económicas
personales o familiares. Sin embargo, la participación la-
boral de la población envejecida se esperaría reducida por
varias razones: hay menores obligaciones de reproducción
social; las instituciones de seguridad social otorgan pensio-
nes y jubilaciones, aunque limitadas en cobertura y esti-
pendios; es el tiempo de la aparición de enfermedades y
discapacidades; hay preferencias por otras edades en el

mercado laboral; y existen programas de apoyo por parte
del gobierno. Adicionalmente, la población en edades
avanzadas recibe ayuda de familiares. Aun así y debido a la
insuficiencia de las ayudas, existe un porcentaje importan-
te de la población en edades avanzadas que participa en ac-
tividades económicas. En sus condiciones, una gran parte
lo hacen en actividades precarias del trabajo informal.

Como se ha mostrado, uno de los principales retos del en-
vejecimiento es el de la salud. Las enfermedades que se
presentan en las edades de la vejez requieren de atención
médica especializada, son crónicas y onerosas. Frente a es-
ta situación es relevante el acceso de la población a los ser-
vicios de salud y que éstos estén apoyados económicamen-
te. Sin embargo, existen carencias innegables, ya que no
toda la población en edades avanzadas tiene acceso a los
servicios de salud.

Uno de los principales problemas a los que se enfrenta la
población en edades avanzadas es el retiro de la actividad
laboral y con ello, la pérdida de los ingresos por trabajo. La
forma de retiro que se considera ideal es la jubilación, a tra-
vés de una pensión adecuada y suficiente, como parte de un
derecho adquirido, legislado y pactado.”

Adicionalmente a lo anteriormente descrito, es menester
destacar que en los últimos años se ha intensificado los
problemas de depresión en la población de adultos mayo-
res, particularmente en los jubilados y o pensionados, que
de acuerdo con Corentt, Desarrollo Personal, “es una afec-
tación en el estado de ánimo que una persona jubilada ex-
perimenta debido a un cambio radical de vida, donde se pa-
sa de una vida productiva basada en el trabajo, a disponer
de mucho tiempo libre y si no hay terapia ocupacional se
corre el riesgo de experimentar ansiedad, aburrimiento y
depresión.

Se estima que hasta 33 por ciento de los jubilados sufren de
la “depresión de jubilados”, algo que afecta más a los hom-
bres, porque su autoestima está más relacionada al trabajo,
mientras que las mujeres se adaptan mejor a las actividades
sociales y en el hogar.”9

Como lo muestra la información anteriormente vertida, el
sector de adultos mayores se considera un grupo vulnera-
ble de nuestra población y presenta una problemática muy
identificada, sin embargo, en la propuesta de esta iniciati-
va habremos de referirnos al subsector de jubilados y pen-
sionados.



En el tema de pensiones y jubilaciones, el Inegi indica que:
“conforme a la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad
Social (ENESS) levantada en 2013, sólo una cuarta parte
de los adultos mayores se encuentran pensionados (26.1
por ciento); este porcentaje es casi dos veces mayor en los
varones (35 por ciento) que en las mujeres (18.5 por cien-
to). Tres cuartas partes (77.8 por ciento) de las pensiones
provienen del IMSS, mientras que una sexta parte (14.7 por
ciento) las otorga el ISSSTE y 7.5 por ciento otras institu-
ciones. En los hombres, 47.3 por ciento de pensionados se
da por jubilación o tiempo de servicio; 43.1 por ciento por
retiro, vejez o cesantía en edad avanzada y sólo 4.7 por
ciento es pensionado por accidente o enfermedad de traba-
jo. En las mujeres esta configuración cambia radicalmente,
45.3 por ciento está pensionada por viudez, 30.6 por cien-
to por jubilación o tiempo de servicio y 19.2 por ciento por
retiro, vejez o cesantía en edad avanzada.”10

En este apartado, cabe destacar que los adultos mayores
pensionados y jubilados enfrentan la misma problemática
que la generalidad de éstos, con la diferencia que cuentan
con un respaldo financiero que les ayuda a enfrentar de me-
jor manera esta etapa de su vida. Sin embargo, y a pesar de
esta ventaja y de acuerdo con el informe de HSBC “El Fu-
turo del Retiro, La vida después del trabajo” del pasado 18
de septiembre de 2013, señala que: “casi la mitad de las
personas retiradas en México (43 por ciento) que no han
logrado alcanzar las metas y aspiraciones que se fijaron pa-
ra cuando se jubilaran consideraron que ello se debe a que
tienen menos dinero del que esperaban para vivir.”

De igual forma se indica que: “una tercera parte (34 por
ciento) de los jubilados descubrieron que su ingreso en el
retiro era menor a lo que habían esperado, comparado con-
tra un 38 por ciento a escala global. La escasez de recursos
fue más pronunciada entre las mujeres, con 42 por ciento,
ya que su ingreso era menor, frente a 29 por ciento de los
hombres (comparado contra 42 por ciento y 36 por ciento
a nivel global, respectivamente).”11

Ante esta problemática, las personas jubiladas y pensiona-
das tienen la necesidad de intentar regresar a la actividad
productiva a efecto de complementar su ingreso, pero se
encuentran con que el artículo 173 de la Ley del Seguro
Social representa una limitante, ya que establece que: […]
“El Instituto suspenderá el pago de la pensión garantiza-
da cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al
régimen obligatorio.” Asimismo señala que: “El pensio-
nado por cesantía en edad avanzada o vejez que disfrute

de una pensión garantizada no podrá recibir otra de igual
naturaleza.”

Cabe destacar que, cuando los adultos mayores pensiona-
dos y jubilados, buscan otro trabajo para complementar su
ingreso, no necesariamente piensan en la obtención de otra
jubilación de la misma naturaleza, y por otra parte, los pro-
bables empleadores no pueden o no quieren sufragar los
gastos que implica una recontratación en esas condiciones.

Ante esta situación, es menester señalar que ambos agentes
económicos están de acuerdo en la oportunidad que repre-
senta el aprovechar la enorme experiencia de los pensiona-
dos y jubilados, por lo que creemos que a fin de coadyuvar
a la generación de opciones para nuestros pensionados y
jubilados, es necesario modificar la redacción del artículo
73 del Ley del Seguro Social a fin de que, en caso de que
un pensionado o jubilado, por la razón que sea, regrese a
trabajar no se le suspenda la pensión, y que el contratante
sólo le pague el seguro contra accidentes en su área de tra-
bajo.

Por otra parte, estamos convencidos de que al regresar al
trabajo activo, los jubilados y o pensionados mejoran de
forma significativa su estado de salud, de igual forma, al
disponer de un mayor ingreso aumentan el consumo de bie-
nes y servicios, por lo que el Estado podría aumentar su re-
caudación por concepto de impuestos en este rubro.

Como se desprende de las anteriores reflexiones, se trata
evidentemente de una estrategia ganar-ganar, en donde to-
dos los agentes económicos salen beneficiados; el trabaja-
dor tendría la posibilidad de complementar su ingreso co-
mo pensionado y/o jubilado, además de vivir una senectud
más plena y gratificante; el patrón tendría la oportunidad
de contar con trabajadores de probada experiencia para las
actividades de su empresa y el Estado se vería beneficiado
al reducir la inversión en salud y atención para este sector.

Por otra parte, en lo referente a la discriminación por edad,
el quinto párrafo del artículo 1o. de la Carta Magna12 esta-
blece con toda precisión la prohibición de la discrimina-
ción por este motivo, al enunciar que: “Queda prohibida to-
da discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas.”
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Asimismo, el artículo 123 de la misma ley establece que:
“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil…

Por otra parte, en el artículo 3 de la Ley Federal del Traba-
jo se señala que: “El trabajo es un derecho y un deber so-
ciales. …”

De igual forma establece que: “No podrán establecerse
condiciones que impliquen discriminación entre los traba-
jadores por motivo de origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, condiciones de sa-
lud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias
sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la
dignidad humana.”

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el propósito
de coadyuvar a disminuir uno de los principales problemas
que enfrentan nuestros jubilados y o pensionados, someto
a consideración de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión la siguiente:

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo
12 y se modifica el artículo 173 de la Ley del Seguro So-
cial

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 12 y
se modifica el artículo 173 de la Ley del Seguro Social pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen
obligatorio:…

I. a III. …

IV. Las personas pensionadas y jubiladas que rein-
gresen a un trabajo serán sujetos únicamente al ré-
gimen obligatorio del seguro de Riesgos de Trabajo.

Artículo 173. El instituto mantendrá el pago de la pen-
sión garantizada cuando el pensionado reingrese a un tra-
bajo sujeto al régimen obligatorio conforme al artículo 12
fracción IV de esta ley.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Sedesol, Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores,
2013, consultado en: http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDE-
SOL/Sedesol/sppe/dgap/diagnostico/Diagnostico_PAM_2013.pdf.

2 Organización Iberoamericana de Seguridad Social, III Informe Ob-
servatorio Sobre Adultos Mayores; Programa Iberoamericano de Coo-
peración sobre la Situación de los Adultos Mayores en la Región 2012-
2014.

3 Inegi, Estadísticas a propósito del día internacional de las personas
de edad consultado en http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposi-
to/2014/adultos0.pdf.

4 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, consultado el 5 de octubre
de 2015 en: http://www.presidencia.gob.mx/plan-nacional-de-desarro-
llo-2013-2018-2/.

5 Conapred, ENADIS 2010, consultada el 5 de octubre de 2015 en el
portal electrónico http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-
PCD-Accss.pdf.

6 Conapred, Reporte sobre la discriminación en México 2012, consul-
tado en http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reporte_2012_
Trabajo.pdf.

7 Sedesol, Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores
2013, Consultado el 5 de octubre de 2015 en el portal electrónico:
http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Sedesol/sppe/dg
ap/diagnostico/Diagnostico_PAM_2013.pdf.

8 Conapo, la situación demográfica de México 2011, consultado en el
portal electrónico: http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONA-
PO/Resource/2463/1/images/SDM2011.pdf.

9 Corentt, Desarrollo Personal, artículo la depresión de jubilados, con-
sultado en: http://articulos.corentt.com/la-depresion-de-jubilados/.

10 Inegi, Estadísticas a propósito del día internacional de las personas
de edad consultado en http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposi-
to/2014/adultos0.pdf.



11 HSBC “El futuro del retiro. La vida después del trabajo” consulta-
do en: https://www.hsbc.com.mx/1/PA_esf-ca-app-content/content/ini-
cio/grupo_hsbc/sala_prensa/archivos/comunicado_prensa_jubila-
cion_dic13.pdf.

12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consultado
el 1 de octubre de 2015 en el portal: http://www.diputados.gob.mx/Le-
yesBiblio/marco.htm

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2016.—
Diputado Yerico Abramo Masso (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Social, para dic-
tamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 76 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, presento y someto a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 76 de la Ley Federal del
Trabajo, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver y argumentos que lo sustentan

a) Planteamiento del Problema

De conformidad con un estudio reciente publicado por la
Organización Mundial de la Salud, hoy en día se reconoce
que el estrés laboral es uno de los principales problemas
para la salud de los trabajadores y el buen funcionamiento
de las entidades para las que trabajan.

El estrés puede definirse, según Hans Selye, como una res-
puesta biológica inespecífica, estereotipada y siempre
igual, al factor estresante mediante cambios en los sistemas

nervioso, endocrino e inmunológico. En el mismo sentido,
la Organización Mundial de la Salud se pronuncia al defi-
nir el estrés como un conjunto de reacciones fisiológicas
que prepara al organismo para la acción. 

El estrés en el trabajo aparece cuando las exigencias del en-
torno laboral superan la capacidad de las personas para ha-
cerles frente o mantenerlas bajo control. Aunque no es una
enfermedad, si se sufre de una forma intensa y continuada,
puede provocar problemas de salud física y mental: ansie-
dad, depresión, enfermedades cardiacas, gastrointestinales
y musculoesqueléticas.1 Es decir, aunque el estrés laboral
no es una enfermedad, es una condición que trae consigo
un conjunto de enfermedades y/o reacciones asociadas. A
la fecha se han realizado diversos estudios que concluyen
identificando como algunas de dichas enfermedades y/o re-
acciones asociadas,2 las siguientes:

a) Ataques de asma y otros trastornos respiratorios.

b) Problemas cardiovasculares, tales como un ritmo
cardíaco irregular, endurecimiento de las arterias y ata-
ques al corazón. Toda vez que el estrés hace que el co-
razón lata más deprisa y que la tensión arterial aumente
temporalmente. 

c) Problemas gastrointestinales, tales como gastroente-
ritis, colitis, ardor o dolor de estómago, y diarrea.

d) Trastornos psíquicos, que incluyen los alimentarios
(bulimia y anorexia), la angustia, la depresión y posi-
blemente la esquizofrenia.

e) Dolor debido a problemas musculares, como el de ca-
beza, espalda, mandíbula y el síndrome de estrés por
traumatismo de repetición. Muchos dolores parecen ser
originados o empeorados por el estrés.

f) Insomnio o dificultad para dormir.

En adición a lo anterior, existen estudios científicos que de-
muestran la correlación existente entre algunos de los efec-
tos, reacciones y enfermedades asociadas al estrés laboral
enlistadas y las vacaciones tomadas por los trabajadores; a
continuación se refieren algunos:3

a) Un estudio del Instituto Nacional de Salud Cardíaca
en Estados Unidos reveló que las personas que toman
vacaciones son 21 por ciento menos vulnerables de mo-
rir por problemas cardíacos.
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b) Un estudio denominado “Landmark Framingham He-
art Study”, respecto de enfermedades cardiovasculares,
muestra que quienes no toman vacaciones tienen un 30
por ciento más de probabilidad de morir por un ataque
al corazón.

c) La Clínica Marshfield, en Estados Unidos, desarrolló
un estudio que determinó que quienes disfrutan pocas
vacaciones son propensos a sufrir depresión y proble-
mas relacionados con el estrés. El mismo resultado ob-
tuvo un estudio elaborado por el centro de salud de la
Universidad de Pittsburgh.

d) Un estudio reciente de la Asociación Americana de
Psicología concluyó que las vacaciones ayudan a redu-
cir el estrés.

Por otra parte, resulta importante señalar que no sólo exis-
ten problemas de salud física y mental asociados al estrés
laboral; un trabajador tiende a reducir su productividad en
el trabajo cuando se expone a no tomar suficientes vaca-
ciones. A continuación se enlistan algunos estudios que de-
muestran lo antes expuesto:

a) La SHRM (Society for Human Resources Manage-
ment) condujo una encuesta para conocer las opiniones
de los profesionistas sobre la importancia de las vaca-
ciones. La gran mayoría de ellos considera que el tomar
vacaciones logra un impacto positivo en el desempeño,
la moral, bienestar, productividad y retención.

b) La firma Ernst & Young, en un estudio relacionado
con la productividad, concluyó que por cada 10 horas
adicionales que tomen los trabajadores, la productividad
de éstos aumenta en un 8 por ciento por año. En el mis-
mo sentido, la firma Boston Consulting Group encontró
que existe una correlación entre las vacaciones y la pro-
ductividad de los empleados. Aquellos empleados que
tomaban vacaciones también eran más leales a su traba-
jo y lo dejaban menos.

c) De acuerdo con una investigación realizada entre 12
países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), cuando se tienen me-
nos de seis días de vacaciones al año incrementar en 1
por ciento el número de horas trabajadas no mejora la
capacidad para trabajar sino que la reduce. Es decir, lle-
ga un momento en que eliminar las vacaciones ya no
significa producir más sino trabajar en vano, sin necesa-
riamente ser más productivo.

En nuestro país, la Ley Federal del Trabajo vigente, en su
artículo 76 establece que los trabajadores que tengan más
de un año de servicios disfrutarán de un período anual de
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior
a seis días laborables, y que aumentará en dos días labora-
bles, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de ser-
vicios, situación que, según estudio de Mercer, posiciona a
México como el país con el menor número de vacaciones
en América Latina.

En conclusión, la problemática es clara pues, en palabras
de la Organización Internacional del Trabajo, el estrés la-
boral es una enfermedad peligrosa para las economías in-
dustrializadas y en vías de desarrollo que perjudica la pro-
ducción, al afectar la salud física y mental de los
trabajadores, y México ya se sitúa a la cabeza del ranking
mundial en materia de estrés laboral, según Regus, empre-
sa líder de soluciones innovadoras para el espacio de tra-
bajo.

b) Argumentación

Considerando la evidencia de los riesgos asociados al es-
trés laboral, la legislación de muchos países exige a los
empleadores que se ocupen de la salud y seguridad de sus
trabajadores. Normalmente, se considera que esta obliga-
ción incluye la gestión de los riesgos asociados al estrés, el
estrés laboral y sus efectos en la salud mental y física. Es-
to es importante porque refleja el interés de dichos países
por elevar los niveles de salud de una población determi-
nada y deja en claro que incidir en la calidad de vida de és-
tos, es tarea fundamental para el desarrollo del país.

Aunque es cierto, que en muchos sentidos la legislación
mexicana tiende a exigir a los empleadores que se ocupen
de la salud y seguridad de los trabajadores, también es que
aún quedan cosas por hacer.

Como ya ha sido mencionado y comprobado a través de di-
versos estudios científicos, existe una correlación directa
entre los efectos, reacciones y enfermedades asociadas al
estrés laboral y las vacaciones tomadas por los trabajado-
res. No obstante lo anterior, nuestra legislación vigente en
la materia, es decir la Ley Federal del Trabajo vigente, en
su artículo 76 establece que los trabajadores que tengan
más de un año de servicios disfrutarán de un período anual
de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser infe-
rior a seis días laborables, y que aumentará en dos días la-
borables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de
servicios.



Lo anterior, según un estudio de Mercer, coloca a México
como el país con el menor número de vacaciones en Amé-
rica Latina, sin contar días festivos.4 A fin de concebir el
precario número de días con los que cuentan los trabajado-
res en México frente a otros países y presentar una pers-
pectiva de la realidad internacional, a continuación se re-
fiere lo siguiente:

Las consecuencias son identificables, de hecho Regus, em-
presa líder de soluciones innovadoras para el espacio de
trabajo, divulgó los resultados de una encuesta que realizó
en conjunto con el propio Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), mismos que revelan que México ocupa el
primer lugar entre los países con mayor estrés laboral en el
mundo.

Según el IMSS, el 43 por ciento de los adultos mexicanos
padecen estrés. En dicho estudio se revela que el 75 por
ciento de la población en México tiene padecimiento de
estrés, es precisamente por causas de tipo laboral y aún
más alarmante, la cifra que nos proporciona la empresa
GNP seguros, nos indica que el 25 por ciento de los infar-
tos se derivan de una enfermedad ligada a la misma causa.

Por otra parte, la encuesta de salud llevada a cabo en el año
2013 por la empresa consultora (AON) México, dio a co-
nocer que los problemas de salud generados por el estrés
además de provocar un gran ausentismo laboral, son tam-
bién los causantes de un 13 por ciento de baja en la pro-
ductividad de las empresas. Esto deja al descubierto, que
no sólo el estrés laboral en México ha derivado en diversas
enfermedades o reacciones asociadas, sino que de igual
forma guarda una relación directa con la productividad de
los mismos en sus trabajos y, por lo mismo, con la utilidad
de los empleadores. En este sentido, el estudio realizado
por el IMSS en conjunto con la empresa Regus antes men-
cionado, concluyó que aproximadamente 18.4 millones de
mexicanos convergen con el estrés laboral y aun más ex-
traño, que paradójicamente dicho estrés genera la disminu-

ción de la productividad en las empresas, haciéndolas me-
nos rentables y competitivas en un mercado cada vez más
globalizado, donde el capital humano se desvela como un
activo clave para el éxito.

Según un estudio elaborado por la Organización Interna-
cional del Trabajo, el estrés labora podría suponer pérdidas
de entre el 0.5 por ciento y el 3.5 por ciento del Producto
Interno Bruto de los países. Si bien no existen datos esta-
dísticos sobre las pérdidas económicas que el estrés laboral
produce en México, dichas estimaciones supondrían
unas pérdidas aproximadas de 0.3 billones de pesos me-
xicanos al año.

Otro estudio refleja que en México, no obstante se toman
pocas vacaciones, siendo éste el octavo país con menos
vacaciones (de 62 países), y ocupa el 45 lugar por su pro-
ductividad. Es decir, a pesar de que se trabaja más que 87
por ciento de los países, México produce menos por hora
que en 72 por ciento.5

Derivado de lo anterior, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), en su convención de Ginebra se ha pronun-
ciado al respecto y ha emitido diversas recomendaciones
para prevenir el estrés laboral y, con esto, reacciones y en-
fermedades asociadas así como una limitada productividad
por parte de las empresas. 

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), quien agrupa a 34 países
miembros y su misión es promover políticas que mejoren
el bienestar económico y social de las personas alrededor
del mundo, refiere que aunque estar de vacaciones parecie-
ra ser un tiempo improductivo, en realidad, no lo es, pues
descansar es fundamental para tener una buena capacidad
de respuesta, resolver problemas complejos y recordar da-
tos; habilidades necesarias para trabajar productivamente.

En 2014, el periódico Excélsior publicó un artículo en el
que asevera que se calcula que para que el PIB crezca por
arriba de 3 por ciento la productividad del trabajador pro-
medio en México se debe incrementar al menos 2 por cien-
to cada año. Sin embargo, de acuerdo con el observatorio
económico México, la productividad en México ha crecido
de 2006 a la fecha en sólo 0.8 por ciento promedio por año.
Las razones son muchas, pero la necesidad de trabajar más
intensamente y menos horas puede ser una de ellas.6 Por su
parte, Dena Ann Dries, doctora en psicología, condujo un
estudio relacionado con los beneficios para los trabajado-
res al tomar vacaciones que concluyó que el estrés laboral
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podía reducirse al otorgar a los trabajadores, por lo menos,
un aproximado de 10 a 14 días de vacaciones, consideran-
do éste término como el óptimo para evitar enfermedades
o reacciones asociadas con el estrés laboral y para mejorar
la productividad de los trabajadores.

En el mismo sentido y aunque sólo ha sido parcialmente ra-
tificado por nuestro país, el Convenio Internacional sobre
las Vacaciones Pagadas de 1970, celebrada en Ginebra, su-
giere que las vacaciones en ningún caso deben ser inferio-
res a tres semanas laborales por año de servicio.

Otro factor que resulta importante considerar al momento
de analizar la importancia de las vacaciones radica en el
tiempo que tiene el trabajador para cumplir satisfactoria-
mente su rol dentro de una familia y de una sociedad. Al
respecto, la OIT recomienda que los empleadores aumen-
ten la flexibilidad en la organización del tiempo de trabajo,
de modo que las horas de trabajo y las vacaciones se pue-
dan organizar de acuerdo a las necesidades personales de
los trabajadores. Esto porque, han comprobado que el tiem-
po de trabajo tiene un impacto significativo en el cumpli-
miento de las responsabilidades familiares. Factor que va-
le la pena considerar, en atención a que uno de los
objetivos de nuestro ejecutivo plasmado en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo consiste en promover y supervisar que las
estrategias, programas y campañas de comunicación social
de la Administración Pública Federal fomenten prácticas
que concilien el trabajo y la familia. Esto, tal vez como
consecuencia de las recomendaciones que realiza la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos a través de la Agen-
da Nacional de Derechos Humanos, misma que sugiere al
ejecutivo, en materia laboral, a impulsar mayores políticas
públicas y acciones orientadas a la protección de los dere-
chos de los trabajadores, que incluyan, entre otros aspec-
tos, la prohibición del trabajo forzado, los derechos a esco-
ger o a aceptar libremente un trabajo, a un salario
equitativo e igual por trabajo de igual valor, al disfrute del
tiempo libre, a la limitación razonable de las horas de tra-
bajo, así como, a la protección especial de la ley ante la re-
alización de trabajos peligrosos.

Previo a la conclusión de la presente argumentación, se ha-
ce referencia al artículo 123 constitucional, el cual estable-
ce a la letra que toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverá la creación
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a
la ley. Mismo artículo que, aparentemente reconoce la im-
portancia del tema, pues para aquellos trabajadores que

prestan sus servicios a cualquiera de los Poderes de la
Unión y/o al gobierno del Distrito Federal se les debe con-
ceder un periodo vacacional que nunca será menor a 20 dí-
as al año; precepto que no es aplicable para el resto, la ma-
yoría, de los trabajadores.

En conclusión, ha quedado claro que los mexicanos, quie-
nes no gozan de vacaciones suficientes, son propensos, no
sólo a ser víctimas de factores o enfermedades asociadas
sino a ser víctimas de un desequilibrio personal, social y
familiar. Asimismo, ha quedado probado que son propen-
sos a no potencializar su desempeño al desarrollar sus tare-
as en el trabajo, motivo por el cual resulta conveniente pre-
ver mejoras en la organización del tiempo de trabajo para
apoyar el equilibrio entre vida y trabajo con el objeto de
mejorar la seguridad y la salud, así como apoyar las res-
ponsabilidades familiares, de los trabajadores.

Por todo lo antes expuesto, se busca homologar en la Ley
Federal del Trabajo, a favor de aquellos trabajadores que
no prestan sus servicios a cualquiera de los Poderes de la
Unión y/o al gobierno del Distrito Federal, el periodo va-
cacional mínimo para que éste no pueda ser inferior a 20
días al año.

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio.

El propósito de esta iniciativa es (i) reducir los efectos y/o
enfermedades físicas y psicosociales asociadas al estrés la-
boral, (ii) fomentar el equilibrio personal, social y familiar
de los trabajadores mexicanos y (iii) procurar la mejora en
el desempeño de éstos en sus actividades a fin de impactar
en su productividad y en la de sus empleadores, mediante
el incremento del periodo vacacional a que tienen derecho,
homologándolo al de los trabajadores que prestan sus ser-
vicios a cualquiera de los Poderes de la Unión y/o al go-
bierno del Distrito Federal, es decir a por lo menos 20 días
al año. 

En atención a lo antes expuesto presento y propongo esta
iniciativa a fin de modificar el artículo 76 de la Ley Fede-
ral del Trabajo para que quede como a continuación se se-
ñala:



Decreto que reforma el artículo 76 de la Ley Federal del
Trabajo

Único. Se reforma el artículo 76 de la Ley Federal del Tra-
bajo, para quedar como sigue:

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor dentro de los
seis meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas:

1 Guasch Farrás, Juan. Estrés Laboral. Instituto de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo. Barcelona. Pag.1.

2 http://medicinasalud.org/dolor-enfermedad-enfermedades-trastorno-
mal-trastornos/enfermedades-relacionadas-con-el-estr-s-tratamiento-
causas-s-ntomas-diagn-stico-y-prevenci-n/

3 https://www.healthnet.com/portal/home/content/iwc/home/articles/
health_benefits_of_vacations.action

4 http://www.excelsior.com.mx/opinion/opinion-del-expertonacio-
nal/2014/04/20/954855

5 http://www.excelsior.com.mx/opinion/opinion-del-expertonacio-
nal/2014/04/20/954855

6 http://www.excelsior.com.mx/opinion/opinion-del-experto-nacio-
nal/2014/04/20/954855

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 55 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Ana Georgina Zapata Lucero, diputada federal
a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en lo previsto por los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción II del ar-
tículo 55 de la Constitución Política de Los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

No existe etapa en la vida más dotada de pureza, desinte-
rés, nobleza  y generosidad que la juventud. Es en este
momento de la existencia donde la creación, el idealismo y,
por qué no decirlo, la rebeldía, se entremezclan para soca-
var los valores establecidos y así sacar de su letargo a las
conciencias anquilosadas.

Protagonistas de nuestra historia, los jóvenes han dado
muestras sobradas de abnegación y amor por México. Co-
mo Cuauhtémoc, que a los 24 años asumió la defensa de
México-Tenochtitlán; Francisco Xavier Mina, quien a sus
28 años cayó combatiendo por la Independencia nacional;
como Leona Vicario, que desde los 21 años realizaba labo-
res de espionaje a favor de los insurgentes; como los cade-
tes del Colegio Militar en 1847, quienes pretendieron re-
trasar el despojo que ya se ejecutaba sobre nuestro
territorio.

Jóvenes como Pedro J. Méndez, Gregorio Méndez Maga-
ña, Ramón Corona, y los hermanos Eduardo y José María
Bastar Zozaya, contribuyeron junto con Juárez a la defen-
sa y restauración  de la República ante la embestida del Im-
perio Francés y el conservadurismo mexicano.

Muchos fueron los jóvenes que contribuyeron al triunfo y
consolidación de la Revolución Mexicana, como Lázaro
Cárdenas del Río, Adolfo Ruiz Cortines, David Alfaro Si-
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queiros, María Hernández de Zarco, Hermila Galindo y
Emilia Enríquez de Rivera. Durante esa época aciaga, los
cadetes del Colegio Militar y de la Escuela Naval Militar
se volvieron a distinguir por su heroísmo y compromiso
con la patria y las instituciones: unos, marchando para de-
mostrar su lealtad al presidente Madero, y otros defendien-
do al puerto de Veracruz frente a la invasión estadunidense
de 1914.

Imposible sería entender la monumental obra cultural y
educativa de José Vasconcelos sin el apostolado de miles
de jóvenes que contribuyeron a la alfabetización de gran-
des sectores de la población; como tampoco habría sido
posible la defensa del país durante la Segunda Guerra
Mundial a través del denominado Escuadrón Aéreo de Pe-
lea 201, unidad de combate de la Fuerza Aérea Expedicio-
naria Mexicana, en la que decenas de pilotos jóvenes
arriesgaron sus vidas a lo largo de las operaciones realiza-
das en el océano Pacífico.

Ha sido la participación alegre, esforzada y congruente de
los jóvenes en la vida pública un elemento indispensable
para la consolidación de nuestra democracia, pues ellos son
quienes con su activismo e ideas de cambio nutren e inno-
van la competencia política, contribuyendo a elevar el ni-
vel del debate y la formulación de propuestas.

Sea desde las instituciones educativas, los surcos o los ma-
res, las fábricas y oficinas, los gimnasios o los campos de
entrenamiento, los cuarteles o los centros de investigación,
los jóvenes constituyen un ejemplo del mejor México posi-
ble: un país plural y diverso en el que es posible la convi-
vencia pacífica y el trabajo honesto para aspirar al progre-
so y engrandecimiento de la patria.

Sin embargo, debemos reconocer que el esfuerzo de nues-
tra juventud no está siendo recompensado ni reconocido de
forma adecuada. El propio presidente Enrique Peña Nieto
así lo ha advertido, cuando señaló acertadamente que “la
juventud en México padece rezagos importantes en mate-
ria de trabajo, de vivienda, de acceso a servicios de salud,
de acceso a educación de calidad, de alimentación, de es-
pacios para la participación y de fomento a la cultura, así
como en muchos otros aspectos cruciales para un desarro-
llo digno y autónomo.”1

Es por ello que debemos encaminar nuestros esfuerzos a
generar para los jóvenes, no solo mejores condiciones de
vida, sino también mejores espacios de participación polí-
tica y ciudadana. La idea es que cada joven pueda acceder

a una vida mejor gracias a su esfuerzo y talento. Que el Es-
tado mexicano tenga la capacidad para proveerles en con-
diciones de equidad de los satisfactores necesarios para
apoyarles en su crecimiento y desarrollo, sea a través de
servicios como salud, educación y oportunidades de traba-
jo, o de condiciones de seguridad que los alejen de la de-
lincuencia.

Lo que requerimos, es un sistema político que cuente con
la capacidad de ofrecer a la juventud canales de participa-
ción adecuados y amplios, que les ofrezcan respuestas pun-
tuales a sus inquietudes.

Sirvan para ilustrar la situación de los jóvenes algunas ci-
fras reconocidas por el gobierno de la república en el Pro-
grama Nacional de Juventud 2014-2018: la población ju-
venil entre 12 y 29 años ronda los 37 millones y de ese total
solo un poco más de la mitad, un 56 por ciento, estaba re-
cibiendo educación media superior, en contraste con el 84
por ciento logrado, en promedio, por los países que con-
forman la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos, como requisitos de calificación para el tra-
bajo actual y para desempeñarse como ciudadanos.2 La
mayoría de estos jóvenes encuentran difícil incorporarse al
mercado laboral; por ejemplo, 7 de cada 10 consigue su
primer empleo a través de redes informales, preferente-
mente amigos o familiares.3 35 por ciento de los desocu-
pados en México tiene entre 15 y 24 años de edad.4

A pesar de lo anterior, los jóvenes hoy en día están cam-
biando paradigmas, pues son ellos justamente quienes se
informan y transmiten inquietudes a través de las redes so-
ciales, ampliando con ello los canales de comunicación y la
participación democrática. Es la juventud la que a través de
sus expresiones entusiastas, creativas y organización hori-
zontal pone el índice en los grandes problemas nacionales
y ofrece soluciones.

Estamos ciertos que los jóvenes actualmente son parte ac-
tiva y fecunda en la vida pública; son la base del sistema
político del país, pues en ellos, consideramos, se da la
oportunidad de renovar la cultura política y los liderazgos
bajo una visión contemporánea, democrática, incluyente y
equitativa.

Es por ello, que se vuelve imperioso ensanchar sus espa-
cios de participación dentro de los cauces que ofrece nues-
tro sistema de gobierno, para así renovar a los actores y la
forma de hacer política, refrescar el debate y la competen-
cia electoral.



Obrar en el sentido que se propone, resulta más imperioso
si tomamos en cuenta el desencanto de muchos jóvenes ha-
cia la política. Para ejemplificar lo anterior, vale la pena ci-
tar que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Valores en
Juventud 2012, desarrollada por los institutos de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM y Mexicano de la Juventud,
los jóvenes mexicanos mencionaron estar “poco”, un 46
por ciento, y “nada”, un 43.2 por ciento, interesados en la
política, mientras que sólo 5.2 por ciento de los encuesta-
dos manifestaron participar en alguna asociación, grupo o
movimiento político.5

Estas cifras son de alarmar, considerando que uno de los
principales aspectos de la participación de los jóvenes en la
vida política nacional lo es precisamente el electoral, cuan-
do hacen uso de su derecho ciudadano de votar y ser vota-
do para un cargo de elección popular.

Los jóvenes en condiciones de votar menores de 30 años
representan, al 26 de febrero de 2016 y de acuerdo a infor-
mación del Instituto Nacional Electoral, el 29.87 por cien-
to de la lista nominal de electores, correspondiendo a los
jóvenes entre 18 y 24 años 17.63 por ciento del total de la
población empadronada. Un 4.07 por ciento de la lista no-
minal está constituido por jóvenes entre 18 y 19 años,6 es
decir, 3.3 millones, que verbigracia se encuentran sin la po-
sibilidad legítima de aspirar a ser electos representantes an-
te la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.

Es por ello, que a través de la presenten iniciativa propon-
go reformar la fracción II del artículo 55 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de esta-
blecer como edad para aspirar al cargo de diputado federal
los 18 años de edad cumplidos al día de la elección, es de-
cir, la misma que cuando se adquiere la mayoría de edad y,
por ende, la ciudadanía, ello con la finalidad de dar mayo-
res espacios de participación y de toma de decisiones a los
jóvenes que deseen entrar a la competencia electoral y que
tengan como objetivo influir en los cambios que son nece-
sarios impulsar para transformar a nuestra sociedad, sea a
través de los partidos o de manera independiente.

Nuestra propuesta tiene como aspiración última que los jó-
venes mexicanos no solo se sientan “espectadores” pasivos
de la historia y de la vida democrática del país, sino partí-
cipes y corresponsables. Y para que esta participación al-
cance esos objetivos, la participación de la juventud debe ser
activa, consciente, libre, responsable, eficaz y completa.

La enmienda que aquí se propone constituye un reflejo de
otras leyes fundamentales en las que se reconoce la posibi-
lidad de acceder a un cargo público de esta naturaleza des-
de que se adquiere la mayoría de edad, como en las consti-
tuciones de los estados de Baja California, Baja California
Sur, Colima, Guanajuato, Nayarit, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, Sonora, Tlaxcala y Veracruz.

De igual forma, países como Bolivia, Ecuador, España,
Sudáfrica, Cuba y Belice reconocen el derecho de los jó-
venes para acceder a cargos de representación popular des-
de los 18 años, edad que también es coincidente en aque-
llas naciones con la mayoría de edad.

Mantener la actual edad de 21 años para poder acceder al
cargo de diputado federal constituye una antinomia que
contradice el espíritu del artículo 1o. constitucional, el cual
prohíbe toda discriminación motivada por razón de la edad,
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas, esto en virtud de que establece un
trato diferenciado para sujetos ubicados en la misma hipó-
tesis jurídica.

El que actualmente nuestra carta Fundamental prevea que
solo a los 21 años de edad un mexicano podrá acceder a un
cargo de elección popular, es un obstáculo e impedimento
a ejercer el derecho de ser votado, el cual no es solo un de-
recho político sino un derecho humano.

Lo anterior se afirma, toda vez que los artículos 34 y 35 de
la Constitución Federal señalan que son ciudadanos de la
República los varones y mujeres que, teniendo la calidad
de mexicanos, tengan 18 años cumplidos y un modo ho-
nesto de vivir; así como también, que es un derecho de los
ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de elec-
ción popular, mientras que el diverso artículo 55 establece
que para ser diputado se requiere ser ciudadano mexicano,
por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos y tener
veintiún años cumplidos el día de la elección, situación que
significa una restricción o menoscabo a las prerrogativas
que en materia política tienen las personas cuya edad osci-
la entre los 18 y 20 años de edad, pues considera que éstas
son menos merecedoras de ser elegidas como diputadas y
diputados al Congreso de la Unión que aquéllos que tienen
21 o más.

Podría argumentarse a favor de la vigencia de esta disposi-
ción constitucional que debe privilegiarse la experiencia de
vida para el ejercicio de un encargo tan grave como lo es el
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de diputado, pero no debemos dejar de lado que en 1972,
año en que entró en vigor el dispositivo cuya reforma se
propone, los jóvenes no tenían tanto acceso a los centros de
enseñanza superior ni tanta información disponible para
formarse un criterio político como ocurre hoy en día, esto
gracias a la masificación de la educación pública, a la exis-
tencia de la red de internet y a las nuevas herramientas de
comunicación digital, elementos todos que pueden tradu-
cirse en una mejor formación política.

Con la obtención de la ciudadanía, a los 18 años de edad,
debe converger en un mismo momento las dos vertientes
del derecho del sufragio, el activo de ejercer el voto y el pa-
sivo para ser votado. No es posible se sostenga a estas al-
turas en que México está viviendo transformaciones ex-
traordinarias por virtud de las reformas estructurales
emprendidas por el actual gobierno de la República, que
están redefiniendo la manera en que vivimos, que un dere-
cho tan fundamental para la consolidación de la democra-
cia se halle trunco o asimétrico. 

Como legisladores, debemos ajustar las capacidades políti-
co-electorales a las capacidades reales que nuestro país es-
tá viviendo. El que un mexicano adquiera la mayoría de
edad no puede de ninguna manera dar pauta a una simple
dicotomía. Vaya, no puede seguir prevaleciendo en nuestro
país una ciudadanía a medias o restringida. Lo que tenemos
que valorar, entonces, no es la concesión del derecho a ser
votado a los 18 años de edad, sino su exclusión.

Es precisamente que en ese contexto la presente iniciativa
constituye un reconocimiento a los jóvenes que diariamen-
te trabajan por el engrandecimiento y la prosperidad del pa-
ís, pero también debe ser vista como una contribución más
al ensanchamiento de los espacios democráticos, la partici-
pación política y la formación de ciudadanía. Recordemos
solamente que los gobernantes del mañana están entre los
jóvenes de hoy.

Por las consideraciones expuestas, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:  

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. …

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;

III. a VII. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Programa Nacional de Juventud 2014-2018. Página 7. Consultado en
http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/ProJuventud_2014.pdf

2 OCDE (2013). Education at a Glance 2013, OECD Indicators. Indi-
cadores y anexos, Tabla C1.1ª. Consultado en http://www.oecd.org/
edu/eag2013%20(eng)—FINAL%2020%20June%202013.pdf

3 Imjuve (2011). Encuesta Nacional de Juventud 2010. Base de datos.
Consultada en https://drive.google.com/file/d/0B2gRXktRBR5MW
UZCREZUdTVTY00/view?pref=2&pli=1

4 Inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estra-
tégicos. Cuarto trimestre de 2015. Recuperada de http://www3.inegi.
org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/tabtema.aspx?s=est&c=33697

5 Encuesta Nacional de Valores en Juventud 2012. Consultada en
http://www.juridicas.unam.mx/invest/areas/opinion/envaj/resumen.ht
m 

6 Consultado en http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/conteni-
do/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Electoral/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.— Diputada
Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 76 y 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, frac-
ción I y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la con-
sideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona las fracciones
XIII, XIV y XV del artículo 76 y las fracciones XIX, XX y
XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de ratificación del di-
rector general del Centro de Investigación y Seguridad Na-
cional, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La construcción de condiciones que hagan viable la segu-
ridad democrática en nuestro país necesariamente pasa por
el fortalecimiento de mecanismos de control del poder pú-
blico. Entre estos mecanismos, se encuentra el aumento en
la participación del Poder Legislativo en el desarrollo de
filtros orientados a evitar, acotar o por lo menos disminuir
las posibilidades de que la improvisación y la impunidad,
se materialicen en los liderazgos dentro de la comunidad de
inteligencia civil mexicana. Este espíritu está presente en
algunos de los servicios de inteligencia más desarrollados
dentro de las democracias occidentales. Así, en los Estados
Unidos de América, los directores de la Agencia Central de
Inteligencia (CIA) y la Oficina Federal de Investigación
(FBI) son ratificados por el Senado de ese país, mientras
que en el caso de Reino Unido y Canadá, sus respectivos
parlamentos no ratifican directamente a los encargados de
los servicios secretos pero sí cuentan indirectamente con
mecanismos como los comités, que tienen amplias faculta-
des de fiscalización sobre las instituciones de inteligencia,
mismos que en determinadas circunstancias pueden propi-
ciar la declinación de una propuesta para la dirección del
Mi5 y el Mi6.

En contraste, a pesar de que durante los últimos 30 años
nuestro sistema de inteligencia civil, ha experimentado una

serie de cambios orientados a la profesionalización, espe-
cialización y transparencia institucional, los controles con-
tinúan siendo muy laxos, argumentando motivos de seguri-
dad nacional.

Entre las variables que nos permiten considerar la laxitud
de los controles, las dos más apremiantes son la falta de re-
presentación de todas las fuerzas políticas en la Comisión
Bicameral de Seguridad Nacional y el medio de nombra-
miento para el encargado de la inteligencia civil para la se-
guridad nacional. Sobre el primer elemento, Movimiento
Ciudadano ya ha impulsado una iniciativa, y sobre el se-
gundo, ponemos a consideración de esta asamblea esta pro-
puesta.

En este orden de ideas, el argumento que se debe tomar en
cuenta es que todos los esfuerzos para la profesionalización
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen),
pierden fuerza cuando no hay mecanismos para intentar
evitar que la improvisación sea ubicada en la dirección ge-
neral del “centro”. Esta circunstancia, caracterizó al primer
relevo de la dirección general de esa institución, a media-
dos de la década de 1990, cuando se designó a un persona-
je cercano al secretario de Gobernación y su falta de expe-
riencia o de interlocución entre el presidente y la
comunidad de inteligencia, fue uno de los elementos que
facilitaron el levantamiento armado zapatista.

Reencausar los procesos de mejora tecnológica, eficiencia
y prestigio en el Cisen llevó prácticamente media década,
después del descalabro citado. Sin embargo, la lección no
se aprendió y la ignorancia y la desconfianza, sometieron
al Cisen a una etapa de debilitamiento en la que no se re-
formó la institución pero sí se le mermó presupuestalmen-
te y, como los relatos contemporáneos dan cuenta, se dejó
el liderazgo de la institución a un empresario que optó por
ser la imagen política del “centro”, dejando la operación
del mismo a actores sociales cuyos nombres ni siquiera
eran públicos. Sin duda alguna, ese director general se con-
virtió en uno de los expertos más importantes en materia de
seguridad, pero la curva de aprendizaje tuvo un costo que
probablemente nunca será público.

Posteriormente, al final del primer sexenio del siglo XXI,
se designó a una persona totalmente ajena a los temas de
seguridad y vinculada directamente a consultoras financie-
ras extranjeras. El equipo del director general de ese mo-
mento, según información filtrada al final del sexenio pa-
sado, terminó por profesionalizarse y aprender,
nuevamente con un costo que nunca conoceremos.
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En el sexenio 2006-2012, se designó a un académico con
mucha visión, buenas intenciones, un equipo de académi-
cos y personal con experiencia fuera del centro pero la tra-
yectoria del académico y de la mayoría de su equipo, se ha-
bía desarrollado fundamentalmente en el área de la
encuesta electoral. El costo de la curva de aprendizaje, nue-
vamente es inescrutable pero las filtraciones de informa-
ción estratégica, al final del sexenio, y el debate público en
torno a la misma, alentado por el ex director general del Ci-
sen, hablan de problemas internos importantes, cuyas re-
percusiones en la seguridad nacional deben ser de preocu-
pación para los representantes de la nación.

Es verdad que cada institución tiene dinámicas organiza-
cionales específicas que responden a rasgos concretos de
sus actividades. Sin embargo, no es justo para la institu-
ción, ni para la ciudadanía que los legisladores esperemos
pasivamente a que los pesos y contrapesos en torno al Ci-
sen, surjan o se fortalezcan de manera incidental o tras al-
gún problema mayor en materia de seguridad nacional.
Asimismo, como diputada ciudadana, considero nuestro
deber buscar mecanismos para disminuir las posibilidades
de que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional
vuelva a ver que su dirección general se convierta en una
escuela de inteligencia, a costa del erario público y de la se-
guridad de la nación.

En consecuencia se propone establecer la obligación de
que quienes ocupen el cargo de director general del Centro
de Investigación y Seguridad Nacional, sean ratificados
por el Senado de la República. Ello no garantiza que el pro-
blema descrito no se repita pero sí disminuye las posibili-
dades y abre el camino para que el Poder Legislativo em-
piece a constituirse en el contrapeso que la nación exige.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona las fracciones XIII,
XIV y XV del artículo 76 y las fracciones XIX, XX y
XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación
del director general del Centro de Investigación y Se-
guridad Nacional

Artículo Único. Se reforman y adicionan las fracciones
XIII, XIV y XV del artículo 76 y las fracciones XIX, XX y
XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. a XII…

XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de
la República; nombrar a dicho servidor público, y for-
mular objeción a la remoción que del mismo haga el
Ejecutivo federal, de conformidad con el artículo 102,
apartado A, de esta Constitución;

XIV. Ratificar el nombramiento del director general
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, y

XV. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente,
son las siguientes:

I. a XVIII…

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados
del organismo garante que establece el artículo 6o. de
esta Constitución hechos por el Senado de la República,
en los términos establecidos en esta Constitución y en la
ley;

XX. Nombrar, con aprobación del Senado, al direc-
tor general del Centro de Investigación y Seguridad
Nacional, y

XXI. Las demás que le confiere expresamente esta
Constitución.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.— Diputada
María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 198 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, presenta y somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 198 de la Ley General de Salud, al
tenor del siguiente

a) Planteamiento del problema

La Organización Mundial de la Salud (OMS), a través del
Reglamento Sanitario Internacional, asegura que el control
o contención de los riesgos para la salud, representa uno de
los medios más eficaces para mejorar la seguridad en lo
que respecta a la salud pública, ya que estas amenazas
constituyen la inmensa mayoría de los eventos que pueden
provocar emergencias de salud general.

Contar con una autorización sanitaria, conlleva una acción
preventiva de la posible ocurrencia de riesgos sanitarios y,
por ende, de riesgos para la salud en la prestación de servi-
cios y establecimientos de salud. La propia Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofe-
pris), define como riesgo sanitario, en el segundo artículo
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, la probabilidad de ocurrencia de
un evento exógeno adverso, conocido o potencial, que pon-
ga en peligro la salud o la vida humana. En atención a lo
anterior, es necesario llevar a cabo medidas preventivas en
materia de protección contra riesgos con el objeto de redu-
cir casos de morbilidad o de complicaciones medicas y
desarrollar políticas públicas orientadas a reducir los ele-
vados costos que esto conlleva y que, en muchos de los ca-
sos, es absorbido por el Estado a través de la prestación de
servicios médicos públicos.

El papel de los servicios de ambulancia ha cambiado drás-
ticamente en las últimas décadas: la década de 1980 vio la
introducción generalizada de los paramédicos y la posibili-

dad de realizar intervenciones para salvar vidas; la década
de 1990 se produjo la introducción de equipos sofisticados
y el uso de una gama más amplia de tratamientos; y, en la
década de 2000, los servicios de ambulancias comenzaron
a asumir funciones de asistencia definitiva. Esto se esta-
blece en un contexto de un continuo aumento en la deman-
da de este servicio, los cuales aumentan el riesgo de even-
tos adversos que se producen durante la atención en las
ambulancias, ya que se llevan a cabo tratamientos y proce-
dimientos más complejos. (Health services and delivery re-
search; Fisher, Freeman, Clarke; Patient safety in ambu-
lance services: a scoping review 2015, 21.)

Las ambulancias de cuidados intensivos deben contar con
personal capacitado para procedimientos específicos, que
pueden ser llamados para atención médica prehospitalaria,
pero generalmente para prestar servicios de transporte en-
tre establecimientos de atención médica de tipo hospitala-
rio ya sea por aire, mar o tierra, con el objetivo de propor-
cionar atención y soporte avanzado de vida durante el
transporte, que sea acorde con lo dispuesto en la unidad de
cuidados intensivos. Debido a las condiciones de los pa-
cientes, están en alto riesgo de sufrir eventos adversos
cuando son transportados entre los hospitales.

La mayoría de investigaciones de seguridad del paciente se
basa en datos hospitalarios; Sin embargo, poco se sabe
acerca de la seguridad de los pacientes que reciben los ser-
vicios de atención prehospitalaria en las ambulancias, en
donde el medio ambiente, el personal y las condiciones
modifican las causas de los eventos adversos. Los servicios
de ambulancia tienen que tomar decisiones estratégicas sin
evidencia de alta calidad para indicar que los modelos de
atención son seguros y sin conocer el nivel de riesgo clíni-
co en el sistema o cómo estos riesgos pueden ser mitiga-
dos. Por lo que la seguridad del paciente tiene que conver-
tirse en una consideración más importante. El impacto
global de la cultura organizacional y el contexto de la se-
guridad del paciente en los servicios de ambulancia no se
ha estudiado y se limita principalmente a los estudios que
detallan un impacto en la notificación de incidentes. Infor-
mes forenses también reflejan la “punta del iceberg” de los
problemas de seguridad del paciente, que concierne sólo a
las muertes inesperadas; una alta proporción destaca las ha-
bilidades de comunicación o la evaluación del paciente co-
mo el principal problema, otros comentaron en la forma-
ción, el tratamiento, la cultura y el equipo. (Health services
and delivery research; Fisher, Freeman, Clarke; Patient sa-
fety in amulance services: a scoping review 2015, 21.)
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Hoy en día existe una gran cantidad de unidades móviles
denominadas ambulancias de cuidados intensivos, mismas
que no requieren de una autorización sanitaria1 para ope-
rar, lo cual representa un verdadero y constante atentado en
contra de la salud y vida de los usuarios.

b) Argumentación

En nuestro país el campo de la atención médica prehospi-
talaria se ha desarrollado gradualmente, pero aún es insufi-
ciente para disminuir los índices de morbilidad y mortali-
dad en aquellas personas lesionadas o enfermas que
requieren ser atendidas, tratadas con oportunidad y eficacia
a fin de limitar el daño y tener mayores probabilidades de
sobrevivir con las menores secuelas posibles.

Es necesario que la atención médica prehospitalaria garan-
tice y asegure el mejor tratamiento en aquellas personas le-
sionadas o enfermas, debiendo ser oportuna, eficaz y efi-
ciente. Sólo una proporción de los servicios de ambulancia
requieren intervenciones de cuidados intensivos; como el
manejo de la vía aérea avanzada o reanimación cardiopul-
monar, y el personal sólo en raras ocasiones puede llevar a
cabo este tipo de intervenciones, a menudo complejas y
conllevan el riesgo de graves complicaciones, lo que deja a
los servicios médicos de urgencia y al personal responsa-
ble, el reto de proporcionar atención apropiada para los pa-
cientes gravemente enfermos o heridos que necesitan cui-
dados intensivos inmediatos.

Para apoyar la aplicación de la evidencia en la práctica clí-
nica, se han desarrollado guías y protocolos basados en la
evidencia. Las guías consisten en recomendaciones des-
arrolladas de forma sistemática para ayudar a las decisio-
nes del médico y el paciente en la asistencia sanitaria ade-
cuada en circunstancias clínicas específicas. Para el ámbito
prehospitalario, en particular, los factores relacionados con
el paciente (edad, sexo, presentación de la enfermedad, co-
morbilidad), profesional (conocimiento, actitud, nivel de
educación, comunicación), organización (ubicación del
servicio de urgencias, la presencia de un médico) y se iden-
tificaron protocolos (falta o insuficiencia de protocolos).
Las principales barreras para seguir los protocolos fueron
la complejidad, el grado de apoyo para el diagnóstico y el
tratamiento, y la relación del protocolo con los resultados
del paciente. (Factors influencing ambulance nurses adhe-
rence to a national protocol ambulance care: an implemen-
tation study in the Netherlands; Remco, Ebben, Lilian; Eu-
ropean Journal of Emergency Medicine 2015, vol. 22, No.
3.)

Algunos temas de preocupación son los que originan los
incidentes, tales como: las vías de atención alternativos:
clasificación de la llamada, decisión de dejar en casa, asig-
nación de los hospitales a donde se trasladará el paciente,
habilidades clínicas como errores de medicación y la inter-
vención clínica, entrega del paciente en los hospitales co-
mo es el retraso en el ingreso o traslados interhospitalarios,
además de falla en los equipo o falta del mismo, la capaci-
dad del personal y los recursos disponibles para responder.
Se destaca la importancia con respecto a las habilidades clí-
nicas, la toma de decisiones y la comunicación. (Health ser-
vices and delivery research; Fisher, Freeman, Clarke; Patient
safety in amulance services: a scoping review 2015, 21.)

La capacidad de cuantificar la cultura de seguridad (es de-
cir, las actitudes relacionadas con la seguridad del perso-
nal, valores y creencias) de una organización y, a continua-
ción, pasar a desarrollar una cultura de seguridad del
paciente orientada a los sistemas de salud, se debe conver-
tir en un objetivo importante, para comprender mejor cómo
impactan en la calidad de la atención que se ofrece. A me-
dida que los servicios de ambulancia desarrollan nuevos
modelos de trabajo, tienen que asegurarse de que el perso-
nal esté debidamente capacitado y tenga los medios para
controlar los riesgos clínicos e intervenir, y los mecanis-
mos de retroalimentación eficaces son importantes en este
proceso. (Health services and delivery research; Fisher,
Freeman, Clarke; Patient safety in amulance services: a
scoping review 2015, 21.).

Los servicios de ambulancia son relativamente nuevos en
la investigación clínica y la ausencia de datos de calidad
específicos del entorno de la atención prehospitalaria pue-
de reflejar esta inmadurez. Existe una clara necesidad de
seguir trabajando para explorar cómo los servicios de am-
bulancia responden a cuestiones de seguridad del paciente
y para comprender cómo optimizar su compromiso con las
iniciativas de seguridad. (Critical care paramedics: where
is the evidence? A systematic review; Von Vopelius-Feldt,
Wood, Benger; Emergency Medicine Journal 2014, vol.
31, 1016-1024.)

Para las ambulancias de cuidados intensivos el entrena-
miento de alta calidad en los procedimientos y el conoci-
miento de los protocolos por el personal, el acceso al equi-
pamiento y los medicamentos, son esenciales para el
tratamiento óptimo. El contacto regular de los pacientes
críticamente enfermos y lesionados es vital para mantener
las habilidades y la toma de decisiones. Además, un siste-
ma de gestión clínica robusta con retroalimentación, revi-



sión clínica y la supervisión médica, identificará y aborda-
rá los problemas y fortalecerá las habilidades clínicas y de
toma de decisiones. (Health services and delivery research;
Fisher, Freeman, Clarke; Patient safety in ambulance ser-
vices: a scoping review 2015, 21.)

La Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 define
una ambulancia de cuidados intensivos como la unidad
móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada a la atención
médica interhospitalaria de pacientes, que por su estado de
gravedad requieren atención, mediante soporte avanzado
de vida y cuidados críticos. Asimismo, define como aten-
ción médica prehospitalaria, la otorgada al paciente cuya
condición clínica se considera que pone en peligro la vida,
un órgano o su función, con el fin de lograr la limitación
del daño y su estabilización orgánico-funcional, desde los
primeros auxilios hasta la llegada y entrega a un estableci-
miento para la atención médica con servicio de urgencias,
así como durante el traslado entre diferentes estableci-
mientos a bordo de una ambulancia. Las ambulancias de
cuidados intensivos no son de traslado ordinario, ni atien-
den urgencias o atención médica prehospitalaria (acciden-
tes, lesiones) en general; sino que su principal función es el
traslado con soporte avanzado de vida entre hospitales, de
pacientes en estado crítico que requieren de cuidados in-
tensivos durante dicho traslado, pueden ser neonatos, pe-
diátricos o adultos: precisamente por eso es que se consi-
dera que deben tener licencia, para que cuenten con los
recursos mínimos de la Norma Oficial Mexicana y no se
denominen así si realmente no lo son.

Pese a la existencia de la Norma Oficial Mexicana antes re-
ferida, prevé que la prestación de servicios en unidades
móviles tipo ambulancia se debe llevar a cabo con niveles
homogéneos de calidad, lo cual representa un gran paso ha-
cia adelante en la materia, no precisa la obligatoriedad de
que para su operación requieran de una autorización sani-
taria. Dicha desregulación representa un riesgo sanitario y
aumenta la probabilidad de ocurrencia de un evento adver-
so, conocido o potencial, que ponga en peligro la salud o la
vida humana.

En atención a esto, quisiera señalar la importancia de pro-
mover que las disposiciones en materia de salud tengan co-
mo objeto fundamental la seguridad del paciente y que bus-
quen anticiparse a las necesidades de los mismos, de su
familia y del propio estado, debiendo prevenir y reducir la
probabilidad de que se presenten eventos adversos que pon-
gan en riesgo su salud y sus vidas, generando gastos ex-
traordinarios al estado que pudieron haber sido ser evitados.

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio

En atención a lo antes expuesto, presento y propongo esta
iniciativa a fin de modificar el artículo 198 de la Ley Ge-
neral de Salud para que quede como a continuación se se-
ñala:

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los esta-
blecimientos dedicados a:

I. El proceso de los medicamentos que contengan estu-
pefacientes y psicotrópicos; vacunas; toxoides; sueros y
antitoxinas de origen animal, y hemoderivados;

II. La elaboración, fabricación o preparación de medi-
camentos, plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias
tóxicas o peligrosas;

III. La aplicación de plaguicidas;

IV. La utilización de fuentes de radiación para fines mé-
dicos o de diagnóstico, y

V. Los establecimientos en que se practiquen actos qui-
rúrgicos u obstétricos y las unidades móviles denomi-
nadas ambulancias de cuidados intensivos.

VI. Centros de mezcla para la preparación de mezclas
parenterales nutricionales y medicamentosas.

La solicitud de autorización sanitaria deberá presentarse
ante la autoridad sanitaria, previamente al inicio de sus ac-
tividades.

Cuando así se determine por acuerdo del secretario, los es-
tablecimientos en que se realice el proceso de los produc-
tos a que se refiere el artículo 194 de esta ley y su trans-
porte deberán sujetarse a las normas de funcionamiento y
seguridad que al respecto se emitan.

Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que úni-
camente se prevea que la modificación entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma el artículo 198 de la Ley General
de Salud

Único. Se reforma el artículo 198 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los estable-
cimientos dedicados a:

I. El proceso de los medicamentos que contengan estu-
pefacientes y psicotrópicos; vacunas; toxoides; sueros y
antitoxinas de origen animal, y hemoderivados;

II. La elaboración, fabricación o preparación de medi-
camentos, plaguicidas, nutrientes vegetales o sustancias
tóxicas o peligrosas;

III. La aplicación de plaguicidas;

IV. La utilización de fuentes de radiación para fines mé-
dicos o de diagnóstico, y

V. Los establecimientos en que se practiquen actos qui-
rúrgicos u obstétricos y las unidades móviles denomina-
das ambulancias de cuidados intensivos.

VI. Centros de mezcla para la preparación de mezclas
parenterales nutricionales y medicamentosas.

La solicitud de autorización sanitaria deberá presentarse
ante la autoridad sanitaria, previamente al inicio de sus ac-
tividades.

Cuando así se determine por acuerdo del secretario, los es-
tablecimientos en que se realice el proceso de los produc-
tos a que se refiere el artículo 194 de esta ley y su trans-
porte deberán sujetarse a las normas de funcionamiento y
seguridad que al respecto se emitan.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 120 días
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 La autorización sanitaria es el acto administrativo de la autoridad sa-
nitaria competente a través del cual, permite a una persona física o mo-
ral, pública o privada la práctica de actos relacionados con la salud hu-

mana en lo referente a servicios de salud: de atención médica; de dis-
posición de órganos, tejidos y células; de disposición de sangre; así co-
mo la utilización de fuentes de radiación para fines de diagnóstico o
tratamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.— Diputada
María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura, con fundamento en las fracciones II del
artículo 71 y III del artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa, por la
que se adiciona un inciso e) al artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

Hoy, las mexicanas nos enfrentamos a grandes retos y va-
mos avanzando para que sean reconocidos nuestros dere-
chos, bajo este panorama de reconocimiento y equidad, es
pertinente reflexionar sobre los alcances que como legisla-
dores realizamos para hacerlos valer.

La discriminación, la violencia, la exclusión y la falta de
oportunidades todavía son una injusta realidad para millo-
nes de mujeres en México.

Datos del Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción indican:

Prácticamente 40 por ciento de las mujeres entrevistadas
por esa institución afirman que piden permiso a sus espo-
sos para salir sola en la noche y 8.6 por ciento de las mu-
jeres, para tomar anticonceptivos. Además, revelan que 27



por ciento de la población está de acuerdo en que a una mu-
jer se le castigue por haber abortado. Todo ello implica pa-
ra las mujeres, un deterioro de la libertad y autonomía pa-
ra tomar decisiones sobre el propio cuerpo y por tanto para
acceder a oportunidades de desarrollo.

De igual forma, la discriminación contra las mujeres se
asienta en las desventajas que la sobrecarga del trabajo do-
méstico impone sobre el uso de su tiempo y las oportuni-
dades que tienen para acceder a la capacitación, ingresar en
el mercado laboral u ocupar puestos de representación pú-
blica.1

Según estadísticas dadas a conocer por el Inegi,

En 2011, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más decla-
raron haber padecido algún incidente de violencia, ya sea
por parte de su pareja o de cualquier otra u otras personas
y en promedio se estima que durante 2013 y 2014, fueron
asesinadas 7 mujeres diariamente en el país.2

CNNExpansión dio a conocer mediante un estudio realiza-
do de Adecco llamado Mujer mexicana, éxito y competiti-
vidad laboral que 4 de cada 10 mexicanas de más de 14
años forman parte de la población económicamente activa;
sin embargo, por la falta de igualdad que aún vivimos las
hace sentir frustradas laboralmente.

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo demuestra
que 62 por ciento de las mujeres en el país opinan que no
tienen el mismo reconocimiento que los varones en cues-
tión profesional, refiere 2 de cada 10 mujeres no se consi-
deran exitosas por la falta de oportunidades laborales (59
por ciento); descuido de su familia (22 por ciento) y la pre-
ferencia de género para ciertas posiciones (22 por ciento).3

Pese a que en el artículo 1o. de la Ley Federal para preve-
nir y eliminar la Discriminación se cita que el objeto de és-
ta es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación
que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportu-
nidades y de trato4 seguimos padeciendo estos actos in-
aceptables.

En mi calidad de legisladora y atendiendo a mi obligación
marcada en la ley citada en el artículo 15 Bis, donde dice:

Cada uno de los poderes públicos federales y las institu-
ciones que estén bajo su regulación o competencia, están

obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas
de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para ga-
rantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y
el derecho a la no discriminación.

La adopción de estas medidas forma parte de la perspecti-
va antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de ma-
nera transversal y progresiva en el quehacer público, y de
manera particular en el diseño, implementación y evalua-
ción de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de
los poderes públicos federales.5

Y donde se estable en el artículo 15 Sextus que las medi-
das de inclusión podrán comprender, entre otras, las si-
guientes:

I. La educación para la igualdad y la diversidad den-
tro del sistema educativo nacional;

II. a IV. …

Considero importante tomar en cuenta que formulemos ba-
ses sólidas contra la discriminación y para ello nos apoye-
mos de nuestra educación.

La base de la educación en igualdad está en la formación
de quitar prejuicios sociales desde la infancia, no debemos
minimizar el valor de esta etapa, puesto que desde el naci-
miento se constituye la identidad de género de la persona,
y se establecen los cimientos sobre los que se desarrollará
la personalidad del individuo y sus valores a lo largo de to-
da su vida.

Fomentar e implantar una estructura educativa que permi-
ta integrar niños y niñas como iguales en todos los aspec-
tos sin duda, será una herramienta muy sencilla pero de
gran resultados para el futuro de esos pequeños y por su-
puesto del cambio en el país.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un inciso e) al artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se adiciona un inciso e) al artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:
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Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de México y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria y media superior. La educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y
la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto de los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad inter-
nacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligato-
ria de manera que los materiales y métodos educativos, la
organización escolar, la infraestructura educativa y la ido-
neidad de los docentes y los directivos garanticen el máxi-
mo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias,
dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por
completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en
los resultados del progreso científico, luchará contra la
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios.

Además:

a) a d) …

e) Se basará en una estructura educativa que impul-
se y fomente las actividades con perspectiva de géne-
ro.

Transitorio

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/Portal/madig/discriminacion/
seccion4.html

2 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/violencia0.
pdf

3 http://www.cnnexpansion.com/mi-carrera/2013/03/12/mexico-lejos-
de-la-equidad-de-genero

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 237-A de la Ley del Se-
guro Social, a cargo de la diputada Rosalinda Muñoz Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, diputada del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
e integrante de la LXIII Legislatura, con fundamento en las
fracciones II del artículo 71 y III del artículo 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa por la que se reforma el artículo 237-A
de la Ley de Seguro Social.

Exposición de Motivos

La agricultura es la actividad agraria que comprende todo
un conjunto de acciones humanas que transforman el me-
dio ambiente natural, con el fin de hacerlo más apto para el
crecimiento de las siembras1.

La agricultura en México es una base importante para el
desarrollo de nuestro país y considerada como una de las
actividades económicas con mayor relevancia ya que gene-
ra gran cantidad de empleos y de ésta depende la alimenta-
ción primaria de millones de personas, el incremento de la
población productiva y la preservación y cuidado del en-
torno.

Para llevar a cabo esta importante actividad se apoyan de
los jornaleros agrícolas; quienes son también conocidos
como trabajadores eventuales del campo que se encargan
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de la siembra, la cosecha, la recolección y la preparación
de productos del campo. Debido al desigual desarrollo del
país, en su mayoría estos trabajadores de las zonas rurales
son víctimas de violación a sus derechos humanos y viven
en constantes condiciones que a mi punto de vista deben
ser inaceptables.

Lo anterior podemos verlo reflejado en diversas notas, li-
bros, noticias, una de ellas publicadas por MVS Noticias, el
cual expone que más de 19 mil trabajadores agrícolas me-
xicanos son reclutados cada año para laborar en campos
agrícolas de Canadá bajo el Programa de Trabajadores
Agrícolas Temporales (PTAT) México-Canadá; sin embar-
go, el convenio “no garantiza la protección de sus derechos
humanos y laborales”, esto se destaca en el informe 2015
de The United Food & Commercial Workers –UFCW Ca-
nadá–, donde se denuncia que los trabajadores migrantes
mexicanos en Canadá “son vulnerables a la explotación de-
bido a la discriminación legislativa y reglamentaria”2.

Otro ejemplo de ello lo observamos en una nota del pasa-
do 16 de marzo, donde según informó el secretario del Tra-
bajo federal, Alfonso Navarrete Prida; la Secretaría rescató
a más 200 indígenas tarahumaras que laboraban en condi-
ciones de explotación infrahumanas en Comondú3.

Por otra parte, 200 jornaleros fueron detenidos en San
Quintín, después de que bloqueaban la carretera transpe-
ninsular en protesta por las malas condiciones en las cuales
laboraban. Y desafortunadamente, a estos casos se suma
otro donde rescataron a 49 indígenas mixtecos de campos
en el estado de Colima, al oeste del país, según las autori-
dades federales4.

Pese a que nuestra Constitución en el artículo 123 estable-
ce que toda persona (haciendo mención de los obreros y
jornaleros) tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil
y se promoverá la creación de empleos y la organización
social de trabajo, conforme a la ley; la situación de vulne-
rabilidad que se presenta es realmente alarmante ya que no
hemos podido destruir totalmente este problema5.

Es importante fomentar el reconocimiento de los campesi-
nos que sin duda resulta de suma importancia para la eco-
nomía de nuestro país, contar con motivación e incentivos
que les haga recordar la importancia de su labor.

Una buena forma de reconocerlos es hacer valer sus dere-
chos y cobijar sus necesidades, como ejemplo de ello, ha-

cer que se ejecute el beneficio de prestaciones de ley para
los campesinos.

En el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril de
2005, se publicó el decreto de reformas a la Ley del Segu-
ro Social, mismo que adicionó una fracción XIX al artícu-
lo 5o. para precisar el concepto de trabajador eventual del
campo para efectos de la Ley del Seguro Social; adicional-
mente se agregan los artículos 237-A al 237-D a efectos de
precisar las modalidades en materia de afiliación, integra-
ción salarial, pago de cuotas y prestación de la atención
médica y guarderías6.

En el caso de los servicios de guardería, en la misma Ley,
se establece que en los lugares donde el instituto no cuen-
te con instalaciones, a juicio del Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS), podrá éste celebrar los convenios ya
referidos con los patrones, plantado el siguiente artículo:

“Artículo 237-A. Asimismo, en aquellos lugares donde
el instituto no cuente con instalaciones, a juicio del pro-
pio instituto, para prestar los servicios de guardería que
tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios con
los patrones del campo y organizaciones de trabajadores
eventuales del campo para la subrogación de los servi-
cios que contempla el ramo de guarderías a que se re-
fiere la sección primera, capítulo VII, del título segun-
do, de esta ley, en los términos que establezcan las
reglas de carácter general que para tal efecto expida el
consejo técnico.”7

Sabemos que la intención es beneficiar al trabajador even-
tual pero es necesario enfatizarlo y que realmente sea una
obligación por parte del instituto que lo anterior se lleve a
cabo, no podemos arriesgarnos a que todo quede en un su-
puesto y todo quede en el aire.

Compañeros diputados, los invito a sumar fuerzas y sobre
todo los invito a no olvidar esta parte fundamental de nues-
tra economía y desarrollo como lo son los trabajadores
eventuales; ellos necesitan sentir nuestro apoyo y saber que
estamos aquí con un objetivo común, hacer valer sus dere-
chos.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración del ple-
no de la Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  I77



Decreto por el que se reforma el artículo 237-A de la
Ley del Seguro Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 237-A de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 237-A. En aquellos lugares donde… expida el
Consejo Técnico…

Asimismo, en aquellos lugares donde el instituto no cuen-
te con instalaciones, a juicio del propio instituto, para pres-
tar los servicios de guardería que tiene encomendados, és-
te tendrá la obligación de celebrar convenios con los
patrones del campo y organizaciones de trabajadores even-
tuales del campo asegurando la calidad en la prestación
de los servicios que contempla el ramo de guarderías a que
se refiere la sección primera, capítulo VII, del título segun-
do, de esta ley, en los términos que establezcan las reglas
de carácter general que para tal efecto expida el Consejo
Técnico.

Transitorio

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/interior.pdf

2 http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/denuncian-trabajadores-
agricolas-mexicanos-abusos-laborales-en-canada-628

3 http://mexico.cnn.com/nacional/2015/03/24/la-cndh-investiga-posi-
bles-abusos-en-contra-de-jornaleros

4 http://mexico.cnn.com/nacional/2015/03/24/la-cndh-investiga-posi-
bles-abusos-en-contra-de-jornaleros

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf

6 2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_121115.pdf

7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_121115.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Social, para dic-
tamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma el artículo 53 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, diputada
a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, en materia de ex-
periencia de los servidores públicos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La inversión en infraestructura resulta trascendental para el
crecimiento y desarrollo económico de las naciones, como
lo menciona el Programa Nacional de Infraestructura
2013-2018: “El desarrollo de infraestructura, es la forma
más tangible y concreta de transformar una nación”, de
ahí la importancia de dotar a nuestro país de más obras
que permitan la integración de las regiones, el incre-
mento de la productividad, la creación de más y mejo-
res empleos y por lo tanto provoque una mayor calidad
de vida de todos los mexicanos.

La infraestructura es una prioridad del gasto público y un
instrumento de política económica del Gobierno, ya que
gran parte de la competitividad, del crecimiento econó-
mico y del bienestar social está determinado por las insta-
laciones de vanguardia y de calidad que tiene una nación y
que se traduce en carreteras, hospitales, aeropuertos, cen-
trales eléctricas, presas, puertos, complejos energéticos, en
equipamiento urbano y desarrollos turísticos, por mencio-
nar algunas. 

Según el Índice Global de Competitividad 2015-2016 del
Foro Económico Mundial,1 México se encuentra en el
puesto 57 de 140 países, de los 12 rubros que evalúa, des-
taca el de infraestructura en donde ocupa el lugar 59, res-
pecto a su calidad promedio se encuentra en el lugar 65.
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Tomando en consideración lo anterior, la inversión en in-
fraestructura es uno de los principales rubros del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, para el año 2016 se
contempló un gasto total de inversión por 738 mil 868.79
millones,2 lo que demuestra el compromiso del actual Go-
bierno Federal por dar mayor competitividad a nuestro pa-
ís, sin embargo, ante el panorama adverso que se presenta
debido a factores internacionales, tales como el bajo precio
del petróleo y la desaceleración de la economía china, es
necesario poder hacer más eficiente el gasto público y que
el Gobierno Federal haga más con menos.

Nuestro marco jurídico ya contempla algunos principios
básicos de eficacia y eficiencia de los recursos públicos,
por ejemplo el primer párrafo del artículo 134 constitucio-
nal estipula que “Los recursos económicos de que dispon-
gan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus de-
marcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que estén destinados”, de igual for-
ma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria señala en su primer artículo que se deberá
observar que la administración de los recursos públicos fe-
derales se realice con base en criterios de legalidad, hones-
tidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeri-
dad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad
de género.

Siguiendo este espíritu, y tomando en cuenta la importan-
cia de la inversión en infraestructura, se considera necesa-
rio modificar la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, para introducir el requisito de
experiencia para los servidores públicos responsables de la
residencia de obra o servicios.

Contar con un servidor público con experiencia probada en
gestión de obra y en administración pública de acuerdo con
las características, complejidad y magnitud de los trabajos,
permitirá una mejor supervisión y control de la obra, ya
que será un instrumento para evitar el aumento de los cos-
tos originalmente presupuestados o de los retrasos, lo que
tiene repercusiones sociales y económicas en perjuicio de
la nación.

Cabe mencionar que el Informe General de la Cuenta Pú-
blica realizado por la Auditoría Superior de la Federación
señala once áreas clave de riesgo, una de ellas es la que tie-
ne que ver con la obra pública, en donde se observó, inde-
pendientemente del ámbito de gobierno o de la dependen-

cia responsable, la existencia de problemas recurrentes en
torno a los siguientes procesos: inoportuna o deficiente pla-
neación, contratación y ejecución de los trabajos; incum-
plimiento de los términos contractuales; modificaciones al
proyecto original ejecutivo; incrementos importantes en el
monto de inversión; prórrogas en los plazos de contrata-
ción, ejecución y puesta en operación y serias deficiencias
en el control y supervisión de los proyectos. 

El citado informe señala que “un monto considerable del
presupuesto federal se destina a la construcción de la in-
fraestructura física necesaria para el desarrollo económico
y social del país, misma que se conoce como obra pública”,
además señala que “este tipo de proyectos son generadores
de desarrollo económico e instrumentos para resolver, a
mediano y largo plazos, problemas específicos en el entor-
no nacional, estatal o municipal”.

Por lo anterior, se destaca que “Las contrataciones en ma-
teria de obra pública constituyen un área prioritaria para
implementar nuevos y mejores mecanismos (…) debido a
las cantidades de recursos en este tipo de contratos, el ca-
rácter altamente técnico de las obras o servicios lo que di-
ficulta tanto su concepción como su monitoreo; a estas
condiciones hay que añadir las limitaciones en capacidades
de los entes públicos que comisionan las obras”. 

Contar con funcionarios públicos con experiencia sería un
elemento más para garantizar que en la etapa de ejecución
se desarrolle la obra de conformidad con las especificacio-
nes técnicas y administrativas establecidas en los contra-
tos; y que con la supervisión se asegure el cumplimiento,
en tiempo, costo y calidad, conforme al contrato, a través
del monitoreo permanente con base en los parámetros acor-
dados.

De esta forma, el anexo 3 de dicho Informe General de la
Cuenta Pública aborda una serie de propuestas de modifi-
caciones a la normativa, en donde se sugiere en su reco-
mendación número 37 una reforma a la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para
incluir que el servidor público designado cuente con expe-
riencia probada en obra y administración pública, señalan-
do que con esto se mejoraría la supervisión, control y vigi-
lancia en las obras y servicios. 

Siendo la experiencia desde el punto de vista laboral, un re-
quisito solicitado por muchas empresas cuando publican
una oferta de empleo, es necesaria que dicha práctica sea
adoptada por el servicio público, sobre todo cuando es el
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responsable de supervisión de obras de infraestructura que
cada vez son más especializadas, costosas y necesarias pa-
ra nuestro país. 

El gasto público en infraestructura es uno de los factores
esenciales que detona el desarrollo y el crecimiento econó-
mico de los países, a la vez que tiene efectos multiplicado-
res positivos para otros ámbitos, el contar con servidores
públicos con experiencia responsables de la residencia de
obra o servicios, permitirá la creación de infraestructura de
mejor calidad, hacer más eficaz y eficiente el uso de los re-
cursos públicos e impulsará un mayor crecimiento econó-
mico incrementando el desarrollo social del país, por lo
que someto a la consideración de esta soberanía, el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 53 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
establecer el requisito de experiencia para los servido-
res públicos responsables de la residencia de obra o ser-
vicios.

Único. Se reforma el artículo 53, de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que-
dar como sigue:

Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la
residencia de obra o servicios con anterioridad a la inicia-
ción de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor
público con experiencia probada en gestión de obra y en
administración pública de acuerdo con las característi-
cas, complejidad y magnitud de los trabajos, siendo de-
signado por la dependencia o entidad, quien fungirá como
su representante ante el contratista y será el responsable di-
recto de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los
trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones pre-
sentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá
estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Consultado en http://reports.weforum.org/global-competitiveness-re-
port-2015-2016/economies/#economy=MEX el 4 de marzo de 2016

2 Consultado en el sitio de Transparencia Presupuestaria el 4 de marzo
de 2016 en 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/OPA

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 10 de marzo de
2016.— Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO Y LEY GENERAL DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado
y Desarrollo Integral Infantil, a cargo de la diputada Delia
Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Delia Guerrero Coronado, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de las Leyes del Seguro Social;
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; y General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil,
para ampliar los horarios de las guarderías, al tenor de la si-
guiente
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Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto ampliar el horario de
los servicios de guardería que se prestan en el país, con la
finalidad de garantizar mejores condiciones de vida para
las y los trabajadores y sus hijos.

El cuidado de los menores es una actividad de la mayor re-
levancia en las sociedades modernas, caracterizadas por
una división del trabajo compleja y dinámica, en la que co-
tidianamente se incorporan al mercado laboral madres y
padres –muchos de ellos solteros– quienes se ven obliga-
dos a optar entre diversas alternativas para asignar el cui-
dado de sus hijos.

De acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo, del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi), entre 1995 y 2009, se registró una mayor
participación de las mujeres en actividades económicas,
incrementándose de 36.8 a 40.8 por ciento.

Lo anterior supone un reto para el Estado mexicano en el
sentido de garantizarle a la fuerza del trabajo las condicio-
nes necesarias para seguir aportando a la economía nacio-
nal, sin menoscabo de la protección de las niñas y niños
que encarnan el futuro del país.

De acuerdo con el Diagnóstico de la problemática de las
madres con hijos pequeños para acceder o permanecer en
el mercado laboral, elaborado por la Secretaría de Desa-
rrollo Social (Sedesol), el hecho de que más mujeres estén
ingresando al mercado laboral no significa que más hom-
bres se incorporen a las tareas del hogar y, particularmen-
te, a la importante función que representa la crianza de los
hijos. Ante esta situación, surge la necesidad de lograr el
equilibrio entre el trabajo y el cuidado de los menores.

Las mujeres solteras con hijos pequeños de estratos so-
cioeconómicos bajos se encuentren en una condición de
desventaja que las lleva a perder oportunidades laborales, o
bien les obliga a llevar a cabo esfuerzos adicionales de di-
versa índole para encargar a sus hijos.

Gráfica 1. Porcentaje de madres que participa en el
mercado laboral de acuerdo con la edad de los hijos.

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENOE al primer trimestre
de 2009. Inegi.

En el marco del incremento significativo de la participa-
ción femenina en el mercado laboral, existe además una
brecha importante entre las mujeres madres de niños pe-
queños y las madres de niños en edad escolar.

A partir de los datos mostrados en la gráfica 1, se infiere
que entre menor sea la edad de los hijos, menor es la pro-
babilidad de que la madre se vincule o se mantenga en el
mercado laboral.

Siguiendo el diagnóstico de la Sedesol, también se conclu-
ye que las madres de niños pequeños enfrentan importan-
tes obstáculos para conseguir un empleo, lo cual se obser-
va al comparar la tasa de desempleo entre madres de niños
menores de 4 años, que es de 5.1 por ciento, y la corres-
pondiente al grupo de mujeres con hijos entre 12 y 18 años
de edad, que se ubica en 3.5.

A este problema se suma la persistente brecha en la remu-
neración del empleo por motivos de género. De acuerdo
con el índice de discriminación salarial, en 2008 las muje-
res necesitaban un incremento de 9.5 por ciento en su sala-
rio para igualarlo al de los hombres.1

Ante este contexto social y económico, el servicio de guar-
derías adquiere un rol estratégico, pues además de desem-
peñar la función del cuidado de los menores, también pue-
de considerarse como un factor nivelador en la
construcción de una sociedad más igualitaria y con mayo-
res oportunidades para las mujeres.

Sin duda, mejorar las condiciones bajo las que se presta el
servicio de guardería, es una vía para incrementar la com-
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petitividad del país, en la medida en que se invierte en ca-
pital humano.

Diversos estudios han demostrado que las estrategias em-
presariales de apoyo a la familia, especialmente aquellas
dirigidas a miembros en etapa dependiente y sensible –co-
mo la etapa de 0 a 6 años– son medidas de gran impacto
para el bienestar, la estabilidad y productividad de los tra-
bajadores. En este mismo tenor, diversos teóricos señalan
que guarderías de calidad contribuyen a mejorar las habili-
dades cognitivas de los sectores menos privilegiados de la
población, ayudando a reducir la brecha de desigualdad.2

Por ello, los servicios de guardería o cuidado infantil deben
de ser considerados como políticas públicas con un efecto
transversal, al tener incidencia directa en la preservación
de derechos fundamentales como el interés superior de la
niñez, la igualdad de oportunidades y de índole laboral, así
como al contribuir en el cumplimiento de metas sociales ta-
les como el combate a la pobreza y la inversión en capital
humano.

En México existen diversos modelos para la prestación del
servicio de guardería. El primero de ellos está a cargo del
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y está dirigi-
do a los derechohabientes de dicha institución. En este es-
quema, los niños pueden ser cuidados desde los 43 días de
nacido hasta los 4 años de edad. Según el anexo estadísti-
co del tercer Informe de Gobierno, hay mil 633 guarderías
administradas por el IMSS que prestan servicio a 232 mil
421 niñas y niños.

Otro modelo de cuidado infantil está a cargo del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), a través de las Estancias para el Bienes-
tar y Desarrollo Infantil, cuya población objetivo son las
madres empleadas en el gobierno, o padres solteros o viu-
dos beneficiarios del ISSSTE. Este esquema cuenta con
246 estancias que brindan atención a 28,727 niñas y niños
hijos de trabajadores del Estado.

Otro tipo de guarderías de corte social son las estancias in-
fantiles para apoyar a madres trabajadoras de la Sedesol,
que tienen el objetivo de dotar de esquemas de seguridad
social que protejan el bienestar socioeconómico de la po-
blación en situación de carencia o pobreza, mediante el
mejoramiento de las condiciones de acceso y permanencia
en el mercado laboral de las madres, padres solos y tutores
que buscan empleo, trabajan o estudian y acceden a los ser-
vicios de cuidado y atención infantil.

El Programa de Estancias Infantiles apoya hogares con al
menos una niña, o un niño de entre 1 y hasta 3 años 11 me-
ses de edad, o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un
día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños o niñas
con alguna discapacidad.

Pese a que el nombre del programa se refiere únicamente a
las madres –en virtud de que son las principales beneficia-
rias– también se dirige a padres solos, tutores o principales
cuidadores que trabajan, buscan empleo o estudian, cuyo
ingreso per cápita por hogar no rebasa la línea de bienestar
y declaran que no tienen acceso a servicios de cuidado y
atención infantil a través de instituciones públicas de segu-
ridad social u otros medios.

Por medio de este programa social, el gobierno de la repú-
blica cubre el costo de los servicios de cuidado y atención
infantil que son prestados por las estancias que cuentan con
la autorización correspondiente. De esta manera, el gobier-
no federal apoya a los padres hasta con 900 mensuales por
cada niña o niño de entre 1 a 3 años 11 meses de edad y
hasta con mil 800 mensuales por cada niña o niño de entre
1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6
años) en los casos de niñas(os) con discapacidad.

A noviembre de 2015 se tenía un registro de 9 mil 534 es-
tancias infantiles en operación que atienden a 322 mil 360
niñas y niños en toda la República Mexicana.

Aun cuando los servicios de cuidado infantil y guarderías
han experimentado un aumento masivo en términos de co-
bertura, es necesario seguir perfeccionando el sistema ac-
tual para que se puedan beneficiar a más madres y padres
trabajadores y por supuesto, a sus hijos.

Una de las principales áreas de oportunidad del servicio de
guardería en el país es el horario que ofrecen, el cual en
muchas ocasiones resulta insuficiente para cubrir las nece-
sidades de las y los trabajadores.

Las guarderías del IMSS tienen un horario de 7:00 a 16:00,
lo cual descarta este servicio para un número importante de
trabajadores. De acuerdo con un estudio elaborado por Ru-
bio Campos,3 la incompatibilidad entre el horario de traba-
jo y el de las guarderías es la segunda razón por la que la
población económicamente activa no tiene a sus hijos en
guarderías del IMSS.4

En el caso de las guarderías del ISSSTE, la mayor parte
presta sus servicios en horarios que van de las 7:00 a las
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16:00 y sólo unas cuantas amplían su servicio hasta las
21:00.5

En el caso del Programa de Estancias Infantiles, de acuer-
do con sus reglas de operación, únicamente prestan el ser-
vicio hasta por ocho horas.

La que suscribe la presente iniciativa considera que la fal-
ta de flexibilidad de los horarios de las guarderías tiene re-
percusiones negativas no solo para las y los trabajadores,
sino también para la competitividad del país.

De acuerdo con el estudio de Rubio Campos mencionado,
sólo en el caso de Apodaca, Nuevo León, el horario en las
guarderías, de 6 de la mañana a 4 de la tarde, imposibilita
a las mujeres trabajadoras a tener turnos vespertinos, ade-
más de hacerles imposible laborar horas extra, reduciendo
la posibilidad de generar mayores ingresos.

Otro estudio de El Colegio de la Frontera enfatiza que a pe-
sar de que las mujeres del sector maquilador cumplen con
sus aportaciones al IMSS, en vista de la incompatibilidad
de horarios entre las maquiladoras y las guarderías, las mu-
jeres tienen que hacer uso de estrategias alternas para lo-
grar un adecuado cuidado de sus hijos mientras trabajan.

Marco jurídico vigente

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el artículo 4o. que el Estado en todas las deci-
siones y actuaciones velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos a la educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral, principio que deberá guiar el diseño
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez.

Además, el artículo 123 constitucional establece que las
mujeres trabajadoras deberán contar con sistemas de segu-
ridad social que incluyan el servicio de guarderías infanti-
les, lo cual es reglamentado en el artículo 171 de la Ley Fe-
deral del Trabajo en lo relativo al servicio prestado por el
IMSS para quienes tengan derecho al mismo, así como por
la Ley del Seguro Social, capítulo siete.

El artículo 172 de la Ley General de Salud, por su parte,
dispone que el gobierno federal contará con un organismo
que tendrá entre sus objetivos la promoción de la asisten-
cia social, prestación de servicios en ese campo y la reali-
zación de las demás acciones que establezcan las disposi-

ciones legales aplicables. Dicho organismo promoverá la
interrelación sistemática de acciones que en el campo de la
asistencia social lleven a cabo las instituciones públicas.

De conformidad con el artículo 1 del Estatuto Orgánico del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
éste es el organismo público descentralizado que deberá
cumplir con los objetivos que le establece la Ley General
de Salud y el resto de la legislación aplicable.

La Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil tiene por obje-
to establecer la concurrencia entre la federación, los esta-
dos, los municipios, el Distrito Federal y los órganos
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales,
en materia de prestación de servicios para la atención, cui-
dado y desarrollo integral infantil a nivel nacional, estable-
ciendo las bases para el acceso a los servicios garantizando
el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condicio-
nes de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección
adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus dere-
chos.

Contenido de la iniciativa

Como ha quedado constatado, el Estado mexicano tiene a
su cargo la importante responsabilidad de garantizar el cui-
dado de los menores hijos de trabajadoras y trabajadores.
Sin embargo, por diversos factores, los horarios en los que
se ofrece el servicio varían de guardería en guardería, lo
que da lugar a un servicio que finalmente termina exclu-
yendo a un sector importante de la población económica-
mente activa.

Por ello, la presente iniciativa busca flexibilizar los hora-
rios en los cuales las guarderías o estancias infantiles pres-
tan sus servicios, para que respondan mejor a las necesida-
des de las y los trabajadores.

Para tal efecto, se propone que el horario de las guarderías
se pueda ampliar o ajustar en función del horario laboral de
la madre, padre o tutor. En este sentido, lo que se pretende
específicamente es que las guarderías proporcionen sus
servicios por lo menos una hora antes de la hora de entra-
da y una hora después de la hora de salida de los trabaja-
dores.

Tomando en cuenta que existen tres esquemas de cuidado
de la niñez en México, se proponen reformas a las Leyes
del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios
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Sociales de los Trabajadores del Estado y General de Pres-
tación de Servicios para la Atención Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil, como se muestra en el siguiente cuadro
comparativo:
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Estoy convencida de que con la aprobación de esta inicia-
tiva beneficiaremos a miles de mamás y papás trabajadores
que con su esfuerzo cotidiano contribuyen a la economía
nacional.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona el artículo 205 de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divor-
ciados o los que judicialmente conserven la custodia de sus
hijos, mientras no contraigan nuevamente matrimonio o se
unan en concubinato, tendrán derecho a los servicios de
guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la
forma y términos establecidos en esta ley y en el regla-
mento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno ma-
tutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de es-
tos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores
sea nocturna.

Las guarderías proporcionarán sus servicios por lo me-
nos una hora antes de la hora de entrada y una hora
después de la hora de salida de los trabajadores.

Segundo. Se adiciona el artículo 195 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta
Ley, a las necesidades básicas del Trabajador y su familia
a través de la prestación de servicios que contribuyan al
apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de
sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sa-
nos de consumo.

Las estancias de bienestar infantil del Instituto presta-
rán sus servicios cuando menos una hora antes de la ho-
ra de entrada y una hora después de la hora de salida
de los trabajadores.

Tercero. Se adiciona el artículo 15 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, para quedar como sigue:

Artículo 15. La prestación de los servicios para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil cuando esté a
cargo de las dependencias y entidades federales, estatales,
del Distrito Federal o de los municipios, podrán otorgarla
por sí mismos o a través de las personas del sector social o
privado que cuenten con los requisitos y la autorización co-
rrespondientes. Se deberá garantizar el efectivo cumpli-
miento de los derechos laborales y de las prestaciones de
seguridad social que deriven de éstos, en materia de aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil.

La prestación de los servicios para la atención, cuidado
y desarrollo integral infantil responderá a las necesida-
des de los trabajadores, considerando su horario labo-
ral. Las guarderías y estancias proporcionarán sus ser-
vicios por lo menos una hora antes de la hora de
entrada y una hora después de la hora de salida de los
trabajadores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 El Índice de Discriminación Salarial indica la magnitud de cambio
que debe realizarse en el salario de las mujeres para lograr la equidad
salarial, dentro de un mismo puesto de trabajo, en el que hombre y mu-
jer tienen la misma calificación y laboran igual número de horas. Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, Sistema de Indicadores de Género.

2 CIDE. Servicios públicos de cuidado infantil en México: una pro-

puesta para medir su calidad. 

Disponible aquí: http://clear-la.cide.edu/sites/default/files/M%C3%
A9trica%20de%20la%20calidad%20de%20cuidado%20infantil%20e
n%20M%C3%A9xico%20RGT%20.pdf

3 Véase Rubio Campos, José Luis. Retos y estrategias para el cuidado
infantil de las madres trabajadoras en la industria maquiladora de Apo-
daca, Nuevo León (http://www.scielo.org.mx/pdf/ns/v7n13/v7n13a20.
pdf).

4 La primera razón es la falta de cupo; en tercer lugar se encuentra la
lejanía de las guarderías respecto a los domicilios y lugares de trabajo
y, último lugar está la desconfianza.

5 Véase directorio de guarderías del ISSSTE http://ebdis.issste.
gob.mx/PDF/DirectorioPDF.pdf
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
15 de marzo de 2016.— Diputada Delia Guerrero Coronado (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Social, para dic-
tamen.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITI-
VIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe Jorge Enrique Dávila Flores, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura, en nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejer-
cicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de este pleno el siguiente proyecto de iniciativa de
ley mediante el cual se reforma el artículo 12 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa.

I. Antecedentes

“El Buen Fin” es un programa de descuentos generalizado
al consumidor final durante un fin de semana celebrado en
México con el objetivo de impulsar la economía, fomen-
tando el consumo y llevando beneficios a las familias me-
xicanas. 

El programa se ha llevado a cabo en cinco ediciones du-
rante el mes de noviembre:

• 2011 del 18 al 21 

• 2012 del 16 al 19 

• 2013 del 15 al 18 

• 2014 del 14 al 17 

• 2015 del 13 al 16.

El programa se construye con la participación de todos los
sectores de la economía mexicana; dentro de sus objetivos
está el apoyar la economía familiar, incentivar la actividad
del mercado mexicano, fortalecer el comercio formal y ga-
rantizar el respeto a los derechos de los consumidores, lo-
grando que las promociones y ofertas que ofrezcan los co-
merciantes de empresas participantes en el programa, se
encuentren entre las mejores del año, respecto a la calidad
y precio y en el estricto apego a lo señalado en la regula-
ción vigente.

El Buen Fin cuenta con la participación de la Confedera-
ción de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Tu-
rismo (Concanaco Servytur) como coordinador general del
sector privado, la Cámara Nacional de la Industria de la
Radio y Televisión (CIRT), la Asociación  Nacional de
Tiendas de Autoservicio y Departamentales, AC (AN-
TAD), con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), La
Asociación de Bancos de México (ABM) y la  Asociación
Mexicana de Internet (AMIPCI). Por parte del gobierno fe-
deral participan: la Secretaría de Economía (SE), la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco).

Tiene cobertura en todo el territorio nacional. Los partici-
pantes asumen el compromiso de cumplir con las reglas de
operación del programa, una vez que realizan su registro en
la página oficial. 
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II. Consideraciones

Atendiendo el principio de publicidad que expresa que
existen muchas razones por las que los consumidores pue-
den ser motivados a comprar productos; sabemos que una
de las más importantes; es el precio.   

Es razonable pensar que todo lo que reactive la economía
es propicio y benéfico para lograr una lógica de crecimien-
to económico estable en nuestro país. Recurriremos a ele-
mentos macroeconómicos que así lo garanticen: la “Ley de
la Demanda” nos indica que ésta es inversamente propor-
cional al precio y que cuanto más bajo sea éste, más de-
mandarán los consumidores. 

En cuanto a la “Ley de la Oferta”, establece que ante el au-
mento en el precio de un bien, la oferta que exista de ese
bien va a ser mayor; es decir, los productores de bienes y
servicios tendrán un incentivo mayor para ofrecer sus pro-
ductos en el mercado, porque, si bien es cierto que obten-
drán mayores ganancias al hacerlo, también lo es, que será
bajo el esquema de  programar una inversión  inicial sufi-
ciente para introducir un nivel especial de producción de
sus bienes y/o servicios, a un precio especialmente bajo,
generando una positiva propensión marginal al consumo.

En los mercados, los compradores reflejan sus deseos en la
demanda y los vendedores buscan obtener ganancias al
ofrecer productos que los consumidores estén demandan-
do.

Certeros de que el programa “El Buen Fin” reactiva la eco-
nomía durante sus días de aplicación,  también pretende al-
canzar el punto de equilibrio entre los indicadores macroe-
conómicos de oferta y demanda de los bienes ofrecidos, es
decir: el Programa pretende conquistar este punto de pon-
deración en donde tanto compradores como vendedores,
estén de acuerdo en la cantidad que se compra o se vende,
así como en el precio, provocando con ello una lógica de
crecimiento y reactivación económica sustentada en la
oferta y la demanda, mediante una estrategia para apoyar a
los consumidores y promover el dinamismo del mercado
interno.

Es un magnífico ejemplo de cooperación de todos los sec-
tores de la economía en la que se generan sinergias en fa-
vor de la economía y la sociedad en general, que son mues-
tra clara de que juntos podemos alcanzar metas en
beneficio superior del país, generando éxito para la econo-
mía mexicana en su totalidad.

Económica y socialmente se cumple el objetivo central del
Programa “El Buen Fin”: Reactivar la economía mexicana
en el periodo aplicado, en donde sus principales actores
(comerciantes y consumidores) se descubran beneficiados.

Por su parte, las instituciones bancarias, propician incre-
mentar el uso de los instrumentos de crédito y así, ampliar
el consumo.

III. Iniciativa de ley

Los resultados hablan de un sector formal comprometido
con un verdadero momento de beneficio para las familias
mexicanas; a la par que se fortalece la formalidad.

Por los considerandos y beneficios económicos y sociales
expuestos, es necesario que las fechas de realización del
Programa denominado “El Buen Fin”, se apliquen en nues-
tro país de manera permanente. 

Es decir, a partir de noviembre de 2016 y cada año subse-
cuente, propongo que el Programa se ejerza de manera in-
interrumpida y formal, durante el fin de semana anterior a
la celebración del día de la Revolución Mexicana. 

“El Buen Fin” es un Programa que llegó para quedarse,
que año con año se consolida y da mejores resultados.

Mediante esta Iniciativa de Ley, se pretende que el Pro-
grama en razón, pase a ser en el calendario una fecha
tradicional en la que las familias se beneficien al encon-
trar los mejores descuentos del año, sin que para ello se
vean en la necesidad de cruzar la frontera para acudir a
realizar sus compras en el ya conocido viernes negro. Al
contrario, las fechas establecidas para “El Buen Fin”,
están programadas para evitar fuga de capitales y sí;
propiciar que del otro lado de la frontera norteamerica-
na, acudan a nuestro país a consumir durante nuestro
Programa “El Buen Fin”.

Resolutivo

Disposiciones generales 

Por las consideraciones expuestas y en mi calidad de dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en la fracción II del artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos y los artículos 6, fracción I, 77 y 78 nume-
ral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de actualización

Decreto que por el cual se reforma el artículo 12, frac-
ción VI, de la Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Texto normativo vigente:

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordi-
nación y desarrollo de la competitividad de las Mipy-
mes, las siguientes responsabilidades:

I. a V…

VI. Proponer la actualización de los Programas de ma-
nera continua para establecer objetivos en el corto, me-
diano y largo plazo;

Texto normativo propuesto:

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordi-
nación y desarrollo de la competitividad de las Mipy-
mes, las siguientes responsabilidades:

I al V…

VI. Promoverá la actualización e implementación de
Programas que establezcan objetivos definidos en el
corto, mediano, largo plazo y de manera permanente.

Como parte de ello, establecerá de manera definitiva, la
realización del programa “El Buen Fin”, llevándose a
cabo   de manera formal, durante el fin de semana ante-
rior a la celebración de la Revolución Mexicana.

VII a X.

Decreto

Único. Se reforma el artículo 12, fracción VI, de Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:

Artículo 12.- La Secretaría tendrá en materia de coordina-
ción y desarrollo de la competitividad de las Mipymes, las
siguientes responsabilidades:

I al V…

VI. Promoverá la actualización e implementación de
Programas que establezcan objetivos definidos en el
corto, mediano, largo plazo y de manera permanente.

Como parte de ello, establecerá de manera definitiva la
realización del programa “El Buen Fin”, llevándose a
cabo de manera formal, durante el fin de semana inme-
diato anterior a la celebración de la Revolución Mexi-
cana.

VII a X.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones del Honorable Congreso de la Unión, marzo 15 de
2016.— Diputado Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Competitividad, para dicta-
men

.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6o., fracción I, del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la
que suscribe, diputada Flor Estela Rentería Medina, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Le-
gislatura, someto a consideración de esta honorable sobe-
ranía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una Fracción XXV Bis a la Ley Federal del
Trabajo

Exposición de Motivos

Hablar de la educación en México, es hablar de un proce-
so fundamental para la formación de las nuevas generacio-
nes de ciudadanas y ciudadanos, a través del cual nuestras
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niñas, niños y adolescentes habrán de adquirir las compe-
tencias y conocimientos necesarios para ser globalmente
competitivos y moralmente intachables.

Hoy, ante una reforma educativa que ha reivindicado com-
pletamente al sistema educativo nacional, y ha colocado a
los alumnos y alumnas en el centro del proceso formativo,
debemos tener más presente que nunca que esto no signifi-
ca abandonar al alumno a su suerte, sino todo lo contrario:
estar más presente que nunca, pero comprendiendo que la
prioridad nacional es y será, de inicio a fin, el porvenir de
los estudiantes.

Es por esto, que hay que entender también que la educa-
ción ya no es solo un proceso entre el gobierno, el maestro
y el alumno, sino que hoy más que nunca, los padres de fa-
milia deben de estar tan presentes en la educación de sus
hijas e hijos como sea necesario, ya que es también obliga-
ción de madres y padres el asegurarse que sus hijos puedan
dar su máximo esfuerzo en la escuela.

La idea anterior no es ajena a la legislación mexicana: la
fracción III del artículo 3o. constitucional manifiesta de
forma expresa que el Ejecutivo federal deberá de conside-
rar la opinión de las y los padres de familia, entre otros, pa-
ra dar pleno cumplimiento al criterio de la educación im-
partida en México, destacando así el rol fundamental de los
jefes y jefas de los núcleos familiares en la formación de
sus hijos.

Además de esto, la previamente citada reforma educativa
del 2013, contempla en su artículo quinto transitorio una
serie de obligaciones para este Congreso de la Unión y las
demás autoridades competentes, y mencionando con total
exactitud en su fracción III inciso a) que se deberá adecuar
el marco jurídico nacional para propiciar las condiciones de
participación para que alumnos, maestros y padres de fami-
lia se involucren en los retos que cada escuela enfrenta.

Quedando claro entonces, la importancia y el carácter im-
prescindible que tiene la participación familiar en las es-
cuelas, es importante considerar que difícilmente un padre
o una madre de familia que mandan puntualmente a la es-
cuela a sus hijos se va a encontrar desinteresado de su for-
mación académica, pero que también, para poder darle a
los estudiantes las mejores oportunidades posibles, los je-
fes de familia muchas veces deben priorizar el trabajo y la
percepción de un sueldo inmediato por sobre la educación
de sus menores hijos.

En años recientes, comprendiendo la vital importancia de
la educación para forjar el futuro, los gobiernos federal, es-
tatales y municipales han destinado importantes recursos
para becas y apoyos de distintas índoles para los alumnos,
trascendiendo del esquema tradicional de las becas de
aprovechamiento para diseñar nuevas modalidades, como
las nuevas Becas de Permanencia del PROBEMS, que
comprenden que muchas veces el rendimiento escolar se ve
afectado por las condiciones económicas del alumno, y di-
fícilmente se le puede exigir un aprovechamiento de exce-
lencia a quien, desgraciadamente, en ocasiones no tiene ni
para comer.

Esta nueva visión vanguardista, de auténtica justicia social,
nos reafirma que son muchos los matices que coexisten en
el proceso educativo, y que un alumno que enfrenta pro-
blemas de aprovechamiento, lejos de ser ignorado por el
sistema, necesita de una mayor atención, y de un auténtico
trabajo en equipo entre los maestros, directivos y padres de
familia, para buscar el origen del problema del estudiante
y, juntos, solucionarlo.

Es por lo anterior, que a fin de permitir a los jefes y jefas
de familia el estar más presentes en la vida escolar de sus
hijos, que propongo a esta soberanía se considere un per-
miso especial de comparecencia escolar, que permita una
salida justificada del trabajo a padres y madres, siempre
que esta sea solicitada por el titular de la escuela de sus hi-
jos, a fin de permitirle involucrarse más en la formación de
estos, sin descuidar su trabajo.

Considerando los esquemas de evaluación de la educación
básica, mismos que son ya sea en periodos mensuales o, en
el menor de los casos, bimestrales, se sugiere que estos per-
misos especiales de comparecencias escolares solamente
puedan ser ejercitados una vez en un lapso no menor a los
dos meses, para impedir que se les use de manera fraudu-
lenta, dolosa o irresponsable, y que los mismos solo se
otorguen a petición expresa del director o directora de la
escuela, en formato por escrito en el que bajo su más es-
tricta responsabilidad se establezca un horario para la reu-
nión y el tema específico a tratar.

En atención a lo expuesto, que me permito someter a la
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se adiciona una fracción XXV Bis al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma el artículo 132, fracción X, de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. al XXV. …

XXV Bis. Otorgar a padres y madres de familia un
permiso especial de comparecencia escolar, que le
permita ausentarse temporalmente de sus obligacio-
nes laborales para acudir a la escuela de sus hijos a
atender alguna incidencia. Para conceder este per-
miso, el trabajador deberá informar al patrón cuan-
do menos tres días antes, y contar con una solicitud
firmada por director de la escuela de sus hijos, en la
que se establezca el día y la hora precisa de la reu-
nión, así como el tema a tratar. En ningún caso esta-
rá obligado el patrón a otorgar este permiso al tra-
bajador si no han transcurrido 

Transitorios

Primero. Las autoridades en materia educativa establece-
rán y publicarán cuáles serán los casos en los que se podrá
solicitar se otorgue un permiso laboral para la compare-
cencia de los padres de familia en un lapso no mayor a 60
días de haber sido publicado el presente decreto.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor una vez se-
an publicados los casos a los que se hace referencia en el
artículo transitorio anterior.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2016.— Diputada
Flor Estela Rentería Medina (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTI-
TUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 
PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 23 y 53 de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, a cargo
de la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, diputada del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
e integrante de la LXIII Legislatura, con fundamento en las
fracciones II del artículo 71 y III del artículo 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa por la que se adiciona una fracción IX
recorriendo las demás del artículo 23 y reforma el artículo
53 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional.

Exposición de Motivos

En la actualidad vivimos en un mundo en el cual debemos
esforzarnos cada día para lograr una mejor sociedad donde
el uso y práctica de valores no debe ser una casualidad, si-
no más bien, un modo de vida.

Para lograr lo anterior debemos basarnos en la educación,
la cual podemos definir como un proceso que tiende a ca-
pacitar al individuo para actuar conscientemente frente a
nuevas situaciones de la vida aprovechando la experiencia
anterior y teniendo en cuenta la integración, la continuidad
y el progreso sociales. Todo ello de acuerdo con la realidad
de cada uno, de modo que sean atendidas las necesidades
individuales y colectivas1.

Existen tres tipos de educación:

• Educación no formal: esta clase de educación se pro-
duce fuera del ámbito oficial u escolar y es de carácter
optativo. De todos modos, su propósito consiste en ob-
tener distintos conocimientos y habilidades a partir de
actividades formativas de carácter organizado y planifi-
cado. No se produce de manera deliberada o intencional
y las particularidades de sus formas son variadas.

• Informal: este aprendizaje se desarrolla fuera del ám-
bito de las educaciones formal y no formal, y se distin-
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gue por ser de carácter permanente, espontáneo y no de-
liberado.

• Formal: aquella que el individuo aprehende de mane-
ra deliberada, metódica y organizada. Este tipo de edu-
cación se lleva a cabo en un lugar físico concreto, y co-
mo consecuencia de la misma se recibe una
certificación. La educación formal se encuentra regla-
mentada a partir de normas internas de la institución en
la que se adquiere2.

En ésta encontramos la educación básica que comprende
del preescolar, primaria y secundaria; la media superior
conocida como preparatoria o bachillerato y la superior que
comprende el grado de licenciatura y posgrados como
maestría y doctorado que sin duda representan, para la per-
sona que los posee, la búsqueda de oportunidades de desa-
rrollo personal, profesional y de desarrollo, y para nuestro
país; fuerza social para detonar el desarrollo.

Al concluir los estudios universitarios los jóvenes están lis-
tos para incorporarse al campo laboral y explotar sus cono-
cimientos en un trabajo para lo cual está facultado.

Según la Ley Federal del Trabajo, entenderemos por traba-
jo toda actividad humana, intelectual o material, indepen-
dientemente del grado de preparación técnica requerido
por cada profesión u oficio3.

Desafortunadamente para los recién egresados, encontrar
un empleo no es tarea sencilla y uno de los problemas a en-
frentar es a la hora de presentar documentos y tener que
acreditar que se cuenta con “la experiencia profesional”,
esto llega a representar en gran medida una limitante que
además, es recurrente en todo el país.

En agosto del año pasado y con base en una investigación,
el periódico El Universal, publicó una nota donde mues-
tran que dos de cada cinco universitarios están desemplea-
dos, lo anterior debido a los limitantes publicados en las
vacantes en donde en su mayoría se pide como requisito
contar con dos años de experiencia. Desde luego que para
un recién egresado universitario, comprobar esa experien-
cia resulta casi imposible.

La unidad de datos de El Universal, analizó la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y encontró que
41 por ciento de los profesionistas menores de 30 años es-
tán desempleados o están en la informalidad, en números

absolutos, 290 mil no tienen empleo y 1 millón 88 mil tra-
bajan en negocios que no están legalmente establecidos.
Por si esto fuera poco, un tercio gana menos que el prome-
dio de los jóvenes que sólo acabaron la preparatoria4.

Por su parte, Gustavo Garabito Ballesteros, profesor inves-
tigador de la Universidad de Guanajuato, campus León, ex-
plicó que tradicionalmente la trayectoria ideal y exitosa de
todo joven tendría que ser estudiar y concluir una carrera
universitaria, desempeñarse profesionalmente, emancipar-
se y formar una familia, pero esta posibilidad, señala, está
muy distante; por el contrario, encontramos que muchos de
ellos terminan frustrados. En su más reciente estudio #yo-
emprendedor, logrando compromiso en el trabajo, la
firma ManpowerGroup señala que los jóvenes de México,
Centroamérica y República Dominicana enfrentan falta de
capacitación, talento y experiencia al ser contratados en
empresas. La experiencia, la edad, la falta de conocimien-
tos y la apariencia física son algunas de las razones de dis-
criminación que sufren en la búsqueda de empleo, y afirma
que 60 por ciento considera que la falta de experiencia es
un motivo de discriminación laboral5.

El Instituto Mexicano de la Juventud señala que la propor-
ción de jóvenes que logran ubicarse en un trabajo es de
30.7 por ciento. De ese porcentaje, uno de cada tres consi-
gue desempeñarse en actividades vinculadas con su perfil
profesional6.

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), las principales causas de desempleo
en los jóvenes profesionistas son la falta de experiencia y
la falta de dominio en sus áreas7.

La juventud debería ser sinónimo de crecimiento, oportu-
nidad, y del desarrollo del potencial intelectual y físico y
sin embargo el panorama que brinda nuestro país a los pró-
ximos egresados no ha sido el más óptimo.

Los jóvenes egresados cuentan con todos los conocimien-
tos para desempeñar cualquier actividad encomendada en
su área, cuentan con un respaldo que desafortunadamente
aún no logra reconocerse como experiencia profesional: el
servicio social.

El servicio social es una actividad temporal –obligatoria
que permite al estudiante consolidar la formación académi-
ca, poner en práctica los conocimientos adquiridos en las
aulas, adquirir nuevos conocimientos y habilidades profe-
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sionales, aprender a actuar con solidaridad, reciprocidad y
a trabajar en equipo y, conocer y tener la posibilidad de in-
corporarse al mercado de trabajo8.

Según el artículo 53 de la ley reglamentaria para el ejerci-
cio de las profesiones lo define:

“Se entiende por servicio social, el trabajo de carácter
temporal y mediante retribución, que ejecutan y prestan
los profesionales y estudiantes en interés de la socie-
dad”9.

Sin duda el servicio social es una oportunidad para el estu-
diante de tener un primer contacto con un espacio laboral
real donde poner en práctica lo aprendido y obtener una vi-
sión amplia de la vida laboral y sobre todo y lo más im-
portante, permite que el estudiante adquiera experiencia,
esa misma experiencia requerida al momento de pedir un
empleo.

Para lograr lo anterior se debe contar con certeza jurídica,
nosotros como diputados debemos legislar y suprimir obs-
táculos para quienes representan el presente y futuro de es-
ta gran nación.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración del ple-
no de la Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que adiciona una fracción IX recorrien-
do las demás del artículo 23 y reforma el artículo 53 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX recorriendo
las demás del artículo 23 y reforma el artículo 53 de la Ley
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, para quedar
como sigue:

Artículo 23. Son facultades y obligaciones de la Dirección
General de Profesiones:

I. a VIII. … 

IX. Al concluir con el servicio social, se expedirá al
interesado un documento que acredite su experiencia
profesional por el tiempo que éste duró.

X. …
…

Artículo 53. Se entiende por servicio social el trabajo de
carácter temporal y mediante retribución que ejecuten y
presten los profesionistas y estudiantes en interés de la so-
ciedad y el estado, por lo tanto será equitativo a expe-
riencia profesional.

Transitorio

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://biblio3.url.edu.gt/Libros/didactica_general/1.pdf

2 http://www.tiposde.org/escolares/144-tipos-de-educacion/

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf

4 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/periodismo-de-datos/2015/
08/2/dos-de-cada-cinco-universitarios-en-el-desempleo

5 http://www.jornada.unam.mx/2015/01/19/sociedad/037n1soc

6 http://www.milenio.com/firmas/maximiliano_gracia_hernandez/Me-
xico-pais-jovenes-falta-oportunidades_18_555124555.html

7 http://www.milenio.com/firmas/maximiliano_gracia_hernandez/Me-
xico-pais-jovenes-falta-oportunidades_18_555124555.html

8 http://www.dgoserver.unam.mx/portaldgose/servicio-social/htmls/
ss-universitario/ssu-definicion.html

9 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2016.— Diputada
Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE
HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS, EL NOMBRE DE JUAN DE DIOS
BÁTIZ PAREDES

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes, a car-
go del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

«Iniciativa con proyecto de decreto, para inscribir con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del
Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de Juan de
Dios Bátiz Paredes, a cargo del diputado Evelio Plata In-
zunza, integrante del Grupo Parlamentario del PRI.

Síntesis

La iniciativa propone se inscriba con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes, con el
propósito de rendir homenaje permanente a la memoria de
este insigne mexicano.

En la correspondiente exposición de motivos, se precisa
que a poco más de siete lustros de la desaparición física de
este ilustre mexicano y en momentos en que las institucio-
nes de nuestra nación han dado pasos importantes en el
proceso de modernización del sistema educativo, gracias a
la reciente reforma en esta materia, justo es el momento de
hacer un alto en el camino para rendir merecido homenaje
a uno de los hombres más lucidos y comprometido con las
mejores iniciativas a favor del desarrollo del pueblo mexi-
cano.

En su experiencia profesional y de servicio, siempre en pro
de las mejores causas sociales, Bátiz Paredes tiene en su
haber, entre múltiples acciones la fundación del Instituto
Politécnico Nacional, además de la restitución de tierras a
los campesinos sinaloenses dentro del marco de la Refor-
ma Agraria, la promoción y ejecución de importantes obras
en el área de ingeniería civil en los estados de Baja Cali-
fornia, Sonora y Sinaloa, la construcción del hospital civil
en la ciudad de Culiacán, la mejoría en los planes de estu-
dio de las escuelas prevocacionales y vocacionales y el es-
tablecimiento en Sinaloa de la jornada laboral de 8 horas
diarias como máximo.

El suscrito, Evelio Plata Inzunza, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se inscribe con letras de oro
en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes, con el
propósito de rendir homenaje permanente a la memoria de
un ilustre mexicano, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A poco más de siete lustros de la desaparición física del
ilustre mexicano Juan de Dios Bátiz Paredes y en momen-
tos en que las instituciones de nuestra nación han dado pa-
sos importantes en el proceso de modernización del siste-
ma educativo, gracias a la reciente reforma en esta materia,
justo es el momento de hacer un alto en el camino para ren-
dir merecido homenaje a uno de los hombres más lucidos
y comprometido con las mejores iniciativas a favor del de-
sarrollo del pueblo mexicano.

Fue el ingeniero Juan de Dios Bátiz Paredes, oriundo de la
sindicatura de Sataya, hoy Navolato, Sinaloa, un hombre
de firmes principios, que desde su primera formación, su-
po abrazar con dedicación y esmero las nobles causas que
motivaron el movimiento revolucionario de 1910.

Con estudios previos en el Colegio Civil Rosales, hoy Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa y formación profesional en
el Heroico Colegio Militar, de donde egresa con el título de
Ingeniero Militar y poseedor de una alta capacitación téc-
nica y habilidades que le otorgan el nombramiento de ca-
pitán primero, Bátiz Paredes, quien deserta del Ejército fe-
deral ante la traición de Victoriano Huerta, decide unirse a
las fuerzas revolucionarias al mando de don Rafael Buelna
Tenorio.

Desde ahí, luego de haber sido ascendido al grado de coro-
nel y tras haber estado al servicio del presidente Francisco
I. Madero al haberse integrado a la campaña del apóstol de
la democracia en Durango, Chihuahua, Coahuila y Zacate-
cas, Juan de Dios Bátiz inicia un recorrido que lo llevó a
ser comandante militar y gobernador de Tepic, regidor en
Culiacán, diputado local y federal por tres ocasiones, sena-
dor de la república y gobernador de Sinaloa.
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En su experiencia profesional y de servicio, siempre en pro
de las mejores causas sociales, nuestro recordado persona-
je tiene en su haber, entre múltiples acciones:

• La restitución de tierras a los campesinos sinaloenses
dentro del marco de la reforma agraria,

• La promoción y ejecución de importantes obras en el
área de la ingeniería civil en Baja California, Sonora y
Sinaloa,

• La construcción del hospital civil en Culiacán, donde
hasta nuestros días se sigue atendiendo preponderante-
mente a personas de bajos recursos económicos,

• La mejoría en los planes de estudio de las escuelas pre-
vocacionales y vocacionales,

• El establecimiento en Sinaloa de la jornada laboral de
ocho horas diarias como máximo.

Encabeza asimismo gestiones para la creación de escuelas
y obtención de partidas especiales para los centros educati-
vos del estado de Sinaloa, dejando de manifiesto su interés
con uno de los postulados fundamentales de la revolución
mexicana: la educación pública. De este compromiso nos
habla la avanzada Ley sobre Inamovilidad y Escalafón del
Profesorado de las Escuelas Posprimarias que como dipu-
tado federal impulsó, amén de otros proyectos legislativos
exitosos.

No obstante y sin restar importancia a las acciones enume-
radas, vale enunciar por separado el enorme y noble com-
promiso de Juan de Dios Bátiz Paredes con un trascenden-
te proyecto educativo que es realidad a partir del gobierno
del presidente Lázaro Cárdenas del Rio: la creación del
Instituto Politécnico Nacional, como organismo rector por
excelencia de la educación tecnológica pública en México.

En su carácter de jefe del Departamento de Enseñanza Téc-
nica, Industrial y Comercial de la Secretaría de Educación
Pública, Bátiz Paredes conoció la necesidad e importancia
de contar con educación técnica al servicio del desarrollo
del país, de ahí su iniciativa por la que se crearon las es-
cuelas industriales Hijos del Ejercito, donde se formó a es-
tudiantes que continuaron su formación profesional en el
IPN.

De esa manera, integró desde un principio un gran capital
humano de profesionistas, cuyo propósito fue fijar las ba-

ses para una educación técnica que viniera a favorecer con-
diciones de desarrollo en el país.

Así, y luego de completos estudios de planeación educati-
va, surge en 1936 el Instituto Politécnico Nacional, como
un novedoso y moderno proyecto que buscaba la forma-
ción de cuadros de profesionistas, atendiendo en principio
necesidades educativas y contribuyendo por ende al creci-
miento de México.

Como primer director del Instituto Politécnico Nacional,
hoy una de las instituciones educativas más importantes de
México, Bátiz Paredes es considerado asimismo el funda-
dor de una organismo que desde su origen está sustentado
en los ideales revolucionarios de educación pública y desa-
rrollo industrial, garantizando instrucción profesional de
calidad, en favor sobretodo de los sectores económicamen-
te menos favorecidos.

Sin duda, la obra del ingeniero Juan de Dios Bátiz Paredes
está vigente para orgullo de la realidad nacional, gracias a
todas y cada una de las diversas acciones que con enorme
visión supo impulsar, pero sobretodo al haber sido artífice
directo de una institución que desde su creación y hasta
nuestro días, ha favorecido la incorporación de miles de jó-
venes a una educación técnica de alta calidad, que ha sido
condición que favorece a su vez el desarrollo productivo de
México.

Nacido el 2 de abril de 1890, nuestro elocuente personaje,
quien falleciera el 20 de mayo de 1979, fue una persona
con alto espíritu de servicio y sobre todo un profesionista
que puso en marcha diversas y variadas iniciativas, cuyo
distintivo han sido los múltiples aportes a la educación que
hoy son instituciones sólidas.

Por testimonio de los muchos que conocieron y fueron
amigos de nuestro insigne personaje sabemos que fue un
hombre con don de gente, por cuya condición obtuvo ade-
más del respeto, la colaboración de maestros, estudiantes y
en general de aquellos que le acompañaron en todos y ca-
da uno de los proyectos que impulso y realizó.

Hombre de principios sólidos, de grandes ideales, de enor-
me formación política, de amplia visión, dueño de una gran
sensibilidad y comprometido siempre con las mejores cau-
sas sociales, el ingeniero Juan de Dios Bátiz Paredes supo
estar a la altura de los retos de su tiempo para alentar ma-
yores oportunidades de educación y generar condiciones
por impulsar la técnica al servicio de la patria.
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Por lo expuesto y fundado en los criterios para las inscrip-
ciones de honor en la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes

Artículo Primero. Inscríbase con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados
el nombre de Juan de Dios Bátiz Paredes.

Artículo Segundo. Se instruye a la Mesa Directiva de esta
Cámara para que, en coordinación con la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice
la ceremonia en que se dé cumplimiento a este decreto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputado Evelio Plata Inzunza (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona el capítulo VIII al título VII y el
artículo 196 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo
de la diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del Grupo Par-
lamentario del PAN

La suscrita, Nadia Haydee Vega Olivas, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, nume-
ral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adiciona un párrafo últi-
mo al artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La diferencia entre los salarios de hombres y mujeres es
universal, no obstante su impacto varía entre regiones y
países y aunque son diversos los factores que explican di-
cha diferencia, existe una base estructural sobre la que se
asienta la brecha en el mercado laboral: la segregación de
las ocupaciones y las prácticas que discriminan en razón
del género. Diversas investigaciones dan cuenta de que los
hombres ganan más que las mujeres en todas las edades,
cualquiera sea su nivel de educación, en cualquier tipo de
empleo o categoría ocupacional y tanto en empresas gran-
des como en pequeñas.

Promover la igualdad sustantiva en el ámbito del trabajo
obliga a terminar con las prácticas discriminatorias y a mo-
dificar la legislación que las permite. En materia de sala-
rios, la igualdad sustantiva implica detectar los factores
que causan el desequilibrio de los ingresos y examinar si
este es consecuencia de un acto discriminatorio. De acuer-
do con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) la
discriminación de género en la remuneración tiene lugar
cuando el criterio de diferenciación del salario no es la na-
turaleza del trabajo realizado, sino el sexo de la persona
que lo ejecuta.

Los salarios promedio de las mujeres son entre 4 y 36 por
ciento inferiores a los de los hombres pero la brecha sala-
rial aumenta en términos absolutos para las mujeres que
ganan más, dice el Informe mundial sobre salarios 2014-
2015, elaborado por la OIT. El informe también indica que
la legislación debe garantizar el derecho a la igualdad de
remuneración por un trabajo de igual valor, en conformi-
dad con el Convenio sobre la igualdad de remuneración de
1951.

En el caso de México, con datos de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico, se estima que la
tasa de participación laboral femenina en nuestro país es la
más baja de entre los países miembros de la OCDE des-
pués, de Turquía: 48 por ciento de las mujeres mexicanas
tienen un empleo, comparado con el promedio de la OCDE
que es de 62 por ciento; la participación laboral femenina
en México es incluso menor que la de otras economías
emergentes.

Muchas mexicanas se enfrentan a importantes obstáculos
que les impiden participar plenamente en el mercado labo-
ral entre los que se incluyen: la carga del trabajo no remu-
nerado (las mexicanas dedican 4 horas diarias más al tra-
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bajo no remunerado que los hombres); los tradicionales ro-
les de género; y la carencia de políticas de conciliación en-
tre trabajo y vida familiar, especialmente la insuficiente
oferta de servicios de cuidado infantil y de prácticas labo-
rales flexibles.

La organización menciona que las mujeres mexicanas es-
tán subrepresentadas en los cargos directivos, ganan menos
que los hombres y tienen menores probabilidades de tener
un negocio y emplear a otros trabajadores que los hombres:
las mujeres ocupan 31 por ciento de los puestos de alta di-
rección en México (32 por ciento en la OCDE), 7 por cien-
to de los miembros de la junta directiva de las empresas
mexicanas son mujeres (10 por ciento en la OCDE), y só-
lo 2 por ciento de las mujeres mexicanas son empresarias
(en comparación con el 6 por ciento de los hombres).

Promover los incentivos necesarios para abatir la brecha
salarial y la participación en la fuerza laboral, debe ser una
prioridad de la política pública y la legislación mexicana.
En esta búsqueda de la igualdad sustantiva, la política fis-
cal desarrolla un papel fundamental, pues la política fiscal
que aplican los gobiernos afecta a la sociedad de diferentes
formas, ya sea directa o indirecta. La eficiente distribución
de la riqueza es esencial para el buen funcionamiento del
sistema económico y las diversas formas en que el Estado
recauda el dinero tienen un impacto indirecto en las perso-
nas que puede variar, su situación económica, sexo, situa-
ción laboral o edad.

En los últimos años, diversos estudios se han abocado a
analizar la política tributaria desde una perspectiva de gé-
nero con relación al cumplimiento de las obligaciones de la
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer; los estudios han conclui-
do que un sistema tributario equitativo en términos de gé-
nero requiere que las mujeres sean tratadas en condiciones
de igualdad con los varones, como individuos autónomos e
independientes, promoviendo no solo la igualdad formal
entre los sexos sino la igualdad sustantiva, incluyendo el
constante abatimiento en la brecha salarial y la participa-
ción de la fuerza laboral de las mujeres.

Rodríguez Enríquez (2008) afirma en su estudio Los im-
puestos como herramienta para la equidad de género que
la política fiscal puede promover o desincentivar ciertos
comportamientos, como es el caso de las decisiones de las
personas respecto de su participación en el mercado labo-
ral. En esta tesitura, la política fiscal puede incentivar la
participación de las mujeres en el mercado laboral o bien,

puede utilizarse para incentivar la participación de los va-
rones en el trabajo no remunerado vinculado con las tareas
de cuidado de los hogares, lo que también puede redundar
en mayor inserción laboral de las mujeres.

La autora concluye que los impuestos pueden transformar-
se en una herramienta distributiva, y lo hacen cuando me-
joran la inequitativa distribución del ingreso y la riqueza,
cuando protege a la población más vulnerable, y cuando
contribuye a transformar las inequitativas relaciones de gé-
nero existentes.

Documentos sobre los sistemas fiscales con perspectiva de
género se han abocado al estudio de estos sistemas y sus
impactos en la generación de ingresos suficientes, la re-
ducción de la evasión fiscal y estándares de equidad hori-
zontal y vertical. La primera tiene que ver con la idea de
que los contribuyentes que comparten una misma situación
económica reciban el mismo trato impositivo. La segunda
implica que los contribuyentes cuya situación económica
es diferente reciban también un trato impositivo diferente.
Es decir, que las personas de mayores ingresos deberían
pagar una mayor proporción de sus ingresos en concepto
de impuestos dado que tienen una mayor capacidad de pa-
go.

Diversas organizaciones de economistas feministas han ar-
gumentado sobre la necesidad de revisar los conceptos de
equidad (horizontal y vertical) desde una perspectiva de
género. Es importante saber si el contribuyente es un indi-
viduo o un hogar, y asumir que la posición económica no
depende sólo de los ingresos monetarios sino también de
los bienes y servicios que genera el trabajo no remunerado.

Ante tal situación, las recomendaciones se orientan a crear
estímulos fiscales pues representan un mayor ingreso para
las familias que pueden ser utilizados para el pago de otros
gastos. Al respecto, el documento Las mujeres, y el traba-
jo y la economía: beneficios macreconómicos de la equi-
dad de género, elaborado por el Fondo Monetario Interna-
cional, menciona que los estímulos fiscales u otros
beneficios tributarios para las trabajadoras de bajos sala-
rios pueden estimular la participación en la fuerza laboral.

La OIT sostiene en el Informe mundial sobre los salarios
2014-2015 que las políticas fiscales compensan la des-
igualdad en el mercado de trabajo y que la legislación de-
be garantizar el derecho a la igualdad de remuneración por
un trabajo de igual valor. Por este motivo la presente ini-
ciativa sin imprimir el sello de garantía de igualdad en la
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remuneración, otorga una herramienta para estimular que
esto sea una realidad.

Si bien el país ha adoptado diversos instrumentos en mate-
ria de igualdad salarial, los esfuerzos no han sido suficien-
tes. De acuerdo con el Programa Nacional para la Igualdad
de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
(Proigualdad), el gobierno tiene la obligación de contar con
una estrategia transversal de perspectiva de género en to-
dos los programas, acciones y políticas de gobierno que
permitan reducir las brechas de desigualdad entre mujeres
y hombres.

El Proigualdad sostiene que la igualdad sustantiva se logra
eliminando la discriminación que menoscaba o anula el re-
conocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone
el acceso a las mismas oportunidades, considerando las di-
ferencias biológicas, sociales y culturales de las personas.

Para dicho programa, la inclusión laboral es uno de los ejes
centrales de la política pública, por lo que, reconoce que si
bien es cierto que las prácticas discriminatorias forman
parte de lo cotidiano en muchos centros de trabajo donde
se excluyen y discriminan a las personas sólo por sus con-
diciones y características personales, también es cierto que
muchos centros de trabajo optan por la mejora continua
adoptando y aplicando buenas prácticas laborales en térmi-
nos de igualdad y no discriminación. Al respecto el Go-
bierno Mexicano ha adoptado diversas medidas con la fi-
nalidad de procurar un mayor acceso en la fuerza laboral
para las mujeres, una de estas medidas es la Norma Mexi-
cana NMX-R-025-SCFI-2015, “en igualdad laboral y no
discriminación”.

Con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, las em-
presas pueden obtener un certificado en igualdad laboral y
no discriminación en sus centros de trabajo cuando la inte-
gración de la plantilla de personal cuente con al menos 40
por ciento de un mismo sexo y cuando exista 10 por cien-
to de mujeres en puestos directivos, con ello se podrá? te-
ner acceso a los siguientes beneficios:

• Ratificar el compromiso del centro de trabajo con la
sociedad al respetar los derechos laborales de su perso-
nal y promover buenas prácticas con proveedores, acto-
res clave y personas beneficiarias.

• Obtener mayor impacto en la cadena de valor del cen-
tro de trabajo.

• Fortalecer la pertenencia, lealtad y compromiso con el
centro de trabajo por parte del personal.

• Consolidar la cultura directiva y laboral en la que se
respeta la diversidad y se proporciona igualdad de trato,
de oportunidades, de remuneración y de beneficios.

• Reafirmar su compromiso con el personal al contar
con prácticas laborales que facilitan la corresponsabili-
dad entre la vida laboral, familiar y personal que forta-
lecen el desempeño y la lealtad.

• Aportar mayor confianza e interés en el centro de tra-
bajo para atraer talentos.

Sin embargo, desde la expedición de la norma en 2008, se
han certificado sólo mil 552 empresas (de acuerdo con in-
formación de la STPS) de los casi 5 millones que hay en el
país según el Directorio Estadístico Nacional de Unidades
Económicas del Inegi; es decir, sólo 0.031 por ciento de las
empresas en el país se ha sumado al compromiso de im-
pulsar la igualdad sustantiva en materia laboral.

Lo anterior obedece a diversos factores entre los que des-
tacan la ausencia de incentivos fiscales que permitan a las
empresas tener un porcentaje de retorno de la inversión re-
alizada por ejemplo, en la contratación de un organismo de
certificación.

La propuesta de iniciativa tiene como objeto precisamente
establecer un incentivo fiscal que consiste en la deducción
de 25 por ciento del salario efectivamente pagado corres-
pondiente al número de mujeres contratadas establecido en
la Norma NMX-R-025-SCFI-2015 a fin de que este estí-
mulo permita potencializar el número de empresas certifi-
cadas en materia de igualdad laboral y no discriminación.

Si bien la presente iniciativa podría en un primer momento
generar un “gasto fiscal” para la hacienda pública, éste se-
rá compensado con los ingresos excedentes que el gobier-
no federal recibe por los impuestos. Como ejemplo se tie-
ne que, de conformidad con los informes trimestrales de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de enero a di-
ciembre de 2015 la recaudación que estimó la secretaría
por concepto de impuesto sobre la renta en la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 fue
de mil 59 millones de pesos; sin embargo, la recaudación
real ascendió a mil 238 millones; es decir, un incremento
superior a 17 por ciento. El impacto en las finanzas públi-
cas que pueda generar la deducción propuesta en la pre-
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sente iniciativa es nulo, pues hay excedentes en la recau-
dación de impuestos realizada por el gobierno federal.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan el capítulo VIII, “De los estímulos
fiscales por la certificación en igualdad laboral y no discri-
minación”, y el artículo 196 al título VII, “De los estímu-
los fiscales”, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Título VII
De los Estímulos Fiscales

Capítulo VIII
De los Estímulos Fiscales por la Certificación en 

Igualdad Laboral y no Discriminación

Artículo 196. Se otorgará un estímulo fiscal a los con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta quien cuenten
con la certificación en igualdad laboral y no discrimi-
nación, consistente en el equivalente a 25 por ciento del
salario efectivamente pagado que corresponde al núme-
ro de mujeres contratadas, bajo los criterios estableci-
do por la certificación. Para estos efectos, se deberá
considerar la totalidad del salario que sirva de base pa-
ra calcular, en el ejercicio que corresponda, las reten-
ciones del impuesto sobre la renta del trabajador de que
se trate, en los términos del artículo 96 de esta ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputada Nadia Haydee Vega Olivas (rúbrica).»

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario
del PRI

La que suscribe, Adriana Terrazas Porras, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, en la LXIII Legislatura del Honorable

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I;
76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta Asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, mediante su pro-
grama de Educación sobre el Cambio Climático para el De-
sarrollo Sostenible, se ha propuesto dar a la educación un
papel más céntrico y notorio como parte de la respuesta in-
ternacional al cambio climático.

Dicho programa tiene por objeto ayudar a que las personas
entiendan las consecuencias del calentamiento del planeta
y aumentar los conocimientos básicos sobre el clima entre
los jóvenes. Esta labor se realiza mediante el fortaleci-
miento de las capacidades de los Estados Miembros con
miras a impartir la educación relativa al cambio climático,
el fomento de los métodos pedagógicos innovadores que
permitan integrar dicha educación en el sistema escolar y
la sensibilización acerca del cambio climático, así como la
mejora de los programas de educación no formal mediante
el uso de la prensa, las redes y las alianzas profesionales. 

En sí, la educación ayuda a que todas las sociedades en-
tiendan y aborden las consecuencias del calentamiento del
planeta, les alienta a modificar sus actitudes y conductas, y
les ayuda a adaptarse a las tendencias vinculadas al cambio
climático. 

Cabe mencionar que la UNESCO responde al cambio cli-
mático mediante la educación en el marco del Decenio de
las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo
Sostenible (DEDS), toda vez que a lo largo de la historia,
el clima nunca había cambiado tan rápido como en los úl-
timos 160 años. Los estudios reflejan que estos cambios no
son naturales, sino causados por la acción humana. Los
cambios en el clima se están dando por el consumo de
combustibles fósiles como petróleo, carbón y gas natural.
La quema de estos combustibles genera y libera a la at-
mósfera dióxido de carbono (CO2) y otros gases de efecto
invernadero (GEI), lo cual provoca que la temperatura glo-
bal de nuestro planeta vaya en aumento y se modifiquen los
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patrones climáticos, con daños severos al medio ambiente
y a nosotros mismos. 

Por su parte, la Convención Marco de Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático ha buscado generar los mecanismos
de acuerdos vinculantes (obligatorios) para atender el pro-
blema de cambio climático; sin embargo, después de varios
años aún no hay avances significativos y el único instru-
mento existente es el Protocolo de Kioto.

Hacer frente al cambio climático implica múltiples ámbi-
tos: desde acciones específicas a nivel local, pasando por
cambios tecnológicos, investigación científica, adecuación
de la legislación, aplicación de políticas públicas, hasta ne-
gociaciones de alto nivel en el contexto global.

El Cambio Climático es un cambio significativo y durade-
ro de los patrones locales o globales del clima, las causas
pueden ser naturales, como por ejemplo, variaciones en la
energía que se recibe del Sol, erupciones volcánicas, circu-
lación oceánica, procesos biológicos y otros, o puede ser
causada por influencia antrópica (por las actividades hu-
manas). Desde finales del siglo XIX se ha verificado un au-
mento de aproximadamente 0.8ºC desde que se realizan
mediciones confiables, dos tercios de este aumento desde
1980. Hay una certeza del 90% (actualizada a 95% en el
2013) de que la causa del calentamiento es el aumento de
gases de efecto invernadero que resultan de las actividades
humanas como la quema de combustibles fósiles y la defo-
restación. 

El efecto invernadero es un fenómeno natural en el cuál la
radiación de calor de la superficie de la Tierra, es absorbi-
da por los gases de la atmósfera y es remitida en todas di-
recciones, lo que resulta en un aumento de la temperatura
superficial. Los gases más eficientes en absorber el calor se
llaman gases de efecto invernadero o gases de invernadero,
entre ellos está el dióxido de carbono (CO2) que es el que
la humanidad en su consumo de recursos ha aumentado a
niveles nunca vistos previamente y está causando el calen-
tamiento global.

Por citar un ejemplo de lo que padecemos en las grandes
urbes se encuentran las contingencias ambientales -mala
condición del aire-, las cuales sin lugar a dudas son un fe-
nómeno de cambio climático provocadas, entre otras cau-
sas, por el uso excesivo de los vehículos. 

Esto nos permite comprender que el cambio climático glo-
bal es la mayor amenaza que enfrenta la vida tal y como

hoy la conocemos porque eleva la temperatura promedio
del planeta; por pequeña que sea, la variación de tempera-
tura afecta el ciclo del agua, altera la frecuencia de los fe-
nómenos climatológicos normales y hace más catastróficos
los desastres naturales; a su vez, esto daña comunidades,
cultivos y ecosistemas rompiendo el equilibrio ecológico
en el cual se sustenta la vida actual en la Tierra. Es decir, el
cambio climático está afectando a todo el planeta, provo-
cando cientos de miles de víctimas cada año e impactando
diversas actividades económicas. Se trata de un fenómeno
tan complejo que sus causas e impactos están relacionadas
con todos los ecosistemas y con diversos ámbitos de la ac-
tividad humana: los océanos y los ecosistemas marinos; los
bosques y la rica biodiversidad que albergan; las formas en
que producimos nuestros alimentos (agricultura y ganade-
ría); el agua dulce; las formas de producir, distribuir y con-
sumir la energía, por mencionar algunos.

Por su parte, la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), organizó la XXI
Conferencia Internacional sobre Cambio Climático o 21ª
Conferencia de las Partes, y la 11ª Conferencia de las Par-
tes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de
Kyoto (COP21/CMP11), que se celebró en París, Francia,
desde el 30 de noviembre hasta el 11 de diciembre de 2015,
alcanzó el objetivo de lograr por primera vez en la historia
un acuerdo universal sobre los métodos para reducir el
cambio climático en el Acuerdo de París, que fue aprobado
por aclamación por casi todos los estados y que se conver-
tirá en un instrumento jurídicamente vinculante, si por lo
menos 55 países que representen el 55 por ciento de las
emisiones globales de gases de efecto invernadero se ad-
hiere a ella a través de la firma seguida de su ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

El objetivo general de la Convención es el reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero para limitar el au-
mento de la temperatura global a 2 °C (3.6 °F), pero parti-
cularmente se puede señalar que los compromisos actuales
en el marco del segundo período de compromiso del Pro-
tocolo de Kyoto claramente no son suficientes para garan-
tizar que la temperatura se mantendrá por debajo de 2 °C. 

Por ende, el objetivo que persigue la presente iniciativa no
es únicamente invitar a la reflexión sobre la situación y de-
terioro que las sociedades hemos estado generando lamen-
tablemente a nuestro planeta, sino fundamentalmente tiene
el espíritu de constituirse en un instrumento que impulse el
cuidado del medio ambiente, elevando a rango constitucio-
nal la tarea de impartir contenidos educativos que aleccio-
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nen y sensibilicen a las próximas generaciones en nuestro
país para contrarrestar el cambio climático y garantizar así
la preservación de todas las especies y cualquier forma de
vida, especialmente la existencia del ser humano. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita some-
te a consideración de la honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los
derechos humanos, el cuidado del medio ambiente y la
conciencia de la solidaridad internacional, en la indepen-
dencia y en la justicia. 

...

I. a IX. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Diputada Adriana Terrazas Porras (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 94 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Carlos Sarabia Camacho, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, diputado Carlos Sarabia Camacho, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás relativos y apli-
cables, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo noventa y cuatro de la  Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Resulta innegable que nuestro país ha integrado su ideolo-
gía basado en su propia realidad social y en los principios
de su importante Revolución, en la Constitución de 1917 y
sus reformas, y a las demás ideas introducidas al sistema
político nacional. Dentro de la misma Constitución y como
una continuación del pensamiento ideológico de la Consti-
tución de 1857, se manifiesta un liberalismo, que ha sufri-
do todas las adaptaciones y contingencias de nuestro vivir
social.

La observación de las comunidades humanas nos revela en
todas ellas la presencia de un Orden Jurídico, inicialmente
primitivo o rudimentario, hasta las modernas estructuras
jurídicas apoyadas en la ciencia del derecho y las nuevas
técnicas jurídicas. El Orden Jurídico se determina por una
necesidad social, unida a los beneficios que implica la co-
ordinación de las actividades humanas.

En una época de profunda transformación como la que
atravesamos, la organización estatal debe disponer de la
suficiente fuerza material y moral para hacer cumplir sus
determinaciones. El mundo contempla cómo se han per-
feccionado los órganos de coacción, como el ejército, la
policía, y otras fuerzas similares.

Las grandes transformaciones jurídicas y políticas del
mundo moderno y contemporáneo acuden a las ideas de-
mocráticas para sustentar el derecho y la política. Debemos
reflexionar con serena intención que el derecho vigente no
es sino la solución que una generación o varias, han dado a
un problema social. La ley no es eterna y su contenido va
cambiando estimulado por las grandes carencias sociales.
En este sentido afirma Luis Recasens Siches: “Hay, ante
todo, que implantar o conservar el Estado de derecho; y or-
denarlo conforme al criterio formal de la justicia. El Esta-
do de derecho significa que la regulación social es de este
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tipo: que se ha desterrado el arbitrio, los apetitos subje-
tivos, la casualidad, el capricho, la instancia del antojo
individual del gobernante”.

No podemos soslayar que el hombre al luchar por su liber-
tad, en verdad, por lo que ha luchado es por el imperio del
derecho y de la ley y el mantenimiento de un orden, es
decir, el Estado sometido al Derecho. Un Estado no so-
metido al derecho es la arbitrariedad y la negación de
la libertad. Es en las tiranías en las que se manifiesta ple-
namente la arbitrariedad.

Es, precisamente, en el Derecho Penal, del que arranca el
proceso de garantías para limitar la acción arbitraria del
Poder Público; por ello es indispensable ajustarnos al Esta-
do de Derecho,1 ya que este se caracteriza por el imperio
de la Ley, el principio de la División de Poderes, el man-
tenimiento del régimen de legalidad de la administra-
ción y el reconocimiento a nivel nacional e internacional
de los derechos fundamentales del hombre.

El Estado de derecho aparece como la culminación de una
larga serie de arbitrariedades y abusos del poder público,
eliminados o reducidos a través de las luchas sociales, que
a su triunfo, van concretando en normas jurídicas un orden
cada vez más creciente, basta alcanzar el principio de le-
galidad o sea la total subordinación del Estado al Orden
Jurídico.

Por otra parte, nuestra Constitución establece la división de
los poderes, sus funciones, sus limitaciones y establece los
procedimientos efectivos, juicio de amparo, para que el
ciudadano goce de las Garantías que la Constitución le
otorga; así también consagra en el artículo 39, el principio
fundamental del poder: “todo poder dimana del pueblo, y
se instituye para beneficio de éste”. En el derecho público
moderno el poder se refiere a la autoridad que tienen los ór-
ganos del Estado en quienes el pueblo deposita el ejercicio
de su soberanía. Luego entonces, Autoridad es el poder que
es aceptado, respetado, reconocido y legítimo. Un poder
institucionalizado.

Soberanía es pues, la cualidad del poder, es decir, la cuali-
dad de un orden normativo considerado como autoridad de
la que emanan los diversos derechos y obligaciones; el po-
der que se deposita en los órganos y en sus titulares es un
derecho expreso que corresponde al pueblo de nuestro Es-
tado. La más pura teoría democrática, se encierra en el ar-
tículo 39 de nuestra Constitución: “La soberanía nacional
reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho
de alterar o modificar la forma de su gobierno”. De ahí que
la soberanía nacional en nuestro Estado democrático co-
rresponde originalmente al pueblo que debe ser la única
fuente de la cual emanan todos los poderes del Estado y cu-
yo fundamento se encuentra, precisamente, en la naturale-
za social del hombre.

Ahora bien el concepto de legitimidad guarda una estrecha
relación con el orden jurídico imperante en un país, y el
nuestro no debe ser la excepción; por ello es menester con-
siderar ilegítimo todo poder que menoscabe la libertad,
destruya la dignidad del hombre o cultive nuevas y más re-
finadas formas de esclavitud. Dada su legitimidad, todo po-
der público se instituye para beneficio del pueblo, sin que
ningún grupo político social, pueda esgrimir un derecho
mejor que el que originariamente le corresponde al pueblo;
concretamente el poder tiene una misión y es la de rea-
lizar el bien público.

Cuando adquiramos plena conciencia del valor de los dere-
chos humanos, los problemas del futuro podrán ser supera-
dos con una nueva mentalidad política, que parte de las
ideas fundamentales de la unidad del género humano, del
mantenimiento de un auténtico Estado de derecho que
sólo se justifique por la realización del bien común y de la
necesaria vinculación moral de todos los hombres.

En otro contexto, es necesario destacar, que nuestra Cons-
titución mantiene el principio de la supremacía constitu-
cional, es por ello que el principio relativo al control de la
constitucionalidad de leyes y actos de autoridad, norma to-
das las relaciones jurídicas de nuestro orden institucional.
Otro de los principios, que la misma Constitución recono-
ce, es el principio de legalidad, por el cual los órganos
públicos circunscriben sus actos a los mandatos de la
ley, la cual se apoya en la Constitución, pues ésta contiene
la plena jurisdicción política y de ella emanan las esferas
de competencia, grandes o pequeñas de los órganos del Es-
tado; así toda Constitución, necesariamente, debe contener
un conjunto de garantías, facultades o procedimientos para
mantener la integridad de la Carta fundamental.

Debe puntualizarse que en derecho privado, el órgano es
una entidad que expresa legalmente la voluntad de una per-
sona jurídica. En derecho público, el órgano puede ser una
persona, una institución, una unidad administrativa a quien
se encomiendan aplicaciones parciales de la ley; así el ór-
gano es una esfera de competencia, ahora bien al estable-
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cer las relaciones de órganos independientes entre sí, es ne-
cesario precisar los límites de cada uno para evitar interfe-
rencias entre sus respectivas esferas de acción; los órganos
inmediatos característicos del Estado moderno son el
ejecutivo, legislativo y judicial; históricamente se ha des-
arrollado una lucha entre estos poderes, pues siempre ha
habido la tendencia de alguno de ellos a colocarse en lugar
superior al de los demás, por ello lo conveniente al anali-
zar los límites de la soberanía es que ésta se encuentre re-
partida en su ejercicio y  que ningún órgano del Estado
se coloque en situación de dominar a los demás ya que
de esta forma se asegura el mejor ejercicio del poder2,
el mejor desarrollo de la soberanía.

Estoy convencido de que el poder público o autoridad es un
factor necesario para que una sociedad alcance sus fines,
principalmente la realización del bien público, finalidad
misma del Estado que realiza a través de la administración
pública; para realizar sus fines o propósitos, el Estado ejer-
ce ciertas funciones, las esenciales son: la función legisla-
tiva, la función administrativa y la función jurisdiccio-
nal. El poder del Estado es uno aunque exista una
diversidad de funciones. Cuando se habla de un poder en
particular, como el legislativo, el ejecutivo o el judicial,
con ello se quiere indicar cómo se manifiesta el poder del
Estado para realizar sus fines.

La idea básica de Montesquieu al exponer su doctrina fue
la de asegurar la libertad del hombre, por la diversifica-
ción de poderes y por la necesidad de evitar la concen-
tración de estos poderes en uno solo: “Es una experien-
cia eterna que todo hombre que tiene poder se ve inducido
a abusar de él y llega hasta donde encuentra límites. Para
que no se pueda abusar del poder es preciso que, por la dis-
posición de las cosas, el poder detenga al poder.”

Como se ha dicho con antelación, nuestra Constitución
consagra el principio de la división de poderes y aunque
durante largo tiempo la división de poderes no se realizó,
por el continuo ejercicio de las facultades extraordinarias
para legislar y la decisiva influencia del poder ejecutivo en
la marcha de la Suprema Corte, la reforma del artículo 49
constitucional ha restablecido el viejo principio de la divi-
sión de funciones; así la función legislativa es una activi-
dad creadora del derecho objetivo del Estado, subordina-
da al orden jurídico y consiste en expedir las normas que
regulan la conducta de los individuos y la organización so-
cial y política, asignando dicha tarea al Poder Legislativo.
La función administrativa es designada por la doctrina y
la legislación al Poder Ejecutivo federal; el artículo 89 de

la Constitución determina la competencia de este órgano.
La función jurisdiccional desde el punto de vista formal,
alude a la organización constitucional que asigna la tarea
de ejercer dicha función al Poder Judicial de la Federa-
ción, fundamentalmente para preservar al derecho. Y aquí
es trascendental, destacar que la finalidad del acto juris-
diccional es declarar imparcialmente el derecho en los ca-
sos controvertidos o de conflictos que son de su competen-
cia. Es una actividad de ejecución de la ley hecha por el
Poder Judicial, pero que responde a motivos, efectos y
fines diversos de los fines administrativos.

Partiendo de lo expuesto con anterioridad y con base en di-
chos razonamientos, es primordial observar que actual-
mente, los tribunales militares que menciona el artículo
13 Constitucional, no son jurisdiccionales ya que debido
a una grave omisión del Honorable Congreso de la Unión,
estos no se encuentran considerados como depositarios
del Poder Judicial de la Federación y por lo tanto no
puede dárseles el carácter de autoridades judiciales o
jurisdiccionales y por consiguiente tampoco pueden
ejercer funciones jurisdiccionales, puesto que en todo ca-
so al depender de una Secretaría de Estado, y por ende del
Poder Ejecutivo Federal, tienen el carácter de autoridades
administrativas, las cuales, bajo ninguna circunstancia,
pueden emitir actos jurisdiccionales de tipo Judicial, en-
tendiendo esta tipificación para el caso en el que se vea a
la Jurisdicción, como Potestad de Gobierno, en donde de-
ben distinguirse tres potestades, a saber: Legislativa, Eje-
cutiva y Judicial; en virtud de esta distinción conceptual,
en el derecho vigente al sujeto de potestad legislativa se le
llama genéricamente legislador; al sujeto de potestad judi-
cial, juez, autoridad judicial o tribunal; y al sujeto de la
potestad ejecutiva, autoridad ejecutiva o autoridad eje-
cutiva competente y también autoridad, autoridad com-
petente o autoridad administrativa; por ello el legislador
no ejerce, en cuanto tal, potestad judicial o ejecutiva; la au-
toridad ejecutiva no ejerce potestad legislativa ni judi-
cial; y el juez no ejerce potestad ejecutiva ni legislativa.

Por lo tanto, y desde esta óptica, para que exista en un au-
téntico Estado de Derecho, la autonomía judicial, la in-
dependencia y legalidad de los tribunales militares
amén de cumplir, cabalmente, con la misión del ejercicio
del poder, la cual es la de realizar el bien público; debe
atenderse con total puntualidad, lo que estipula la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuan-
to a la división de poderes. Es decir para que subsista tal
Soberanía Nacional, debe constreñirse de manera cabal y
subordinada, al principio que establece el segundo párrafo
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del artículo 49 Constitucional, es decir y cito: “No podrán
reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o
corporación, ni depositarse el Legislativo en un indivi-
duo…”

Pero más aún, no puede hablarse de la naturaleza jurídica
autónoma, de la mal llamada jurisdicción militar (puesto
que la jurisdicción es potestad exclusiva del Poder Judi-
cial), debido a que al aseverarlo se atenta contra la propia
letra de la constitución federal, ya que los tribunales mili-
tares, en la actualidad, no se encuentran reconocidos como
depositarios del poder judicial de la federación, lo cual de
por si es una situación grave, que atenta contra la propia
Constitución Federal, y por lo tanto carecen de dicha juris-
dicción o potestad judicial y por ende no puede manifes-
tarse algún tipo de autonomía jurídica o la emisión de ac-
tos jurisdiccionales sin que sean considerados ilegales e
inclusive inconstitucionales, puesto que en todo caso y al
intentar sostenerlo, se atenta contra el principio de la Divi-
sión de Poderes, ya mencionado; por tanto es imperante
darse cuenta de que hoy por hoy, los tribunales militares,
carecen de esta potestad judicial y atendiendo a las refor-
mas constitucionales en materia penal, se puede dilucidar,
que de seguir con este vicio, tan profunda y tristemente
arraigado en la historia de México, en cuanto al mal inter-
pretado y mal descrito Fuero de Guerra; se violentan direc-
tamente las garantías que la propia Constitución establece,
para salvaguardar los derechos fundamentales de todos los
mexicanos, dado que de una correcta interpretación y apli-
cación del artículo 13 constitucional, se aprecia que éste en
ninguna de sus partes, ni siquiera en grado de insinuación,
establece excepción alguna a la mencionada División de
Poderes, para que se reúna en un individuo o en una cor-
poración a los Poderes Ejecutivo y Judicial; en efecto, al
hablar de la Garantía de Igualdad, nos podemos remitir a lo
estipulado en los artículos 1o., 2, 4, 12 y 13 Constituciona-
les, pero baste mencionar solamente al último citado; ya
que éste artículo consagra garantías de igualdad, que a la
vez lo son de seguridad jurídica y por lo tanto de libertad;
efectivamente, el artículo 13 constitucional establece: a)
que nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por tri-
bunales especiales, b) ninguna persona o corporación pue-
de tener fuero y c) ninguna persona puede gozar más emo-
lumentos que los que sean compensación de servicios
públicos. En cuanto a las leyes privativas, el propio criterio
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las distingue
de las Leyes especiales, debido a que atentan contra el
principio de igualdad jurídica al no cumplir con las carac-
terísticas de generalidad, abstracción y permanencia; pero
más aún se distingue el principio de igualdad ya que la te-

leología de tal norma es la de consagrar la plena igualdad
ante la ley y específicamente a un aspecto: el de la juris-
dicción. Para dar mayor claridad a lo ya expuesto a conti-
nuación transcribo el siguiente criterio jurisprudencial:

Jurisprudencia y Tesis Aisladas - 5a Época

Leyes privativas. Para interpretar el espíritu del artícu-
lo 13 constitucional, que previene que nadie puede ser
juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales,
debe atenderse a que la facultad de juzgar, en materia ci-
vil, se refiere al derecho de la persona, y en materia pe-
nal, al derecho de la sociedad; y al establecer la consti-
tución, la garantía enunciada, se refiere tanto a la
materia civil como a la penal. De entenderse que el ar-
tículo 13 de la constitución, solo se refiere a materias
penales, se llegaría al error de que el Poder Legisla-
tivo invadiera las facultades constitucionales del ju-
dicial, puesto que el artículo 21 de la carta federal, man-
da que la imposición de las penas es propia y exclusiva
de las autoridades judiciales; y la circunstancia de que
una ley, que debe dimanar, como todas las leyes, del Po-
der Legislativo, impusiera penas, constituiría, a no du-
darlo, esa invasión, que resultaría contraria a lo dis-
puesto por el artículo 13, que, dada su colocación entre
los textos constitucionales, indudablemente entraña una
prohibición de carácter general, de expedir leyes priva-
tivas y de que las autoridades judiciales las puedan apli-
car. Además, el artículo 12 constitucional se refiere a la
igualdad natural de los hombres, y el 13 a la igualdad
ante la ley, que existe tanto en materia civil como en ma-
teria penal, y nuestros códigos civiles comienzan, en
general, consignando este principio, que dimana del tan
repetido artículo 13: “la ley civil es igual para todos”,
añadiendo después: “ninguna persona o corporación
puede gozar de fueros”, y fuero, según el diccionario,
significa: “privilegio, exención concedida a alguna pro-
vincia, sociedad o persona”. El artículo 13 garantiza la
igualdad ante la ley; no se refiere, en manera alguna,
a las garantías relativas a la seguridad personal, a las
que deben tener los individuos sujetos a proceso, porque
esas garantías están expresamente señaladas en los artí-
culos subsecuentes de la Constitución. Las funciones
jurídicas del estado son de tres órdenes: legislativa,
administrativa y jurisdiccional; mediante la primera,
formula el derecho objetivo, o indica la forma como ha
de realizarse; mediante la segunda, crea una situación de
derecho subjetivo o condiciona, por un acto individual,
el nacimiento de una condición legal; mediante la terce-
ra, hace constar la existencia y la extensión de una regla
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de derecho, o de una situación de hecho, en caso de vio-
lación o contienda, y dispone las medidas necesarias pa-
ra asegurar el respeto debido a su decisión. La primera
función, se lleva a cabo por el poder legislativo, que es-
tablece reglas u organiza situaciones destinadas a ase-
gurar el cumplimiento de una regla de derecho; pero en
el sentido material, solo es ley la que tiene el carácter
general y tiende a la realización del derecho; además, la
ley debe tener otros dos caracteres esenciales: los de fi-
jeza y de abstracción; significando, este último, que de-
be tener en cuenta únicamente su calidad social, su ob-
jeto de realización de derecho, con exclusión completa
del individuo o persona, sujeto de ese derecho, que aun
cuando es el fin de la ley, no debe considerarse de una
manera particular, dentro de la misma, y seguramente a
los caracteres de generalidad y abstracción, son a los
que se refiere al artículo 13 constitucional, al decir que
nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tri-
bunales especiales y al prohibir los fueros, privilegios o
exenciones; derecho individual correlativo de la prohi-
bición para el estado, de expedir leyes materiales, en la
acepción que se le ha dado, de que no reúnan los requi-
sitos de generalidad y abstracción.

Id., id. El estado tiene una dualidad fundamental: como
autoridad y como persona; como autoridad, ejercita los
derechos netamente fiscales; como persona, los de ca-
rácter patrimonial. Como persona, es igual a todas las
personas físicas o morales de carácter civil y goza de los
mismos derechos y obligaciones que ellas, y la ley sin-
gulariza al estado, persona moral de derecho civil lo
mismo que cualquiera persona física, que hace nacer
privilegios en su favor, es una ley privativa, que no tie-
ne los caracteres de general y abstracta, que debe tener
toda ley, para garantizar la igualdad a que se refiere el
artículo 13 de la Constitución, y el aplicarla, se traduce
en pérdida de derechos para la parte en cuya contra se
hace valer. Amparo civil en revisión. Chirinos Vda. de
Guzmán Adela. 25 de mayo de 1929. Unanimidad de
5 votos. Semanario Judicial de la Federación, quinta
época, tomo XXVI, p. 802.

Por estas, sobradas razones y motivos, es indispensable,
evitar que los llamados Órganos del Fuero de Guerra per-
manezcan bajo la jurisdicción y única autoridad del Presi-
dente de la República y en específico de un Secretario de
Estado como lo es el de la Defensa Nacional, ya que si
bien, históricamente se había venido sosteniendo que los
militares, solamente pueden ser juzgados por sus pares, di-

cha apreciación es violatoria del mencionado principio de
división de poderes, así como contrario a los propios artí-
culos 17 y 21 constitucionales, en cuanto al Principio que
establece que nadie pude hacerse justicia por su propia ma-
no, así como que la imposición de las penas es propia y ex-
clusiva de la Autoridad Judicial por lo que en un verda-
dero ejercicio Democrático y de evolución jurisdiccional,
en cuanto a la procuración, impartición y administración de
la justicia militar y atendiendo los avances democráticos en
la materia en el hemisferio, no puede pasar desapercibido
para este momento histórico de replanteamiento de las le-
yes relacionadas con el fuero de justicia militar, que res-
palda el artículo 13 Constitucional lo ya resuelto por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, inclusive en
contra del Estado Colombiano, a efecto de que éste ade-
cuara su Código de Justicia Militar a los Tratados Interna-
cionales, de los que dicho Estado es parte, para atender los
principios de autonomía e independencia, con los que
deben de contar los Tribunales para juzgar en materia pe-
nal a cualquier acusado de delito.

Luego entonces, nos encontramos, en un momento crucial
de evolución histórica, en la procuración, impartición y ad-
ministración de la justicia militar conforme al nuevo Siste-
ma Penal Acusatorio dado que, la citada y mal llamada ju-
risdicción militar, solamente subsiste en materia penal; mas
sin embargo ésta no debe estar administrada por una auto-
ridad administrativa como lo es la Secretaria de la Defensa
Nacional o el propio Poder Ejecutivo y contrario a ello, la
tildada jurisdicción militar debe encontrarse bajo la admi-
nistración de tribunales especializados en dicha materia,
pero administrados por el Poder Judicial de la Federación,
para lo cual inclusive deberá adicionarse el artículo 94 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el cual deberá agregarse a dichos tribunales de justicia
militar como parte del Poder Judicial de la Federación co-
mo en su momento fue agregado el Tribunal Electoral, con
independencia de que los titulares de dichos Tribunales Mi-
litares sean de extracción militar constituidos por Licencia-
dos en Derecho, con experiencia jurisdiccional, los cuales
si pertenecen al servicio activo, deberán contar con la Li-
cencia Correspondiente, para separarse del mismo y actuar
con total libertad, imparcialidad e independencia; aten-
to al principio de legalidad, tal adición lleva por finalidad,
que los Tribunales Militares, tengan el carácter de deposi-
tarios del Poder Judicial de la Federación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona el artículo noventa y cua-
tro Constitucional.

Artículo Único. Se adiciona el artículo 94 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que
quede como sigue:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tri-
bunal Electoral, en Tribunales Militares, en los Tribuna-
les Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de
Distrito.

Transitorios

Único. Se deja en reserva la reforma, modificación, dero-
gación y abrogación de las leyes secundarias que pudiesen
resultar afectadas al momento de la publicación del pre-
sente decreto.

Notas:

1 La concepción actual del Estado de derecho ha sido precisada en es-
tos términos por la Comisión Internacional de Juristas de La Haya en
dos campos o aspectos: 1. El Estado de derecho dimana de los dere-
chos del hombre, según se han desenvuelto históricamente en la lucha
eterna del hombre en busca de libertad. 2. Los medios de hacer efecti-
vo el respeto a estos derechos son: independencia del poder judicial,
responsabilidad de la administración por sus propios actos, derecho del
ciudadano a elegir abogado y sistema policial controlado por la ley.
(Francisco López Nieto. El procedimiento administrativo. Ed. Bosch
Barcelona, 1960, pág. 13)

2 Montesquieu deduce conclusiones más generales y precisas del Es-
tado que observa y elabora una doctrina orientada a la libertad po-
lítica más amplia que tiene por finalidad mantener la seguridad de
los ciudadanos, bajo el reconocimiento de este principio: “todo go-
bierno puede ser libre si observa la división de poderes, de modo
que ninguno de ellos pueda predominar sobre los demás.”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 29 de marzo de
2016.— Diputado Carlos Sarabia Camacho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 4o., 13 y 30 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
adicionan una fracción III al Artículo 4, una fracción XXI
al Artículo 13 y una fracción VI al Artículo 30 de la Ley
General de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes,
al tenor de lae siguiente

Exposición de Motivos

I. Tradicionalmente, en las legislaciones locales de nuestro
país, encontramos principalmente dos tipos de adopción
para menores; la adopción simple y la adopción plena.

En la adopción simple, únicamente los adoptantes se vin-
culan con el adoptado, sin que el resto de la familia de los
adoptantes quede vinculado.

En cambio, en la institución de la adopción plena, los pa-
rientes del o de los adoptantes también lo son del adopta-
do, con todas las obligaciones y derechos inherentes al pa-
rentesco consanguíneo. Tales como la obligación de
proporcionar alimentos, así como derechos sucesorios. In-
cluso derecho a recibir pensión por orfandad por parte de
las instituciones de seguridad social o cualquier otro que se
derive del parentesco.

II. La existencia de la figura de la adopción simple se es-
tablecía en el artículo 402 del Código Civil Federal vigen-
te hasta antes del 24 de diciembre de 2013, regulándose
que en este tipo de adopción, los derechos y obligaciones
que nacen de la adopción simple, así como el parentesco
que de ella resulte se limitan al adoptante y al adoptado.

Esto generaba, por un lado, falta de certeza jurídica sobre
la oportunidad de la aplicación supletoria del Código Civil
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Federal sobre la materia de adopción de menores, regulada
en las legislaciones locales y, por otra parte, falta de igual-
dad ante la Ley respecto de menores que eran adoptados en
la modalidad de la adopción simple, respecto de los adop-
tados en la modalidad de la adopción plena.

III. Con fecha 23 de abril de 2013, el pleno de la Cámara
de Diputados, aprobó el proyecto de decreto que reforma
los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612; y deroga el
88,157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal,
derogando la institución jurídica de la adopción simple, y
asimismo con fecha 12 de noviembre de 2013, la Cámara
de Senadores aprobó la minuta enviada, publicándose en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2013

IV. Debido a las reformas antes mencionadas, la adopción
simple actualmente se encuentra derogada del Código Ci-
vil Federal y no encuentra reconocimiento en algunas le-
gislaciones locales como es el caso del Distrito Federal, en
dónde con fecha 25 de Mayo de 2000 quedo eliminada esa
institución jurídica al derogarse los artículos 402 al 410 del
Código Civil para el Distrito Federal, también es cierto que
al día de hoy no hay impedimento para que las legislacio-
nes locales la establezcan, con lo cual se vulnerarían los
derechos de los menores reconocidos en los tratados inter-
nacionales de los que nuestro país es parte, al establecer un
trato inequitativo, respecto de aquellos menores en cuya le-
gislación local, solo opere la figura de la adopción plena. 

Consideraciones

Primera. La materia de adopción de menores, al no estar
contemplada dentro del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se entiende reser-
vada a los Estados y por lo tanto es materia local y deberá
ser regulada conforme a las leyes de los Estados que for-
man parte de la federación, también tenemos que con fecha
04 de Diciembre de 2014, en cumplimiento de los acuerdos
internacionales adquiridos por el Estado mexicano, se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Segunda. Esta ley, al ser una Ley General, tiene por obje-
to establecer los principios rectores y criterios que orienta-
rán la política nacional en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, así como las facultades, competencias,
concurrencia y bases de coordinación entre la federación,
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México; así como la ac-

tuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los orga-
nismos constitucionales autónomos.

Tercera. Asimismo, y en cumplimiento de los tratados In-
ternacionales celebrados por el Estado mexicano, la frac-
ción II del artículo 1 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, establece como objeto de la
Ley en comento el Garantizar el pleno ejercicio, respeto,
protección y promoción de los derechos humanos de niñas,
niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano for-
ma parte.

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley
que se menciona establece la prioridad del principio rector
del interés superior de la niñez en los siguientes términos:

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de
manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescen-
tes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se
elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este princi-
pio rector.

Finalmente, el artículo 3 de la multicitada ley, establece lo
siguiente:

La federación, las entidades federativas, los municipios
y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán
en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas pú-
blicas en materia de ejercicio, respeto, protección y pro-
moción de los derechos de niñas, niños y adolescentes,
así como para garantizar su máximo bienestar posible
privilegiando su interés superior a través de medidas es-
tructurales, legales, administrativas y presupuestales.

Cuarta. Consideramos, por tanto, que esta ley sería la más
idónea para establecer la figura de la adopción plena, a fin
de que las legislaciones locales se adecuen a ello y quede
armonizada la figura de la adopción plena como el único
tipo de adopción dentro de la legislación mexicana, siendo
que el propio artículo 36 de dicha Ley establece que los ni-
ños, niñas y adolescentes tienen derecho al acceso al mis-
mo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. 
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De manera que la existencia de la adopción simple crea una
inconsistencia en el sistema jurídico mexicano y va en con-
tra del espíritu de la Ley General de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, pues implica una diferencia de trato
entre los menores que son adoptados mediante la figura de
la adopción simple y los que son adoptados mediante la fi-
gura de la adopción plena.

Por todo esto, es que propongo añadir una fracción III al ar-
tículo 4, recorriéndose las subsecuentes, adicionar una
fracción XXI al artículo 13 y una fracción VI al artículo 30,
todos ellos de la Ley General de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, a efecto de establecer la adopción
plena como la única posible en los procesos de adopción de
menores.

Por lo expuesto es que someto a la consideración del pleno
de esta soberanía, iniciativa con proyecto de

Decreto

Que adiciona una fracción III al artículo 4, recorrién-
dose las subsecuentes, una fracción XXI al artículo 13 y
una fracción VI al artículo 30, todos de la Ley General
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolecentes

Primero. Se añade una fracción III al artículo 4, recorrién-
dose las subsecuentes; una fracción XXI al artículo 13 y
una fracción VI al artículo 30, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. …

II. …

III. Adopción plena: Aquélla prevista en el Código
Civil Federal.

Artículo 13. Para efectos de la presente ley son derechos
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más
no limitativa, los siguientes:

I. a XX. …

XXI. Derecho a ser adoptados bajo la institución de
la adopción plena.

Artículo 30. En materia de adopciones, las leyes federales
y de las entidades federativas deberán contener disposicio-
nes mínimas que abarquen lo siguiente:

I. a V. …

VI. Establecer la adopción plena como la única for-
ma de adopción de menores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas, en
el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las
modificaciones legislativas conforme a lo dispuesto en el
presente decreto, dentro de los ciento ochenta días natura-
les siguientes a su entrada en vigor.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 135 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Óscar García Barrón, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal Óscar García Barrón integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, electo por el distrito electoral federal 3 por el es-
tado de Durango, en la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
62, numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se modifica el artículo 135 de la
Ley Agraria. Al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La importancia del campo en México representa uno de los
principales puntos de la agenda política nacional, teniendo
como base el artículo 27 constitucional columna vertebral
de toda la legislación agraria en nuestro país, y donde se le
reconoce al ejidatario y comunero a través de los diversos
instrumentos legales de la Ley Agraria, obtener la seguri-
dad jurídica de su parcela, además de otorgar el reconoci-
miento explícito de la personalidad jurídica de los núcleos
de población, ejidal y comunal, autonomía de la vida inter-
na de estos, el reconocimiento del derecho agrario, seguri-
dad plena a las tres formas de propiedad rural que son, eji-
dal, comunal y pequeña propiedad, donde sobresale el
papel que el Estado mexicano juega en esas relaciones eco-
nómicas, política y jurídicas.

Los titulares de estos derechos son precisamente los suje-
tos agrarios contemplados en la ley, consideradas como
personas físicas o morales de carácter público o privado
que intervienen en las actividades agrarias que tienen ca-
pacidad, personalidad, jurisdicción y competencia para ser
titulares de dichos derechos, y desde luego contraer obli-
gaciones y cumplirlas, o para desempeñar las funciones es-
pecíficas que en materia agraria corresponden de acuerdo
al artículo 135 de la Ley Agraria. Los derechosos son: los
ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios y comune-
ros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecinda-
dos y jornaleros agrícolas, quienes cuentan con la defenso-
ría de sus derechos conforme a la ley a través de la
Procuraduría Agraria.

Sin embargo, en el propio Reglamento Interior de la Pro-
curaduría Agraria, se contemplan otros sujetos que de al-
guna manera llevan a cabo al interior de ejidos o comuni-
dades, actos de uso y goce de bienes sin ser propietarios,
pero reconocidos por una asamblea o de un tribunal unita-
rio agrario competente, tal es el caso de: los posesionarios.

Estos sujetos agrarios, los posesionarios; son un sector po-
co estudiados y atendidos, dadas las contradicciones exis-
tentes en la normatividad agraria entre los ordenamientos
de menor jerarquía y la propia Ley Agraria, por lo que ur-
ge regularizar jurídicamente estas deficiencias que limitan
y restringen a este sector social tan importante según datos
del padrón total de sujetos agrarios del país.

Un ejemplo de lo anterior es el siguiente cuadro compara-
tivo:

Con el propósito de conocer mejor lo relativo a este tema y
dimensionar el alcance de la presente iniciativa, es oportu-
no tener en primer término, la definición más apropiada de
posesionario.

De acuerdo con el doctor Isaías Rivera, el posesionario es
uno de los sujetos agrarios a los que la ley les reconoce de-
terminados derechos agrarios, pero de manera restringida,
que no le permite una participación activa en la vida del
núcleo agrario1

Según Maribel Concepción Méndez de Lara, establece que
los posesionarios pueden ser titulares de los derechos par-
celarios en el ejido, pero no cuentan con derechos colecti-
vos en el núcleo agrario, únicamente los derechos de uso y
usufructo de la parcela, sin voz ni voto en la asamblea2

Por otra parte el glosario de términos jurídico-agrarios
2006, emitido por la Procuraduría Agraria define como po-
sesionarios a la persona que ejerce un poder de hecho so-
bre un bien ejercitando actos de uso y goce como si fuera
su propietario. En materia agraria, es el sujeto que posee
tierras ejidales o comunales y que ha sido reconocido con
tal carácter por la asamblea del núcleo o el tribunal unita-
rio agrario competente; en términos del RIRAN quien ha-
ya sido reconocido como posesionario podrá solicitar la
expedición del certificado parcelario con esta categoría. El
posesionario o poseedor cumpliendo los requisitos estable-
cidos en la que pueda ejercitar la acción de prescripción
respecto de las tierras ejidales que detenta. (Véase la Ley
Agraria, en sus artículos 23, fracción VIII; 48; 56 y 57,
fracción I, así como el Reglamento Interior del Registro
Agrario Nacional, en su artículo 93.)

En ese sentido y en congruencia con el concepto anterior
en materia agraria, los posesionarios deben tener los mis-
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mos derechos que el ejidatario dentro de la parcela, cuya
legalización al interior del ejido o núcleo de población, se-
rá la tramitación de la certificación parcelaria para alcanzar
la citada categoría.

Para poner en perspectiva la importancia que tiene este ti-
po de sujetos agrarios en el contexto de los ejidos y comu-
nidades del país, se hace a continuación una breve compa-
ración con datos que se han considerado relevantes. De los
4.7 millones de sujetos agrarios con titularidad de tierra de
propiedad social en el país, los posesionarios representan
alrededor de 15.3 por ciento, lo cual significa que existen
más de 722 mil sujetos de este tipo. Esto quiere decir que
el número de posesionarios de tierras ejidales o comunales
del país es aproximadamente la población total del estado
de Colima.

Ahora bien, del total de posesionarios, 1 millón 252 mil
597 son mujeres, de las cuales 46 mil 42 son solteras. Esto
nos hace pensar de inmediato, que la posesión de la parce-
la o la zona de uso común es una fuente para la subsisten-
cia de estas mujeres o sus familias. Respecto a la superfi-
cie que estos sujetos agrarios disfrutan, se conoce que del
total de la superficie parcelada ejidal, que en términos
gruesos suma poco más de 27 millones 200 mil de hectáre-
as, la que está en manos de los posesionarios es 9.8 por
ciento; esto es, alrededor de 2 millones 665 mil 600 hectá-
reas, lo que representa aproximadamente, la suma de las
superficies de los estados de Aguascalientes, Colima, Dis-
trito Federal y Morelos.

En esa virtud es necesario reconocer los derechos que tie-
nen los posesionarios. Esto, a su vez, permitiría que quien
herede estos derechos tenga la expectativa de ser reconoci-
do como ejidatario. Esta será la forma más justa de hacer
presente a un sujeto agrario que existe, pero cuya realidad
actual no le permite integrarse al núcleo, logrando con ello
una efectiva seguridad en la tenencia de la tierra.

Esta incongruencia legal existente y sobretodo siendo au-
tocritico como proponente, uno de los principales proble-
mas en México, es la aplicación de la ley, sin embargo
justo es de reconocer que para hacerlo, primero hay que
conocerla a profundidad y detalle, por ello de ahí la im-
portancia de aplicar el Derecho agrario en México. Es de
vital importancia en todo su territorio nacional donde se
distribuyen más de 32,015 ejidos y comunidades agrarias,
que a la vez agrupan a más de 3.5 millones de ejidatarios
y comuneros. La superficie total ejidal representa 51 por
ciento del territorio nacional y la población que los habi-

ta representa casi 25 por ciento de la población total del
país.

Ante tal panorama, y con el propósito de armonizar el mar-
co jurídico y dar certeza sobre la tenencia de la tierra que
permita salvaguardar los principios generales que tratan de
dar orden a los recursos naturales y a la propiedad misma,
así como el cumplir con la histórica función agraria acorde
a los lineamientos del gobierno en funciones, orden jurídi-
co y la modernización del Estado mexicano, es que propo-
nemos a este honorable pleno de la Cámara de Diputados
se modifique el artículo 135 de la Ley Agraria.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración
de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 135 de la Ley
Agraria

Artículo Único. Se modifica el artículo 135 de la Ley
Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 135. La Procuraduría tiene funciones de servicio
social y está encargada de la defensa de los derechos de los
ejidatarios, comuneros, posesionarios, sucesores de ejida-
tarios, comuneros, posesionarios, ejidos, comunidades,
pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas,
mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere
la presente ley y su reglamento correspondiente, cuando así
se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Rivera Rodríguez, Isaías, El Nuevo Derecho Agrario Mexicano, Mé-
xico, Mc Graw Hill, Iberoamericana, segunda edición, 1994.

2 Méndez de Lara Maribel Concepción, El ejido y la comunidad en
el México del siglo XXI, Editorial Porrúa, 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputado
Óscar García Barrón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dic-
tamen.
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LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL
FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal,
suscrita por las diputadas Araceli Guerrero Esquivel y
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
PRI

Las que suscriben, diputadas Araceli Guerrero Esquivel y
Claudia Edith Anaya Mota, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de esta
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentan a la consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 175 Bis, a la Ley General de Salud; y
adiciona el artículo 199 Sextus al Código Penal Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tema de la discapacidad constituye un asunto de vital
importancia en el quehacer institucional de los órganos del
estado. Este concepto, por sí mismo, denota más allá que
una categorización o clasificación, un sentido de “disminu-
ción” no vinculado con capacidad u oportunidad; de ahí
que las relaciones que marca en contextos sociales se aso-
cien no sólo con procesos de exclusión (Garzón; 2007, p.
87), sino de marginación y situación vulnerable frente a to-
do tipo de abuso atentatorio de los derechos humanos.

En el contexto internacional, la Convención de Naciones
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, organismo del que México es parte, define el término
discapacidad como un concepto que evoluciona y resulta
de la interacción entre las personas con discapacidad y las
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con las demás.

En la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la
Discapacidad y de la Salud, instrumento elaborado por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la discapacidad
es un término genérico que incluye déficits, limitaciones en
la actividad y restricciones en la participación. Indica los
aspectos negativos de la interacción entre un individuo
–con una “condición de salud”– y sus factores contextua-

les, es decir, factores ambientales y personales (OMS;
2001, p 215).

De esta manera, la discapacidad se define como el resulta-
do de una compleja relación entre la condición de salud de
una persona y sus factores personales, y los factores exter-
nos que representan las circunstancias en las que vive esa
persona; a causa de esta relación, los distintos ambientes
pueden tener efectos diferentes en un individuo con una
condición de salud (OMS; 2001, p. 26).

Desde un marco universal, la Organización de las Naciones
Unidas resalta1 que la población con discapacidad consti-
tuye la mayor minoría del mundo, con 650 millones de per-
sonas, lo que equivale a 10 por ciento de la población mun-
dial. Al mismo tiempo, ofrece datos del estado que guarda
este sector poblacional en organismos multilaterales como
la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), el Banco Mundial (BM) y el Fondo Interna-
cional de Emergencia de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF).

En este contexto, para la Organización Mundial de la Sa-
lud, el porcentaje que muestra la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) está aumentando debido al creci-
miento de la población, los avances de la medicina y el
proceso de envejecimiento. Agrega que en los países don-
de la esperanza de vida es superior a los 70 años, en pro-
medio, alrededor de 8 años o 11.5 por ciento de la vida de
un individuo transcurre con incapacidades.

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), 80 por ciento de las personas con
discapacidad vive en países en desarrollo. Mientras tanto,
las tasas de discapacidades son notablemente más altas en-
tre los grupos con menores logros educacionales, en los
países de la OCDE, donde el promedio es de 19 por cien-
to, en comparación con 11 por ciento entre los que tienen
más educación. En la mayoría de los países que integran
este organismo multilateral, las mujeres tienen una inci-
dencia más alta de discapacidades que los hombres. Por su
parte, el Unicef encuentra que 30 por ciento de los jóvenes
de la calle tienen discapacidad.

Por su parte, el Banco Mundial estima que 20 por ciento de
los más pobres del mundo padecen discapacidad, y tienden
a ser considerados dentro de sus propias comunidades co-
mo las personas en situación más desventajosa. Se recono-
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ce que las mujeres con discapacidad experimentan múlti-
ples desventajas, siendo objeto de exclusión debido a su
género y discapacidad.

Como puede observarse, en el ámbito internacional, las
mujeres y las niñas con discapacidad conforman un sector
social sensible, toda vez que se hallan vulnerables al abu-
so. Llama la atención, por ejemplo, el caso que la ONU en-
contró mediante una encuesta realizada en Orissa –uno de
los once estados más grandes de la India, con 36 millones,
700 mil habitantes–, datos que exponen el siguiente cuadro
social crítico:

1) Prácticamente todas las mujeres y niñas con discapa-
cidad eran objeto de palizas en el hogar;

2) 25 por ciento de las mujeres con discapacidades inte-
lectuales habían sido violadas y 

3) 6 por ciento de las mujeres con discapacidad habían
sido esterilizadas por la fuerza.

En el panorama mexicano, el censo poblacional del año
2010 halló 5 millones 739 mil 270 personas con algún tipo
de discapacidad, como puede ser: caminar o moverse, ver,
mental, escuchar, hablar o comunicarse; esta cifra repre-
senta 5.1 por ciento de la población total; de este universo,
51.1 por ciento son mujeres y 48.9 por ciento son hombres
(Inegi; 2010, p. 119). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares (Enigh 2012) esta cifra se incrementó a 7
millones 751 mil 677 personas el equivalente a 6.6 por
ciento de la población total. En cuanto a la distribución
porcentual de la población, las personas adultas mayores
–60 años y más– representan 51.4 por ciento, adultos entre
30 y 59 años 33.7 por ciento, jóvenes de 15 a 29 años 7.6
por ciento y, la población infantil, niñas y niños de 0 a 14
años 7.3 por ciento. (Cfr. Inegi. Base de datos)

Desde mayo de 2011, este sector social ha encontrado res-
paldo en el Estado mexicano, a partir de la creación del
marco jurídico en la materia y se ha reforzado en la pre-
sente administración pública federal, con el Programa Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad 2014-2018.

Este programa contiene objetivos, estrategias y líneas de
acción para la población con discapacidad en 4 de las 5 me-
tas nacionales2, que se encuentran alineados al Plan Nacio-

nal de Desarrollo 2013-2018, al Programa Sectorial de De-
sarrollo Social y contribuye, además, con objetivos de 13
programas sectoriales3.

Este esfuerzo del gobierno federal va en paralelo con los
trabajos desarrollados en la presente legislatura donde la
temática está vigente y planteada con objetivos que preten-
den cerrar las brechas críticas, mejorar la situación social y
alentar la esperanza de vida de las personas con algún tipo
de discapacidad. 

Sin embargo, los esfuerzos impulsados por los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, así como distintas organizaciones
de la sociedad civil, no han sido suficientes para cerrar las
brechas de exclusión, desigualdad y maltrato particular-
mente, hacia niñas, adolescentes y mujeres con discapaci-
dad, por ello, sostenemos que este grupo social continúa
enfrentando retos mayores que es necesario combatir con
la creación de instrumentos legales que protejan, preven-
gan y sancionen, cualquier intento de violación a los dere-
chos de las personas con discapacidad reconocidos en la
convención.

En este renglón, dos investigaciones recientes ilustran la si-
tuación que guardan en la sociedad mexicana, los derechos
humanos de las personas con discapacidad:

1) La Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico (Enadis 2010)4, la cual encontró que más de siete
personas de cada diez, creen que los derechos de las per-
sonas con discapacidad no se respetan o sólo se respe-
tan en parte; y

2) La investigación desarrollada por Disability Rights
International (DRI) y la Comisión Mexicana de Defen-
sa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH)
en la que hallaron casos alarmantes como: personas con
discapacidad bajo sujeciones en forma permanente, per-
sonas atadas a camas y sillas de ruedas; práctica de lo-
botomías (psicocirugía) sin consentimiento; gente inter-
nada de por vida en instituciones a puertas cerradas
simplemente porque tienen una discapacidad y condi-
ciones de vida inmundas e inhumanas (Rosenthal;
2010). Estos casos dejan de lado los Principios de Na-
ciones Unidas para la Protección de los Enfermos Men-
tales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Men-
tal (Principios EM)5.

En este contexto, el asunto que motiva la presentación de
esta iniciativa es el siguiente: en octubre de 2014, el Co-
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mité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
de la Organización de las Naciones Unidas, órgano de ex-
pertos independientes que supervisa la aplicación de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad en los estados parte, formuló 58 observaciones en
esta materia, al primer informe presentado por el Estado
mexicano.

En el documento CRPD/C/MEX/CO/1, de fecha 3 de octu-
bre de 2014, el comité urgió al Estado mexicano a ejecutar
acciones relacionadas con casos de esterilización forzada,
en los que este sector poblacional resultó víctima de daños
a su dignidad y derechos humanos.

El párrafo 38 del documento referido, textualmente señala
que:

“El Comité urge al estado parte a iniciar procesos de in-
vestigación administrativa y penal a las autoridades ju-
diciales y sanitarias e instituciones que recomiendan,
autorizan o aplican esterilizaciones forzadas a niñas,
adolescentes y mujeres con discapacidad, y a que ga-
rantice el acceso a la justicia y reparaciones para las víc-
timas” (Naciones Unidas; 2014, p. 7).

Tal como lo señala el comité, México es examinado por
primera vez sobre la base de los compromisos asumidos en
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (ACNUDH; 2014); y, tan sólo en la recomenda-
ción mencionada se distinguen dos acciones que el Estado
mexicano debe efectuar, derivado del conjunto de violacio-
nes a los derechos humanos que ha padecido este sector po-
blacional: 1) iniciar procesos de investigación administra-
tiva y penal a autoridades e instituciones involucradas en la
ejecución de esterilizaciones forzadas al sector poblacional
multicitado; y 2) garantizar el acceso a la justicia, así como
reparar los daños a las víctimas. 

De esta manera, la información de los casos valorados por
el comité y ampliada con datos proporcionados por la so-
ciedad civil organizada mostró una amplia gama de situa-
ciones que violentan los derechos humanos y la integridad
de mujeres con discapacidad.

Los hechos encontrados en el informe impactan en la con-
ciencia colectiva de los mexicanos y quebrantan el orden
jurídico nacional fortalecido a partir de las disposiciones
internacionales, en materia de derechos humanos de las
personas con discapacidad, tales como:

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales,

• La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su Protocolo Facultativo,

• El Convenio 159 de la Organización Internacional del
Trabajo sobre la Readaptación Profesional y el Empleo
de las Personas Inválidas,

• La Convención Americana sobre los Derechos Huma-
nos y su Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales o Protocolo de San Salvador, la Convención sobre
los Derechos del Niño y

• La Convención Interamericana para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad.

• Los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las Per-
sonas con Discapacidad (ODM),

• El Informe Mundial sobre la Discapacidad, y

• Las Recomendaciones del Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU.

Llaman la atención las afirmaciones de Ana Peláez, espe-
cialista e integrante del grupo de expertos del Comité En-
cargado de Evaluar a México, quien indicó que en muchos
casos las mujeres con discapacidad son esterilizadas para
ocultar situaciones de incesto. En conferencia de prensa vía
internet, en la que explicó las causas que motivaron dicha
recomendación, la especialista externó que:

“(Descubrimos) abusos sexuales, que habían dado lugar a
embarazos, se habían reconducido hacia abortos coerciti-
vos y, en el momento en el que se provocaba el aborto de
la niña o mujer con discapacidad, se le esterilizaba, de
forma que la persona generalmente del entorno inmedia-
to –el padre, el hermano, el abuelo, el tío– quedaba im-
pune y además como la chica estaba ya esterilizada pue-
de seguir abusando de ella” (Cisneros Duarte, 2014).

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de-
fine la esterilización forzada como una forma de violen-
cia sexual de gravedad, comparada como un crimen de

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



lesa humanidad (artículo 7, numeral 1, inciso g). Esta
dimensión mundial del concepto referido y sus conse-
cuencias es considerada también por la ONU en diver-
sas declaraciones y resoluciones.

En tal virtud, el Comité de los Derechos del Niño de
Naciones Unidas ha llamado a los estados parte a prohi-
bir por ley la esterilización forzada en niñas, adolescen-
tes y mujeres con discapacidad ya que viola gravemen-
te el derecho a su integridad física y produce
consecuencias adversas durante toda la vida, tanto para
la salud física como mental (CRC/C/GC/9; 2007).

La oficina del alto comisionado ha llamado a los estados
partes abstenerse de ordenar tratamientos médicos coer-
citivos, tales como la esterilización forzada de las muje-
res con discapacidad o de las mujeres pertenecientes a
grupos minoritarios o indígenas6.

Como consecuencia de lo hasta aquí descrito, el objetivo
de la presente iniciativa radica en tutelar el derecho de ni-
ñas, adolescentes y mujeres con algún tipo de discapacidad
para decidir si –en algún momento de su vida-, se practica
o no la esterilización; para tal propósito, se propone:

a) Facultar a la Secretaría de Salud para diseñar, imple-
mentar, supervisar y evaluar programas que brinden
atención médica a este sector poblacional; 

b) Favorecer el acceso a la justicia y reparación de da-
ños a víctimas de violaciones a los derechos de las per-
sonas con discapacidad; y 

c) Tipificar como delito la esterilización forzada a niñas,
adolescentes y mujeres con algún tipo de discapacidad.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
este pleno camaral, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 175 Bis a la
Ley General de Salud; y el artículo 199 Sextus al Códi-
go Penal Federal

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 175 Bis a la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 175 Bis. La Secretaría de Salud diseñará, imple-
mentará, supervisará y evaluará programas de prevención
en todos los hospitales y clínicas del sector salud, con la fi-
nalidad de evitar esterilizaciones forzadas o provocadas a
niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 199 Sextus y se
recorre el actual al artículo 199 Septies del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 199 Sextus. A quien realice esterilización forzada
a niñas, adolescentes y mujeres con algún tipo de discapa-
cidad, se le impondrán de 10 a 20 años de prisión y hasta
mil días multa, así como las sanciones establecidas en el
tercer párrafo del artículo 199 Quintus del presente código,
bajo los siguientes supuestos:

I. Si quien la practica tiene un título para el ejercicio de
la medicina, adicionalmente se le cancelará la licencia
para ejercer la profesión.

II. Si la esterilización forzada o provocada se realiza en
una clínica, hospital o casa hogar particular, a los res-
ponsables de estos centros se les cancelará el permiso o
licencia para la realización de la actividad de que se tra-
te.

Artículo 199 Septies. Los delitos previstos en este capítu-
lo serán perseguibles de oficio, a excepción de los que se
señalen por querella de parte ofendida.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Los datos que se mencionan en este marco universal están tomados
del siguiente portal electrónico: http://www.un.org/spanish/disabili-
ties/default.asp?id=639 

2 México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Cali-
dad y México con Responsabilidad Global. 

3 Segob, Sedena, Semar, PGR, Sedesol, Salud, SEP, SHCP, STPS,
SCT, Sagarpa, Sectur y SER (CFR. PNDIPD 2014-2018, Diario Ofi-
cial de la Federación 30/04/2014. www.dof.gob.mx).
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4 Metodología: Encuesta aplicada del 14 de octubre al 23 de noviem-
bre de 2010; se visitaron 13 751 hogares, éstos arrojaron información
referente a 52 095 personas. Los hogares fueron seleccionados en las
32 entidades federativas del país, en 301 municipios y 1 359 puntos de
arranque; muestra para la selección: aleatoria, polietápica, estratifica-
da, por conglomerados; unidades primarias de muestreo, fueron selec-
cionadas con probabilidad proporcional a su población.

5 Estos principios fueron adoptados por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991;
establecen estándares sobre el tratamiento y las condiciones de vida en
instituciones de salud mental, y crean protecciones contra la detención
arbitraria en esas instituciones (Cfr. OMS; 2006, p. 169).

6 Cfr. Naciones Unidas. Derechos Humanos. Oficina del Alto Comi-
sionado. Anticoncepción y planificación familiar. Serie de informa-
ción sobre salud y derechos sexuales y reproductivos. Fuente elec-
trónica: http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/
SexualHealth
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputa-
das: Araceli Guerrero Esquivel, Claudia Edith Anaya Mota (rúbricas).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y de Justi-
cia, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, presenta y somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto adiciona una fracción al artículo 77 Bis 29 de la
Ley General de Salud, al tenor del siguiente

Problemática

El síndrome de Down (SD) o trisomía 21 es el trastorno
cromosómico causado por la presencia de un cromosoma
21 adicional o por una trisomía parcial del cromosoma 21
de la banda distal q22.1 a la proximal q22. Dicho trastorno
constituye la causa genética más común de retraso mental.

Además del retraso mental, las personas con SD pueden
presentar cardiopatías congénitas hasta en 50 por ciento de
los casos, infecciones respiratorias frecuentes y obstruc-
ción del tracto gastrointestinal1.

El síndrome de Down es una combinación cromosómica
natural que siempre ha formado parte de la condición hu-
mana, existe en todas las regiones del mundo y habitual-
mente tiene efectos variables en los estilos de aprendizaje,
las características físicas o la salud2.

Situación en México

De acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcio-
namiento, de la Discapacidad y de la Salud, las personas
con discapacidad, “son aquellas que tienen una o más defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que
al interactuar con distintos ambientes del entorno social
pueden impedir su participación plena y efectiva en igual-
dad de condiciones a las demás”. El síndrome de Down,
puede ser, sin duda, clasificado como una discapacidad3.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, se estima en 2010, el número de personas con
algún tipo de discapacidad ascendía a 5.7 millones4, de las
cuales, 150 mil padecían síndrome de Down.

Uno de cada 700 recién nacidos presenta esta alteración ge-
nética5, en México la frecuencia se estima en uno de cada
650 recién nacidos6, cuya esperanza de vida ha aumentado
hasta más de 45 años, como consecuencia de importantes
avances en la medicina.

No obstante, existen muchas enfermedades asociadas, las
personas con síndrome de Down pueden tener una mayor
prevalencia de trastornos en distintos órganos y sistemas,
tales como la pérdida de audición, las cardiopatías congé-
nitas y los problemas oftálmicos, los cuales necesitan ser
identificados y tratados en forma temprana7.

De acuerdo a los Lineamientos Técnicos8, los principales
trastornos asociados a síndrome de Down, son: 

• Corazón 30-60 por ciento presentan cardiopatía con-
génita.

• Gastrointestinal 300 veces más frecuente. 

• Oído, nariz y garganta/audición.

• Ojos (Cataratas, Estrabismo, Nistagmus etcétera)

• Músculo-Esquelético.

• Función endocrina.

• Trastornos neurológicos y de conducta.

• Alteraciones: hematológicas 14 veces más posibilida-
des de desarrollar leucemia aguda que la población ge-
neral en los primeros 5 años de vida

En relación con lo anterior, resulta importante destacar que
la calidad y esperanza de vida de una persona con SD está
íntimamente relacionada a su valoración y atención tem-
prana. En particular, el diagnóstico y atención de pacientes
con cardiopatía congénita impacta positivamente en el pro-
nóstico de vida de los pacientes. 

Para subsanar la falta de acceso público en salud que en-
frentan miles de pacientes con SD y como consecuencia
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destinan parte significativa de su ingreso en gastos de sa-
lud (en particular el gasto catastrófico), se tiene que priori-
zar la atención médica a las enfermedades asociadas a esta
discapacidad. De esta manera la población con SD gozara
de una atención médica efectiva e incluyente.

Argumentación

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos refiere que toda persona tiene derecho a
la protección de la salud y que la legislación vigente debe-
rá establecer la concurrencia de la Federación y las entida-
des federativas en la materia. Esto sin dejar de lado que la
salud es uno de los derechos humanos prioritarios, en ese
tenor el primer artículo del mismo ordenamiento establece
que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que es-
ta Constitución establece.

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, en su vigésimo quinto artículo, establece que toda
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten-
cia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asi-
mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de
sus medios de subsistencia por circunstancias independien-
tes de su voluntad.

En atención a lo anterior, el Estado mexicano creo el Siste-
ma de Protección Social en Salud (SPSS), que tiene como
objetivo brindar a la población sin seguridad social, el ac-
ceso a un esquema de protección financiera que evite el de-
terioro del patrimonio de las familias por gastos en materia
de salud. Dicho sistema tiene una cobertura que se encuen-
tra limitada por (i) el Catálogo Universal de Servicios de
Salud (Causes) y por el Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos (FPGC)9; ambos instrumentos constituidos
ante la necesidad de proveer una alternativa de atención a
la salud para aquellos que no tienen acceso a la misma o
que de acceder a ésta quedaría empobrecida al enfrentar
gastos en salud que rebasan su capacidad de pago.

Gracias al SPSS, en 2014 se atendieron poco más de 57 mi-
llones de personas en más de 2 mil 457 municipios y se

ejercieron 6410 mil millones de pesos para tales fines; du-
rante el periodo 2009-2014 los recursos ejercidos aumenta-
ron 46 por ciento. Por su parte, el número de medicamen-
tos y de intervenciones, de primer y segundo nivel de
atención, se han incrementado de manera considerable en
el Causes.

A pesar de estos avances, quedan problemas pendientes de
atender. Un porcentaje importante de familias mexicanas,
enfrenta un sin número de factores complejos, tales como,
rezagos en pobreza multidimensional e ingresos promedios
bajos, lo cual implica que el gasto de bolsillo, de 20 por
ciento de los hogares más pobres, ascienda a 35 por ciento
de su capacidad de pago11.

En el caso específico de las personas que padecen SD, a la
fecha no existe una cobertura total o al menos cerca de ser-
lo, no tiene acceso a todos los medicamentos e interven-
ciones quirúrgicas, y ya que una persona con SD puede te-
ner una mayor prevalencia de trastornos (vulnerabilidad)
en distintos órganos y sistemas, resulta fundamental garan-
tizar el acceso a todos los servicios de salud durante su pe-
riodo de vida, asegurando con tratamientos adecuados y
permanentes el aumento en su esperanza de vida e inser-
ción exitosa en la sociedad y reduciendo los altos costos
que un paciente con SD o sus familias enfrentan.

Las enfermedades que enfrentan son de naturaleza diversa,
van desde problemas de visión, audición, neumológicos
hasta problemas cardíacos, que pueden ser tratados con
medicamentos y otros que requieren cirugía. Actualmente,
el SPSS, a través del Programa Seguro Médico Siglo XXI
cubre el tratamiento de los niños menores de 5 años12, 13 y
de ahí en adelante la cobertura va disminuyendo, de modo
que la carga de los gastos se traslada a los padres y como
consecuencia, la rehabilitación integral de los pacientes se
ve interrumpida por los excesivos costos de las terapias,
medicamentos e intervenciones quirúrgicas, principalmen-
te las relacionas a los problemas de cardiopatía congénita.

En virtud de lo anterior esta iniciativa tiene a bien propo-
ner una cobertura integral e incluyente, protegiendo la in-
tegridad física del paciente, a lo largo de su vida, así como,
el ingreso de los hogares. En razón de ampliar el alcance
del SPSS, a fin de beneficiar y mejorar la calidad de vida
de los pacientes con SD.

Para tan nobles fines se pretende incorporar la atención
médica de los pacientes con SD en el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos, cuyo objetivo es cubrir pade-
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cimientos de alto riego, ya que las personas que lo padecen
requieren atenciones especializadas que suelen estar rela-
cionadas con altos costos. 

El esfuerzo no representaría una erogación desproporcio-
nada para el sistema de financiamiento, pues los recursos
del SPSS provienen de una aportación tripartita entre el go-
bierno federal (cuota social y la aportación solidaria fede-
ral, ASF) gobierno estatal (aportación solidaria estatal,
ASE) y beneficiarios (aportan en proporción a los ingresos
que perciben)14.

La cuota social es una aportación calculada anualmente
equivalente a 3.92 por ciento del salario mínimo vigente
por cada afiliado en el sistema. La cuota social, a su vez de-
termina el tamaño de la ASF y de la ASE, toda vez que la
primera es 1.5 veces la cuota social, mientras que el recur-
so de la segunda es la mitad de lo aportado por la ASF. Con
base en este arreglo financiero los recursos se distribuyen
primero a las entidades federativas por persona afiliada,
para este fin se destina 89 por ciento del total de los recur-
sos para la atención y prestación de servicios de salud con-
tenidos en el Causes. Por otra parte, 8 por ciento del recur-
so se transfiere al Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos. Finalmente, 3 por ciento restante se asigna al
Fondo de Previsión Presupuestal, básicamente con el pro-
pósito de cubrir imprevistos y necesidades de infraestruc-
tura.

En vista de las anteriores consideraciones, y de la necesi-
dad de cubrir los problemas de acceso a los servicios de sa-
lud integral que enfrentan miles de familias, es necesario
incorporar una fuente de financiamiento sostenible, que ge-
nere recursos adicionales. Por otro lado, de las aportacio-
nes totales 8 por ciento de los recursos se dirige al FPGC,
al incorporar la atención médica integral de los pacientes
con SD en el Fondo de Protección contra Gastos Catastró-
ficos, se requiere flexibilizar la aportación al alza, en for-
ma proporcional a las necesidades y requerimientos de es-
ta población objetivo, con el propósito de cubrir las
necesidades de medicamentos y enfermedades asociadas al
SD durante la vida del paciente.

En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos so-
meto a consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de modificación de la Ley General de Salud con el
fin de establecer el acceso integral y durante la vida del pa-
ciente con síndrome de Down, al servicio de salud.

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio

El propósito de esta iniciativa es incorporar la atención mé-
dica integral de los pacientes con síndrome de Down en el
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, del pro-
grama Seguro Popular, cuyo objetivo es cubrir padeci-
mientos de alto riego, ya que las personas que lo padecen
requieren atenciones especializadas que suelen estar rela-
cionadas con altos costos. En atención a lo antes expuesto
presento y propongo esta iniciativa a fin de adicionar un
párrafo al artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud pa-
ra que quede como a continuación se señala:

Texto vigente

Capítulo VI
Del Fondo de Protección contra 

Gastos Catastróficos 

Artículo 77 Bis 29. Para efectos de este título, se consi-
derarán gastos catastróficos a los que se derivan de
aquellos tratamientos y medicamentos asociados, defi-
nidos por el Consejo de Salubridad General, que satis-
fagan las necesidades de salud mediante la combinación
de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, tera-
péutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios ex-
plícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccio-
nadas con base en su seguridad, eficacia, costo,
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en vir-
tud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel
o frecuencia con la que ocurren.

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la aten-
ción principalmente de beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud que sufran enfermedades de
alto costo de las que provocan gastos catastróficos, se
constituirá y administrará por la Federación un fondo de
reserva, sin límites de anualidad presupuestal, con re-
glas de operación definidas por la Secretaría de Salud. 

Texto propuesto

Capítulo VI
Del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

Artículo 77 Bis 29. Para efectos de este título, se consi-
derarán gastos catastróficos a los que se derivan de
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aquellos tratamientos y medicamentos asociados, defi-
nidos por el Consejo de Salubridad General, que satis-
fagan las necesidades de salud mediante la combinación
de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, tera-
péutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios ex-
plícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccio-
nadas con base en su seguridad, eficacia, costo,
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en vir-
tud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel
o frecuencia con la que ocurren.

Además de lo anterior, se considerarán dentro del
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
aquellos gastos derivados de la atención médica que
tengan por objeto proveer protección social en salud
a las personas con padecimientos de anomalías cro-
mosómicas durante su esperanza vida. Lo anterior
en los términos que dispone este artículo.

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la aten-
ción principalmente de beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud que sufran enfermedades de
alto costo de las que provocan gastos catastróficos, se
constituirá y administrará por la Federación un fondo de
reserva, sin límites de anualidad presupuestal, con re-
glas de operación definidas por la Secretaría de Salud. 

Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que úni-
camente se prevea que la modificación entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea, el siguiente proyecto de

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor en el ejercicio
fiscal posterior al año de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Notas:

1 Hospital Infantil de México Federico Gómez. Prevalencia del sín-
drome de Down en México.

Véase. Secretaría de Salud. Dirección General de Información en Sa-
lud.

2 Organización  de las Naciones Unidas. ONU. Síndrome de Down.
2015

3 Véase Organización Mundial de la Salud. Discapacidad y salud. 

4 De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), se estima
que actualmente existen alrededor de 650 millones de personas con al-
gún tipo de discapacidad, aproximadamente el 10% de la población
mundial

5 Fundación John Langdon Down.

6 Véase. Revista deInvestigación INNSZ

7 Secretaría de Salud, Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
Reproductiva. Atención integral de la persona con síndrome de Down.
Lineamiento Técnico 2007. 

8 Ibíd.

9 Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2014 – 2015. Va-
loración de la información de desempeño presentada por el programa

10 Véase. Presupuesto de Egreso de la Federación (PEF). 2014

Acuerdo de Coordinación para el Establecimiento del Sistema de Pro-
tección Social en Salud, 2014

11 Ibídem.

12 Véase. Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del
Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2016.
Anexo 1. Lista de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y
sus tabuladores correspondientes.

13 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico), Q90-Q99.

14 Ley General de Salud (LGS) en sus artículos 77 Bis 11 al 13, Bis 21
y 25.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputada
María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, Hernán de Jesús Orantes López, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 1, 77
y 78 del reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, que adiciona el artículo 57 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es conocido internacionalmente por su gran diver-
sidad cultural, por la convergencia de múltiples pueblos
originarios dentro de su territorio; todos ellos génesis in-
discutible de la gran nación mexicana. No se puede hablar
de este país sin aludir a sus raíces prehispánicas, a esos
pueblos que a pesar de haber sufrido un proceso de coloni-
zación, hoy aún podemos admirar su legado arquitectóni-
co, científico y cultural.

Sin embargo, es una realidad que debido a diversos fenó-
menos como la migración, la transculturización y la falta
de políticas públicas de protección y preservación, hoy esa
riqueza cultural está seriamente amenazada, porque varias
de sus lenguas naturales se encuentran en peligro de extin-
ción.

Hay en el país 64 lenguas originarias reconocidas, con más
de 300 variantes, integrando un abanico idiomático multi-
color. Es nuestra obligación como mexicanos orgullosos de
nuestras raíces, hacer todo lo posible por perpetuar la exis-
tencia de todas ellas, impulsando y fomentando proyectos
educativos, artísticos y sociales, que conlleven a la prácti-
ca de estas lenguas y sus variantes, con el fin de garantizar
su preservación.

La educación es no sólo la herramienta más eficaz a fin de
abrirnos las puertas del progreso sino, también, el instru-

mento más eficaz para mantener las raíces y la identidad
con los orígenes.

En el caso concreto, el derecho al acceso a la educación
obligatoria bilingüe de los pueblos originarios del país, for-
talece la perpetuación de la lengua materna de estos pue-
blos y mantiene el sentido de pertenencia.

Por ello, el Estado mexicano debe reconocer y garantizar
en la norma jurídica el derecho de las niñas, niños y ado-
lescentes indígenas a recibir educación obligatoria bilingüe
privilegiando, siempre, su lengua materna.

Es una realidad que la educación impartida en las comuni-
dades y localidades indígenas no es la más adecuada, pues
en muchas ocasiones los encargados de impartirla son per-
sonal que no hablan el idioma y mucho menos comprenden
la cosmogonía indígena.

Por ello, los receptores no alcancen a desarrollar de mane-
ra adecuada sus capacidades, al recibir la educación en un
idioma que no comprenden cabalmente, pero que sin em-
bargo se ven obligados a utilizar, dejando de lado su lengua
materna. Lo que ocasiona que su educación sea muy pre-
caria, situándolos en una especie de limbo educativo y de
lenguaje.

Es necesario asumir que no es lo mismo hablar que com-
prender, es por eso que las niñas, niños y adolescentes In-
dígenas deben de ser instruidos en su lengua materna para
desarrollar al máximo sus capacidades, sin olvidar la com-
prensión del español a fin de que puedan traducir su cos-
movisión indígena a esta lengua.

El idioma económicamente preponderante en nuestro país
es el español, sin embargo esto no puede ni debe ser pre-
texto u obstáculo para garantizar y fomentar la educación
bilingüe de los pueblos originarios.

Para el de la voz, la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas incorpora avances en lo que a
educación bilingüe se refiere, sin embargo la presente pro-
puesta garantiza y fortalece el derecho a la población don-
de reside el futuro de las lenguas originarias de nuestra na-
ción: los niños y los adolescentes indígenas.

Naturalmente, las autoridades federales, de las entidades
federativas, y municipales, a través de las instituciones en-
cargadas de la educación, deberán proporcionar personal
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docente a los centros educativos de las localidades y co-
munidades indígenas debidamente capacitado, tanto en el
idioma como en los usos y costumbres de éstas.

Estamos obligados a garantizar, a través de la ley y la edu-
cación, la existencia de las lenguas del país. No permita-
mos que parte nuestra identidad pase a ser un lejano re-
cuerdo como ha sucedido con algunas de ellas.

El antropólogo e historiador mexicano Miguel León-Porti-
lla señala: “Las lenguas son “atalayas distintas para ver el
mundo, cauces para acercarse a la realidad. En cierta for-
ma, la lengua condiciona la manera de pensar y cuando una
muere, parte del mundo nombrable desaparece, y eso es te-
rrible’’.

Por lo fundado y motivado someto a consideración de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se adiciona el artículo 57 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
una educación de calidad que contribuya al conocimiento
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de dere-
chos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el
respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de
sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales,
en los términos del artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Edu-
cación y demás disposiciones aplicables.

En el caso de las niñas, niños y adolescentes que sean in-
tegrantes y residentes de las localidades y comunidades
indígenas de nuestro país, adicionalmente a lo que reza
el párrafo anterior, tendrán derecho al acceso a la edu-
cación bilingüe e intercultural, que garantice la perpe-
tuación de su lengua materna, en los términos del ar-
tículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos, y
en concordancia con los objetivos del Apartado B, frac-
ción II, del artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones apli-
cables.

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custo-
dia, tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá
de darse a niñas, niños y adolescentes, en términos de lo
previsto por el artículo 103 de esta ley.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias ga-
rantizarán la consecución de una educación de calidad y la
igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la mis-
ma, para lo cual deberán:

I. a XXI. …

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competen-
cia, deberán adoptar medidas necesarias para garantizar
la protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputado
Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 17 Ter de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
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ración de esta asamblea,  iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 17 Ter de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 4o. constitucional, en el párrafo quinto, estable-
ce que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental ge-
nerará responsabilidad para quien lo provoque en términos
de lo dispuesto por la ley”.1

Hoy, la vigencia del párrafo constitucional anterior está
más que determinada; basta mencionar que la protección y
el cuidado de nuestro medio ambiente es parte fundamen-
tal del quehacer político y sobre todo social, en el día a día.

Todo esto, motivado por el deterioro y las considerables
consecuencias negativas que hemos creado en nuestro me-
dio ambiente, y por derivación en nuestra propia calidad de
vida.

En este sentido, la sustentabilidad en el desarrollo, la efi-
ciencia en la disposición de los recursos naturales, la pre-
servación de la naturaleza, el adecuado manejo y procesa-
miento de desechos, la reducción de emisiones
contaminantes, el  mejor aprovechamiento de las energías
y el cuidado del agua entre otras medidas, son cada vez
más, una constante en nuestra conducta diaria.  

A pesar de que se ha logrado avanzar al respecto, nos he-
mos dado cuenta que aún falta mucho por hacer y el cami-
no es todavía largo. 

Cabe señalar que los efectos del cambio climático repre-
sentan un peligro para todos; derivado del incremento de la
temperatura global que estudios oficiales, determinan, ha
sido en 0.8 grados centígrados.2

De continuar así y en esa tendencia; dependencias interna-
cionales en materia de medio ambiente y desarrollo, han
señalado que sus consecuencias serían devastadoras para la
raza humana y su progreso, destacando 6 efectos:  

1. Sobre la producción agrícola y seguridad alimentaria,
se estima que los afectados por desnutrición podrían au-
mentar a 600 millones a finales del siglo XXI por las ca-
rencias de alimento.

2. Se advierten problemas por la carencia de agua e in-
seguridad de la misma, estimando que para finales del
siglo, 1,800 millones de personas podrían habitar en re-
giones con severa escases de agua.

3. Sobre el aumento en el nivel del mar y la exposición
a desastres meteorológicos, de llegar el aumento global
de la temperatura a 3 grados centígrados, obligaría a
más de 330 millones de personas a migrar por las inun-
daciones que se presentarían.

4. En lo referente a la pérdida de ecosistemas y su bio-
diversidad, con un aumento del calentamiento global de
3 grados centígrados,  20 o 30 por ciento de las especies
terrestres podrían extinguirse irreversiblemente.

5. Sobre las amenazas a la salud humana; se concluye
que las personas expuestas a enfermedades como el pa-
ludismo, aumentarán considerablemente en forma expo-
nencial.

6. Finalmente, los daños económicos podrían provocar
una recesión del 20 por ciento del PIB mundial, lo que
en la economía mundial seria completamente desastro-
so.3

En nuestro territorio, la realidad no es distinta ni estamos
ajenos a padecer las consecuencias de todo lo anterior.

Las conocemos y sobre todo; las hemos sufrido.

Un ejemplo de esto es que se tiene registrado que en la dé-
cada 2000 - 2010 las emisiones de gases contaminantes y
generación de desechos o residuos, se incrementó despro-
porcionadamente, colocándonos como el primer lugar en
América Latina en la emisión de este tipo de gases.4

Todo ello, con las conocidas consecuencias, económicas,
sociales y ante todo, en la salud pública.

Sobre nuestros recursos naturales, el panorama es igual-
mente desolador; entre el año 2005 y el año 2010 se regis-
tró en promedio la pérdida anual de 160 mil hectáreas de
bosques.5

Como es sabido, lo anterior nos ha generado importantes
factores de devastación y erosión del suelo, con un amplio
impacto zonal. 
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Sobre el uso y manejo del agua, el panorama es alarmante;
el 30 por ciento de la extracción de agua para consumo hu-
mano en nuestro territorio se obtiene mediante fuentes no
sustentables o sin el mínimo control ambientalmente.

En contraparte y de manera desafortunada, la tasa de reco-
lección de aguas pluviales que tenemos; está entre las más
bajas mundialmente.6

Lo anterior es incomprensible, en primer lugar porque Mé-
xico ocupa la cuarta posición a nivel mundial en lo que se
refiere a biodiversidad y en segundo lugar porque tenemos
la capacidad y los medios, así como la imperante necesidad
de corregir esta situación debido a que el 60 por ciento  por
ciento del agua para nuestro consumo proviene de fuentes
superficiales como ríos, lagos y arroyos, el restante 40 por
ciento de fuentes subterráneas; mientras que, únicamente el
4.8 por ciento del agua de lluvia se filtra al subsuelo para
recargar los mantos acuíferos.7

En la actualidad, la carencia de agua es un problema laten-
te con una importante tendencia a agravarse. Estadísticas
oficiales estiman que al menos 13 millones de mexicanos
en todo nuestro territorio padecen o sufren el desabasto de
este vital líquido y cerca de 3.3 millones de viviendas con-
llevan el mismo problema.8

Cabe señalar que las cifras anteriores son solo una muestra
de las grandes proporciones de personas así como de hoga-
res, que se verían seriamente damnificados por escases de
agua derivada de las afectaciones a nuestro medio ambiente.

El desabasto de agua a la fecha, sigue siendo un problema
que no se ha solucionado ni tampoco atendido de manera
decisiva; y a pesar de lo anterior, los criterios de construc-
ción y de expansión de grandes desarrollos ya se de vi-
vienda o uso comercial, industrial y de servicios, siguen
siendo ajenos, insuficientes o tímidos para cooperar en co-
rresponsabilidad ante este asunto.    

Las soluciones están ahí, son conocidas y están al alcance;
tanto de las autoridades como de los particulares; lo que
parece hacer falta es la voluntad de una parte y el efectivo
compromiso de la otra; para aplicarlas.

Un ejemplo de ello; es que en la actualidad, la recolección
de agua pluvial; sigue siendo una solución menospreciada
y subvalorada, y a pesar de ser una importante herramien-
ta, sigue estando como un invaluable recurso desestimado.

Es incomprensible que tanto las autoridades y los particu-
lares del ramo de la construcción, hagan de lado un méto-
do tan eficaz y ancestralmente utilizado, como lo es la re-
colección y el aprovechamiento del agua pluvial; por
considerarlo una herramienta costosa, con bajo beneficio
económico, a pesar de que el social y el ambiental es alto. 

Su efectividad probada, por encima de su costo -que hay
que reconocer es inicialmente alto-, se basa en que en nues-
tro país recibimos en promedio mil 500 millones de metros
cúbicos de agua al año por lluvia, ya que nuestra condición
climática establece una estación húmeda con una media de
entre 6 meses al año, es decir de mayo al mes de octubre;
destacándose que en la actualidad los efectos climáticos
han extendido el periodo de lluvias y además aumentado la
periodicidad, la cantidad de agua que llueve y la fuerza de
éstas, en una gran medida.9

Con los datos anteriores, se estima que sin una eficiencia
alta en el sistema de captación de agua de lluvia, durante
un año en una vivienda de tamaño promedio; se estaría
ahorrando como mínimo el 15 por ciento del consumo de
agua para uso doméstico de ese hogar.10

Por ende, es claro que mediante un sistema con una efi-
ciencia elevada en la captación, recolección y almacena-
miento del agua pluvial en una superficie mayor; el ahorro
y el aprovechamiento de este invaluable recurso como lo es
esté líquido vital; sería indudablemente mucho mayor y
con su respectivo impacto positivo tanto social, ambiental
e incluso económico para los particulares, por el ahorro
que les representaría en sus pagos por el agua que consu-
men. 

Al respecto, estudios oficiales y organizaciones de protec-
ción al medio ambiente, han concluido que un techo con
una superficie de 3000 mil metros cuadrados mediante un
sistema de captación de agua con una eficiencia superior al
85 por ciento, puede captar 1500 metros cúbicos de agua
equivalentes a un millón y medio de litros de este líquido;
al respecto dependencias estiman que cada metro cuadrado
de techo tiene la capacidad de recolectar 650 litros de agua
al año, lo que nos da para un techo de 3000 metros cuadra-
dos; 1, 950,000 litros de agua disponible para el uso de las
actividades cotidianas como lo puede ser el baño, la lim-
pieza y el riego.11

Con todo lo anterior, podemos afirmar que la recolección
de agua pluvial es un importante esfuerzo que estamos
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desaprovechando de manera desafortunada y sobre todo de
forma deliberada y consciente.

Esta situación no puede seguir así, porque por cada año que
estamos dejando pasar sin hacer nada al respecto; estamos
desperdiciando en el drenaje publico una importante canti-
dad de agua para nuestro uso y aprovechamiento, y sobre
todo la oportunidad de hacer algo más por nuestro planeta
y su medio ambiente, así como para nuestro futuro como
sociedad y civilización. 

Además y de antemano, en este sentido estamos todos obli-
gados a actuar, tanto autoridades como particulares; y nos-
otros los representantes populares no podemos ni debemos
ser ajenos o excluirnos de ello. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en la fracción III de su artículo 15, es muy clara
al respecto. 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la po-
lítica ambiental y la expedición de normas oficiales me-
xicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en
materia de preservación y restauración del equilibrio
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Fede-
ral observará los siguientes principios:

I. a II. …

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la
responsabilidad de la protección del equilibrio ecológi-
co;

IV. a XX12

Como se puede apreciar en la fracción tercera del artículo
anterior, el cuidado y la protección a nuestro medio am-
biente es un ejercicio de corresponsabilidad que no solo es
competencia de las autoridades y responsabilidad única-
mente de la sociedad civil organizada.

Actuar de manera activa y propositiva para el efecto, es
obligación de todos por igual.

Los particulares deben de asumir la responsabilidad que les
corresponde y también el costo, que de ello concierne.

Y más aún, si nos referimos a inmuebles con amplias ex-
tensiones y un elevado impacto zonal, como lo son los gi-
ros comerciales, industriales o bien, de servicios.

Un ejemplo lo tenemos en las bodegas de almacenamiento,
tiendas departamentales, plazas comerciales, naves indus-
triales, hasta salones de fiestas o establecimientos de hos-
pedaje; por mencionar solo algunos de ellos.

El sustento del interés particular sobre este tipo de inmue-
bles en materia ambiental, es muy claro y fundamental-
mente radica en dos aspectos. 

En primer lugar, la cada vez más grande extensión de este
tipo de inmuebles que puede ser desde 2 mil metros cua-
drados de superficie de techo a 5 mil metros cuadrados en
promedio; o bien como algunos casos de 100 mil metros
cuadrados o más.

Y en segundo lugar, a lo largo de todo el país y sin ser prin-
cipalmente o exclusivo de las zonas urbanas; se ha regis-
trado un incremento y desarrollo expandido de por ejem-
plo, plazas o centros comerciales que incluso incluyen
tiendas departamentales como ancla, para su mayor capta-
ción de personas.

En este particular caso cabe señalar, que tan solo en el año
2015 se tiene el registro de que se abrieron 20 centros co-
merciales de importantes y enormes dimensiones en el pa-
ís; agregando con ello 708 mil metros cuadrados de super-
ficie comercial a las ya existentes.13

De la misma manera y congruente con la tendencia, para el
presente año se prevé que crecimiento o la expansión de
metros cuadrados de únicamente plazas comerciales en el
país, sea de al menos un 20 por ciento adicional.14

Todo lo anterior, sin la inclusión y principalmente el ex-
plotación; de una valiosa y efectiva herramienta como lo es
la captación del agua pluvial, para beneficio de nuestro me-
dio ambiente, el cuidado y aprovechamiento de los recur-
sos naturales, la preservación del planeta y la garantía de la
sustentabilidad de nuestro propio futuro y de las nuevas ge-
neraciones.         

Como se puede apreciar, legislar en favor de involucrar en
un inicio y de manera decidida a los inmuebles de tipo co-
mercial o industrial con un mínimo de superficie de techo
basándonos en el promedio que éstas presentan, estamos
dando importantes avances en materia de sustentabilidad; y
ese es precisamente el espíritu de la presente iniciativa.

Estaríamos realizando un transcendental esfuerzo ambien-
tal, a la par de sentar un importante precedente.
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En primer lugar, a nivel nacional en la conciencia colecti-
va que llegaría sin duda alguna hasta el domicilio particu-
lar; y en segundo plano a nivel mundial, como un país y su
sector comercial industrial y de servicios, verdaderamente
comprometidos con nuestro medio ambiente y la protec-
ción a un recurso natural cada vez más escaso y vital como
lo es el agua. 

Bajo ese razonamiento, es que propongo que se reforme la
ley para que, en los inmuebles de particulares que sean des-
tinados a un uso o actividad industrial, comercial o de ser-
vicios con una superficie de techo a partir de 3,000 metros
cuadrados, sea obligatorio contar con un sistema de capta-
ción de agua pluvial que se utilizará exclusivamente en los
servicios sanitarios, las labores de limpieza y de riego.

Estamos ante un tema que debemos asumir como un valio-
so esfuerzo que no puede, ser medido en términos de cos-
to-beneficio económico; sino como inversión ambiental y
para nuestro futuro.

Sin duda alguna reconocemos que la inversión inicial para
implementar un sistema de captación de agua pluvial seria
significativa, básicamente por las dimensiones de los re-
querimientos; pero a la vez no se puede omitir su elevado
beneficio e impacto positivo para nuestro país y en general
para todos como sociedad. 

En la actualidad y sobre este tema en particular, la capta-
ción de agua pluvial debemos de asumirla como una tarea
pendiente que nos involucra a todos, y que además incluye
obligatoriamente a todas las actividades tanto cotidianas
como económicas que mueven este país.

Requerimos actuar, e insisto en no asumir lo anterior como
un gasto sino como una inversión en nuestro futuro y en la
herencia que dejaremos a esas generaciones, un mejor Mé-
xico para que vivan en él.

Como representantes populares, no podemos ni debemos
mantenernos al margen de actuar a favor del bienestar en
común y del medio ambiente.

Por todo ello, se somete a la consideración del pleno de es-
ta Honorable Cámara de Diputados la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifi-
ca el artículo 17 Ter de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos al artículo 17
Ter de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 17 Ter. Las dependencias de la administración pú-
blica federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judi-
cial de la Federación, instalarán en los inmuebles a su car-
go, un sistema de captación de agua pluvial, debiendo
atender los requerimientos de la zona geográfica en que se
encuentren y la posibilidad física, técnica y financiera que
resulte conveniente para cada caso. Esta se utilizará en los
baños, las labores de limpieza de pisos y ventanas, el riego
de jardines y árboles de ornato.

La instalación del sistema de captación de agua pluvial en
aquellos inmuebles a cargo de las dependencias de la ad-
ministración pública federal, el Poder Legislativo federal y
el Poder Judicial de la Federación, declarados monumentos
artísticos e históricos en términos de lo dispuesto por la
Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tísticos e Históricos se llevará a cabo bajo la rigurosa su-
pervisión de expertos del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes,
según corresponda, con objeto de evitar afectaciones a di-
chos inmuebles.

En los inmuebles de particulares para actividad indus-
trial, comercial o de servicios con una superficie de te-
cho a partir de 3,000 metros cuadrados, será obligato-
rio contar con un sistema de captación de agua pluvial.
Esta se utilizará en los baños, las labores de limpieza y
riego.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaria emi-
tirá las disposiciones reglamentarias que se deberán
cumplir, y la federación y los estados en el ámbito de sus
respectivas competencias, diseñaran, desarrollaran y
aplicaran los instrumentos económicos previstos en los
artículos 21, 22 y 22 Bis de esta ley.      

La violación o el incumplimiento de esta disposición, se
sancionará en los términos previstos en las fracciones I
y II del artículo 171 de esta ley.  
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por
agua pluvial se entiende aquella que proviene de la lluvia,
el granizo y la nieve.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor,
dos años posteriores al día de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Las Legislaturas de los Estados, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán adecuar
sus legislaciones para dar cumplimiento al presente decre-
to en un plazo que no exceda de trescientos sesenta y cin-
co días naturales posteriores a la publicación del mismo en
el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4o.

2 Aeronáutica Nacional y Administración Espacial. NASA. Reporte
2014.

3 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe sobre
Desarrollo Humano.

4 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Semarnat. 

5 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Semarnat.

6 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. PNUMA

7 Estadísticas del Agua. Conagua.

8 Censo de Población y Vivienda. Inegi.

9 Dirección General de Geografía. Cartas de Tipos de Clima. Inegi: 

10 Guía del Agua y la Construcción Sustentable. Agua.org

11 Estadísticas del Agua en México. Conagua.

12 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Artículo 15. 

13 CBRE México, consultoría, comercialización y servicios inmobi-
liarios. 2015. 

14 CBRE México, consultoría, comercialización y servicios inmobi-
liarios. 2016.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
31 de marzo de 2016.— Diputados: Hugo Daniel Gaeta Esparza, José
Luis Orozco Sánchez Aldana, Laura Valeria Guzmán Vázquez, Jesús
Zúñiga Mendoza, Laura Plascencia Pacheco, Rafael Yerena Zambrano,
Ramón Bañales Arambula, Javier Santillán Oceguera, Martha Lorena
Covarrubias Anaya.»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Ma-
ricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario
del PRI

La suscrita, Maricela Emilse Etcheverry Aranda, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, y con arreglo a las facultades y atribuciones con-
feridas en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona disposi-
ciones de la Ley General de Turismo y en la que se solici-
ta a la Secretaría de Gobernación establecer mecanismos
coordinados en materia de seguridad para todos los turistas
nacionales y extranjeros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 2 de enero de 2013 se publicó el decreto por el que se
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral en su Artículo 27, fracción XII, donde desaparece la
Secretaría de Seguridad Pública Federal y se faculta a la
Secretaría Gobernación como la instancia encargada de
formular y ejecutar las políticas, programas y acciones pa-
ra garantizar la seguridad pública de la nación y de sus ha-
bitantes.

Asimismo, se reformó la fracción XIII Bis donde se esta-
blece que la misma secretaría deberá proponer acciones
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para asegurar la coordinación entre la Federación, los esta-
dos y los municipios en el ámbito del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

El sector turístico en México ha sido impulsor del creci-
miento económico del país, ya que directa e indirectamen-
te contribuye con el desarrollo de las actividades económi-
cas que satisfacen la demanda de los visitantes, además de
ser una de las mayores fuentes generadoras de inversión,
empleo, ingreso de divisas y por tanto, el sector posee el
poder de contrarrestar el déficit de la balanza comercial e
incentivar el dinamismo de la economía en su conjunto.

Según los resultados de la Cuenta Satélite del Turismo de
México presentada por el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía en el Sistema de Cuentas Nacionales de Méxi-
co,1 en 2013 la participación del turismo en el PIB fue de
8.7 por ciento y en 2014 de 8.4 del mismo agregado; y, se-
gún datos de la Organización Mundial del Turismo Méxi-
co ocupó el décimo lugar en ese año, de entre los países
más visitados en el mundo, sólo después de Alemania, Rei-
no Unido y Rusia.2

La Secretaría de Turismo del Gobierno de la República in-
formó que de enero a septiembre de 2015 el ingreso de di-
visas en el país por visitantes internacionales ascendió a 12
mil 975 millones de dólares, lo que significó un crecimien-
to de 8.2 por ciento3 respecto al mismo periodo de 2014 y
con un registro de 19.3 millones de visitantes. Cabe men-
cionar que 53 por ciento de los turistas extranjeros que vi-
sitan el país provienen de Estados Unidos, 12 de Canadá,
3.5 de Reino Unido y 7 de Colombia, Argentina y España.4

El sector turístico representa una herramienta importante
para reducir la pobreza y fortalecer el desarrollo comunita-
rio en las diferentes regiones del país, pues emplea aproxi-
madamente a 3.1 millones de personas, de las que 58.4 por
ciento son mujeres (desde la perspectiva de género consti-
tuye un gran avance al respecto).

No obstante, la incidencia delictiva es un tema que debili-
ta exponencialmente al sector turístico en varias entidades
federativas, pues la inseguridad que persiste en México ha
provocado que el sector pierda competitividad respecto a
otras naciones; basta decir que la incidencia delictiva cre-
ció en 79.3 por ciento de 2007 a 2015, teniendo como má-
ximo de referencia 2012, cuando la diferencia respecto a
2007 era de 140.4 por ciento.5 Y que de 2013 a 2014 hubo
una disminución de la recepción de turismo extranjero de
3.44.

Es claro que hay una relación inversa entre el aumento de
la incidencia delictiva y la disminución del turismo, tal es
la relación persistente que varios países compradores de
servicios turísticos nacionales han incentivado a su pobla-
ción mediante alertas de viaje para evidenciar que México
no es un destino grato debido a la violencia que presenta;
tal es el caso de Estados Unidos que, a través de su página
de internet travel.state.gov emite continuamente avisos de
prevención gracias al crimen y violencia en varias partes
del territorio nacional; tan sólo en 2015 se han emitido 19
alertas de viaje para 19 destinos en la República Mexicana,
entre ellos Cancún, Quintana Roo; Acapulco, Guerrero;
Oaxaca, Oaxaca; Puerto Vallarta, Jalisco y Ciudad de Mé-
xico,6 principales zonas turísticas del país.

Si se toma a consideración el dato antes presentado, donde
los turistas de los Estados Unidos representan 53 por ciento
del turismo que se recibe en el país, tales alertas de viaje por
la incidencia delictiva afectan directamente a sectores suma-
mente vulnerables como el empleo, e indirectamente a los
agregados macroeconómicos más importantes como el PIB
y la balanza de pagos.

Entonces, la incidencia delictiva tiene un precio aún mayor
al ya previsto a nivel social, pues si bien ésta es una pato-
logía que se relaciona en la lucha contra el crimen organi-
zado y la masificación social, producto de la concentración
de personas en las principales ciudades, tiene un efecto ne-
gativo respecto al incentivo del sector turismo en el país y
la derrama económica unida a él.

Adicionalmente, el Consejo Nacional de Promoción Turís-
tica está atrayendo turistas de países de Sudamérica, Euro-
pa y Rusia; sin embargo, el mercado natural de turistas de
Estados Unidos, principal visitante a nuestro país, continúa
disminuyendo por la percepción de la inseguridad y vio-
lencia, lamentó el presidente de la Confederación Patronal
de la República Mexicana.

Para no obstaculizar el desarrollo y la inversión en la in-
dustria turística, es necesaria la creación de programas,
proyectos y acciones especiales en materia de seguridad
para los turistas nacionales e extranjeros. No obstante, pa-
ra hacer frente a la problemática social, se propone una re-
forma a la Ley General de Turismo, para que las entidades
federativas y los municipios contemplen mecanismos ur-
gentes que incentiven la seguridad para el turismo.
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Entonces

Una vez presentados los argumentos por los cuales se evi-
dencia que actualmente no existe una colaboración integral
con la Secretaría de Gobernación que garantice la seguri-
dad de los turistas nacionales y extranjeros y no existan
programas y planeaciones específicas en este respecto,
donde se muestra la importancia del turismo para la econo-
mía nacional y el grave problema de la incidencia delictiva
y la disminución del turismo por tal causa, se exhiben a
continuación, las propuestas de reforma en los artículos 7,
fracción IX; 9, fracción XIII; y 10, fracción VIII, de la Ley
General de Turismo.

Por lo expuesto se somete a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones
de la Ley General de Turismo, a fin de establecer estra-
tegias integrales con la Secretaría de Gobernación y
asegurar una coordinación entre la federación, los esta-
dos y los municipios en materia de seguridad para to-
dos los turistas nacionales y extranjeros

Artículo 7, fracciones IX y IX Bis, de la Ley General de
Turismo, para quedar como sigue:

• Artículo 7, fracción IX. Analizar, fomentar y coordi-
nar con la Secretaría de Gobernación y demás depen-
dencias de seguridad adscrita a la misma, los progra-
mas, proyectos y mecanismos que favorezcan las
condiciones de seguridad necesaria para favorecer el tu-
rismo así como las acciones encaminadas a salvaguar-
dar la integridad física de los turistas nacionales y ex-
tranjeros;

• Artículo 7, Fracción IX Bis. Coadyuvar y agilizar la
información con el Instituto Nacional de Migración ads-
crito a la Secretaría de Gobernación, para alimentar en
tiempo y forma el Sistema Integral de Operación Mi-
gratoria.

Artículo 9, fracción XIII Bis, de la Ley General de Turis-
mo, para quedar como sigue:

• Artículo 9, fracción XIII Bis. Promover, desarrollar,
ejecutar y evaluar programas, proyectos y acciones inte-
grales entre la Secretaría de Gobernación y demás de-
pendencias de seguridad adscritas a la misma y las ins-
tancias estatales de seguridad y de la Ciudad de México

a fin de brindar la protección necesaria y salvaguarda fí-
sica de los turistas nacionales y extranjeros y proyectar
un ambiente de mayor seguridad;

Artículo 10, fracción VIII Bis, de la Ley General de Turis-
mo, para quedar como sigue:

• Artículo 10, fracción VIII Bis. Promover, desarrollar,
ejecutar y evaluar programas, proyectos y acciones inte-
grales entre la Secretaría de Gobernación y demás de-
pendencias de seguridad adscritas a la misma y las ins-
tancias municipales de seguridad a fin de brindar la
protección necesaria y salvaguarda física de los turistas
nacionales y extranjeros y proyectar un ambiente de ma-
yor seguridad;

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Turismo y la Secretaría de Go-
bernación contarán con un plazo de 90 días para emitir los
lineamientos a los que se hace referencia en los artículos 7,
9 y 10 del presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo federal contará con 120 días para re-
alizar las adecuaciones presupuestales y administrativas
necesarias para desarrollar estrategias que fomenten y pro-
picien la seguridad de los turistas nacionales y los extran-
jeros en México.

Notas:

1 Inegi, Sistema de Cuentas Nacionales de México, cuenta satélite del

turismo de México 2013: Preliminar, año base 2008, México 2015.

2 World Tourism Organization, Anual report 2014, España, 2015.

3 Sectur, Boletín de prensa del 23 de noviembre de 2015, publicado en
http://www.sectur.gob.mx/boletinesdeprensa

4 Sectur, Sistema Nacional de la Información Estadística del Sector
Turismo de México, enero-septiembre de 2015.

5 Segob-SESNSP, Encuesta nacional de homicidio. Cifras de homici-

dio doloso, secuestro, extorsión y robo de vehículos 1997-2015, Méxi-
co, 2015.
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6 United States Passports & International Travel, United States De-
partment of State-Bereau of Consular Affairs, Mexico travel warning,

abril de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputada
Maricela Emilse Etcheverry Aranda (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITI-
VIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA

«Iniciativa que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Natalia Karina
Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La presente propuesta de iniciativa tiene como propósito
impulsar una cultura indígena empresarial a través de una
reforma a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Argumentos

En nuestro país no existe una cultura de este tipo, por lo
que estimamos pertinente explorar esta encomiable posibi-
lidad, que sin duda, dará la pauta para adentrarnos al deba-
te en este tema, que tiene como objetivo principal generar
una herramienta normativa para reivindicar a nuestros pue-
blos y comunidades indígenas.

El reconocimiento de los pueblos indígenas como parte im-
portante de las sociedades actuales se ha apoyado en diver-
sos instrumentos nacionales e internacionales que han sido
adoptados después de muchos intentos de los propios indí-
genas por insertarse en los procesos de toma de decisiones.

El levantamiento armado del Ejercito Zapatista de Libera-
ción Nacional en 1994, obligó al Estado mexicano a re-
plantear la atención hacia los pueblos indígenas. A pesar de
que este movimiento no logró los objetivos de reconoci-
miento de su autonomía y libre autodeterminación, se rea-
lizaron algunas modificaciones en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y a partir de ahí se han

adoptado una serie de acciones que buscan atender las de-
mandas indígenas.

Advertimos también, que no existe una definición única y
universalmente aceptada de pueblos indígenas, pero que se
ha defendido que el derecho a definir qué y quien es indí-
gena corresponde a los propios indígenas, en vez de pre-
tender definirlos con arreglo a la percepción de otros. No
obstante, uno de los instrumentos internacionales que han
servido de base para el reconocimiento de estos pueblos es
el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 25 Tribales en
Países Independientes de la Organización Internacional del
Trabajo, suscrito en 1989 y adoptado por México a partir
de 1990, mediante el cual se abre la posibilidad de que los
indígenas podían impulsar el etnodesarrollo y abandonar el
integracionalismo de los Estados liberales1.

En el artículo 1 de dicho Convenio se establece que un pue-
blo es considerado indígena:

“…por el hecho de descender de poblaciones que habi-
taban en el país o en una región geográfica a la que per-
tenece el país en la época de la conquista, de la coloni-
zación o del establecimiento de las actuales fronteras
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica
conservan todas sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ella”2.

En el caso mexicano, el principio jurídico fundamental del
reconocimiento a los pueblos indígenas u originarios se en-
cuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. El artículo 2o. reconoce la composición pluri-
cultural de la nación mexicana, partiendo de la conciencia
de la identidad como la principal característica de los indí-
genas y establece que los pueblos indígenas son aquellos
“que formen una unidad social, económica y cultural, asen-
tadas en un territorio y que reconocen autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres”.

En estados como Oaxaca, Chiapas y Chihuahua, entre
otros, las leyes estatales han tratado de adecuarse a las de-
mandas de su población indígena otorgando reconocimien-
tos constitucionales a los sistemas de usos y costumbres
que en ellas prevalecen, sin embargo, esto no resuelve el
problema de los reclamos, pues se sigue reconociendo cier-
ta autonomía pero bajo condiciones impuestas en la propia
Constitución o las leyes que de ella derivan.

Resulta compleja la formalización de las normas comuni-
tarias que no están expresamente escritas en algún docu-
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mento y que se pretende incorporar a los textos constitu-
cionales y otras leyes específicas, es por ello que se crean
nuevos problemas, como han ocurrido con los nombra-
mientos de las autoridades comunitarias y el ejercicio de
los derechos individuales en el contexto comunitario, las
cuales han llevado las controversias a los tribunales electo-
rales, quienes terminan aplicando criterios jurídicos y
constitucionales ajenos al contexto de estos pueblos.

En tal sentido, los pueblos y comunidades indígenas de
México se caracterizan por sus particularidades organiza-
cionales y normativas en los aspectos de la vida comunita-
ria, muchas de ellas resultado del mestizaje entre las cultu-
ras indígena y española. Como ya se dijo, la comunidad es
la instancia más cercana y sólida con cada una de las per-
sonas y es a partir de ella que se generan una serie de me-
canismos de convivencia que han contribuido a la subsis-
tencia de estos pueblos indígenas a través de los años y
ante una forma de gobierno monocultural.

Los valores y componentes del sistema comunitario indí-
gena forman la base no sólo de su organización social, si-
no que inciden fuertemente en los aspectos económicos,
sociales, culturales y políticos que caracterizan a estas co-
munidades.

Son precisamente estos aspectos los que pretendemos
abordar en la presente propuesta de reforma, como lo men-
cionamos al principio de este trabajo, mediante la genera-
ción de un instrumento legal que impulse a las comunida-
des y pueblos indígenas en el aspecto económico,
específicamente, para crear una cultura indígena empresa-
rial.

La Ley de para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, tiene por objeto

Artículo 1. La presente ley tiene por  objeto promover el
desarrollo económico nacional a través del fomento a la
creación de  micro, pequeñas y medianas empresas y el
apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad
y sustentabilidad. Así mismo incrementar su participa-
ción en los mercados en un marco de crecientes encade-
namientos productivos que generen mayor valor agre-
gado nacional.

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el
bienestar social y económico de todos los participantes en
la micro, pequeña y mediana empresa.

La ley es de observancia general en toda la República y sus
disposiciones son de orden público.

Asimismo en su artículo tres, asume a las micro, pequeña
y mediana empresa (Mypime) legalmente constituidas tal
como lo especifica la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico de acuerdo al número de trabajadores por sector, y se-
gún la siguiente división  

Estatificación por número de trabajadores:

Y donde se precisa, que “incluyen productores agrícolas,
ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros,
artesanos y de bienes culturales, así como prestadores de
servicios turísticos y culturales”.

La ley permite a todos los así constituidos lograr acceder a
una vasta serie de mecanismos gubernamentales para pro-
mover sus productos y  participar en mercados internacio-
nales, recibir asesorías, seguros,  y muchos otros apoyos
que les permitan ser más competitivos es decir que tengan
—las empresas—“la capacidad para mantener y fortalecer
su rentabilidad y participación” en los mercados “ con ba-
se en ventajas asociadas a sus productos o servicios, así
como a las condiciones en que los ofrecen”

Asimismo precisa que de acuerdo a la clasificación por
sectores, es decir, el sector industrial, comercial o de servi-
cios

Artículo 9. Los programas sectoriales referidos en el Ar-
tículo 5 de esta Ley, deberán contener, entre otros:

I. La definición de los sectores prioritarios para el desa-
rrollo económico;

II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial;

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se
ejecutarán las líneas estratégicas; 

IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar
seguimiento, a la evolución y desempeño de los benefi-
cios previstos en esta ley, y 

V. Perspectiva de género.
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Hasta éste punto, la Ley para el Desarrollo de la Competi-
tividad de las Mipyme ofrece una serie de ventajas para
elevar no sólo la competitividad, sino también su producti-
vidad y por lo tanto favorecer el crecimiento económico.

Por otra parte tenemos también la presencia y existencia de
un sector extremadamente endeble y diversificado que es el
indígena, que siendo social intercepta lo económico y la ur-
gencia de volverse competitivo para coadyuvar a resolver
los problemas graves existentes en el sector.

En este sentido la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas presenta una posibilidad amplia de
atención a los indígenas pero no precisa específicamente el
procurar la elevación de la competitividad y productividad
de las empresas indígenas, con lo cual queda en el aire, en
ambas leyes, que sean tomadas en cuenta en los beneficios
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de las
Mipyme.

Siendo la situación indígena mexicana, tan grande y diver-
sa, es necesario legislar de manera concreta al respecto to-
mando en cuenta lo siguiente:

- Hay en la actualidad, un aproximado de 11 millones
132 mil 532 habitantes de origen indígena agrupados en
68 pueblos.

- Las poblaciones indígenas tienen una cosmogonía mi-
lenaria y propia de comprender el mundo; tienen usos y
costumbres. Muchos de ellos son expulsados de las co-
munidades por problemas económicos.

- Un elemento importante distintivo, es la lengua que
hablan. En México, hay 6 millones 695 mil 228 perso-
nas indígenas de cinco años de edad y al menos existen
91 lenguas diferentes. Tan solo en Oaxaca hay un mi-
llón, 165 mil, 186 habitantes; es decir casi la mitad de la
población que hablan alguna lengua indígena y cerca de
200 mil que no hablan español.

- Hasta 2014, habían en México, 200 empresas indíge-
nas, de las cuales 56 por ciento están totalmente legali-
zadas, el 44 por ciento restante son informales. 

- Asimismo que 62 por ciento pertenece al sector pri-
mario; 23 por ciento al sector secundario y sólo el 6 por
ciento al terciario. Generan 7 mil 560 empleos. De es-
tos, el 37 por ciento son directos y el 63 por ciento son
indirectos.

- De manera similar se establece que entre los proble-
mas fundamentales observados están: 

- Un 70 por ciento tienen serias dificultades de acceso a
los insumos. Un 68 por ciento dificultades de acceso a
mercados. Hay  dificultad de gestión, no hay salubridad
laboral, tampoco manuales de procedimientos. No tie-
nen publicidad deficiente. A un 64 por ciento le hacen
falta coordinación entre producción y venta.

- Soportan trabas de tipo legal, problemas contables, fis-
cales. Hay problemas en la presentación de los produc-
tos, en la profesionalización laboral, limitaciones en el
transporte, un 60 por ciento tiene dificultades en la for-
mación laboral y pérdida de mano de obra por migra-
ción. Así como problemas de acceso a nuevas tecnolo-
gías.

La creatividad y empeño de los pueblos indígenas ha sido
demostrado en múltiples ocasiones y oportunidades, como
es el caso de la comunidad de Talea de Castro, ubicada en
la Sierra de Juárez, en el estado de Oaxaca, con 2,500 ha-
bitantes, de habla zapoteca, que en base a los conocimien-
tos implementaron creativamente una conexión telefónica /
internet por su propia cuenta dando origen a una pequeña
empresa que ofrece el servicio telefónico a la comunidad y
otras aledañas donde las grandes corporaciones jamás han
querido establecerse. 

Fundamento legal

La suscrita, diputada Natalia Karina Barón Ortiz, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se adicionan los artículos 9o. y 14 de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa

Artículo Único. Se adiciona el inciso VI del artículo 9; y
se adiciona el inciso I Bis al artículo 14 para quedar como
sigue:
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Artículo 9o. Los programas sectoriales referidos en el ar-
tículo 5 de esta ley, deberán contener, entre otros:

I. a IV...

V. Perspectiva de género; e

VI. Inclusión de las empresas indígenas en todos los
beneficios previstos en esta ley.

Artículo 14. La secretaría promoverá la participación del
sector público y de los sectores para la consecución de los
objetivos de esta ley, a través de los convenios que celebre,
de acuerdo a lo siguiente:

I. ...

I Bis. La formación de una cultura empresarial indí-
gena enfocada al desarrollo de la competitividad en
las Mipyme a través de la detección de necesidades
en capacitación, asesoría y consultoría;

Transitorio

Artículo Único. Las presentes modificaciones entrarán en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Notas:

1 Izquierdo Muciño, Martha E (2005). El reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas en México. Cuadernos Constitucionales
de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol número 50/51. UAEM. México.
Páginas 109-124.

2 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
(2003).Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes. Cuadernos de legislación indígena. CDI, Méxi-
co.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputada
Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Competitividad, para dicta-
men.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS-
TENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 84 de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del Problema

La información que generan los entes públicos ha quedado
sujeta al escrutinio público como un mecanismo para que
la sociedad ejerza una especie de contrapeso ante cualquier
acto de autoridad que pretenda vulnerar derechos funda-
mentales.

El artículo 6º constitucional la fracción I, del apartado A en
lo conducente estipula: 

Toda la información en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos po-
líticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en
el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de inte-
rés público y seguridad nacional, en los términos que fi-
jen las leyes. En la interpretación de este derecho debe-
rá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los
sujetos obligados deberán documentar todo acto que de-
rive del ejercicio de sus facultades, competencias o fun-
ciones, la ley determinará los supuestos específicos ba-
jo los cuales procederá la declaración de inexistencia de
la información.

La misma disposición en su fracción II estipula que:

La información que se refiere a la vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excep-
ciones que fijen las leyes.

Lo anterior viene a colación, ya que el objetivo de la pre-
sente iniciativa es el de fortalecer los mecanismos de acce-
so a la información en un tema que ha sido causa de una lu-
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cha constante por parte de los todos los actores sociales y
políticos en nuestro país: la trata de personas.

Por eso la alusión al principio que establece el artículo de
referencia, en el que toda la información en posesión de los
poderes del Estado tiene un carácter público, que a su vez
protege, en los casos señalados, la información de orden
personal y la que por su origen puede considerarse como
reservada.

Argumentos

Toda esta propuesta surge a partir de la revisión de un ejer-
cicio de análisis que realizó el Observatorio Nacional Ciu-
dadano acerca de la eficiencia del combate al delito de tra-
ta de personas en el país mediante diversas solicitudes de
información sobre el tema a varias dependencias de la ad-
ministración pública federal y local. 

Otro de los factores que determinaron la necesidad de
adentrarnos en la materia es un dato por demás alarmante,
el Informe del Departamento de Estado de los Estado Uni-
dos de Norteamérica para el año 2013 señala que nuestro
país sigue sin cumplir con las normas mínimas para la erra-
dicación del delito de trata, en este sentido, México aún es
considerado como uno de los mayores lugares de origen,
tránsito y destino de trata de personas. El mismo docu-
mento apunta que los grupos sociales más vulnerables an-
te la comisión de este ilícito son: mujeres, niños, niñas, in-
dígenas, personas con discapacidad, jóvenes homosexuales
y transgénero, así como migrantes indocumentados.

Lo antes expuesto es de suma importancia ya que, como to-
dos recordamos, el proceso del que fue objeto la expedi-
ción de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, fue
de gran resonancia en su discusión y eventual aprobación.
Misma que fue celebrada como un triunfo para nuestra in-
cipiente democracia, en razón de que logró sumar un sin
número de voluntades de los principales actores políticos y
sociales de esta nación.

El Informe referido también denunció una falta de coordi-
nación de las instituciones encargadas de perseguir el deli-
to de mérito, así como la acotada comprensión de los ser-
vidores públicos en torno al problema aunado a altos
índices de corrupción por parte de los funcionarios adscri-
tos a estas instituciones.

Asimismo, se indicó que no hay estadísticas oficiales dis-
ponibles y suficientes acerca de la incidencia delictiva por
año en relación a la constitución de delitos de trata.

Este factor fue determinante para plantear la presente ini-
ciativa, porque consideramos la pertinencia de afrontar es-
te deficiencia normativa a través de una reforma a la Ley
de la materia en la que, de una manera más clara y precisa,
se cuente con información estadística acerca del fenómeno
delictivo que nos ocupa preservando siempre la informa-
ción susceptible de confidencialidad y reservas por razones
de evidente obviedad. 

En tal sentido, resulta oportuno hacer un recorrido puntual
del ejercicio que realizó la organización no gubernamental
para comprender la magnitud del problema y en conse-
cuencia la necesidad de establecer las herramientas legales
que den cauce a la implementación efectiva de los meca-
nismos encargados de publicar la información oficial en lo
relativo a la incidencia delictiva en materia de trata, debi-
do a que nos parece destacable que no se observe el cum-
plimiento de esta situación en el tema en comento.

Sobre el particular queremos citar de manera íntegra la
fracción IV del artículo 89 de la Ley de mérito, del si-
guiente tenor:

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública recabará la información relativa a la incidencia
delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley y
generará un banco de datos que contendrá, como mínimo,
la nacionalidad, edad, estado civil y sexo de los sujetos ac-
tivo y pasivo, así como el modo de operar de las redes vin-
culadas a la delincuencia organizada y la forma en que sus
miembros fueron detectados, detenidos y remitidos ante el
Ministerio Público competente, ya sea del fuero común o
federal.

Si bien es cierto que la disposición anterior no contempla
la publicación de la base de datos respectiva, lo relevante
estriba en el hecho de que la autoridad cuenta con infor-
mación que puede ilustrar el estado del combate a este tipo
de delitos para cumplir con el principio tutelado en el 6º
constitucional, sin perjuicio de las víctimas del ilícito, lo
publicado podría limitarse a datos eminentemente cuantita-
tivos.

En adición a lo anterior, el artículo 93 de la Ley que nos
ocupa, en lo conducente establece:
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Las autoridades judiciales y ministeriales darán a conocer
a la sociedad los resultados de las evaluaciones que reali-
cen, así como la demás información global que permita
medir el desarrollo y los avances de la evolución nacional
y estatal de los delitos previstos en esta Ley, así como su
prevención, combate y sanción.

La Comisión Intersecretarial elaborará, con la información
que reciba de todas las dependencias participantes de los
tres órdenes de gobierno, un informe anual el cual conten-
drá los resultados obtenidos por el Programa Nacional.

Este informe será remitido al ciudadano Presidente Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexicanos y las dos Cáma-
ras del Congreso de la Unión y se le dará una amplia difu-
sión en los medios de comunicación en todo el territorio
nacional.

También encontramos que es una obligación de la Comi-
sión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar
los Delitos en Materia de Trata de Personas, la tutelada en
la fracción VIII del artículo 88 del cuerpo normativo de
mérito, que en lo conducente señala:

Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública y la Conferencia Nacional de Procurado-
res y demás instituciones y organismos pertinentes, los
datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva en
materia de los delitos previstos en esta Ley, con la fina-
lidad de publicarlos periódicamente.

Dicha información deberá contener de manera desagregada:

a) El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad,
nacionalidad o lugar de origen, forma de reclutamiento,
modalidad de victimización, lugares de destino y, en su
caso, calidad migratoria, cuando proceda;

b) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos
de transportación que utilizan las personas y organiza-
ciones delictivas que cometen los delitos previstos en
esta Ley, y 

c) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional
relacionado con las víctimas de los delitos previstos en
esta Ley.

Sin embargo, el trabajo que realizó el Observatorio Nacio-
nal Ciudadano, mismo que fue cotejado, arrojó datos del si-
guiente tenor:

• El portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad
con la fracción VIII del artículo 88 de la Ley en la ma-
teria no publica la información estadística acerca de la
incidencia delictiva en materia de trata.

• El portal electrónico de la Procuraduría General de
Justicia, en la sección de la Fiscalía Especial para los
Delitos de Violencia contra la Mujeres y Trata de Perso-
nas (FEVIMTRA) tampoco publica información esta-
dística de la incidencia delictiva en la materia de refe-
rencia.

• En lo relativo a la publicación de la incidencia delicti-
va que nos ocupa por parte de las entidades federativas
se observó que en 23 estados sus leyes en la materia pre-
vén la obligación de recopilar datos estadísticos pero el
acceso a los mismos no es de fácil acceso.

• Se destaca el caso del estado de Michoacán, que en re-
lación a la materia de trata de personas la norma que re-
gula tal delito establece este tipo de información como
reservada, tal y como lo estipula el artículo 20 primer
párrafo de la Ley de Trata de Personas del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, que en lo conducente dice:

La información del Sistema Estatal de Datos y Registros en
materia de trata de personas, deberá resguardarse de acuer-
do a los parámetros de clasificación reservada….

Es menester señalar, que en la revisión del estudio en co-
mento, la información sobre la incidencia delictiva en ma-
teria de trata de personas que se obtuvo de la administra-
ción pública federal y local, se proporcionó a través de
solicitudes dirigidas a las instancias u oficinas encargadas
de proporcionar la información pública, derivado de la
prácticamente nula publicación de información en sus res-
pectivos portales electrónicos.

Por otro lado, y tras una revisión del Primer Informe de
Gobierno de la actual administración, en lo que respecta a
la gestión de la Fiscalía Especial para los Delitos de Vio-
lencia contra la Mujeres y Trata de Personas con la finali-
dad de encontrar datos acerca de la incidencia delictiva en
la materia que nos ocupa, entre otros, observamos infor-
mación correspondiente, preponderantemente a los años
2011, 2012 y 2013, a saber:

• Se atendieron 252 llamadas de violencia contra las
mujeres y trata de personas.
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• Se contestaron 26 correos electrónicos relacionados
con delitos de trata de personas.

• Por parte de la Comisión Intersecretarial para Prevenir,
Combatir y Sancionar los Delitos en Materia de Trata de
Personas se realizaron propuestas al Proyecto de Regla-
mento de la Ley General en la materia.

• Se dio seguimiento legislativo sobre las normas en ma-
teria de trata, a junio de 2013, 24 entidades federativas
cuentan con su ley en la materia.

• Se realizaron 53 actividades académicas en materia de
trata de personas: cursos, conferencias, talleres, diplo-
mados, foros.

• El Instituto Nacional de Migración atendió a 21 mi-
grantes víctimas de trata, a quienes se les canalizó a Pro-
curaduría General de Justicia del estado de Tamaulipas
(una persona), la Fiscalía Especial para los Delitos de
Violencia contra las Mujeres y la Trata de Personas (15
personas), y cinco ante el Ministerio Público de las en-
tidades federativas correspondientes.

Estos son sólo algunas de las acciones que se han realiza-
do con respecto al tema de referencia. Sin embargo, estos
y otros datos distan mucho de formar parte en el cumpli-
miento de del artículo 88 de la Ley de mérito.

Esta circunstancia es la que nos deja clara la necesidad de
establecer por mandato legal una redacción más explícita
para que las autoridades responsables publiquen en perio-
dos específicos los datos estadísticos sobre la comisión de
delitos de trata de personas. 

En otro orden de ideas, hay un aspecto que si bien es cier-
to ha sido contemplado en el ordenamiento legal materia de
nuestra iniciativa, creemos que puede ser ahondado y en
consecuencia fortalecido, el relacionado con los pueblos y
comunidades indígenas.

Lo anterior en virtud, de que este sector social es de los
grupos con mayor grado de vulnerabilidad ante los delitos
de trata de personas, específicamente entre mujeres y ni-
ños. Todos sabemos de las condiciones por las que muchos
de estos pueblos padecen, como la discriminación, la po-
breza y la marginación que se han vuelto una constante, por
lo que es imprescindible seguir trabajando en pro de esta
población, en todos los frentes y uno de ellos, por supues-
to, es en el terreno legislativo.

Aunque se quiera, por momentos, soslayar la importancia
de este sector social, su relevancia cobra fuerza no solo
como un tema de protección a sus derechos fundamentales,
sino por el tamaño de población de la que estamos hablan-
do, que de ninguna manera es menor.

Al respecto, estimaciones del Consejo Nacional de Pobla-
ción con base en el Censo Nacional de Población y Vi-
vienda 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía, la distribución de las localidades para ese
año, según el grado de presencia indígena, se presenta de la
siguiente manera: poco más de 15 mil se clasificaron como
localidades indígenas con una población de 4.7 millones de
personas (4.2% del total nacional); casi 4 mil, como predo-
minantemente indígenas, con 1.8 millones de residentes
(1.6%); más de 7 mil, con moderada presencia indígena,
donde habitan alrededor de cinco millones de habitantes
(4.6%); y, finalmente, casi 81 mil localidades, con escasa
presencia indígena, en las que viven poco más de 100 mi-
llones de personas (89.6%).

En tal sentido, la Ley de referencia en su artículo 4º frac-
ción XVII inciso d), en lo conducente establece: 

Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

…

XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular
de la víctima derivada de uno o más de las siguientes
circunstancias que puedan derivar en que el sujeto pasi-
vo realice la actividad, servicio o labor que se le pida o
exija por el sujeto activo del delito

…

d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad
indígena.

Asimismo, y en relación a las reglas generales para los de-
litos en materia de trata, el precepto establece la imposi-
ción de penas hasta en una mitad más en casos específicos,
tal y como se observa en la fracción VIII del artículo 42,
que en lo conducente estipula:

Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y en ra-
zón de ello sea objeto de alguna condición de desventaja o
tenga una condición de vulnerabilidad;
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Aunado a lo anterior, la fracción I en su segundo párrafo
del artículo 90 tutela la obligación de la Comisión Interse-
cretarial, de garantizar condiciones de protección a vícti-
mas del delito de trata que pertenezcan a una comunidad
indígena, en cita:

En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo
o comunidad indígena o hablen un idioma diferente al es-
pañol, se les designará un traductor que les asistirá en todo
momento.

Sin embargo, advertimos que en lo que respecta a la aten-
ción preventiva a zonas y grupos de alta vulnerabilidad, no
se incorpora de forma explícita a las comunidades indíge-
nas como una de las zonas de atención prioritaria, por lo
cual sostenemos la pertinencia de incorporar a estos grupos
sociales dentro de este aspecto fundamental en el combate
al delito de trata.

Fundamento legal

La suscrita, diputada Karina Natalia Barón Ortiz, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforman la fracción v del artícu-
lo 2o y la fracción III del artículo 84 de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 2º y
la fracción III del artículo 84 de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto:

I. a IV...

V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida,
la dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de

las personas, así como el libre desarrollo de niñas, ni-
ños, adolescentes con especial atención a las personas
en situación de vulnerabilidad de conformidad con el
inciso d fracción XVII del artículo 4º de esta Ley;
cuando sean amenazados o lesionados por la comisión
de los delitos objeto de esta Ley; y

VI. ...

Artículo 84. ...

I. a II. ...

III. Difusión, inspección y vigilancia de los programas,
acciones y tareas;

IV. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016.— Diputada
Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Justicia y de De-
rechos Humanos, para dictamen.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 87, 96 y 98 de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el artículo 6, fracción I y los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, sometemos a la consideración de es-
ta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
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que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 87, 96 y 98 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, en materia de fortalecimiento a
los mecanismos de profesionalización en la Auditoría Su-
perior de la Federación, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La construcción de un mecanismo autónomo que haga via-
ble la vinculación entre la transparencia y la rendición de
cuentas sobre el ejercicio de los recursos públicos y con
ello permita materializar la función de contrapeso del Po-
der Legislativo, es una de las prioridades en la agenda de-
mocrática de nuestro país.

Sin duda alguna, se han realizado avances importantes des-
de 1999 hasta nuestros días a partir de la creación y desa-
rrollo de la Auditoría Superior de la Federación. Asimismo,
la promulgación de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, ha permitido fortalecer los me-
dios para la conquista de un estatus de autonomía que dé
certidumbre a la ciudadanía sobre el alcance de la fiscali-
zación de los recursos públicos.

De este modo, en los últimos quince años, hemos visto la
publicación y denuncia, a través de informes, de casos de
posibles irregularidades en la administración de recursos
públicos por parte de actores sociales vinculados a la Pre-
sidencia de la República, a gobernadores y al mismo poder
legislativo.

Sin embargo, estos avances lucen lejanos de los escenarios
ideales cuando apreciamos la agenda en materia de rendi-
ción de cuentas, entre la que se encuentra las reformas pen-
dientes en materia de anticorrupción; cuando conocemos
las cada vez más frecuentes filtraciones de información es-
tratégica; cuando no se tienen garantías para saber si en la
fiscalización del gasto en materia de seguridad se cuentan
con los perfiles adecuados, ni cuándo cada vez es más
usual apreciar la interacción del poder público con la de-
lincuencia organizada o el aumento de las circunstancias de
violencia social en muchas zonas del país. Por ello, además
del trabajo que aún queda por realizar, sería deseable avan-
zar y enriquecer el fortalecimiento de los distintos meca-
nismos de fiscalización y rendición de cuentas, a través de
mejorar los métodos y requisitos de reclutamiento y per-
manencia del personal de la Auditoría Superior de la Fede-
ración.

Esto es, como sucede en el Servicio de Administración Tri-
butaria o en el Instituto Nacional de Migración, sería dese-
able generar un sistema de selección y permanencia del
personal que no sólo mejore la definición de perfiles de
puesto para los funcionarios de la Auditoría Superior de la
Federación, sino que también alinee estándares de rendi-
miento intelectual; aporte un análisis de las capacidades fí-
sicas del personal mediante la valoración médica; establez-
ca parámetros de confiabilidad, y permita conocer el
degaste psicológico del personal ante determinadas condi-
ciones de trabajo, en entornos administrativos de violencia
delictiva, hostilidad política y corrupción, vinculada a inte-
reses públicos y privados.

En este sentido, el desarrollo de modelos de control de con-
fianza ha propiciado la implementación de sistemas inte-
grales como el Modelo Focalizado, impulsado en el ámbi-
to policial desde 2013 por el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación, que al ejecutarse correcta-
mente permiten tener un panorama amplio y confiable so-
bre los riesgos, fortalezas y vulnerabilidades instituciona-
les a partir del recurso humano.

De esta manera, apelando a la facultad establecida en la frac-
ción XXIV del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la propuesta que pretende im-
pulsarse a través de esta iniciativa no tiene que ver con el in-
justo mecanismo que se ejercía a principios de la década pa-
sada, en el que el polígrafo definía carreras y trayectorias,
bajo un velo de incertidumbre sobre la imparcialidad del sis-
tema. Por el contrario, esta propuesta implicaría generar la
posibilidad de un marco para que de acuerdo con la natura-
leza de la Auditoría Superior de la Federación, se adapte el
llamado modelo focalizado vigente que, entre sus virtudes,
plantea un análisis integral en el que una sola de sus varia-
bles no define la totalidad del proceso, ni de su resultado.

En consecuencia, toda vez que el objetivo para el trabajo
de la Auditoría Superior de la Federación pasa por el aná-
lisis y fiscalización de recursos públicos cuyos montos y
rubros implican la posibilidad de señalar y proceder contra
intereses económicos, legales e ilegales, de grandes dimen-
siones, incluyendo rubros en materia de seguridad, resulta
necesario la implementación de un mecanismo de este tipo.

Desde esta perspectiva, la adopción de este tipo de siste-
mas para el reclutamiento y permanencia del personal de la
Auditoría Superior de la Federación, implicaría fortalecer
la profesionalización, al profundizar la elaboración de per-
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files de puesto; aportaría mayor certidumbre a la ciudada-
nía sobre la idoneidad psicológica, física e intelectual del
funcionario público para confrontar con sus investigacio-
nes a grupos de interés, políticos, económicos y en ocasio-
nes delincuenciales; disminuiría las posibilidades de que el
influyentísimo defina los ingresos, y plantearía las condi-
ciones para mejorar la fiscalización del ejercicio presu-
puestal en instituciones de seguridad pública, seguridad na-
cional y procuración de justicia.

En este sentido, es pertinente recordar que de acuerdo con
la información ventilada, durante la década pasada, en fo-
ros académicos por funcionarios de la Secretaría de Mari-
na y ex funcionarios de la Procuraduría General de la Re-
pública, existe un margen de desconfianza en la secrecía
que ofrece el poder legislativo ante información sensible.
Esta situación, entre 2006 y 2009, pareció justificar la re-
nuencia a la interacción entre las instancias del Consejo de
Seguridad Nacional con la Comisión Bicameral de Seguri-
dad Nacional.

Al respecto, debe aceptarse que no existe argumento váli-
do para que las instituciones de seguridad del país evadan
responder y atender las solicitudes de información de los
representantes de la nación pero también es una realidad la
necesidad de mejorar los controles para un uso más res-
ponsable de la información. Por ello, ofrezco esta propues-
ta para abonar a un desarrollo institucional que fortalezca
las garantías de secrecía ante la información reservada, me-
jore la confianza entre poderes y potencialice el rol políti-
co de contrapeso que debe tener el Congreso de la Unión.

Son estas las múltiples razones por las cuales se pretende
integrar un modelo de control de confianza para la selec-
ción y permanencia del personal de la Auditoría Superior
de la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los artículos 87, 96 y 98 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de
fortalecimiento a los mecanismos de profesionalización
en la Auditoría Superior de la Federación

Artículo Único. Se reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de los artículos 87, 96 y 98 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación para quedar
como sigue:

Artículo 87. Para ejercer el cargo de Auditor Especial se
deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. a IV. ….

V. Contar al momento de su designación con una expe-
riencia de siete años en actividades o funciones relacio-
nadas con el control y fiscalización del gasto público,
política presupuestaria; evaluación del gasto público,
del desempeño y de políticas públicas; administración
financiera, o manejo de recursos, y

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza.

Artículo 96. La Auditoría Superior de la Federación con-
tará con un servicio fiscalizador de carrera, debiendo emi-
tir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación y que establezca como mí-
nimo:

I. a  III. ….

IV. El personal del servicio tendrá garantizada su per-
manencia en la Auditoría Superior de la Federación
siempre y cuando acredite las evaluaciones de conoci-
mientos y desempeño que se determinen, apruebe los
procesos de evaluación de control de confianza y
cumpla los planes de capacitación y actualización. Los
procedimientos y requisitos para la permanencia y en su
caso, para la promoción de sus integrantes, deberán to-
mar en cuenta su capacidad, nivel de especialización,
conocimientos, eficiencia, capacitación, desempeño y
resultados de los exámenes, entre otros.

Artículo 98. Los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior de la Federación se clasifican en trabajadores de con-
fianza y trabajadores de base, estarán obligados para su
permanencia a aprobar los procesos de evaluación de
control de confianza y se regirán por el Apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Segundo. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
hasta 180 días después de la entrada en vigor del presente
decreto para realizar las adecuaciones correspondientes a
su marco normativo interno.

Tercero. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
hasta 365 días después de la entrada en vigor del presente
decreto para adaptar e implementar su propio modelo de
control de confianza, tomando como referencia los mode-
los de control de confianza del Instituto Nacional de Mi-
gración, el Sistema de Administración Tributaria y los li-
neamientos del Modelo Focalizado aprobados por el
Centro Nacional de Certificación y Acreditación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de Ciencia
y Tecnología, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 77 numeral I y II
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta asamblea, la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
IX al artículo 2 de la Ley de Ciencia y Tecnología, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La acción global frente al cambio climático es ineludible e
impostergable. De acuerdo con la comunidad científica in-
ternacional, es necesario que todos los países reduzcan, de
manera conjunta y decidida, las emisiones de gases y com-
puestos de efecto invernadero para evitar que los efectos se

agraven. Para México, este desafío conlleva problemas so-
ciales, económicos y ambientales que ya afectan a su po-
blación, infraestructura, sistemas productivos y ecosiste-
mas.

Este fenómeno nos impone la necesidad de planear a largo
plazo y actuar de inmediato para adaptarnos ante los im-
pactos potencialmente adversos, así como reducir las emi-
siones de gases y compuestos de efecto invernadero.

El sistema climático depende del equilibrio de varios fac-
tores externos e internos. Entre los externos destacan la ra-
diación solar o los ciclos de la órbita, mientras que algunos
factores internos son la composición química de la atmós-
fera o los ciclos del agua y el carbono. En las últimas dé-
cadas se ha identificado un importante incremento en la
concentración de gases de efecto invernadero alterando la
composición química atmosférica.

Esta concentración ha prácticamente alcanzado las 400
partes por millón, colocándose 40 por ciento por encima de
los valores medios registrados en el último medio millón
de años. Lo anterior tiene como consecuencia el incremen-
to en la temperatura promedio del planeta, la cual podría
llegar a sobrepasar los 4°C hacia finales de siglo. De ser
así, la sociedad enfrentaría muy graves consecuencias am-
bientales, económicas y sociales. Es por ello que este es un
momento crucial para emprender acciones inmediatas que
minimicen el agravamiento y los impactos del cambio cli-
mático.

Entre los posibles efectos que tendría un aumento de la
temperatura media superficial por encima de 2°C o 3°C,
respecto a los niveles preindustriales, están los cambios en
la frecuencia de eventos extremos de clima tales como las
sequías y las ondas de calor.

Además, podrían cambiar los patrones oceánicos, lo que a
su vez incrementaría la intensidad de los huracanes. Por
ejemplo, se ha estudiado que este aumento de temperatura
podría derivar en una situación semejante a lo ocurrido en
el Plioceno (entre 3 y 5 millones de años) cuando, a causa
de las altas temperaturas del mar, a nivel superficial hubo
un estado constante similar al fenómeno de El Niño, resul-
tando en una alta actividad ciclónica.

Desde hace más de dos décadas, la respuesta al desafío del
cambio climático se presenta de manera compartida en la
arena de la negociación multilateral.
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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático (CMNUCC) establece una serie de mecanis-
mos cuyo objetivo es estabilizar las concentraciones de ga-
ses de efecto invernadero en la atmósfera de manera tal que
permita el desarrollo Sustentable.

Este objetivo no ha sido todavía alcanzado mediante este
acuerdo multilateral, por ello es necesario transitar hacia la
adopción de un nuevo instrumento global jurídicamente
obligatorio de participación universal, basado en la ciencia,
con compromisos diferenciados pero comparables.

En la decimoctava Conferencia de las Partes de la
CMNUCC (COP 18), celebrada en Doha, Qatar, a finales
de 2012, se aprobó una enmienda al Protocolo de Kioto
que formaliza la entrada en vigor del segundo periodo de
compromisos y se avanzó en la denominada Plataforma de
Durban para la Acción Ampliada. Esta Plataforma tiene el
objetivo de lograr un protocolo, otro instrumento o un re-
sultado acordado con fuerza legal para 2015, el cual se im-
plementaría a más tardar a partir de 2020. A la par de estos
procesos, para los países en desarrollo se impulsan las Ac-
ciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas con la po-
sibilidad de ser respaldadas y facilitadas mediante tecnolo-
gía y financiamiento internacional. Estas acciones tienen la
finalidad de contribuir al cumplimiento de las metas vo-
luntarias de reducción de emisiones definidas por los paí-
ses en desarrollo.

En el ámbito de las acciones internacionales en materia de
adaptación, México impulsa la instrumentación del Marco
de Adaptación que se aprobó en la COP 16 en Cancún, el
cual establece que ésta debe ser enfrentada con el mismo
nivel de prioridad que el de la mitigación. Bajo este enfo-
que, los esfuerzos nacionales para la adaptación al cambio
climático han contado con el apoyo de recursos técnicos y
financieros recibidos mediante cooperaciones bilaterales
de, entre otros países, Alemania, Reino Unido y Francia,
así como de organismos multilaterales.

En México prevalecen condiciones de alta vulnerabilidad
ante el cambio climático. La información sobre los impac-
tos climáticos históricos y las tendencias socioecológicas y
socioeconómicas, aunada a los fenómenos actuales de in-
dustrialización y urbanización, así como el uso indiscrimi-
nado y el consecuente deterioro de los recursos naturales,
entre otros, representan un problema ambiental, social y
económico que se agudizará por los efectos del cambio cli-
mático.

En ese contexto, la adaptación debe ser un componente
central de cualquier esfuerzo de combate al cambio cli-
mático. Respecto a la emisión de CO2, México contri-
buyó en 2011 con el 1.4 por ciento de las emisiones glo-
bales derivadas principalmente de la quema de
combustibles fósiles. De acuerdo con estas cifras, Méxi-
co es el decimosegundo país con mayores emisiones del
mundo.

Pese a que podría decirse que nuestra contribución no es
significativa, si se compara con la de los grandes emisores,
México es un país con responsabilidad global, convencido
de que el desarrollo económico puede y debe alcanzarse
mientras se protege al medio ambiente, por ser éste un bien
público del que dependemos todos los países del mundo.1

Las emisiones totales de gases de efecto invernadero origi-
nadas por las actividades humanas continuaron incremen-
tándose entre 1970 y 2010, a pesar de los esfuerzos cre-
cientes de las políticas para la mitigación del cambio
climático. Sin embargo, “las políticas climáticas pueden
ser asesoradas por los descubrimientos científicos”, para
ser mejoradas y que resulten más eficientes.

La investigación y el desarrollo generan conocimientos so-
bre cómo frenar el cambio climático y, en este sentido, in-
vertir en ciencia y tecnología para frenar, adaptar y mitigar
los efectos adversos del cambio climático, forma parte
esencial en el desarrollo, difusión y transferencia de cono-
cimientos y tecnologías que ayuden a proteger el planeta.

Estas son algunas de las conclusiones de la tercera y última
fase del Quinto Informe de Evaluación (AR5) sobre cam-
bio climático que acaba de presentarse en Berlín. El AR5
ha sido elaborado por el Panel Intergubernamental de la
ONU sobre Cambio Climático; se titula “Mitigation of Cli-
mate Change” (Mitigación del cambio climático), y en su
elaboración han participado 235 científicos de 58 países.

En este informe también se define las trayectorias resilien-
tes al clima como: “trayectorias de desarrollo sostenible
que combinan adaptación y mitigación con miras a reducir
el cambio climático y sus impactos. Comprenden procesos
iterativos para garantizar la aplicación y el mantenimiento
de la gestión eficaz del riesgo.

Las transformaciones en las decisiones y medidas de orden
económico, social, tecnológico y político pueden posibili-
tar las trayectorias resilientes al clima. Ahora se puede tra-
tar de aplicar estrategias y medidas que logren progresos
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hacia las trayectorias de desarrollo sostenible al clima, y
que al mismo tiempo contribuyan a mejorar los medios de
subsistencia, el bienestar social y económico y la gestión
ambiental responsable. A nivel nacional, se considera que
la transformación es más eficaz cuando refleja las propias
visiones y enfoques de un país para lograr el desarrollo sos-
tenible en conformidad con sus circunstancias y priorida-
des nacionales. Se considera que las transformaciones ha-
cia la sostenibilidad se benefician del aprendizaje iterativo,
los procesos deliberativos y la innovación.”2

En la actualidad existe un consenso global sobre la necesi-
dad de adoptar un modelo de desarrollo ambientalmente
sostenible. Nuestro modo de producción y consumo ener-
gético está generando una alteración climática global que
está provocando graves problemas ambientales y serios
impactos tanto sobre los recursos básicos del planeta como
sobre los sistemas socioeconómicos. El incremento de la
concentración de los gases efecto invernadero en la atmós-
fera (fundamentalmente de dióxido de carbono) se debe a
las emisiones que producen actividades humanas, tales co-
mo la quema de los combustibles fósiles (carbón, petróleo
y gas natural) o la deforestación acelerada del planeta (re-
presentando esta última fuente una cuarta parte de las emi-
siones totales de gases efecto invernadero).

El cambio climático nos enfrenta a un doble desafío en
nuestra actuación: la mitigación y la adaptación, y exigen
una transformación profunda de nuestros actuales modelos
energéticos y productivos; y un compromiso desde la esca-
la local y territorial más próxima, hasta la escala global al
más alto nivel.

La planificación se convierte en una medida de adaptación
al cambio climático, y tanto los conceptos, como las herra-
mientas de los sistemas de producción climáticamente in-
teligentes, a través de los conocimientos generados por la
ciencia, tecnología e innovación, deben ser parte integran-
te de un marco legal que permita hacer una contribución
genuina y sostenible para afrontar retos como la seguridad
alimentaria, la mitigación del cambio climático o el au-
mento de capacidades en los países en vías de desarrollo.

Si bien es cierto, en el Programa Especial de Ciencia, Tec-
nología e Innovación 2014-2018 que se desprende del Ob-
jetivo 3.5. del Plan Nacional de Desarrollo, que a la letra
dice: “Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la in-
novación pilares para el progreso económico y social sos-
tenible”, se contemplan acciones para la mitigación y la

adaptación del cambio climático, sin embargo, estas accio-
nes no tienen un sustento legal dentro de la Ley de Ciencia
y Tecnología, que es el principal instrumento reglamenta-
rio de la fracción V del artículo 3 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y que su objetivo
principal es establecer los mecanismos de coordinación de
acciones entre las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal en coordinación con las Entidades
Federativas y otras instituciones que intervienen en la defi-
nición de políticas y programas en materia de desarrollo
científico, tecnológico e innovación.

En ese sentido, no se puede entender una agenda de desa-
rrollo sostenible sin incorporar el cambio climático y la re-
siliencia como pilares fundamentales de una política de Es-
tado en materia de ciencia, tecnología e innovación, y para
ello se requiere una mayor coordinación entre las distintas
esferas de gobierno (agricultura, medio ambiente, salud,
economía, obras públicas, etc.) y entre sectores público y
privado; una “apropiación” mayor por parte de autoridades
sectoriales, especialmente del sector agropecuario; y una
más activa participación de los países en las negociaciones
internacionales, en este sentido se propone adicionar la
fracción  IX al artículo, con el siguiente objetivo:

Establecer como política de Estado el desarrollo de las vo-
caciones y capacidades científicas, tecnológicas y de inno-
vación para incrementar la resiliencia a efectos del cambio
climático y disminuir las emisiones de compuestos y gases
de efecto invernadero como parte integrante del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Por lo expuesto, pongo a consideración de ésta Cámara de
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Por el que se adiciona la fracción IX al artículo 2 de
la Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo 2. Se establecen como bases de una política de
Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación, las siguientes:

IX. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capa-
cidades científicas, tecnológicas y de innovación pa-
ra incrementar la resiliencia a efectos del cambio cli-
mático y disminuir las emisiones de compuestos y
gases de efecto invernadero.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Estrategia Nacional de Cambio Climático, visión 10-20-40. Gobier-
no de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
03 de junio de 2013. 

Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=
5301093&fecha=03/06/2013

2 Cambio Climático, Impacto, Adaptación y Vulnerabilidad. Resumen
para los Responsables de Políticas. Contribución del grupo de trabajo
II al quinto informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio Climático. https://www.ipcc.ch/pdf/assess-
ment-report/ar5/wg2/ar5_ wgII_spm_es.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Francisco Escobedo Ville-
gas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 33
de la Ley General de Educación, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la última medición multidimensional de la
pobreza realizada por el Consejo Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social, con información de
2014, en México 46.2% de la población vive en condicio-
nes de pobreza. Ello significa que 55.3 millones de perso-
nas carecen de las condiciones necesarias para el goce
efectivo de sus derechos.

Por ello, los ejes en los que se sustenta el Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018 en lo general, así como el Programa
Sectorial de Desarrollo Social, el Programa Sectorial de
Educación, el Programa Sectorial de Salud y el Programa
para Democratizar la Productividad, en lo específico, plan-
tean que el combate a la pobreza debe ser una estrategia
que comprenda aquellas acciones emprendidas en materia
de inclusión productiva y financiera, fomento al empleo
formal y mejoramiento del bienestar en complemento a las
acciones de generación de capacidades en materia de edu-
cación, salud y alimentación.

En ese contexto el Programa Sectorial de Educación se en-
cuentra Prospera (antes Oportunidades) Programa de In-
clusión Social, que refuerza la atención y las acciones de
coordinación que contribuyen al desarrollo de capacidades,
el acceso a los derechos sociales y el bienestar de la pobla-
ción en pobreza a través de cuatro componentes, en el cual
se encuentra el educativo, que contempla una mayor co-
bertura educativa, con el otorgamiento de becas como in-
centivo para la permanencia y avance escolar.

El Presidente de la República ha impulsado fuertemente la
educación en México, ha puesto énfasis en lograr altos ni-
veles de eficiencia, muestra de ello son las recientes refor-
mas constitucionales y legales que se han aprobado en la
materia, sin duda la educación en nuestro país nos com-
pete a todos, gobierno, sociedad, alumnos, padres de fa-
milia y maestros, debemos estar inmersos en la inercia
por alcanzar mejores índices educativos, para un mejor
bienestar.

Razón por la cual el titular del ejecutivo a través de la Se-
cretaría de Educación Pública ha creado el Programa Na-
cional de Becas, dirigido a alumnos que se encuentren es-
tudiando en escuelas públicas y que tiene como objetivo
contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad
educativa entre todos los grupos de la población para la
construcción de una sociedad más justa mediante el otor-
gamiento de becas y/o apoyos a los estudiantes y personal
académico del Sistema Educativo Nacional.

Muestra de ello, en el ciclo escolar 2013-2014, se otorga-
ron en total 7,663,109 becas y para el periodo 2014-2015
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se brindaron 7,817,635, dentro de las cuales el Programa
Prospera entregó  5,189,913 para este ciclo. 

Actualmente el índice de estudiantes que tenemos en nues-
tro país afortunadamente es alto, en el ciclo escolar 2013-
2014 hubo 35.74 millones de alumnos inscritos en el siste-
ma público escolarizado, para el 2014-2015, fueron 36.06
millones, cabe destacar que el 72.1% de la población esco-
lar se ubica en la educación básica, 13.3% en la educación
media superior, el 9.7% en la educación superior lo que re-
presenta 3.51 millones de alumnos.

Desafortunadamente, según datos del compendio de prin-
cipales cifras del Sistema Educativo Nacional de la Secre-
taría de Educación Pública, indican que un millón 47 mil
718 niños y jóvenes que se inscribieron en el sistema esco-
larizado, dejaron la escuela por diversas cusas o situacio-
nes: razón económica, violencia familiar, decisión personal
o social, etcétera.

Cabe señalar que en el ciclo 2014-2015, se inscribieron en
el sector privado un total de 4,776,397 alumnos, de los cua-
les en educación básica fueron 2,511,612, en nivel medio
superior 906,365 y en educación superior 1,040,863, lo que
representa un nivel alto de alumnos que reciben educación
dentro de este sector.

Es justo mencionar, lamentablemente, que los alumnos que
son beneficiados con algún tipo de beca y quieren ingresar
a una institución educativa del sector privado, por motivo
de no haber alcanzado algún espacio en el sector público el
apoyo le es cancelado y con ello se encuentran imposibili-
tados a seguir sus estudios por los altos costos y por el re-
corte de la beca que ya gozaba. Por ello, es loable y obli-
gatorio que el Estado mexicano efectivamente garantice la
educación conforme lo señala nuestra constitución.

Una de las finalidades de las becas es detectar y detener de
manera oportuna el abandono escolar, pues el que los jóve-
nes estudien es de suma importancia para un país y en es-
pecial para México, hay que recordar que los tiempos han
cambiado, se vive en una sociedad donde los conocimien-
tos se mueven rápidamente, la tecnología y la moderniza-
ción del país exige personas con un nivel académico mayor
para poder desempeñar diversas tareas en las empresas de
la actualidad. 

El propósito de la presente iniciativa es que dichos alum-
nos que cuenten con algún tipo de beca y por razones de
cupo no puedan ingresar al sector público y decidan ingre-

sar al sector privado se les siga apoyando con su beca, el
objetivo es alentar el acceso y permanencia de los jóvenes
en la educación.

La Ley General de Educación determina en su artículo 2º
el derecho de todo individuo a recibir educación de calidad
y establece que todos los habitantes del país tienen las mis-
mas oportunidades de acceso al sistema educativo nacio-
nal, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las
disposiciones generales aplicables.

La educación es un medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición
de conocimientos para formar a mujeres y a hombres, de
manera que tengan sentido de solidaridad social, pero so-
bre todo, la posibilidad de integrarse al mercado laboral y
que a través de un ingreso puedan acceder a una adquisi-
ción de satisfactores para una vida mejor.

El artículo 3º de nuestra Constitución Política, al igual que
el artículo 3º  de la Ley General de Educación, estipulan la
obligación del Estado a prestar servicios educativos de ca-
lidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los
educandos, para que toda la población pueda cursar la edu-
cación preescolar, primaria, secundaria y media superior.

De aprobar la presente iniciativa estaremos dando mayor
oportunidad a jóvenes para que continúen estudiando, para
que sigan superándose en más y mejores escuelas.

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción IX al artícu-
lo 33 de la Ley General de Educación

Artículo Primero. Se adiciona la fracción IX al artículo 33
de la Ley General de Educación.

Artículo 33…

I a VIII…

IX.- Tendrán acceso a becas los estudiantes de insti-
tuciones públicas y privadas, el alumno que ya cuen-
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te con beca y por razones de espacio no pudiera in-
gresar a una escuela pública, podrá conforme a las
condiciones presupuestales continuar con dicho be-
neficio en una privada.

X a XVII…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
6 de abril de 2016.— Diputado Francisco Escobedo Villegas (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada María Gua-
dalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, presento y someto a considera-
ción de esta Soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto
de Decreto que modifica el último párrafo al artículo 151
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al tenor del si-
guiente:

Problemática

El sistema tributario mexicano es la herramienta que per-
mite al Estado obtener recursos a fin de financiar el gasto
público y así proveer a la sociedad los bienes y servicios
que demandan, entre sus objetivos primordiales destaca la
recaudación de recursos vía impuestos, fomentar la inver-
sión y generar empleos, así como apoyar sectores econó-
micos estratégicos que permitan el crecimiento económico

y posteriormente un desarrollo sostenible en la zona. Por
otro lado, se tiene que asegurar una estructura impositiva
que tome en cuenta la capacidad real de contribución de ca-
da contribuyente activo, disminuyendo efectivamente la
desigualdad en la distribución del ingreso.

En lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Ingresos de
la Federación (LIF) para el Ejercicio Fiscal de 2015, se en-
trega el Presupuesto de Gastos Fiscales a las autoridades
correspondientes, con el propósito de exponer  los montos
que deja de recaudar el erario federal por concepto de de-
ducciones, tasas diferenciadas, exenciones, estímulos fis-
cales, etc. en los impuestos establecidos en las distintas le-
yes que en materia tributaria aplican a nivel federal1.

Las disposiciones fiscales del ISR de personas físicas con-
templan en su artículo 151 que:  “las personas físicas resi-
dentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en
este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de
esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones
personales:”

a) Gastos de seguridad social

• Honorarios médicos, dentales y otros gastos hospi-
talarios.

• Primas de seguros de gastos médicos.

• Gastos de funerales.

b) Gastos de asistencia social

• Donativos no onerosos ni remunerativos.

c) Gastos relacionados al ahorro.

• Intereses reales de créditos hipotecarios.

• Depósitos en las cuentas especiales para el ahorro,
así como primas de contratos de seguros de planes
de pensiones y acciones de sociedades de inversión,
sin que excedan de 152 mil pesos.

• Aportaciones de retiro a la subcuenta de aportacio-
nes complementarias de retiro, o a las cuentas de
planes personales de retiro, así como aportaciones
realizadas a la subcuenta de aportaciones volunta-
rias.
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d) Gastos relacionados con la educación

• Colegiaturas2

• Gastos de transportación escolar

En el artículo citado último párrafo de la ley, señala que pa-
ra tales fines dichas deducciones estarán sujetas a un lími-
te global:

“El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales elevados al año, o
de 15 por ciento del total de los ingresos del contri-
buyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el
impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable
tratándose de las fracciones III y V de este artículo”.

En virtud de lo anterior, los límites son:

• El 15 por ciento del total de los ingresos del contribu-
yente.

• Cinco veces la Unidad de Medida y Actualización
(UMA)3 elevados al año 133 mil 225 pesos4.

Si bien se reconocen importantes avances en el aumento al
límite de deducciones personales incrementando del 10 por
ciento5 a 15 por ciento, así como pasar de 4 a 5 veces el sa-
lario mínimo, resulta muy limitada y no se reconoce la rea-
lidad económica de los contribuyentes, en la medida que
aquellos con mayor capacidad económica concentran el
mayor porcentaje de las deducciones realizadas durante el
ejercicio fiscal, generando importantes brechas de des-
igualdad al concentrar el gasto realizado en los bienes y
servicios que son deducibles.

Situación en México

De acuerdo al Presupuesto de Gastos Fiscales 2015 las de-
ducciones totales en el impuesto sobre la renta de personas
físicas ascienden a 11 mil 218 millones de pesos, equiva-
lente a 0.06 por ciento del producto interno bruto (PIB),
siendo los conceptos por Intereses reales de créditos hipo-
tecarios, honorarios médicos, dentales y otros gastos hos-
pitalarios, colegiaturas y primas de seguros de gastos mé-
dicos 92 por ciento del total de las deducciones para ese
año. Cabe mencionar que entre 2003 y 2013 el monto por

deducciones personales creció en alrededor de 219 por
ciento a tasa real6.

Por otro lado,  el beneficio que representan las deducciones
se concentran en la población contribuyente con mayor ca-
pacidad económica. Conforme al Presupuesto de Gastos
Fiscales, los contribuyentes ubicados en el décimo decil7

de ingreso, concentraron 81.2 por ciento del total de de-
ducciones personales, mientras que aquellos del primer de-
cil sólo representan 0.1 por ciento del monto total deduci-
do.8 El siguiente cuadro presenta la distribución de las
deducciones por decil:Fuente: SHCP (2015): Presupuesto
de Gastos Fiscales 2015.

Destaca que 10 por ciento de la población de mayores in-
gresos concentra entre 70 por ciento y 99 por ciento de las
deducciones, en particular las donaciones, las aportaciones
a cuentas especiales para el ahorro y las primas de seguros
de gastos médicos concentran las principales deducciones.
Sin embargo, solo el concepto intereses reales de crédito
hipotecario, del decil I al VIII rebasa el 10 por ciento de la
deducción total.

La concentración desproporcionada de las deducciones en
el décimo decil no permite mejorar la distribución de los
beneficios tributarios y  afecta en forma negativa la capa-
cidad contributiva. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi), en julio de 2015 publico los resultados de
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(ENIGH) 2014, donde muestra el resultado del ingreso co-
rriente total promedio trimestral por hogar y destaca lo si-
guiente:

1. Contribuyente9 A promedio

2. Contribuyente B

El contribuyente promedio A solo puede acceder al límite
de 15 por ciento del total de sus ingresos para justificar de-
ducciones y no del monto límite de cinco veces el salario
mínimo. No obstante, el contribuyente B con mayor capa-
cidad económica podrá deducir el tope de cinco salarios
mínimos. En otras palabras todos los contribuyentes con
ingresos menores a 888 mil 166.6 pesos, sólo pueden apli-
car 15 por ciento como límite de las deducciones persona-
les y nunca podrán acceder al tope de las  5 veces la UMA,
como si lo puede hacer el contribuyente tipo B.
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En 2014, 30 por ciento de los hogares con mayores ingre-
sos (deciles VIII, IX, X) concentraron el 62.5 por ciento de
los ingresos corrientes totales, mientras que el restante 70
por ciento de los hogares (del decil I al VII) obtuvieron só-
lo 37.5 por ciento del ingreso10.

Estos resultados sugieren que el problema no son las de-
ducciones per se, sino la forma en la que se distribuyen los
beneficios de estas, es decir la alta concentración de los
gastos que son deducibles tienden a concentrarse en la par-
te superior de la distribución, beneficiando de manera par-
ticular a la población con mayor poder económico. De mo-
do que resulta necesario modificar la estructura actual de
las deducciones a fin de reconocer la capacidad real de ca-
da contribuyente, beneficiando a todos en general y no en
lo particular.

Argumentación

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
es su artículo 31 fracción IV, se establece “Contribuir para
los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito
Federal o del estado y municipio en que residan, de la ma-
nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”,
así, el limitar las deducciones personales a la población
contribuyente a 15 por ciento de los ingresos totales obte-
nidos y no poder acceder a la deducción de los cinco sala-
rios mínimos, así como la alta concentración de las deduc-
ciones en la parte superior de la distribución, trasgrede el
principio de proporcionalidad y equidad, ya que las perso-
nas con menores ingresos tienen deducciones personales
en montos inferiores a los que obtienen mayores ingresos,
generando inequidad y trayendo consigo que el ISR no sea
un impuesto netamente progresivo. 

En este sentido el principio de proporcionalidad y equidad
requiere que las contribuciones y por tanto las deducciones
se determinen en una estructura conforme a la capacidad
contributiva de cada sujeto, ya que en la estructura actual
los contribuyentes con ingresos inferiores tienen un límite
más estricto en las deducciones, lo que implica mayor pa-
go de impuestos, por el contrario a mayores ingresos ma-
yor es el monto de las deducciones y por tanto menor pago
de impuestos, lo que resulta contradictorio al sentido de
progresividad del impuesto.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
como ordenamiento principal, permite al Poder Legislati-
vo, configurar el modelo del sistema tributario, el cual de-

berá respetar en todo momento los principios de propor-
cionalidad y equidad. Sin  embargo, con la estructura ac-
tual se transgreden estos principios de modo que resulta
imperativo modificar la estructura, ayudando a construir un
sistema más progresivo y justo, toda vez que se observa
una concentración  muy elevada en el decil de mayores in-
gresos, beneficiando de manera desproporcionada a las
personas con mayor poder económico. Dicha modificación
contribuirá a generar un modelo que disminuya la des-
igualdad en ingreso de la población y aumentara marginal-
mente los ingresos del sector público.

En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
someto a consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de modificación de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta con el fin de modificar la estructura actual de
las deducciones a fin de reconocer la capacidad real de
cada contribuyente, beneficiando a todos en general y
no en lo particular.

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio

El propósito de esta iniciativa es modificar la estructura ac-
tual de las deducciones a fin de reconocer la capacidad re-
al de cada contribuyente, beneficiando a todos en general y
no en lo particular. En atención a lo antes expuesto presen-
to y propongo esta iniciativa a fin de modificar el último
párrafo al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta para que quede como a continuación se señala:

Texto vigente

Capítulo XI De la declaración anual

Artículo 151. El monto total de las deducciones que po-
drán efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte me-
nor de entre cinco salarios mínimos generales elevados
al año, o de 15 por ciento del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pa-
gue el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de las fracciones III y V de este ar-
tículo
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Texto propuesto

Capítulo XI De la declaración anual

Artículo 151. El monto total de las deducciones que po-
drán efectuar los contribuyentes en los términos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que resulte de
cinco salarios mínimos generales elevados al año, inclu-
yendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de
las fracciones III y V de este artículo. 

La estructura de las deducciones se establecerá con-
forme a la capacidad real de contribución del sujeto
pasivo, el monto total de las deducciones se determi-
nará de forma proporcional a los ingresos totales del
contribuyente, señalados en este Título. Lo anterior
en los términos que dispone este artículo.

Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que úni-
camente se prevea que la modificación entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor en el ejercicio
fiscal posterior al año de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Notas:

1 Véase. SHCP (2015), Presupuesto de gastos fiscales.

2 Otorgado mediante decreto presidencial, a partir del ejercicio de
2011.

3 La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia eco-
nómica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligacio-
nes y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades fede-
rativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas
que emanen de todas las anteriores, Inegi.

4 Salario Mínimo Vigente General en 2016 de $73.04. 

5 Véase. LISR (2014)

6 Dato deflactado por el Índice Nacional de Precios al Consumidor
(INPC).

7 Los hogares pueden ser agrupados de acuerdo con los ingresos que
perciben. A cada uno de estos grupos se les conoce como “deciles”, por
lo que el primer decil está integrado por la décima parte de los hogares
que tienen los menores ingresos y así de manera sucesiva, hasta llegar
al último decil, que está compuesto por la décima parte de los hogares
con los más altos ingresos, Inegi.

8 Ibíd.

9 Siguiendo el trabajo realizado por el Colegio de Contadores Públicos
de México 2015.  

10 Véase. Boletín de prensa número 274/15. El Inegi da a conocer los
resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res 2014.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.—
Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DECLARA EL 19 DE ABRIL, COMO EL DÍA NACIONAL
DEL TEQUIO

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 19 de abril
Día Nacional del Tequio, a cargo del diputado Óscar Va-
lencia García, del Grupo Parlamentario del PRI

Óscar Valencia García, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, diputado a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados somete a la consideración del pleno
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que
declara el 19 de abril como el Día Nacional del Tequio, con
el propósito de reconocer la labor social comunal y solida-
ria que realizan estas personas, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La palabra tequio deriva del náhuatl tequil (trabajo o tribu-
to), según el Diccionario de la Real Academia Española, es
“la tarea o trabajo personal que se imponía como tributo a
los indios”, al tequio, en algunos municipios y estados de
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la República, también se le conoce como: tequiotl, faena,
fajina, tiquimil, gasona o mano vuelta, encomienda o tra-
bajo a medias. En cualesquiera de sus acepciones se le en-
tiende como el trabajo del pueblo no remunerable, en be-
neficio de la colectividad que realizan las personas
indígenas de manera voluntaria u obligatoria con cierta
temporalidad o con motivo de alguna necesidad; son deci-
didas por la comunidad o por sus autoridades formales o
consuetudinarias derivadas de sus usos y costumbres.

El tequio, ha sido y es, una costumbre de las civilizaciones
originarias de México y de otras regiones de América; con-
siste en la cooperación en especie y con fuerza de trabajo
de todos los miembros de una comunidad para realizar al-
gún trabajo en beneficio de todos.

Esta actividad fue la columna vertebral del progreso en las
condiciones de vida de las ciudades y pueblos. Durante la
Nueva España se le consideró como el tributo impuesto por
los encomenderos y demás autoridades coloniales, en clara
imitación del trabajo servil que sujetaba los vasallos euro-
peos a su rey.

El tequio, como obligación de realizar jornadas de trabajo
gratuitas para el mantenimiento y construcción de obras
públicas como caminos, calles, edificios públicos e igle-
sias, o para la introducción de nuevos servicios como edu-
cación, electrificación, agua potable, construcción de clíni-
cas, fue esencial para las comunidades marginadas por la
inversión pública, pero pocas veces se usó para redistribuir
la riqueza o los recursos dentro de ellas.

Esta actividad es una de las instituciones más vigorosas pa-
ra la cohesión y persistencia de la comunidad, representa
una de las instituciones jurídico-sociales que proviene del
México prehispánico que ha prevalecido dentro de los dis-
tintos grupos originarios, constituye un sistema de trabajo
en que intervienen básicamente los hombres de la comuni-
dad a partir de que cumplen 16 años. El tequio es obligato-
rio y no remunerado, siendo sus actividades principales las
agrícolas y la construcción y conservación de las obras que
pertenecen a la comunidad.

El tequio es distinto al trabajo reciproco que subiste al in-
terior de la familia, por cuanto que, este último, es el que
se da sólo a nivel intrafamiliar o como la colaboración de
una familia a otra y que no es en sentido estricto obligato-
rio, sino que guarda fundamentos más bien de índole mo-
ral.

Será necesario reconocer la actividad que han realizado los
grupos originarios y las personas en general respecto a las
labores del tequio o faena, en la celebración de un día es-
pecifico denominado el Día Nacional del Tequio para re-
conocer la creatividad de la gente con lo individual y co-
lectivo potenciando y recuperando este tipo de actividades
en todo el país.

Por lo anterior expuesto, es necesario se establezca el 19 de
abril de cada año como el Día Nacional del Tequio, por lo
anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la
consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Por el que se declara al 19 de abril como el Día
Nacional del Tequio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputado
Óscar Valencia García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma los artículos 40 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, y 15-C y 540 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática

El desarrollo económico de México ha requerido esquemas
financieros estratégicos  para las diversas industrias. La
globalización de sus operaciones convierte al derecho la-
boral en un complejo contexto social por entender.

La subcontratación conocida también con el término out-
sourcing evidencia carencias respecto a nuestras estructu-
ras legales, las cuales necesitan bases sólidas, con caracte-
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rísticas particulares que logren regular, observar, y realizar
la práctica de dicha opción libremente y sin ambigüedades.

Para lograrlo es imprescindible establecer mejores criterios
relacionados con el cumplimiento de obligaciones de las
empresas que contratan a quienes se dedican a ofrecer es-
tos servicios, privilegiando en todo momento la equidad y
el respecto a los derechos de los trabajadores que de ellas
dependen.

Luego entonces, una manera para alcanzar este objetivo, es
el establecimiento de procesos de fiscalización de la auto-
ridad mucho más rigurosos, principalmente para los esque-
mas que ofrecen o contraten servicios de personal. Así, las
empresas que se dediquen a esta modalidad de negocio, o
bien contraten estos servicios, deberán cumplir con la revi-
sión continua que permita verificar el cumplimiento estric-
to de los requisitos señalados por la legislación de la mate-
ria. 

Lo anterior en virtud de que en muchos casos, el afán legí-
timo de incrementar utilidades y dividendos, o la adquisi-
ción de poder y control sobre ciertos sectores productivos,
desnaturaliza la utilización de esta figura, conduciéndonos
a la transformación de la realidad laboral, fiscal y del orden
jurídico, puesto que se simulan esquemas bajo los cuales se
trasgreden los derechos de los trabajadores y al mismo
tiempo se evade la hacienda pública.

Es evidente que los más afectados son los trabajadores,
pues la historia nos ha demostrado el abuso de las relacio-
nes subordinadas. No obstante se reconocen los logros en-
caminados a la ejecución de sanciones a empresas, que de-
vienen de obligaciones fiscales y de la propia
“Responsabilidad solidaria”, sin embargo es necesario es-
tablecer una mejor regulación sobre esta práctica en espe-
cífico. 

Es la clase trabajadora la que no cuenta con los medios ide-
ales para su protección, tiene temor a la pérdida de su em-
pleo y enfrenta la lentitud de las autoridades para actuar en
contra de las empresas que se amparan bajo la premisa de
ser un motor de crecimiento económico. Por se mantienen
las mismas condiciones en las que se simula la declaración
del verdadero su ingreso del trabajador. 

El Estado ha logrado la identificación de empresas y su
interacción directa con las operaciones que realizan perió-
dicamente, pero no ha logrado garantizar del todo  los de-
rechos de los trabajadores. Lamentablemente las leyes per-

miten que se fomenten prácticas violatorias de las garantí-
as sociales través de lagunas jurídicas en los diversos orde-
namientos. Por ello el apoyo textual a la clase trabajadora
debe incluir planteamientos generadores de control y res-
peto de sus derechos.

Por lo anterior, la obligación del Estado es participar libre
e imparcialmente en aquellos comportamientos destinados
a la desaparición o encubrimiento de los derechos de los
trabajadores, toda vez que se afecta abiertamente su ingre-
so a través de la simulación de sus precepciones económi-
cas. 

De lo que se trata es de restaurar el concepto de subcontra-
tación en México, establecer su vigilancia, hacer factibles
los derechos de los trabajadores, así como el control del
Estado mediante la aplicación de reglas específicas que mi-
dan su operación, y se apliquen las sanciones que disuadan
la violación del marco Legal.

Argumentación

1. La figura jurídica de subcontratación conocida con el
nombre de outsourcing, de acuerdo a definiciones diversas
que pueden variar entre sí, se interpreta en la práctica co-
mo la acción de delegar o contratar funciones o actividades
internas de una empresa a un proveedor externo, que cuen-
ta con el conocimiento, la experiencia y los recursos para
ejecutarlas y llevarlas a cabo con su propio material y equi-
po. 

El término de la lengua anglosajona out-source “fuera de”,
no se apega a la realidad, y en nuestro país se realiza des-
de muchos años antes a las reformas que lo incorporaron a
la ley, con empresas fantasma, sociedades cascarón, sindi-
catos corporativos, entre otras figuras que por cierto no tu-
vieron problemas respecto a su operación ilegal llegando al
exceso abusivo de su uso. 

Legalizar la figura más que acotar los excesos, legitimó la
evasión fiscal e impidió el acceso a la justicia de los traba-
jadores, independientemente de que actualmente se han
creado asociaciones que tratan de certificar su calidad res-
pecto a la prestación de sus servicios subcontratando re-
cursos humanos para otras empresas.

Teóricamente debería existir una mayor certidumbre en re-
lación a quienes se dedican a esta actividad o la contratan,
lo cierto es que concurre un número indeterminado de em-
presas irregulares que están violando la ley en este mo-
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mento, tanto en el ámbito laboral, como en el fiscal, sin que
se les tipifique como correspondería, el delito de operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita. 

Analicemos los siguientes fundamentos legales:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o
interviene en la contratación de otra u otras para que
presten servicios a un patrón.

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, si-
no patrones, las empresas establecidas que contraten tra-
bajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes
para cumplir las obligaciones que deriven de las rela-
ciones con sus trabajadores. Los patrones y los interme-
diarios serán responsables solidarios en las obligaciones
contraídas con los trabajadores.

Artículo 14. Las personas que utilicen intermediarios
para la contratación de trabajadores serán responsables
de las obligaciones que deriven de esta Ley y de los ser-
vicios prestados. Los trabajadores tendrán los derechos
siguientes: 

I. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de
trabajo y tendrán los mismos derechos que correspon-
dan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares en
la empresa o establecimiento; y 

II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna retri-
bución o comisión con cargo a los salarios de los traba-
jadores.

Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontrata-
ción es aquel por medio del cual un patrón denominado
contratista o subcontratista ejecuta obras o presta servi-
cios con trabajadores bajo su dependencia, a favor de
otra persona física o moral que resulta beneficiaría de
los servicios contratados, la cual fija las tareas a realizar
y supervisa el desarrollo de los servicios o la ejecución
de las obras contratados.

Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes con-
diciones: 

a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, igua-
les o similares en su totalidad, que se desarrollen en el
centro de trabajo. 

b) Deberá justificarse por su carácter especializado. 

c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las
que realizan el resto de los trabajadores al servicio del
contratante. 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratan-
te se considerará patrón para todos los efectos de esta Ley,
incluyendo las obligaciones en materia de seguridad social.

Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la per-
sona física o moral que solicita los servicios y un con-
tratista, deberá constar por escrito.

“La empresa contratante deberá cerciorarse al mo-
mento de celebrar el contrato a que se refiere el pá-
rrafo anterior, que la contratista cuenta con la docu-
mentación y los elementos propios suficientes para
cumplir con las obligaciones que deriven de las rela-
ciones con sus trabajadores”.

Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios
deberá cerciorarse permanentemente que la empresa
contratista, cumple con las disposiciones aplicables en
materia de seguridad, salud y medio ambiente en el tra-
bajo, respecto de los trabajadores de esta última. 

“Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una
unidad de verificación debidamente acreditada y
aprobada en términos de las disposiciones legales
aplicables”. 

Artículo 15-D. “No se permitirá el régimen de sub-
contratación cuando se transfieran de manera deli-
berada trabajadores de la contratante a la subcon-
tratista con el fin de disminuir derechos laborales; en
este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo
1004-C y siguientes de esta Ley”. 

Artículo 1004-A. “Al patrón que no permita la ins-
pección y vigilancia que las autoridades del trabajo
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una
multa de 250 a 5000 veces el salario mínimo gene-
ral”. 

Artículo 1004-B. El incumplimiento de las obligacio-
nes a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se san-
cionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 ve-
ces el salario mínimo general.
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Artículo 1004-C. “A quien utilice el régimen de sub-
contratación de personal en forma dolosa, en términos
del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por
el equivalente de 250 a 5000 veces el salario mínimo ge-
neral”.

Ley del Seguro Social

Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores
para un patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten
servicios para él, participe un intermediario laboral, cual-
quiera que sea la denominación que patrón e intermedia-
rios asuman, ambos serán responsables solidarios entre sí
y en relación con el trabajador, respecto del cumplimien-
to de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las
empresas establecidas que presten servicios a otras, pa-
ra ejecutarlos con elementos propios y suficientes para
cumplir con las obligaciones que deriven de las relacio-
nes con sus trabajadores, en los términos de los artícu-
los 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
cuando un patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea
su personalidad jurídica o su naturaleza económica, en
virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma o de-
nominación, como parte de las obligaciones contraídas,
ponga a disposición trabajadores u otros sujetos de ase-
guramiento para que ejecuten los servicios o trabajos
acordados bajo la dirección del beneficiario de los mis-
mos, en las instalaciones que éste determine, el benefi-
ciario de los trabajos o servicios asumirá las obligacio-
nes establecidas en esta Ley en relación con dichos
trabajadores, en el supuesto de que el patrón omita su
cumplimiento, siempre y cuando el Instituto hubiese no-
tificado previamente al patrón el requerimiento corres-
pondiente y éste no lo hubiera atendido. 

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los
trabajos o servicios, del requerimiento a que se refiere el
párrafo anterior. 

“Los contratantes deberán comunicar trimestral-
mente ante la Subdelegación correspondiente al do-
micilio del patrón o sujeto obligado, y del beneficia-
rio respectivamente, dentro de los primeros quince
días de los meses de enero, abril, julio y octubre, en
relación con los contratos celebrados en el trimestre
de que se trate la información siguiente”: 

I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o
razón social; clase de persona moral de que se trate, en
su caso; objeto social; domicilio social, fiscal y, en su
caso, convencional para efectos del contrato; número
del Registro Federal de Contribuyentes y de Registro
Patronal ante el IMSS; datos de su acta constitutiva, ta-
les como número de escritura pública, fecha, nombre
del notario público que da fe de la misma, número de la
notaría y ciudad a la que corresponde, sección, partida,
volumen, foja o folio mercantil, en su caso, y fecha de
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio; nombre de los representantes legales de las
partes que suscribieron el contrato.

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles,
puestos o categorías indicando en este caso si se trata de
personal operativo, administrativo o profesional y el nú-
mero estimado mensual de trabajadores u otros sujetos
de aseguramiento que se pondrán a disposición del be-
neficiario de los servicios o trabajos contratados. 

El patrón incorporará por cada uno de sus trabajadores,
el nombre del beneficiario de los servicios o trabajos
contratados en el sistema de cómputo autorizado por el
Instituto. 

Cuando el patrón se obligue a poner a disposición del
beneficiario, trabajadores para prestar los servicios o
ejecutar los trabajos en varios centros de trabajo ubica-
dos en la circunscripción territorial de más de una sub-
delegación del Instituto, el patrón y el beneficiario de-
berán comunicar la información a que se refiere el
quinto párrafo de este artículo, únicamente ante la sub-
delegación dentro de cuya circunscripción se ubique su
respectivo domicilio fiscal. 

La información prevista en este artículo podrá ser pre-
sentada a través de los medios señalados en el último
párrafo del artículo 15 de esta Ley, conforme a las reglas
generales que para tal efecto emita el Consejo Técnico. 

Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en
ningún caso, será considerado como intermediario labo-
ral.

Artículo 75. La determinación de las clases compren-
derá una lista de los diversos tipos de actividades y ra-
mas industriales, catalogándolas en razón de la mayor o
menor peligrosidad a que están expuestos los trabajado-
res, y asignando a cada uno de los grupos que formen
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dicha lista, una clase determinada. Este supuesto sólo se
aplicará a las empresas que se inscriben por primera vez
en el Instituto o cambien de actividad. 

Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos
de trabajo, tratándose de los patrones a que se refiere el
tercer párrafo del artículo 15-A, de esta Ley, a solicitud
del patrón, el Instituto le asignará un registro patronal
por cada una de las clases, que así se requiera, de las se-
ñaladas en el artículo 73 de esta Ley, con el que realiza-
rá la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional.
Los patrones o sujetos obligados que se hayan clasifica-
do en términos de lo dispuesto en este párrafo, revisarán
anualmente su siniestralidad conforme al artículo 74 de
esta Ley de manera independiente por cada uno de los
registros patronales asignados.

Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus re-
glamentos, los actos u omisiones del patrón o sujeto
obligado que se enumeran a continuación:

…

XX. No cumplir o hacerlo extemporáneamente con la
obligación de dictaminar por contador público autoriza-
do sus aportaciones ante el Instituto; 

XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con da-
tos falsos o incompletos o bien, omitir notificar al Insti-
tuto en los términos del reglamento respectivo, el domi-
cilio de cada una de las obras o fase de obra que realicen
los patrones que esporádica o permanentemente se de-
diquen a la industria de la construcción.

…

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artícu-
lo anterior, se sancionarán considerando la gravedad,
condiciones particulares del infractor y en su caso la
reincidencia, en la forma siguiente:

…

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII,
XX, XXI y XXII, con multa equivalente al importe de
veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo
diario general vigente en el Distrito Federal.

Código Fiscal de la Federación

Artículo 69-B. “Cuando la autoridad fiscal detecte
que un contribuyente ha estado emitiendo compro-
bantes sin contar con los activos, personal, infraes-
tructura o capacidad material, directa o indirecta-
mente, para prestar los servicios o producir,
comercializar o entregar los bienes que amparan ta-
les comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes
se encuentren no localizados, se presumirá la inexis-
tencia de las operaciones amparadas en tales com-
probantes”… 

Artículo 108. “Comete el delito de defraudación fis-
cal quien con uso de engaños o aprovechamiento de
errores, omita total o parcialmente el pago de alguna
contribución u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal”.

“La omisión total o parcial de alguna contribución a
que se refiere el párrafo anterior comprende, indis-
tintamente, los pagos provisionales o definitivos o el
impuesto del ejercicio en los términos de las disposi-
ciones fiscales. El delito de defraudación fiscal y el
delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Pe-
nal Federal, se podrán perseguir simultáneamente.
Se presume cometido el delito de defraudación fiscal
cuando existan ingresos o recursos que provengan de
operaciones con recursos de procedencia ilícita”.

Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas
del delito de defraudación fiscal, quien:

…

IV. “Simule uno o más actos o contratos obteniendo
un beneficio indebido con perjuicio del fisco fede-
ral”.

…

Código Penal Federal

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años
de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí
o por interpósita persona realice cualquiera de las si-
guientes conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cam-
bie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier
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motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro
del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier natu-
raleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o
representan el producto de una actividad ilícita, o 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la na-
turaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, pro-
piedad o titularidad de recursos, derechos o bienes,
cuando tenga conocimiento de que proceden o repre-
sentan el producto de una actividad ilícita. 

“Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son
producto de una actividad ilícita, los recursos, dere-
chos o bienes de cualquier naturaleza, cuando exis-
tan indicios fundados o certeza de que provienen di-
recta o indirectamente, o representan las ganancias
derivadas de la comisión de algún delito y no pueda
acreditarse su legítima procedencia”. 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las
que se utilicen servicios de instituciones que integran el
sistema financiero, para proceder penalmente se reque-
rirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre
elementos que permitan presumir la comisión de alguno
de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer
respecto de los mismos las facultades de comprobación
que le confieren las leyes y denunciar los hechos que
probablemente puedan constituir dichos ilícitos.

2. En virtud de lo anterior se debe contar con un regis-
tro adecuado de la actividad, propiciando un sistema de
respeto a los derechos de los trabajadores y que las em-
presas tengan opciones seguras sobre la subcontratista
que les prestará sus servicios. Eludir esquemas evasivos
del pago de Impuestos es más benéfico.

De lo contrario el riesgo latente será la figura de la de-
fraudación fiscal establecido en el artículo 108 del códi-
go fiscal de la federación que a la letra dice: “Comete
el delito de defraudación fiscal quien con uso de en-
gaños o aprovechamiento de errores, omita total o
parcialmente el pago de alguna contribución u ob-
tenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco
federal.” 

El contexto que vivimos no está muy alejado del antece-
dente que origino esta figura jurídica, por ello se propone
su reestructuración. Basta recordar que se tuvo que regular
su funcionamiento pues no se utilizaba de manera correcta;
en estricto sentido, por lo que tiene que ver con sus ante-
cedentes, se relaciona con una práctica que fue no solo ile-
gal sino delictiva y protegida finalmente por el gobierno al
legalizarla, y es a partir de ese momento que los abusos que
se han cometido aprovechando que en México difícilmen-
te los trabajadores protestan.

La subcontratista outsourcing crea la simulación de que los
trabajadores laboran para ella y no para la empresa legiti-
ma que es la fuente de empleo, así se hace pasar por patrón,
(aunque solamente este en una casa rentada, o cuarto) y da
de alta a miles de trabajadores a los que no les garantiza sus
derechos. 

Coloquialmente antes de la legalización de esta figura, al
subcontratista se le conocía como coyote, pero con las re-
formas se le convirtió en patrón directo, que puede rentar
la fuerza de trabajo para otras empresas, deslindándolas de
responsabilidades laborales, ofreciendo menores cargas
fiscales, y si bien es cierto se estableció la “responsabilidad
solidaria” entre estas, la realidad demuestra lo contrario y
lo ambiguo que en la práctica resulta traducir esto.

Ya existían los contratos machotes en los que la empresa de
outsourcing liberaba al patrón o empresa legítima de toda
responsabilidad civil, penal, (aunque en materia penal es
imposible pues se trata de cuestiones personalísimas); ad-
ministrativa, laboral y de toda índole por hechos pasados,
presente y futuros.

Con este tipo de contratos diversos empresarios ingresaron
al esquema fraudulento de outsourcing, donde incluso las
propias empresas se ha encargado de la simulación. De es-
ta manara la empresa de outsourcing se adueña de los tra-
bajadores, tiene la mano de obra de la empresa legítima y
“regulariza” el esquema fraudulento.

Es discutible establecer hasta donde persiste el engaño,
porque ahora la empresa beneficiaría debe cerciorarse al
momento de celebrar el contrato, que la subcontratista
cuenta con elementos propios y suficientes para cumplir
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, (IMSS, SAT, Infonavit), sin embargo esto es
incierto ya que; al menos que la subcontratista le entreguen
a la empresa legítima sus estados de cuenta bancarios de
cada mes, para que esta conozca si tiene suficiente dinero
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para hacer frente a las reclamaciones de las autoridades, en
caso de que estas decidan hacer su trabajo, no será posible
hacer valer para el trabajador sus derechos.

Tampoco queda claro quién es la unidad de verificación
acreditada; acaso los bancos que tengan a su disposición
toda la contabilidad y estados de ingresos y número de tra-
bajadores e instalaciones de la empresa outsourcing, así co-
mo las cuentas personales de los dueños de estas empresas,
pues esta sería la única forma posible de cumplir esta dis-
posición.

Frecuentemente se rebasan los límites establecidos actual-
mente y ante la falta de protesta de los trabajadores se dis-
minuyen sus salarios y prestaciones, con el propósito de
evadir el pago de impuestos, además de que quienes incu-
rren en conductas dolosas, difícilmente son sancionados.

3. La inspección que las autoridades fiscales deben reali-
zar a este tipo de empresas implica el conocimiento de la
información de la “unidad de verificación acreditada”, es
decir las instituciones de crédito o bancos, que tengan a su
disposición sobre la contabilidad, estados de ingresos y nú-
mero de trabajadores e instalaciones de la empresa de out-
sourcing.

En relación a esto, es conveniente que la Secretaría de Ha-
cienda reciba un reporte periódico de estos datos y que las
autoridades laborales y la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social eviten la práctica nociva de las empresas en re-
lación al no reconocimiento de la antigüedad laboral, mis-
ma que se da por la constante simulación de altas y de bajas
cada tres meses en el Seguro Social de los trabajadores. Por
lo tanto es imprescindible que se fijen estos criterios para
exista mayor continuidad en la realización inspecciones.

Cabe señalar que al registrarse indebidamente los salarios
de los trabajadores e impedirles la estabilidad en el empleo,
las personas se jubilan con salarios mínimos, mucho más
por debajo del que en realidad percibían, y al mismo tiem-
po se reducen sus aportaciones al IMSS. 

Sólo por citar un ejemplo en relación a los trabajadores de
la industria turística; las empresas también conocidas como
“pagadoras”, otorgan fuera de nómina, un salario más alto
para pagar  menos porcentajes fiscales. Con ello no sólo
afectan el fondo de ahorro para el retiro o las aportaciones
al IMSS y al Infonavit de los trabajadores, se evade con
ello el pago de impuestos.

Las multas que en el mejor de los casos se aplican, no son
significativas, de tal suerte que esto nos lleva a la necesi-
dad de incorporar esta práctica dentro de los efectos que
debe surtir la fracción IV de artículo 109 del Código Fiscal
de la Federación, como fraude equiparable por la simula-
ción de actos y de contratos.

Tal y como se encuentra estructurada la Ley Federal del
Trabajo, así como la administración de justicia laboral, es
obligado regular el funcionamiento de las subcontratistas y
las empresas que las contratan, porque por un lado están
aquellas outsourcing que si cumplen la ley, pero subsisten
las que utilizan esquemas fraudulentos para evadir al fisco
y afectando gravemente a los trabajadores en sus presta-
ciones sociales, o bien están aquellas que simulan para
acreditar lo mínimo indispensable, pero no lo que en reali-
dad devenga el trabajador como salario. 

4. No es suficiente que se haya aprobado como lo es, que
las empresas contratantes no pueden ceder la totalidad de
sus trabajadores a una subcontratista, debe certificarse y
quedar claro el movimiento de las nóminas, cuáles son las
actividades que se ceden al contratista, de qué manera ejer-
cen responsabilidad cada uno de los patrones “responsa-
bles solidarios” 

La presente reforma pretende abatir el estigma y despresti-
gio de las subcontratistas outsourcing, a partir de una ade-
cuada regulación acorde a la legislación vigente, y hasta
donde sea posible acreditar su propia sustentabilidad.

Todas aquellas personas que reciben el servicio de out-
sourcing, tienen la necesidad de revisar los aspectos labo-
rales, fiscales y de seguridad social con sus trabajadores di-
rectos e indirectos, de conformidad con la legislación
vigente, pero tal y como he mencionado, es el Estado quien
tiene que garantizar estos aspectos. 

No podemos soslayar que de 2008 a 2014, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) detectó 512 empresas de
subcontratación laboral outsourcing indebida. 

Hasta esa fecha dichas empresas habían realizado opera-
ciones por un valor de 198 mil 92 millones de pesos, con
29 mil 481 clientes o compañías que les trasladaron sus nó-
minas. Hoy en día no se cuenta con datos precisos sobre
sus operaciones, ya que no se les supervisa, siguen prolife-
rando e infringiendo la Ley.
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La Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración
Tributaria (SAT),1 estimó hasta ese momento, que las fir-
mas de outsourcing “indebido” evadieron impuestos por 79
mil 236 millones 800 mil pesos, equivalentes al 40 por
ciento del valor de los contratos, con lo que afectaron a
unos 230 mil empleados.

La evasión fiscal estimada en 40 por ciento del valor de los
contratos, es conservadora y resulta de la falta de pago de
una tasa promedio de 25 por ciento de Impuesto Sobre la
Renta (ISR) y otra del 15 por ciento del Impuesto al Valor
Agregado (IVA), sin embargo el fraude al fisco es mucho
mayor, ya que a esta evasión fiscal se debe sumar la falta
de pago de cuotas al IMSS y al Infonavit.

También en 2014 se anunció la conformación de un grupo
integrado por representantes del SAT, la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, el Instituto Mexicano del Seguro
Social, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda de los
Trabajadores y la Procuraduría para la Defensa de los Tra-
bajadores (Profedet), el cual se reuniría cada mes para in-
tercambiar información y determinar acciones para comba-
tir el problema, cada uno desde el ámbito de su
competencia pero de forma integral, aunque lo cierto es
que no se cuenta con información pública al respecto.

Es necesario destacar la importancia en cuanto a la realiza-
ción de actos de fiscalización y auditorías que realiza el
Servicio de Administración Tributaria, ya que el outsour-
cing “indebido” se presenta en prácticamente todos los gi-
ros de la actividad laboral y está vinculado con la realiza-
ción de operaciones simuladas sancionadas también por el
artículo 69 b del Código Fiscal de la Federación, aunque
para ello conviene establecer criterios fijos que proporcio-
nen mayor.

Por otra parte, la publicación del Anexo 3 de la Resolución
de la Miscelánea Fiscal para 2016, denominado “criterios
no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras”
de fecha 12 de enero de 2016, considera como lesivos al
fisco Federal el catálogo de prácticas que ahí se enlistan,
mismas que tienen como finalidad alertar a los contribu-
yentes sobre supuestas prácticas indebidas observadas y
sancionadas por la autoridad, pero no sancionan a quien
elude o evade al fisco.

Lo que se observa es la existencia de criterios de interpre-
tación de las disposiciones fiscales, lo cual no alcanza pa-
ra regular al tercerista principalmente de recursos huma-
nos, que viola la legislación fiscal y laboral, por la falta de

un registro o padrón, inspecciones periódicas y permanen-
tes, o la certificación del cumplimiento de la ley.

De conformidad con el principio de Legalidad Tributaria
contenido en el artículo 31, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la validez
constitucional de un tributo es necesario que, primero, esté
establecido en la ley y que los elementos esenciales del
mismo, también estén consignados, de manera expresa en
la ley, para que no quede margen para la arbitrariedad de
las autoridades y para que el sujeto pasivo pueda conocer
la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del
Estado.2

Las empresas dedicadas al outsourcing, “indebido”, están
defraudando al Estado, y de esta manera los criterios no
vinculativos,3 son meras opiniones de las autoridades fis-
cales sobre la interpretación o aplicación de ciertas normas,
por lo que no obligan a los contribuyentes, ya que estos cri-
terios no son de observancia obligatoria por no emanar del
Poder Legislativo.

Para evitar las múltiples controversias en tribunales federa-
les que tienen que resolver el criterio legal a seguir sobre
cada caso en particular, en virtud del uso y costumbre que
por muchos años han tenido las autoridades fiscales cuan-
do dan a conocer a los contribuyentes las operaciones que
consideran indebidas, lo único que se cumple es el propó-
sito de alertar, pero no de evitar la conducta ilegal.

Las opiniones informativas de las autoridades fiscales so-
bre la interpretación de ciertas operaciones que realizan al-
gunos contribuyentes, son valiosas, pero no tienen fuerza
vinculatoria, es decir, no regulan ni obligan al contribu-
yente, tal y como se requiere en la figura del outsourcing.

Existen más de tres mil empresas de subcontratación labo-
ral, de las cuales sólo 693 estaban registradas ante la Se-
cretaría del Trabajo en el 2014, por ello se requiere cono-
cer cuántas operan dentro del marco legal y cumplen con el
pago de salarios y prestaciones sociales a los trabajadores,
así como con las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro
Social y al Infonavit.

No hay un registro oficial ni se sanciona a estas empresas
que se convierten en fantasmas; ya sea porque cambian
constantemente de dirección y de razón social; porque ope-
ran bajo el amparo de alguna figura legal permitida; (sindi-
catos, cooperativas, incluso despachos contables, cuya ac-
tividad preponderante no es la subcontratación laboral y
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por tanto no están obligadas a pagar sueldos y salarios a los
trabajadores ni cuotas al IMSS y al Infonavit); o porque
simple y llanamente están simulando y evadiendo al fisco,
violando los derechos de los trabajadores.

Por otro lado, y no menos grave es que existen las empre-
sas que se constituyen legalmente pero pagan menos sala-
rio a los trabajadores o los contratan por honorarios, eva-
diendo sus obligaciones laborales y fiscales con “pólizas de
seguros”, con “premios de productividad laboral”, o con
pagos directos para aprovecharse de los vacíos legales
existentes.

Estos esquemas de pagos como se sabe, buscan contribuir
con menos impuestos o no pagarlos, en detrimento y a cos-
ta de la seguridad social y prestaciones legales del trabaja-
dor. 

Falta entonces, por tanto, el registro inspección y certifica-
ción de este tipo de empresas.

Lo anterior se justifica ampliamente pues a pesar de que
durante los últimos tres años la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social (STPS) realizó más 394,257 visitas en
más de 292, 796 empresas; sobresaliendo beneficios para
cerca de 18 millones de trabajadores; las inspecciones para
las terceristas outsourcing no están contempladas en la le-
gislación, por lo que siguen fuera de regulación.

El Reglamento General de Inspección del Trabajo y Apli-
cación de Sanciones,4 establece las condiciones para pre-
venir riesgos y garantizar a los trabajadores el derecho a
desempeñar sus actividades en ambientes que aseguren su
vida y salud, con base en lo que señala la Ley Federal del
Trabajo.

Dicho ordenamiento incorpora la vigilancia y promoción
de la normatividad laboral, a través de visitas de asesoría y
asistencia técnica gratuitas a los factores de la producción
en temas relacionados con la seguridad y salud, trabajo
digno o decente, inclusión laboral, formalización del em-
pleo, capacitación y productividad, sin que ello derive en
un procedimiento administrativo sancionador, aunque si en
éstas se llega a detectar un riesgo para la salud o integridad
física del trabajador, se solicitará al patrón que haga las
adecuaciones de manera inmediata, mismas que se consta-
rán a través de una visita de seguimiento; en caso de hacer
caso omiso, se hará acreedor a la sanción correspondiente. 

Es claro que existe un vacío legal que obliga a regular el
inicio de un procedimiento sancionador que proteja los de-
rechos humanos de la clase social más vulnerable en esta
relación, y se abarquen todos los factores para ello, no úni-
camente cuando esté en riesgo la salud o integridad física
del trabajador, tal y como se desprende de la reglamenta-
ción actual. 

Por su parte el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje (JFCA) emitió el 14 de abril de 2014 el criterio
de interpretación del artículo 15-A de la LFT, relativo al
trabajo en régimen de subcontratación outsourcing.

El boletín precisa que si el régimen de subcontratación no
reúne cualquiera de los siguientes requisitos, la empresa
contratante (beneficiaria de los servicios) será considerada
como patrón para todos los efectos laborales y de seguridad
social:

a) Que no abarque la totalidad de las actividades igua-
les o similares que se desarrollen en el centro de trabajo

b) Que se justifique el carácter especializado de las la-
bores del tercerista, y

c) Que no comprenda tareas iguales o similares a las que
realizan el resto de los trabajadores al servicio del con-
tratante

Esto quiere decir que el responsable de las obligaciones la-
borales es la proveedora de servicios de personal, o sea la
empresa de tercerización, subcontratista u outsourcing, en
tanto que la compañía beneficiaria de los servicios tendrá
responsabilidad solo en el caso de que no observe alguna
de las condiciones mencionadas.

No obstante, aun cuando el régimen de subcontratación re-
úna los requisitos ya señalados; si la outsourcing no atien-
de sus compromisos laborales, como el pago de salarios y
prestaciones, o el entero de las cuotas y aportaciones de se-
guridad social, en términos del numeral 13 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, su contraparte (contratante) deberá respon-
der por estas mediante la responsabilidad subsidiaria.

5. Ahora bien, para asegurar el cumplimiento de lo anterior,
será de gran utilidad legislar sobre el registro de un padrón,
la realización de inspecciones y la certificación del cum-
plimiento de la ley. Con ello se pretende contribuir a lo si-
guiente:
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• Se podrá observar en el mercado a empresas serias, pro-
fesionales y comprometidas en otorgar servicios, que dis-
minuyan los riesgos legales para quienes las contraten. 

• Se distinguirá la contratación exclusiva sobre tareas
que no son el objeto de trabajo principal de la benefi-
ciaria. 

• En el ámbito fiscal se puede impedir la elusión y la
evasión fiscal, así como la simulación de actividades.

• En el ámbito laboral se garantiza a los trabajadores que
sus derechos estén protegidos y que la contratación vía
outsourcing, no obedece a prácticas ilegales para evitar
pagarles sus prestaciones.

• Se garantiza que en caso de que la outsourcing no
cumpla con los requisitos establecidos en la Ley Fede-
ral del Trabajo, la beneficiaria se convertirá en patrón y
asumirá todas las obligaciones frente a ellos y frente a
las autoridades.

• Se orientarán las diligencias de inspección sobre la ba-
se de una normatividad específica al crearse una “Nor-
ma Oficial Mexicana” que debe cumplir la subcontra-
tista outsourcing y sus beneficiarias. 

• Se podrá contar con la aplicación de sanciones disua-
sivas para las empresas que pretendan incumplir la le-
gislación de la materia.

• Consecuentemente se debe tener claro que el patrón de
los trabajadores es el obligado a realizar la participación
de las utilidades de la empresa, en el régimen de sub-
contratación es la outsourcing la que tiene este carácter,
y este régimen debe satisfacer los tres elementos esta-
blecidos en el artículo 15-A de la LFT, anteriormente
descritos. 

• Si no se cumple con estos tres extremos, entonces el
beneficiario de los trabajos de outsourcing será conside-
rado como patrón de los trabajadores, por lo que se obli-
garía a hacerlos partícipes del pago de reparto de utili-
dades (PTU).

• Cuando se transfieran de manera deliberada a los tra-
bajadores de una empresa contratante a una contratista
outsourcing con el fin de disminuir sus derechos labora-
les, existirá prueba sobre las violaciones legales que se
configuran dentro de la figura jurídica de defraudación

fiscal establecida en el artículo 69 b, 108 y 109 del Có-
digo del Código Fiscal de la Federación. 

• Efectiva protección de los derechos de los trabajado-
res, cuando se afectan aspectos económicos y de seguri-
dad social, goce de prima de antigüedad, vacaciones,
prima vacacional, días de descanso obligatorios, prima
dominical, liquidación, en su caso, jornada laboral má-
xima de ocho horas, participación en las utilidades de la
empresa, aguinaldo, entre otras estipuladas por la Ley
Federal del Trabajo.

Se trata en consecuencia de hacer valer el derecho humano
al trabajo, y retomar como sucedía en años anteriores, que
las empresas respeten cada una de estas prestaciones, in-
cluso en el pasado otorgaban más del mínimo legal, como
medio de motivación que generaba satisfacción en la rela-
ción empleado-patrón y mayor productividad. Actualmen-
te esto no sucede, se evaden obligaciones fiscales y se co-
meten delitos.

Si bien es cierto los contratantes comunican a la Subdele-
gación del IMSS correspondiente de manera trimestral la
información a que se refiere el artículo 15A de la Ley del
Seguro Social, es importante que se realicen las inspeccio-
nes necesarias.

6. Es innegable que las empresas tienen un papel impor-
tante en la economía, pues son éstas, generadoras de rique-
za y por tanto deben traer consigo bienestar social y la cre-
ación de nuevos y mejores empleos. Sin embargo, estas
unidades económicas de producción o distribución de bie-
nes o servicios, constituidas en la práctica como micro, pe-
queñas, medianas y grandes empresas, también tienen la
obligación de atender un marco jurídico en el que se suje-
ten a obligaciones laborales y fiscales, así como a las con-
secuencias relativas a la falta de su cumplimiento.

En este orden de ideas las instancias reguladoras de la nor-
matividad laboral deben asegurar que las condiciones de
trabajo expresadas en los contratos no sean contrarias a lo
estipulado en la legislación. En ese sentido la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social, de conformidad con el Artícu-
lo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral le corresponden las actividades siguientes:

I. Vigilar la observancia y aplicación de las disposicio-
nes relativas contenidas en el Artículo 123 y demás de
la Constitución Federal, en la Ley Federal de Trabajo y
en sus reglamentos;
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II. Procurar el equilibrio entre los factores de la produc-
ción, de conformidad con las disposiciones legales rela-
tivas;

III. Intervenir en los contratos de trabajo de los nacio-
nales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero,
en cooperación con las Secretarías de Gobernación, Pa-
trimonio y Fomento Industrial, Comercio y Relaciones
Exteriores;

IV. Intervenir en la formulación y promulgación de los
contratos ley de trabajo;

V. Elevar la productividad del trabajo, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública;

VI. Promover el desarrollo de la capacitación para el
trabajo y la investigación sobre la materia, en coordina-
ción con la Secretaría de Educación Pública;

VII. Establecer el servicio nacional de empleo y vigilar
su funcionamiento;

VIII. Vigilar el funcionamiento administrativo de las
Juntas Federales de Conciliación y de la Federal de
Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se for-
men para regular las relaciones obrero-patronales que
sean de jurisdicción federal;

IX. Llevar el registro de las asociaciones obreras, patro-
nales y profesionales de jurisdicción federal que se ajus-
ten a las leyes;

X. Intervenir en la organización, registro y vigilancia de
toda clase de sociedades cooperativas;

XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi-
giene industriales para la protección de los trabajadores,
y vigilar su cumplimiento.

XII. Manejar la Procuraduría Federal de la Defensa del
Trabajo;

XIII. Organizar y patrocinar exposiciones y museos de
trabajo y previsión social;

XIV. Intervenir en los congresos y reuniones internacio-
nales de trabajo, de acuerdo con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores;

XV. Llevar las estadísticas generales correspondientes a
la materia del trabajo, de acuerdo con las disposiciones
que establezca la Secretaría de Programación y Presu-
puesto;

XVI. Intervenir en los asuntos relacionados con el segu-
ro social,

XVII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocu-
pación en el país;

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los traba-
jadores y sus familias, y

XIX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

7. Como se observa lo establecido en la Ley del Seguro So-
cial en sus artículos 15-A y 75 relativos a la intermediación
laboral, así como su aplicación a empresas subcontratistas
outsourcing, incorporan una idea de “patrón” funcional pa-
ra la seguridad social, pero se aleja del concepto de patrón
de la legislación laboral.

Por ejemplo las fracciones XX y XXI del artículo 304-A de
la Ley del seguro Social, contempla supuestos de infrac-
ciones que pueden cometer los patrones; en el caso de la
fracción XX seria no cumplir (o hacerlo pero extemporá-
neamente) respecto a la obligación de dictaminar por con-
tador público autorizado sus aportaciones al IMSS; y en el
caso de la fracción XXI, también sería un supuesto de in-
fracción el notificar de forma extemporánea, hacerlo con
datos falsos o incompletos, o bien, omitir al notificar al Ins-
tituto el domicilio de cada una de las obras o fase de obra
que realicen patrones que esporádica o permanentemente
se dediquen a la construcción.

Y lo que tenemos como resultado es la fracción IV del ar-
tículo 304-B, para proceder con una multa equivalente al
importe de 20 a 350 veces el salario mínimo diario general
vigente en el Distrito Federal. Esto en la práctica permite
que las conductas sean reiteradas, pues no se aplica una
sanción disuasoria de esta conducta.

Las reformas a la legislación intentan lograr su finalidad
por lo que toca al IMSS, al establecer con claridad a quien
se le reclamaría el pago de las cuotas, ya que será el bene-
ficiario de los servicios de subcontratación quien tendrá
que pagar si la empresa de subcontratación no lo hizo, aun-
que este reclamo de pago procederá una vez que el IMSS
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haya hecho la notificación correspondiente a la empresa de
subcontratación y esta no hubiera atendido tal requeri-
miento.

Como puede verse, si bien se avanza hacia el cumplimien-
to de obligaciones patronales, como el pago de cuotas al
IMSS, la empresa de subcontratación considerada “pa-
trón”, abona a la confusión que este esquema ha planteado
desde siempre.

Así es como tenemos casos donde una empresa puede ser
considerada patrón o no, dependiendo del espacio jurídico
que se considere, por ello la contratación de trabajadores
vía outsourcing o subcontratación, se ha convertido en una
figura utilizada por el sector patronal para evitar la adqui-
sición de responsabilidades en materia del trabajo y segu-
ridad social. 

8. A pesar de que el SAT ha incrementado en los últimos
años la fiscalización a las sociedades que prestan servicios
de este tipo, instituciones como el IMSS y el Infonavit pu-
sieron en tela de juicio la legalidad de las contrataciones
realizadas vía outsourcing, cuando se percataron de los ca-
sos en los cuales el importe de cuotas y aportaciones que
ciertas empresas realizaban a nombre de los trabajadores,
hizo que hubieran reducciones drásticas al momento de
cambiar el sistema de contratación.

Esta situación ha afectado a los trabajadores a largo plazo,
porque los montos de sus pensiones y créditos hipotecarios
son inferiores a aquellos a los que hubieran tenido derecho
sino se hubiese utilizado esta práctica.

Desde el gobierno se ha argumentado que la multiplicación
de nuevas formas de organización empresarial, busca que
las empresas puedan insertarse de mejor manera en un mer-
cado cada vez más competido. Lo cierto es que muchas de
estas nuevas formas de organización propician la inaplica-
ción total o parcial de normas sociales entre las que están
las relativas a la seguridad social.

Esto acarrea el deterioro de las finanzas públicas tras la li-
mitación o franca evasión de obligaciones contributivas en
materia de seguridad social y particularmente del pago de
las cotizaciones sociales.

9. La flexibilización de las relaciones de trabajo a través de
la contratación de un tercero para ejecutar algún proceso
productivo dentro o fuera de la empresa contratante, se ha
seguido utilizando para reducir gastos. Aunque el problema

fundamental, cuando se externaliza o subcontrata, tiene
que ver, con la falta de claridad sobre la manera en que
quedan protegidos los derechos de los trabajadores. Dele-
gar, a mediano y largo plazo, uno o más procesos, es co-
rrecto siempre y cuando no sean estratégicos del negocio,
y ese tercero pueda acreditar experiencia y cumplimiento
de la ley.

Bajo argumentos de eficiencia y competitividad las “out-
sourcing”, suplantaron el concepto de la subcontratación o
maquila de servicios, mediante el ofrecimiento de ahorros
financieros soportados en el pago de menos impuestos,
cuando el objeto de esta figura no está relacionado con
ello, sino con la simplificación procesos, y   cabe mencio-
nar que a mayor pago de impuestos corresponde en conse-
cuencia mayor cantidad de ganancias y utilidades.

Hoy en día se sigue creyendo que tener a los empleados
fuera del seguro social o cotizando un menor ingreso por
nómina, representa una forma de ahorrar, pero las empre-
sas no pueden basar sus ganancias en la evasión del pago
de prestaciones laborales, IVA o ISR, pues lo fiscal es una
consecuencia de lo financiero; si se busca eficiencia en la
empresa se debe dar cumplimiento a la ley.

Actualmente existen esquemas que eluden el adecuado
cumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad
social, mediante la figura del subcontrato, bajo posturas en
el sentido de que el obrero de una planta, lleva a cabo acti-
vidades “especializadas”, ello con el propósito de simular
el cumplimiento con una de las condiciones a que se refie-
re la ley. 

Mediante contratos de prestación de servicios profesiona-
les se evaden responsabilidades fiscales al no tener que re-
tener impuestos y no reconocer la antigüedad de los traba-
jadores ni asumir la obligación de inscribir a los empleados
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Así, cuando se quiere prescindir de los servicios de un em-
pleado simplemente se rescinde el contrato de prestación
de servicios profesionales y listo. Con ello  no se paga in-
demnización constitucional ni antigüedad ni salarios caí-
dos. 

En realidad lo único que hace la empresa outsourcing es
pagar a los trabajadores, por eso se le denomina coloquial-
mente como empresa pagadora, pues en la práctica todo lo
relacionado con la selección, contratación y capacitación
de los empleados lo hace el grupo empresarial, el cual le
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proporciona la información del empleado a la empresa out-
sourcing para la firma del contrato correspondiente.

Esto es un tremendo fraude ya que el grupo empresarial só-
lo está buscando evadir sus responsabilidades y contingen-
cias fiscales y laborales, incluyendo las de seguridad so-
cial. Lo mismo hace la empresa outsourcing, ya que esta
contrata a los empleados bajo el esquema de un contrato de
prestación de servicios profesionales, con lo cual desapare-
ce la relación laboral, al menos en papel.

En realidad el grupo empresarial la mayor parte del tiempo
no necesita a la empresa outsourcing ya que esta última no
es una empresa especializada en la contratación (no está
certificada para ello), ni en la selección de trabajadores; y
mucho menos en la capacitación de estos. 

No cuenta con los esquemas ni la infraestructura para ha-
cerlo, pues los empleados son seleccionados por el grupo
empresarial y es este el que los contrata, verbalmente, cla-
ro. También es el grupo empresarial el que se encarga de la
capacitación y el adiestramiento de los empleados. La em-
presa outsourcing sólo paga. Nada más. Entonces el bene-
ficio del grupo empresarial, es evadir la enorme carga y
responsabilidad que implica una relación laboral.

Lo absurdo de esto es que, a pesar de ser un tremendo frau-
de que perjudica al trabajador, y al fisco, no se cuenta con
herramientas que permitan un mejor control de esta prác-
tica.

10. La reforma a la Ley Federal del Trabajo publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de
2012, ofrecía impulsar el empleo, especialmente en favor
de las mujeres y jóvenes, mejorar el salario y en general las
condiciones de trabajo, el combate al trabajo infantil, la li-
bertad y democracia sindicales, la agilización de los proce-
sos laborales, la inversión empresarial para crear empleos
formales, introduciendo la subcontratación outsourcing. En
realidad se ha precarizado el empleo, el salario, las presta-
ciones, el ejercicio de los derechos colectivos, la seguridad
social, laboral y continúan las evasiones fiscales.

En efecto, los contratos de capacitación inicial a prueba, la
inestabilidad en empleo que impide un proyecto de vida
decente al trabajador y su familia, la terminación de la re-
lación sin indemnización, el difícil acceso a una pensión
por parte de las nuevas generaciones, la contratación por
hora, semana y jornadas reducidas, su impacto en la pobre-
za, la educación de los hijos, la salud, vivienda, entre otros,

debe obligarnos legislar con mayor rigurosidad sobre este
esquema que se incorporó a la legislación.

Por ello debe estar debidamente justificada la rotación de
la mano de obra a fin de que se dejen de omitir también las
obligaciones de la seguridad social y fiscales. La inspec-
ción del trabajo no es sólo una función administrativa, es
una obligación del Estado para dotar de equilibrio la pro-
ducción y la tutela de los derechos humanos.

La urgencia de disponer de un área especializada a nivel
técnico, que cuente con la facultada de solicitar a las em-
presas del sector público y privado, así como a las entida-
des financieras, la información necesaria para garantizar el
estado de derecho, contribuye a hacer valer el como el
cumplimiento que prevé la Ley Federal del Trabajo sobre
el “cercioramiento” permanente que debe realizarse en
cuanto a los requisitos que están obligadas a satisfacer las
subcontratistas y sus beneficiarias.

La norma al prever esta obligación, debe dotar de meca-
nismos idóneos al Estado, con el propósito de llegar a la
materialización de las consecuencias administrativas y las
sanciones de tipo penal que se deriven de las violaciones
que cometan la  contratante y la contratista por las obliga-
ciones contraídas. Con tales certezas, la subcontratación
puede dar continuidad a la actividad empresarial, traspa-
rentando su actuación y anulando la evasión de responsa-
bilidades legales.

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de la unidad de ve-
rificación debidamente acreditada y aprobada por la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social en términos de lo que
establezca el Reglamento General de Inspección del Traba-
jo y Aplicación de Sanciones y la Norma Oficial Mexicana
sobre los requisitos aplicables para el funcionamiento de
empresas subcontratistas y sus beneficiarias, las cuales for-
man parte de la presente propuesta.

Es importante mencionar que se regulan aspectos que has-
ta hoy solo con la voluntad de asociaciones dedicadas le-
galmente a la tercerización, reportaban cifras para la esti-
mación de miles de empresas en el país (más de 3,000),
aunque solo unas cuantas podían ser dadas de alta en su
padrón.

Consecuentemente la alineación de sus procesos legales
tanto de reclutamiento como de contratación, serán objeto
de supervisión para que se cumplan los derechos de segu-
ridad social y hacendarios del Estado. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  I159



Cambiar el paradigma de las empresas privadas y públicas
que al contratar estos servicios es una tarea impostergable,
y más aún cuando del cien por ciento de nóminas, en el me-
jor de los casos un treinta está bajo los criterios de la Ley,
con altas de salario mínimo, y pagando otras cantidades las
cantidades mediante otros conceptos discrecionales.

Finalmente, si uno de los primeros derechos del ser huma-
no es el trabajo digno, con la estabilidad que ello conlleva,
así como el acceso a los derechos mínimos previstos en el
marco jurídico aplicable y a la seguridad social. Garantice-
mos con estas reformas un estado de bienestar mínimo pa-
ra el trabajador y su familia; para traducir esto en el desa-
rrollo económico y social que requiere nuestro país.

El primero en cumplir y hacer cumplir la ley es el Estado,
por ello también en su ámbito de decisiones con otras em-
presas a las que se les transfieren recursos, se tendrá que
acreditar la necesidad, pertinencia y eficiencia de los re-
cursos humanos que subcontrate.

La administración de recursos públicos cobra importancia
en la eficiencia del gasto corriente, y evita la fuente de pro-
liferación de corrupción, de las constantes subcontratacio-
nes con empresas privadas cuando estas se llevan a cabo
bajo condiciones poco claras. 

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita, Diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, integrante de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, Con fundamento en lo esta-
blecido por los artículos 71, fracción II, 72 y 73  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados some-
to a la consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan las fraccio-
nes XVIII y XIX, del artículo 40 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, y diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XIX y se reco-
rre para que sea la fracción XXI, adicionando también una
fracción XX al artículo 40 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Artículo 40.

…

XIX. Elaborar el padrón y registro de empresas que
se dediquen a la prestación de servicios de subcon-
tratación y sus beneficiarias, así como la certifica-
ción del cumplimiento de los requisitos que establez-
ca la Norma Oficial Mexicana sobre los requisitos
aplicables para el funcionamiento de empresas sub-
contratistas y sus beneficiarias.

XX. Realizar las inspecciones ordinarias y extraordi-
narias a que se refiere el Reglamento General de Ins-
pección del Trabajo y Aplicación de Sanciones, mis-
mas que tienen por objeto garantizar el cumplimiento
del estado de derecho. 

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15-C y se adi-
ciona la fracción V recorriendo está para que sea la frac-
ción VI, del artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios de-
berá cerciorarse permanentemente que la empresa contra-
tista, cumple con las disposiciones aplicables en materia de
seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, respecto
de los trabajadores de esta última. 

De acuerdo a los resultados de las inspecciones a que se
refiere la fracción XIX del artículo 132 de esta ley, se
dará vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y al Ministerio Público Federal de las presuntas irre-
gularidades que en su caso impliquen la responsabili-
dad de servidores públicos y particulares en la comisión
de los delitos a que se refieren los artículos 69-B, 108 y
109 del Código Fiscal de la Federación y 400 Bis del Có-
digo Penal Federal.

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad
de verificación debidamente acreditada y aprobada por
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 540…
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V. Cuando se presuma la violación de la normativi-
dad laboral y fiscal en los temas relacionados con la
seguridad y riesgos a la salud, integridad física, tra-
bajo digno o decente, inclusión laboral, formaliza-
ción del empleo, capacitación y productividad, se ini-
ciará el procedimiento administrativo sancionador
que corresponda de acuerdo a los resultados de las
inspecciones a que se refiere la fracción XIX del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, y se dará
vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
al Ministerio Público Federal, de las presuntas irre-
gularidades que en su caso impliquen la responsabi-
lidad de servidores públicos y particulares en la co-
misión de los delitos a que se refieren los artículos
69-B, 108 y 109 del Código Fiscal de la Federación y
400 Bis del Código Penal Federal.

VI. Las demás que le confieran las leyes.

Artículos Transitorios

Primero. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social elaborará dentro del término de
90 días naturales a la publicación en el Diario Oficial de la
Federación de la presente reforma, las adecuaciones al Re-
glamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación
de Sanciones, a efecto de que se implementen las inspec-
ciones ordinarias y extraordinarias dirigidas a empresas
subcontratistas y sus beneficiarias, en virtud de que hasta
antes de la entrada en vigor de la presente reforma refor-
mas estaban exentas de esta obligación.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social elaborará dentro del término de
90 días naturales a la publicación en el Diario Oficial de la
Federación, la Norma Oficial Mexicana sobre los requisi-
tos aplicables para el funcionamiento de empresas subcon-
tratistas y sus beneficiarias, a que se refiere la fracción
XVIII del artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión asignará para el ejercicio fiscal 2017, la sufi-
ciencia de los recursos presupuestales, a efecto de que se
cuente con el personal que a nivel técnico acredite la capaci-
tación que requiere para llevar a cabo las inspecciones de la
materia.

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 Ernesto Luna Vargas, Administrador de la Auditoría Fiscal Federal
del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 28-11-2014
http://www.dineroenimagen.com/2014-11-28/47051

2 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, 91-96
Primera Parte, pág. 173

3 Artículos 33, fracción I, inciso h) y 35 del Código Fiscal de la Fede-
ración

4 Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de San-
ciones Publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de la Fe-
deración

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016.— Diputada
Isaura Ivanova Pool Pech.»

Se remite a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL SEGURO
SOCIAL Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA
DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal del Trabajo, del Seguro Social, y Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a
cargo de la diputada Sandra Méndez Hernández, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Sandra Méndez Hernández, diputada federal de mayoría
relativa a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
por el distrito 8, Tultitlán, estado de México, en ejercicio
de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
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pleno de la Honorable Cámara de los Diputados, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del
Instituto Mexicano del Seguro Social, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el párrafo tercero de su artículo 4o., así como diversos
instrumentos normativos de envergadura internacional de
los que México forma parte, como la Convención sobre los
Derechos del Niño, reconoce el derecho de la infancia a
disfrutar del más alto nivel posible de salud y, en especial,
contempla el derecho a una buena nutrición. Los tres nive-
les de gobierno tienen la responsabilidad jurídica de prote-
ger esos derechos y el cumplimiento de esta obligación es
para el bien de toda la sociedad. Promover la lactancia ma-
terna hará de México un país más fuerte porque el bienes-
tar de la infancia conforma la base de una sociedad pro-
ductiva y sana. 

México, en su calidad de país integrante de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), está comprometido a la apli-
cación y adecuado seguimiento del Plan Integral sobre Nu-
trición de la Madre, el Lactante y el Niño Pequeño, apro-
bado en mayo de 2012, siendo una de sus metas lograr que,
para 2025 se haya logrado aumentar 50 por ciento (como
mínimo) la tasa de lactancia exclusivamente materna du-
rante los primeros 6 meses de vida.

La lactancia materna es la forma más adecuada y natural de
proporcionar aporte nutricional, inmunológico y emocional
al bebé, ya que le proporciona todos los nutrientes y anti-
cuerpos que lo mantendrán sano; además de permitirle cre-
ar un fuerte, único e irrepetible lazo afectivo con la madre.

La lactancia materna, es el medio natural eficaz para ase-
gurar la salud y la supervivencia de los niños. Combinada
con una alimentación balanceada, y otorgada en forma óp-
tima al recién nacido, puede salvar cerca de un millón de
vidas anualmente al evitar la malnutrición.

Si se comenzara a amamantar a cada niño en la primera ho-
ra tras su nacimiento, dándole sólo leche materna durante
los primeros seis meses de vida y, junto con la introducción
gradual de alimentos hasta los dos primeros años, cada año
se evitarían 800 mil muertes de infantes en el mundo. La
lactancia debe iniciar en la primera hora de vida, el ama-
mantamiento debe hacerse “a demanda” (siempre que el ni-

ño lo pida) ya sea de día o de noche y deben evitarse los bi-
berones y chupetes.

A nivel mundial, menos de 40 por ciento de los lactantes
menores de seis meses reciben leche materna como ali-
mentación exclusiva. Un asesoramiento y apoyo adecuados
en la materia, así como cambios legales y adaptaciones ins-
titucionales, resultan fundamentales para que las madres y,
en general, las familias, aprendan, lleven a cabo y manten-
gan prácticas óptimas de amamantamiento.

Según estudios de la Organización Mundial de la Salud, la
lactancia materna óptima en bebés menores de los dos años
de edad tiene más repercusiones positivas con relación a la
supervivencia de los niños que cualquier otra intervención
preventiva, ya que puede evitar 1.4 millones de muertes de
niños menores de 5 años en los países en vías de desarro-
llo, como México.

Los niños amamantados tienen, por lo menos, seis veces
más probabilidades de supervivencia en los primeros me-
ses de vida que los niños no amamantados. Un estudio re-
ciente sobre la mortalidad posneonatal en los Estados Uni-
dos, detectó un incremento del 25% en la mortalidad de los
lactantes no amamantados; mientras que, mediciones sobre
el tema en el Reino Unido, demostraron que la directa y po-
sitiva relación entre la lactancia materna exclusiva durante
seis meses y la reducción del 53 por ciento en las hospita-
lizaciones por diarrea y una disminución de 27 por ciento
en las infecciones de vías respiratorias.

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de los
Niños, todos los lactantes y niños tienen derecho a una
buena nutrición. 45 por ciento de la carga de morbilidad de
los menores de 5 años se asocia a la desnutrición. En 2012,
a nivel mundial, aproximadamente 162 millones de niños
menores de 5 años sufrían retraso del crecimiento, y 51 mi-
llones presentaban un peso bajo en su talla (en la mayoría
de los casos debido a una alimentación deficiente y a in-
fecciones repetidas) además de que 44 millones tenían so-
brepeso o eran obesos.

Según datos de la UNICEF, anualmente se pierden 1.3 mi-
llones de vidas debido a la inadecuada práctica de la lac-
tancia natural exclusiva, y otras 600 mil porque no se con-
tinua con el amamantamiento complementado con
alimentos adecuados. Se calcula que un tercio de los casos
de desnutrición se deben a la alimentación inadecuada du-
rante los primeros años de vida.
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Son pocas las madres que amamantan a sus hijos durante
los primeros dos años de su vida, y un gran número de mu-
jeres con niños reemplazan la leche materna por sucedáne-
os, en gran medida, por presiones laborales. Esta decisión
es errónea por diversas causas: las fórmulas son sobrada-
mente insuficientes desde el enfoque nutricional, es más
costosa y con frecuencia peligrosa, sobre todo en los ámbi-
tos donde las prácticas de higiene son deficientes.

Investigaciones diversas, dan cuenta de que, en un marco
de pobreza, los lactantes alimentados con biberón presen-
tan 14 veces más probabilidades de morir de diarrea y 4 ve-
ces más posibilidades de perder la vida por neumonía en
comparación con aquellos que reciben un adecuado ama-
mantamiento.

Fortalecer la lactancia es sinónimo de una forma inteligen-
te de combatir la injusta mortalidad infantil, ya que el de-
safío principal en este tema se presenta durante el naci-
miento, o poco antes o después del parto. 45 por ciento de
las muertes de menores de 5 años, de producen durante el
periodo neonatal, esto es, durante los primeros 28 días de
vida.

A nivel mundial, aproximadamente sólo 38 por ciento de
los lactantes de 0 a 6 meses se alimentan exclusivamente
con leche materna, y son pocos los niños que reciben ali-
mentación complementaria segura y adecuada desde el
punto de vista nutricional. En México la situación es aún
más preocupante: en la última década, se ha reducido en 50
por ciento el número de lactantes, y ello ha generado una
realidad preocupante en nuestro país: actualmente, sólo 10
por ciento de los recién nacidos recibe los beneficios de la
lactancia materna exclusiva.

Entre los beneficios directos que genera la lactancia mater-
na exclusiva en los lactantes, destacan los siguientes:

• Por tratarse de leche específica para el ser humano, es
mucho más fácil de digerir que las fórmulas en polvo,
además de que se trata de un fluido vivo, que cambia pa-
ra cubrir las necesidades específicas del infante confor-
me crece. Posee micronutrimentos vitales para el ade-
cuado desarrollo del infante: minerales como el hierro,
yodo y el zinc; además de vitamina “A” y el ácido fóli-
co.

• Ayuda a tener un óptimo desarrollo maxilofacial, ya
que cuando el bebé extrae la leche del pecho de su ma-

dre en forma natural, utiliza más músculos faciales que
con el biberón.

• Al fluir la leche directamente del pezón a la boca del
bebé, está exenta de manipulaciones y libre de contami-
nación por gérmenes.

• Posee anticuerpos que ayudan a proteger a los lactan-
tes de enfermedades frecuentes de la infancia como la
diarrea y la neumonía, que son las dos causas principa-
les de mortalidad de la niñez en todo el mundo.

• Puede aportar más de la mitad de las necesidades ener-
géticas del niño entre los 6 y 12 meses de edad, y un ter-
cio entre los 12 y 24 meses.

• Los adolescentes y adultos que son amamantados con
leche materna tienen menos tendencia a sufrir sobrepe-
so u obesidad, diabetes tipo 2, hipertensión, poseen me-
nores concentraciones de colesterol y suelen tener me-
jores resultados en las pruebas de inteligencia. 

• Genera repercusiones positivas para la vida en lo que
se refiere a la estimulación, la conducta, el habla, la sen-
sación de bienestar y la seguridad, así como la capaci-
dad de generar relaciones interpersonales empáticas.

Entre los beneficios más trascendentes para la madre, des-
tacan:

• La lactancia contribuye a que el útero o matriz se con-
traiga rápidamente, lo que reduce hemorragias tras el
parto.

• Le ayuda a perder el peso ganado durante el embara-
zo, ya que la grasa acumulada se utiliza como energía
para producir la leche, reduciendo así las tasas de obesi-
dad.

• Se ahorra tiempo, pues es alimento siempre disponi-
ble.

• La lactancia funciona como un método natural (aun-
que no totalmente seguro) de control de la natalidad: 98
por ciento de protección durante los primeros seis me-
ses de vida.

• Reduce el riesgo de cáncer de mama y de ovario en el
futuro.
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• Disminuye significativamente la posibilidad de la de-
presión postparto.

La leche materna está compuesta en 88 por ciento de agua.
La carga renal de solutos es 3 veces menor a la de cualquier
fórmula comercial, lo que permite que el riñón (que sólo
posee una capacidad de filtración del 25 por ciento) sea
más funcional y el bebé no requiera ser hidratado con agua,
té, jugos o fórmulas; aun en sitios muy calurosos.

La Organización Mundial de la Salud recomienda la lac-
tancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y la
continuación de la misma (con la introducción gradual de
alimentos sólidos) hasta el segundo año de vida. 

La legislación vigente en México, acota el periodo de la li-
cencia de maternidad asociada a la lactancia a sólo 12 se-
manas, mientras que el Convenio 183 de la Organización
Internacional del Trabajo establece un mínimo de 14, y la
Recomendación 191, generada también por la OIT en el
año 2000, prevé 18 semanas.

Es inminente la necesidad de modernizar el marco norma-
tivo relativo a la licencia de maternidad asociada a la lac-
tancia en México, ya que ello contribuye a forjar un país
más sano y, en consecuencia, más justo, productivo y com-
petitivo.

Por lo expuesto, someto a consideración de ésta soberanía,
la siguiente iniciativa de

Decreto que por el que se reforman y adicional diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
del Seguro Social, de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado y de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado

Primero. Se reforman las fracciones II y IV, y asimismo se
adicional un párrafo a la precitada fracción IV del artículo
170 de la Ley Federal del trabajo para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos: 

I. …;

II. Disfrutarán de un descanso de ocho semanas anterio-
res y ocho posteriores al parto. A solicitud expresa de la

trabajadora, previa autorización escrita del médico de la
institución de seguridad social que le corresponda o, en
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, to-
mando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza
del trabajo que desempeñe, se podrán transferir hasta
seis de las ocho semanas de descanso previas al parto
para después del mismo.

Dicha trasferencia de semanas también podrá aplicarse
en aquellos casos en que por razones de naturaleza bio-
lógica o contingencia médica, el parto ocurre antes de la
fecha fijada en forma aproximada por el médico. En to-
do caso la trasferencia de semanas deberá salvaguardar
la protección social a la maternidad y preservar la salud
de la mujer y del producto de la concepción, por ser el
tiempo contemplado en esta fracción, el adecuado para
preservar la salud de ambos.

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier ti-
po de discapacidad o requieran atención médica hospi-
talaria, el descanso podrá ser de hasta doce semanas
posteriores al parto, previa presentación del certificado
médico correspondiente.

En caso de que se presente autorización de médicos par-
ticulares, ésta deberá contener el nombre y número de
cédula profesional de quien los expida, la fecha y el es-
tado médico de la trabajadora.

II Bis. …

III. …

IV. En el período de lactancia, hasta por el término
máximo de ocho meses, tendrán derecho a decidir
entre contar con dos reposos extraordinarios por día,
de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos
o realizar la extracción manual de leche, en lugar ade-
cuado e higiénico que designe la empresa; o bien, pre-
vio acuerdo con el patrón, en reducir en una hora su
jornada de trabajo durante el período señalado, sin
que dicha reducción afecte la jornada efectivamente
laborada. 

Cuando no sea posible que la empresa designe un es-
pacio adecuado e higiénico para que la madre traba-
jadora lleve a cabo las actividades inherentes a la
lactancia, el patrón quedará obligado a reducir en
una hora su jornada de trabajo durante el periodo
señalado.
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Segundo: Se modifican las fracciones II y III del ar-
tículo 94, así como el artículo 101 de la Ley del Seguro
Social para quedar de la siguiente manera:

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgará a
la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el
puerperio, las prestaciones siguientes: 

I. …;

II. Ayuda en especie por ocho meses para lactancia y
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante ocho meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia, hasta por el tér-
mino de ocho meses, tendrán derecho a decidir entre
contar con dos reposos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos o re-
alizar la extracción manual de leche, en lugar adecua-
do e higiénico que designe la institución o dependencia;
o bien, previo acuerdo con el patrón o titular de la
relación laboral, en reducir en una hora su jornada
de trabajo durante el período señalado, sin que dicha
reducción afecte o modifique la jornada efectiva-
mente laborada.

Cuando no sea posible que la institución o depen-
dencia designe un espacio adecuado e higiénico para
que la madre trabajadora lleve a cabo las actividades
inherentes a la lactancia, patrón o titular de la rela-
ción laboral quedará obligado a reducir en una hora
su jornada de trabajo durante el periodo señalado.

IV. …

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el em-
barazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien
por ciento del último salario diario de cotización el que re-
cibirá durante cincuenta y seis días anteriores al parto y
cincuenta y seis días posteriores al mismo.

En aquellos casos en que, por razones de naturaleza biológi-
ca o contingencia médica, el parto ocurre antes de la fecha
fijada en forma aproximada por los médicos del Instituto,
deberán cubrirse a la asegurada los subsidios correspondien-
tes por cincuenta y seis días posteriores al mismo, además de
los subsidios correspondientes a los días que no ocurrieron

entre la fecha que aconteció el parto y aquélla que había fi-
jado el médico, los cuales se pagarán como continuación
de incapacidades originadas por enfermedad. 

El subsidio se pagará por períodos vencidos que no exce-
derán de una semana. 

Tercero: se reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, para que-
dar como sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros tres meses después del mismo.

Durante el periodo de lactancia, hasta por el término de
ocho meses, tendrán derecho a decidir entre contar con
dos reposos extraordinarios por día, de media hora ca-
da uno, para alimentar a sus hijos o realizar la extrac-
ción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la institución o dependencia; o bien, previo acuer-
do con el titular de la relación laboral, en reducir en
una hora su jornada de trabajo durante el período se-
ñalado, sin que dicha reducción afecte o modifique la
jornada efectivamente laborada.

Cuando no sea posible que la empresa designe un espa-
cio adecuado e higiénico para que la madre trabajado-
ra lleve a cabo las actividades inherentes a la lactancia,
el titular de la relación laboral quedará obligado a re-
ducir en una hora su jornada de trabajo durante el pe-
riodo señalado, sin que dicha reducción afecte o modi-
fique la jornada efectivamente laborada.

Asimismo, tendrán acceso a la capacitación y fomento pa-
ra la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a
que la leche materna sea alimento exclusivo durante ocho
meses y complementario hasta avanzado el segundo año de
edad.

Cuarto: Se reforman y adicionan las fracciones I, II y
III del artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 39. La mujer trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge del trabajador o del pensionado o, en su caso, la con-
cubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensionado,
soltera, menor de dieciocho años que dependa económica-
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mente de éstos, según las condiciones del artículo siguien-
te, tendrán derecho a: 

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que
el Instituto certifique el estado de embarazo. La certifi-
cación señalará la fecha probable del parto para los efec-
tos del artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 Constitucional.

La trabajadora tendrá derecho durante el embarazo
y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien
por ciento del último sueldo básico que perciba, el
que recibirá durante el mes anterior al parto y los
tres meses posteriores al mismo.

En aquellos casos en que por razones de naturaleza
biológica o contingencia médica, el parto ocurre an-
tes de la fecha fijada en forma aproximada por los
médicos del Instituto, deberán cubrirse a la asegura-
da los subsidios correspondientes por los tres meses
posteriores al mismo, además de los subsidios co-
rrespondientes a los días que no ocurrieron entre la
fecha que aconteció el parto y aquélla que había fi-
jado el médico, los cuales se pagarán como continua-
ción de incapacidades originadas por enfermedad.

II. A la capacitación y fomento para la lactancia mater-
na y amamantamiento, incentivando a que la leche
materna sea alimento exclusivo durante ocho meses
y complementario hasta avanzado el segundo año de vi-
da. 

Cuando según dictamen médico, exista incapacidad
física o laboral para amamantar al hijo, tendrá de-
recho a recibir ayuda en especie para lactancia, has-
ta por un lapso de ocho meses con posterioridad al
nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de esta,
a la persona encargada de alimentarlo; 

III. Durante el período de lactancia, hasta por el pe-
riodo de ocho meses, tendrán derecho a decidir entre
contar con dos reposos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos o re-
alizar la extracción manual de leche, en lugar adecua-
do e higiénico que designe la institución o dependencia;
o bien, previo acuerdo con el titular de la relación la-
boral, en reducir en una hora su jornada de trabajo
durante el período señalado, sin que dicha reducción
afecte la jornada efectivamente laborada.

Cuando no sea posible que la institución o depen-
dencia designe un espacio adecuado e higiénico para
que la madre trabajadora lleve a cabo las actividades
inherentes a la lactancia, el titular de la relación la-
boral quedará obligado a reducir en una hora su jor-
nada de trabajo durante el periodo señalado.

IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cin-
co días naturales, contados a partir de la fecha en que en-
tren en vigor estas modificaciones, para que las empresas,
instituciones, dependencias y, en general, todos los obliga-
dos conforme a este decreto efectúen las adecuaciones físi-
cas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de
la ley correspondiente.

México, Distrito Federal, a 5 de abril de 2016.— Diputada Sandra
Méndez Hernández (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social, para dictamen.
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